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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS Ht !MANOS, 
PREVENCIÓN LlfL DLIIfO 

Y SERVICIOS A L/\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 361 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día seis de marzo de dos mil diecisiete de dos mil 

diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:---------------------------------------------------------------

• ---------------------------HACE CONSTAR-------------------------

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 361 

(TRESCIENTOS SESENTA V UNO), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y · en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja '!Úmero 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace (:Onstar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada máscque hacer constar por el momento se da 

por terminada la pres ----------

----------------- ---------

• 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN· INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGAN.IZAQA. : · . . 

PROCURADURIA GENERAl. UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
DE LA REPÚBLICA EN MATERIA DE SECUESTRO. 

ACUERDO DE INICIO DE TRIPLICADO ., 
¡,\ 

DE AVERIGUACitN PREVIA. , 
·:' j 

·~~
.(Í(Y.F> 

)'J 1 

- - - Erf la ciudad de México, Distrito Fedettl, siendo las ~8:00-deciocho horas con . 
cero minutos del día 24-veinticuatro de fet:l'Fero del año 2016 dos mil dieciséis.----
- - - VISTO.- El estado procesal f. que guarda ,i la averiguación previa 
A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/50812015 y dt1\prendiéndose d~ la misma que con fecha 
veintidós de febrero de dos mil diecis~is, se ejercitó ¡· 1 

ción Penal dentro de la 
indagat?ria en mención, siendo radicad~:en el Juzgado ,;uinto de Distrito con sede 
en la C1udad de Iguala, Guerrero, con rJ,t:Jmero de Causa!Penal14/2016, por lo que 
en cumplimiento al resolutivo " ... QUif-  

 
 

  
 

 .. .'';por lo que con m tlvo de lo anterior se ordena 
presente , uació~· previa, en contra! de QUIEN Y/0 QUIENES 

.,.Le.,.,.,,...., 11.w~~n ....... ~.-'-'• .. ·o;r"•~~;o;r por ,~1 delito de DELIN'CIENCIA ORGANIZADA y 
primero ~ometidq,~en agravio de la sociedad y el segundo en 

; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a.wcc>n fundamento en dispuesto por los :artículos 21 y 102 Apartado 

............ J • ..,, Politica de lo~Estados Unidos Mexicanos; 4° fracción 1, Inciso 
:r·n·;~~oemtl~itl~lta y e) de la Ley Orgá~ica de la Procuraduría General de la República; 

Jra~cc1é1n Ly 11; 6°, 1~·3, 116, 117, 123, 125, 127 bis, 132, 168, 180 y 

ER\L 

.iZ'~Ft1!.1~.1'~~fli.!~!J~!Piicables al Códi§o Federal de Procedimientos Penales, así como 
-~~~~l_ffil;tltiJ~l\\Eh¡¿o dispuesto a laf;pircular 01/93 emitida por el Procurador General 

LIUILJII\ .. ,CI.--- - - ---- - --- -·¡t:- -- - -- -- - -- -- - - - - - -- - - - - - - - - - - --- --

--- lníciese la Averiguación Previcl?respectiva, en contra de QUIEN Y/0 QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES co~o probable responsable en la comisión del delito 
DELINCIENCIA ORGANIZADA y $_ECUESTRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - a).- Regístrese, y asignes~le como número de averiguación previa la 
A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/103/2016, y háganse las anotaciones correspondientes 
en el Libro de Gobierno que se ll'va en esta oficina y en la investigación de los 
hechos practíquese las siguientes ~ligencias:----------------------------

~ ~ = :r:~~~~;~~sn°s~~~~~~0y~:;t:r~~i~sddillg_e_n~ia~-- · ~,.>!~~~ .~-~---- ri~s-~ ~~~ 
.rl e • •• 

resulten para el esclarecimiento d~los hechos que se ·.·conformidad 
con el artículo 2°, 3° del Código Fe~.~eral de Procedimie ·. '· y:4o de la Ley 
Orgánica de 1a Procuraduría Gener~ de la República.- - - · . 
--------- --------- -------- :t Ú M P LA S E---- - j;,;..<;;..,~:::.------- - -- --

ACORDÓ Y FIRMA ~ SUSCRI"f'A<EfO~Nei~A

:~~~~lJD ~i~E~~t~~~~~~N~~:~~~!~~f~~~~~ 
MAT.ERIA DE sEcuEsTRo. DE LA susPRocORAo~tA::;.~sR~PA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA 

·GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON DOS 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN PARA DAR FE DE LA 

..... ··-···"--------------
A venida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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DE LA REPÓ'BLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA i o Q 2 

UNIDAD ESPEqiALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
.EtJ MATERIA DE SECUESTRO. 

/ 
---RAZÓN.- Con esta misma fecha!:y hora, se dio cumplimi
antecede, registrándose la:·i' Averiguación 
A.P ./PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/201 &~; .. 
------------------------0 OSFE-----------

E\'ERAL DE LA RE~l~'ml ... ~ 
.J de Oerechvs hli.'rf'Jn ~s, 
~~ Y Servicies • la Comunidtd 
de!nvesügza~ · 

... ···-----------·--·-----------
A venida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc código postal 06300 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 5J 46 39 88. ' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 'DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTR_9' 

iOó:J 

ACUERDO DE INICIO \ 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a los diez ~:f'~s del mes de agosto de dos mil 
quince, la suscrita Licenciada  : 'Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrita .a la Unidad Especializada en In .... tigación de Delitos en materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada .. : n; Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la Repúblicé:i 1quien actúa legalmente en términos 
del párrafo primero del articulo 16 del Código Feder,~ de Procedimientos Penales con·los 
testigos de asistencia con quienes da fe, -------- ~,{¡---------- ------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O 1 J O: - - - "'1"'V- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - SE RECIBE: El tumo con número de foliO: 17 487¡;/ el dla de la fecha el cual contiene el 
oficio número PP/10/253/2015 de fecha diez de agp·, o del ano dos mil quince, signado por 
el Suboficial en su carácter de elemento de la 
Policía Federal adscrito a la División de G~ndarm ría 'de la Coordinación de Inteligencia 

.. Operativa; mediante el cual, hace del cortocim~nto a esta Representación Social de la 
i i Federación lo siguiente: • ... El     
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¿<:,, -•c~s 
·:~r4·rt r,·, •¡ftl't.'l-\•·,a~ .. t:.··~· 1.;.·.. "': 

1 1: 1 '• 1'.1• t ~IN lt '1. ,::¡\~~~ 

       
    

         
         

       
   

      
    

     
     

       
     

      
   

    
   

 
 

 (sin precisar más detalles) .... " por 
lo que atendiendo a sus manifestaciones con fun... ento en: 1, 2, 3, 23, Ley General para 

revenir y Sancionar los Delitos en Materia de S · ·estro, Reglamentaria de la Fracción XXI 
1 Articulo 73 de la Constitución Politica de los ·tados Unidos Mexicanos; en relación con 

·" 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 125, 128, 134, 1 . t' 136, 157, 168, 180, 181, 193 del Código 
deral de Procedimientos Penales; 1, 6, 7, . ~;9, 13, 15, del Código Penal Federal; 1, 2 

acción 11 y V, 7, 8, 10 de la Ley Federal Con .·~a Delincuencia Organizada; 1, 2 fracciones 
ly V, 4, 7, 10 de la Ley Orgánica de la lnsf j~ion, 1, 2, 3 inciso A) fracción 111, 3 inciso F) 

fracción IV, 5, 6,14 y 32 de su Reglame .:;;~y demás ordenamientos jurídico aplicables; 
t:P <·:: _. Procédase a dar inicio a la Averiguación Pr .\~~'en relación a los hechos antes descritos, en 
~¿,~*~· · , contra de Quier:' o Quienes Re~ulten ,_ ~~nsables, por la comisión del delito de 
:~ 1 ;j¡:, • \:;trifFCUESTRO, mtsmo que se a~ualtza enJlgr~Vto de:  
-:;~ ,--;,: .. !T'"íBor lo que es de acordarse y se.-----~- -,_--:;---------- ______________________ _ 
.... · - . . .- -·- ---- - -- --- --- -- ------- -A C E R D A- --- -- - ---- - - -- --- - -- - - -- - -- -

·· ,v·,,c~~- PRIMERO.- Téngase por RECIBID . t~o con número de folio 1748 del día de la fecha 
el cual contiene el oficio número PP/1 5~~015 'de fecha diez de agosto del año dos mil 
quince, signado por el Suboficial  en su carácter de 

. r
1ns Ar!'· elemento de,;la Policla Federal adscrit<# a !~:División de Gendarmería de la Coordinación de 
. ,,~:: ~."+/r Inteligencia Operativa; agregándose ~ la$:;tpresentes diligencias para los efectos legales a 
)1~,~~\ ""V ' r\, 

.~: -~'~ss~~~ ·¡que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - • - - "·.<·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -
:j~::;:~;- ... -~~.-SEGUNDO.- En consecuencia al puntdHqUe antecede regístrese la presente Averiguación 
: -~~-z}_ Previa número PGRISEIDO/UEIDMS/50el~015, haciéndose las anotaciones en el Libro de 
[\Pt~>d3obiemo respectivo bajo el número que l~;;éorresponda.- ------------------------

<-._¿.?2/ ---TERCERO.- Desee aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente Averiguación 

C1 

~ .,,_,,""'" Previa.- - - --- -- ------- -- ------- _:!~;-- -------- ~- -- --------- - -- - -- - -- - ----
:'T'' \l ftE 1 {R'~·rCU~RJ"O.-Gírese oficio al Titular dEfifa División de Gendarmería de la Policía Federal, 
_- ~ .. ~~ _ . r·¡:, :el. ~?f!lisatio Gene.ral Maestr~ Man~lic~:!9astilla. Craviotto a fin de que com_isione Policías 
• "' wHE_..,u~~efférafes, y reahcen una tnvesttgact~ tendtente a esclarecer el dehto secuestro 
! y Scivici~5 ¡;~piado: debien~o además p~iculatlzar en los ~iguientes puntos: 1.- .Ubicar ~llugar en 
,~h., ;t' . .,,r·~onde manttenen pnvada de su hbe~~ a la victtma; 2.- Nombre, altas y numero de 
"'· .... e_.l;¡o.lwll:)krsonas que intervinieron en el secueátro de dicha persona; 3.- Establecer todos y cada 

uno de los medios empleados en la comi)ión del delito; 4.- Modus vivendi y modus operandi 
de los participantes en el secuestro de;,'!lcha persona; 5.- Ubicación fotográfica, registra! y 
catastral de los lugares, casa y/o c~sa de seguridad, que fueron utilizadas por lo 
sc::~uestradores para ocultar a la victini.!; 6.- Determinar el tipo de vehículo o vehículos, 
utthzados por los secuestradores al me>fflento de efectuar el secuestro; 7.- La ubicación y 
numero de los teléfono de tierra y de cSiulares o móviles utilizados por los secuestradores 
para- llevar a cabo las negociaciones, 1lsí como su comportamiento, redes telefónicas, 
llamadas de entrada y de salida de los rl'Jismos, correos electrónicos y cualquier red social 
que frecuenten los secuestradores; 8.- Elaboren la correspondiente red técnica y red de 
cruces de los números telefónicos utilizados por los secuestradores, así como el mapa de 
las radio bases utilizadas por dichos números; 9.- Ordene a elementos de la Dirección 
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. l006 
. , .• ·~~:,__'·,.,~r~ 1 '·.~ .. ~,.:,·:01:-.... ~·::·.~· \ ~t·· . 

G~neral de An~lis~s Táctico, inves~iguen e inform~n si _el se,~Lest~o fue cometido por 
miembros de la Delincuencia OrganiZada, en caso rmat1vo; P.r0porc1one el nombre de las 
victimas y los números de las averiguaciones prev as que ~· hayan iniciado por tales 
hechos; asi como remita las correspondientes red~ técnicas ~(.redes de cruces utilizadas en 
el, secuestro que . nos. ocupa, adem~s del mapa ~ei/las ra~!o bases utiliza~a~ por dichos 
numeros; 10.- Ub1cac1ón de los test1gos de los h~c~os o .q\Je tengan conoc1m1ento de los 
mismos, debiendo proporcionar sus nombres y ~micilips asi mismo invitarlos a esta 
Representación Social de la Federación a efecto· czle /que ~rten información que permita la 
correcta integración de la presente indagatoria; y :1 ~·-
banco de voces, el secuestro cometido en agravip ~e
se encuentra relacionado con algún otro, y de ser.-~ási, 

~ de ,:a 1:-. miembros de la Delincuencia Organizada; así fOI¡nO '~1 numero de averiguación previa y 
~\lh .... · ., ~oridad que se encuentra conoCiendo de la inv~s·g~ción.--- ------ _- ____________ _ 
•l~' ~, ':~ri QU~N!O.- Practiquense tantas y · cuanfas diligencias sean necesarias para el 
JJ1•';., ·, •• i'~\~ rec1m1ento de los presentes hechos.--------:-----------------------------
1

flf.~. ~ ,,
1
\j-?r SEXTO.-Previo estudio de la ind~atoria, ~n $u oportunidad, acuérdese y resuélvase lo 

i'k~~ .. ,~ '.< <f¡e conforme a derecho corresponda.-------·--·-------------------------------
· t- ------------------ ----C u· M P LA ~ E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -ASÍ, lo acordó y firma la susbita ciud~an~ Licenciada , 
. ., , ,. , ~nte del Ministerio Público de la Federa Ón : adscrita a la Unidad Especializada en 
'Ji~~~~::.. - \J~tigación de Delitos en matert'é de Secu tro, de la Subprocur
q,~,~,~~f~l: I!W@s~igación de Delincuencia Organizada de ~~·Procuraduría Gener

':~~n actiil legalmente en términos 4e1 párrafo pór;nero del artículo 16 
v Procedimientos Penales con los.Ztestigos de aMstencia con quienes 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... :.:. - - DAMOS :·· FE - - - - - - - - - - - - -
¡ iii ¡j{~ de c.;i~:;;·¡ i!e, ~:- . 
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LIC.  
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i 

ADSCRITO A PF 

DFICI(Ji: .• '."·.· .. · .. ·. y ;t~P/10/253/2015 FECHA: 10-ago-15 
' . ~~llt;'lll'~l{é· j 
•} ·¡.¡¡,ly{~'t~\~('i; 

ASUN71Y-:r3 ¡ ,)"n~i'6 , 

  
. 

. ,, 'VI:'. . ,¡~';, 
. :/_,· , 

. . ~'~~{:; ~\· 
·\\\~) vo ATENCION PROCEDENTE 

OBSERVACIONES : · -~' l ~ . , 
..-~ ~IENDO INFORMAR ~:lbFICINA EL TRAMITE GENERADO. • .

·· .... :;;; 
--~ ... 

• . ~1"' .. 
. ,, r \ ' "FJ'\:1, mt. 'l¡,l'i) 

.. ', \,; l) r_ L.'\ :\,l. 

-, .• ·,;u ..,V,,,,.,~ . ,, l'·r·orr,·" 1 1 :n4t-'J'-~ 
·.,< .. . ':·~··. "'". ,, !'~""¡¡" -~~~! 
'1 t::<í'!\CI\)~ ,;1 '"' •..,vt1161JUI!': 

:; 'r '/ ,:.< ·\· \Q;;.cién 
~n .. l· \' ..,., ;J 
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' 
i POUCÍA FEDERAL ¿,..,_ 

DIVI~N DE GERDARMERiAQ~ 
COORDilfACIÓN DE LA DIVISIÓN 

lt-P'EUGENCIA OPERATIVA 
t· 

•'' 

\: i PP/10/ 25;)12015 

México, Di~r~o }deral, a 10 de Agosto de 2015. 

· ~~~ ASUNTO: Se rinde informe. ;;r:· . AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO 
DE LA FEDERACIÓN EN TURNO 
PRESENTE. 

.:.~, 

,.,,, 
' ..... 

t~f·; 
Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 21 párr~· ~'Quinto y Sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,3,6,40 frac r' .®.:~:'s>XVII;XXII y 41 fracciones I.II.III,IV; 
artículo 7 S fraccione 1 de la ley General del Sistema Naci ~tpe Seguridad Publica; artículos 1.2 
fracciones I,II,IV, 3,5,8 fracciones IV,VI,XII, XVII,XIX,XX.XXI ~ .... o d), XXIV y 45 de la Ley del de la 

· Federal, artículos 132, fracción 1, X. XII y XIV; 105~r acción VI; 211 fracción l. inciso a); 
· 6 del Código Nacional de Procedimientos Penal .. Ante usted, con el debido respeto, 

~XI~~~liO siguiente: 

nte: 
' :~ 

.

 ~~' 
. J t 

En relación a lo anterior,  
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Por último, el    
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Siendo todo lo que tengo que i~formar hasta el momento. 
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suboficial   
!ntel.iªéncia Ope'ratí va 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PGR 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

EN MATERIA DE SECUESTRO 

---
rM.(\( I•Jl/\J\tl'Rf>'\ <•tNEH.M 

1H l" RffliJUh.,\ 

LICENCIADO 
 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO. 
PRESENTE: 

. ::.J 
·-· '·j 

• . ,.-.;. :'( 

-~~~\ ... 
""¿¡··. 

,. 
1 .··., ·.' •••• • •• ,·1.: - f.~ ~'. --- ,J: ~····_,¡ __ : 

~ •...l.' ·~ ~~' '": 

. ~-:,;&·.~. 
En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta fechá"Y'~~

"A" de la Constitución General de la Reptlblica, 1, 2, 3, 6, 11 
Penales, 1 , 2 fracción V y 8, 38, de la Ley Federal contra la u .... ncuttr•<
20 fracción 1 a) de la ley Orgánica de la Institución ; 3 inciso 
permito comunicar a Usted, que con esta fecha, se dio inicio a la .&. ... ,,.;

·'f-\()(.'1,1[• ~~i!lJfdi\ ~~!=~~~
::;14\1/"j((ICI.Ir:A[II.\f: EA

IN'!f' :; l'IC.,\• :¡n:-¡ DI': D
(1/-:(.,\r-/1;:.'\D/\ 

IHJIJ)J\1~• r.:;:PFi:I/\Liil\fll\ [N INV~:~:ll.Gf:l(.!<k 
1)t: l)f 1 l'fl)~', ¡:_f' HA 1 f'PIJ\ f'\1"-: qr:(;lli'.'·;·¡ un· 

trito Federal. 11 Agosto de 2015 . 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piSo, Colonia Guerrero, DelegaCión Cuauhtémoc, c. p. 06300, Mé)(ico D.F. TEL. (55)5346 0000, El<t. 8160 

•. ~ .• ,_~,. ......... __ ?'!!!SP.!'!!!l!!fiii!MIIFi1ll!fi _________ ZM ------IB!III!!!!! ....... - ......... -.. ..... . 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

l'~~OURV\.OENJlRAL .. · ... : ;•l·' 
'DE 4lU;roBLICA · . · · ~ " 

DE DELINCU~?NCIA ORGANIZADA ;f o xs 
UNIDAD ESPECIAUZAQ~ EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

1 " 
EN MATJ;:RIA DE SECUESTRO. 

\ .. ~,:A.P.: PGRISEIDOIUEIDMS150812015 
ol:. No.: SEIDO/UEIDMSIFE-81554512015 

. ~UNTOt SE ~l:I~ITA INVESTIGACIÓN. 
1 ,,l,!,: ' :·. 1:, .. ' .. ·' . 

1 P ·~ _¡;·,·~. ico D.F. a}? d~ Agosto de 2015. 

COMISARIO GENERAL MAESTRO 
MANELICH CASTILLA CRAVIOTO 

fl . ' 
.¡¡"i :i;§f ~ .. ~ . . " 
~' ll 

_..,.~.- ...... ~ 
TITULAR DE LA· DIVISION DE GENDARMERIA 
PRESENTE: .~,~r. · \. e· ~L,;.;; ., .. . 

_lu~tNCIA~.jJ¡~~~::~~~J!~! 
C~nDI~~DOR DE LA DIVISION·~·:GENPARMERIA 

En cumplimiento a mi acuerdo de propia fec 
1 

,, icta~dentro de los autos de la Indagatoria cuyo 
número se señala al rubro y con fundamento en lo di · o en .os artrculos 16,21 Y 102 apartado "A" de la 

. Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexican· ; 1 , 2, 3, de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
::organizada; 1, 2 Fracción 1 y 11, 3 Fracción 11 119:! '80 Párra 1, del Código Federal de Procedimientos 
·~nales; 1, 4 Fracción 1 apartado A, inciso b), e), .. do B, incisd d) y g), apartado C inciso b), 20 de la Ley 
OYiJánica de la Procuradurra General de la Republ inciso A) fracción 111 y inciso F) fracción IV, y 32 de su 
.R~ÍJiamento; con el carácter de URGENTE y C EN IAL se sirva designar personal a su digno cargo 

ára que realicen una investigación exhaustiva, y lente a esclarecer diversos posibles delitos, cometidos en 
ravio de , iendo particularizar en los siguientes puntos: 

1 . Ubicar el lugar en donde manta privada de su libertad a la víctima; 
2. Nombre, alias y número de pe as que intervinieron en el secuestro de dicha persona; 
3. Establecer todos y cada uno medios empleados en la comisión del delito; 
4. Modus vivendi y modus ope 1 de los participantes en el secuestro de dicha persona; 
5. Ubicación fotográfica, reg· . -~ catastral de los lugares, casa y/o casa de seguridad, que 

fueron utilizadas por lo secu ' dores para ocultar a la vlctima; 
6. Determinar el tipo de vehlcu· .• vehlculos, utilizados por los secuestradores al momento de 

efectuar el secuestro; J~!i 
7. La ubicación y numero de teléfono de tierra y de celulares o móviles utilizados por los 

secuestradores para llevar. las negociaciones, as! como su comportamiento, redes 
. telefónicas, llamadas de e y de salida de los mismos, correos electrónicos y cualquier 

·, i~ social que frecuenten uestradores; 
8. ~laboren la correspondien técnica y red de cruces de los números telefónicos utilizados 

. por los secuestradores, o el mapa de las radio bases utilizadas por dichos números; 
9. ~Ordene a elementos de ción General de Análisis Táctico, investiguen e informen si el 

' secuestro fue cometido miembros de la Delincuencia Organizada, en caso afirmativo; 
proporcione el nombre s vlctimas y los números de las averiguaciones previas que se 
hayan iniciado por tal echos; asr como remita las correspondientes redes técnicas y 
redes de cruces utilizad en el secuestro que nos ocupa, además del mapa de las radio 
bases utilizadas por dich números; 

1 o. Ubicación de los t · los hechos o que tengan conocimiento de los mismos, debiendo 
proporcionar sus nomb~ .Y domicilios asf mismo invitarlos a esta Representación Social de 
la Federación a efecto lque aporten información que permita la correcta integración de la 
presente indagatoria; y~';;· 

11. Si de acuerdo al modus; ·. randi y al banco de voces, el secuestro cometido en agravio de 
  se encuentra relacionado con algún otro, y de ser así, 

1 se informe si han partic. · do miembros de la Delincuencia Organizada; asf como el número 
· · de averiguación previa .(¡;/ utorldad que se encuentra conociendo de la investigación 

Sinf más por E>J •Jmoooento, le flnvió un cordial saludo, agradeciendo de antemano su valiosa 

colaboración. t\:::·'¡~~,fcP:i:~)}l!i~· .. " ;~ 
'::~ ¡?fí._ (••¡,·.:.:·,,~"~~- ' 

:;,:, :',:>?1''<'/;~i:~! !~~? 1 f. 
:,:Í'· .:·:y\:~.;:;~:;

p~~·'CI lf:tl/ :. : · ·:!. ~~~:~:;:~ ,?:.'!.::·;~·~.: 
·c·•.lu.~-,-:(w¡•·-.:.r·.· 1:.;,.· '.' .. • .. -: • L

11
''·'<.:· '' ·'' 1 -.AGI:NTE DE  FEDERACIÓN 

··::~!¡;:·,.- r :·. ' ' ADSC . E.I.D.O. 
;. '· ... •• ·,! 

' ,_, 

~:f;. 
f .. ·· . 

-~ . ' ' o 
;~~ :;'¡¡) \:' ............ ~--~~--- - .. • 
;¡;. ~~~nida Paseo de la Reforma número 75, Coloni~Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 

· · México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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?f~. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 
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. ACUERDO RECEPCIÓt{,jE ~UMENTO 

PGR 
--~ 

1 •\ 1 ·\ ,,.,.~ .• •t 1 , •• \ 

Y ORDENANDO j[iGifNCIAS 

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 12 doce, ... · as <:(el mes de agosto del ano dos· mil quince la C. 
Licenciada Aurelia Urzua Dominguez en su carácter de,· .gentt~el Ministerio Publico de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduria Especializada en Investigación · i Deli ~encia Organizada, quien actúa en forma legal 
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe,~· ~--- ----------------------------- ----
- - - - ---. ------ ------------------- ---o . ·o : - ---------------------- --------------
- - -Téngase por recibido .el oficio número PP/10/Q.. 71201 de fecha doce de agosto del dos mil quince 
signado por el C. su ficial adscrito a la División de Gendarmeria 
Coordinación de la División de Inteligencia Ope .. d la Pollcia Federal; mediante el cual, hace del 
conocimiento a esta Representación Social de 1a; lo siguiente: • ... en alcance al parte policial con 

r.- numero PP/10125312015 relacionado con la averi ción p via·PGRISEIDOIUEIDMSI50812015 entregado el10 
,. • . de agosto del presente ano relacionado con   
~>1:~~ >;, 
~;. "~ . '()t,\\'y e¡., ·;;~
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN~INVESTIGACION DE DELITOS' 
i': EN MATERIA DE SECUESTRO 

PGR 
A.P .~~hRISEIDO/UEIDMS/50812015 
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.      
 ... ".Documento constante de seis fojas útiles en términos del 

articulo 208 del Código Federal de Procedim!intos Penales se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a los 
.., • autos de la presente indagatoria para que su~ los efectos legales a que haya lugar, Lo anterior con fundamento 

r ,.,0 en lo dispuesto en los articulas 16, 21 y "t,Q:2 apartado "A" de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
···~ ~t,Mexicanos; :1, 2. Y, 3 párrafo segundo y,~ <J!fla Ley Federal: Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 
\~ ~ao del Código Freral de Procedimiento~enales: 4 tracqón 1, inciso A su incisos b) y e) de la Ley Orgánica 

·:~~~~~~ f: ~~ ~~~~~~~ _ ~~~~~~ ~~-~~~e~~~_~:~~~~~~~~~~~~~~~~·- ~n~~s_o _~~-a.?:~~~~~ _3_2_ ~~ ~~ -~~!~~e_n~ 
& 1f .--:------ ------- - ------- ------ -- 4L-- A C U E R O A ----------- -- - -- - ------ ---- -------
3'".~ ---PRIMERO.- Téngase por recibido el +o número PP/10/025712015 de fecha doce de agosto del dos mil 
~ • quince signado por el C. Baldaras Marti~z Jose Manuel suboficial adscrito a la División de Gendarmería 

..;. : Coordinación de la División de lntellgenci~.· .\Operativa de la ,Polícia Federal; mismo que se ordena agregar en 
autos para que surta sus efectos legale!S a~ ue haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

D[ l _ . -~ -SEG':JNDO.- En términos del articulo 2, ,,del Código Federal de :rocedimí~ntos Penales: ~acábese declaración 
-·A ~~~~fiAll del el C subofiCial adscrito a la Divtsión de Gendarmería 

c)¡os HL
1 
5~oord~ón de la Divisió~ de lnt~ligén,.~, Operativa de la Po~icia Federal; a efecto de que ratifiquen el 

. . rr.co.ntemdo y firma del parte Informativo qu .. en este acto se recepe~ona.-------------- ------- ----------I"S • ' ., . • 
·'"' r , ' ~·. :.. - - • - - - - - • - • - - - • - - - • - • - • - • - • : ... ,- C U M P L A S E. • - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - -
~ '''"'"'-~acordó y firma la C. Lícen · '. Aurelia Urzua Dominguez en su ca
,.._.., Pubhco de la Federación, adscrita a) Subprocuraduria Especializada en l

Organizada, quien actúa legalmente con, s testigos de ley con quienes firma y d
--------------------------- -:~. -- O A M O S FE-------------

LI
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POUCiA FEDERAL 
\l,:I"'UUICI..,... DE GERDARMEIÚA 

C(M)RDIINA~CKliN DE LA DIVISIÓN 
. 1 . INTELIGENCIA OPERATIVA 

PP/10/() 2 5 7/2015 

México, E:?is~rito Federal, a 12 de agosto de 2015 . 
. ~-' 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN EN TURNO 
P RE S ENTE. 

ASUNTO: Se rinde informe. 

. ~' ~~' 
.. ~:~: 

cn,mn,~•:~~tv""n·tn a lo dispuesto por lbs artfculos 21 f}irafo Qt;Jfnto y Sexto de la Constitución 
Estados Unidos Mexicanos: 1,2,3,6,40 fifcciones ~Vf1;XXII y 41 fracciones I,II,III,IV: 

naccl<>ne 1 de la ley General del Sistema~ional d~ Seguridad PUblica: artículos 1,2 
.. , 3,5,8 fratciones tV,V~XIt~ XVl\XIX,X~XI inciso d), XXIV y 4S de la Ley del de la 

artículos 132. tracción 1. X~ XII y XtVilos, fracción VI: 211 fracción 1, inciso a): 
del Código Nacional de Proeedimíentos~enates. Ante usted. con el debido respeto, . . . ,~. 

s1gu1ente: <~ .. ·. $ 

Eh·.-· . ~ ~~ .. ~~Í~. rt··. e .. policial con nu. "mero PP/1()/. 253?·~~·015, reladpn. ado con .la averi~ación previa 
PG -~t¿§IMDS/ 508/2015. entregadc el 10 agosto dE!j presente ano. relaaonado con  
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Cabe sefialar que el origen de todas las llamadas regiStr6.  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC,IÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

u 
PGR •oi~ ---Id ol 1 -~. 'Jf"'l 1!1 '• ¡,t ~ .. t '.' ",f A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/508/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENA~ DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a ... 12 do~.·, 1 dias del mes de agosto del año 
2015 dos mil quince, la suscrita Licenciada   en su carácter 
de Agente del Ministerio Público de la Federació ' , adscrita a. la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Ol'gani ada, quien actúa en forma legal en 
los términos del articulo 16 del Código Federal dé Pro dimientos Penales con testigos de 
asistencia que firman y dan fe - - - - - - - - - - - . .:. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la pre~enfe ave uación previa y del estudio de las 

. constancias que la integran, toda vez que,,$e despre t:le que los números telefónicos  
 los cuales pyeqen esta' relacionados con el secuestro de la 

victima por lo que con fundamento en ,íos/artlculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la· 
. Constitución Polrtica de los Estados Unid_& tMexicano · 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal Contra 
· , ~la Delincuencia Organizada; 4 fracción l,,lhclso A subi , isos b) y e) de la Ley Orgánica de la 

.. ~ -~rocuraduria General de la República; ~~2/ae la Ley de Vias Generales de Comunicación y 
· ~j[; :ii!F9 de la Ley Federal de Telecomunica'ei~es; así como el criterio emitido por la Comisión 

·.,~: ' .· .. ·! l~t Federal de Telecomunicaciones a tray~s}de su Direccjón General de Defensa Juridica y el 
::-.;:-:: . ~" ~'W artic~lo. Décimo Segundo del ~cue,tttfo, No .. A/181/1 O del C. Procurador General de la 
'·' 1· J!P Repubhca. Por lo que esta Autondad .ti.ede a b1en:---- ----------- ----------------
. ~ .... (·)i'f------ - ------------- --- A t o ~ DA R ----- --------- -- --- -- - -- -- --

~ ·"'.';,:(k:r~- PRIMERO.- Procédase a reali~fÍOnsulta _de la p~gina e~ectrónica COFETEL a efecto 

.,., ;;1ciei~~=t~b~::e~ ~~ ~~~~~~~ ~~: ~~~~~·~~~ ~o~-~u-~~r~~ _t~l~~ó-n~~o~-  
--- SEGUNDO.-Girese oficio al R~esentante legal qe la empresa de telefonía que resulte 
del punto anterior a efecto de qu~"!i)(forme de los números  
el nombre, domicilio del propietariQ!bel número, asi como IMEI, serie, IMSI, código asignado 
al equipo, ubicación y radio base.'~ n posicionamiento ·geográfico (longitud y latitud), de las 
antenas que dieron servicio, ade_'' ás de las llamadas de entrada, salida, larga distancia y 
celular, ·mensajes de texto SM. entrantes y salientes del periodo correspondiente del 
primero d~ ener<;> de dos mil C(i ,. ce a la fecha en que se informe . Así mismo dicha 
información me sea ro rciona , en archivo ma nétieo.--------- -----------------

V.t-t-./.., - -- TERCE~.-Ias demás qu . esu.lten de las anteriores--- ---------------------
' <.---------:- -----------'~"CUMPLA S E---------------------------
"· -Así lo acord, y firma la Licenlada  en su carácter de 

· Agente del isterio Público :lfíl~ la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación qe Delitos en M~ria de Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación anizada, quien actúa en form

~ asistencia que . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DA M O S FE --------

TESTIG

LIC. 

RAZÓN.- Segu misma fecha, se dio c
girándose el o lUEIDMS/FE-B/5502/2

~ - - - - C O N S T E- -

TES
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SUBPROCURADUR(~·ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DE,lt:f'NCUENCIA ORGANIZADA - L 
UNIDAD . EN INVESTIGACIÓN DE ~ 0 ?f 

DELITOS ~N DE SECUESTRO • 

"-2,015, _,ño del Genera/lslmo José Maria . 

5 
-~ ... ..,,.,..J:' SE SOLICITA INFORMACIÓN 

lfélittiO. o~fi. ~.'14 de Agosto de 2015. 

i '· . ·, ~ . 

\ 
·•. ,_-· 

L DE u tt?tti*' r )S 
,rec,Ms Hurr::'r~;-:,. d) Las 
·""cios;e la.Ccut~:,~;-: -~- ~j 

longitud-latitud de las antenas que dieron 
dic:h<J44itléjfonto en el tiempo mencionado, los datos de 

e) Solicito que la iri}ormación, sea remitida de manera impresa y en 
formato electrón~o. 

-~ '_,-
~ ; "f 

f \~ 

No omito manifestar q~a';'tel articulo 122 de ~a Ley de Vías Generales de 
Comunicación, no es aplicable a la función perse~utora del delito, ya que si un 
aparato terminal de teleforiJa es utilizado como \instrumento en la mecánica 

".\j;~i'· ••• , desarrollada en o durante la comisión de un_,5\~l.i~~~)~, ~o.n~~~éf_ P.~r.i_CIJI5lru: 1., 
~il:1._• :o:. . ~·,r.ir·~:)C:Jkt~ü•clll/1 i·:SF-h.IALILii.Jf.l i:N 

.- ._ --···-re·~---- ' ' · .r- . • ·MI IZADA 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, D~&fi . e6a'\HMh-Pcft~~g5§jgbT~s~<f'6g~(i~11 i'~0' 

''1' ' ,,.,,, 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext.- _ O, fax 5~ ~6 la.&& . .,
01

s;: f).~ 
l .Jt,~ -1 ~.. f~":U, . c. .; ~ ~ 

~ ~ r·' l. r. :··¡~ ·tr· ·il\~'"""'¡¡, ~ 
JA:'~ ... IIJ.ll;"rJ ~;,·--, ... •r,. ,,, J!l,. ;jb..,P ~,.. 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA / 

UNIDAD E_$PECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE t 0 2 8 
DELI:tbS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

;~· 

. relacionada con la prestación del cu::uul~lln 
tutelada por las leyes administrativas e 
de las constancias que integran la lntilat:ttatr,na 

el delito de DELINCUENCIA 
términos de lo dispuesto 
Prevenir y .......... ,_ 
fracción 111, 
Radiodifusión, ta:Jiofotrm11eic~m aje~1r.a ~~Qa.l'J~E:! 
DE72HO·~~(~~djJS d~~~~~~-~~~~ibii~~e 

- 'J~0,\.. se le 
·": .. '.· 10 ant·o..,'\r 

· "-!;., ·:--·" Prl"\l".L. .. rlinfilloollfl~nc:: . ;.::~:\ ~~;~ g ~h&lee.;".: 

~-~' 
l!Zr ·)'···· . ,...,., ..... ,..+a. 

el 
en 

Q.t::"oiue"&••-"",-1~~.., ttánliailhlíMI'P:~~'"ítl de ta 
;uinl.:jJ.)~ _ 
~~do rj~·~t~~ 1f.J((~:.t ...... t,erTIOC M~Xl-~(>U.L&a 

tBera&Jm·. Delegeeión 

. ·.~~ \nd~~r·rJ"'n'e~. 816o.·: ... 

i, : ~).~ '' 

i;~·l-"l __ 
-~: ·:~ 
,·,' \, ko 

"\'' 

Vo.Bo. 
~

)

;

l. { 

460000, 

de Director 

' •"'o t.,.• 

~~ • .,il .• ~./"_'':";'• ,. 
~ , . 
·~ '~~.... <·: :;..... . 

· .: ' · '' Avenida Paseo de la Reforma númerd~JS, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN lfi.VESTIGACIÓN DE f} o 2 rr j \ 
DELINCU CIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN IN. V .. ' IGACION DE DELITOS··~!} 
EN TERIA DE SECUESTRO 

,·:.ti'/ 

A.P. PGRI 100/UEIDMS/508/2015 · 

COMPARECENCIA DE 
VICTIMA

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo 1 ieciocho horas con cuarenta 
minutos del dia viernes catorce de agosto del d ' . mil quince, ante la suscrita 
licenciada  Agent el fv1inisterio Público de la 

n, adscrita a la Unidad Especializad Investigación de Delitos en 
i.Wlter·ia de Secuestro de la Subprocuradurfa ecialikada en Investigación de 

ncia Organizada de ·la Procuraduria G. ral del la República, quien actúa 
,.~;¡~me1nte con testigos de asistencia que . ·. final fir!man y dan fe, esto con 

•L'Ih ......... n,.,.,. en lo dispuesto por los articu!~ 21 y ¡1¡02, apartado "A", de la 
Politica de los Estados Unidos . ' xicanos; 1o, 2 fracción VIl, 7°, so y 

la Ley Federal Contra la Delincuencia, anizada; ~o fracción 1, 2° Fracción 11 
1q, 16, 168 y 180 del Código Fede.· de Proce4imientos Penales; 1°, 4°, 

·ftál~~ t inciso A, subincisos b), e) y f); 11 (•. · ión 1 incis t b) y e), de la Ley Orgánica 
raduria General de la Repúbli ·· omparece e manera voluntaria, el C. 

~ qu· en este act se identifica por medio de 
.·.~a credencial de elector expedida a su, or por elln ituto Federal Electoral con 

;;:j'''"'númerg;de folio ocum · del cual se a fe de tener a la vista y se 
·: '•'devu~'W~. al compareciente previa copia· ificada que bre del mismo, asimismo y 

.. e,,; ~~~e:·;Cffiñh~idad con lo dispuesto p.· 1 artículo 247 del Código Federal de 
;;d ¡Jfi~1entos Penales, se le proced protestar para que se conduzca con la 

verdad en la presente diligencia en la,· va a intervenir y se le advierte del delito 
asi como de las penas en que incurre . . personas que declaran con falsedad ante 
una autoridad distinta a la judicial, en . rcicio de sus funciones, tal y como lo prevé 
la fracción 1 del articulo 247 el Códig enal Federal y se le hace saber el derecho 
que le confiere ~1 artículo 127 bis del · igo Federal de Procedimientos Penales en 
~~ sentido de que si lo desea podrá mbrar abogado particular para que la asista 
·~urante la presente diligencia, man· tando que no es su deseo nombrar abogado 
~ ' ersona alguna, ,por no considera. . necesario, razón ppr la cual, se reserva este 
· ,_ recho; y por lo que respecta a sus , ... -nerales, a efecto del salvaguardar su identidad 
~ ... revestir la calidad de victima ~ ,i la presente indaga,toria estos se hacen por 
· <*érda separada y los cuales se a xan en sobre cerrado a la presente para que 
~urta los efectos legales a que hay . . gar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----- ~ .. ------------------- -:· - D 1 J O------------------------ ----

LJtf ~ tfJé es su deseo acogerse a lo~: · tablecido en el articulo 20 apartado e fracción 
~~umt·'constitución Politica de f Estados Unidos MeSxicanos, aunado con lo 
't'i~~cldO:e.ll ~-articulo 32 fracci6 · IV de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
... lg,I¡.D,~Iitos en Materia de Secuestr · Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 
-~a-tonstitución Política de los tados Unidos Mexicanos, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 4 a · · rtado C inciso k) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repú · ca; por lo que dichos generales se anexan en 
sobre cerrado para los efectos leg · s a los que haya lugar, en este acto en uso de 
la voz:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:?i!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ------- --- ---- ---- -- --;:1-- O E C LAR A-----~------- --- - _- __ 
- -

~-
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e - -.- 1\s!mis.l].~,~~ C~IJlparecie .. ' manifiesta que en este momento queda enterado de 
1 ~~erecllos de tl~íctima, ~s como: l. Recibir asesoría juridica; ser informado de 
).,\rtd'áb~hos que en su fa -~establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser 

informado del desarrollo de procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio 
Público; a que se le reciba', ·todos los datos:. o elementos de prueba con los que 
cuente, tanto en la investí : ión como en el. proceso, a que se desahoguen las 
diligencias correspondiente$' y a intervenir en .el juicio e interponer los recursos en 
los términos que prevea la( y. Cuando el Mi~isterio Público considere que no es 
necesario el desahogo de L diligencia, deberfÍ fundar y motivar su negativa; 111. 
Recibir, desde la comisión <1,4 delito, atención ~édica y psicológica de urgencia; IV. 
Que se le repare el daño. EQ los casos en que s~a procedente, el Ministerio Público 
estar~ obligado a solicit~r.la,tEIP.aración del datlo,1 si~ menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda sohc1tar·1::f1rectamente, y el JUZgador no podrá absolver al 

~ 
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sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentenGÍa condenatoria. La ley 
fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sente ci~as ,~r, materia de reparación 
del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros da s rsonales en los siguientes 
casos: cuando sean menores de edad; cuando s t te de delitos de violación, 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando a j qib del juzgador sea necesario 
para su protección, salvaguardando en todo caso "s derechos de la defensa. El 

· Ministerio Público deberá garantizar la protección '· victimas, ofendidos, testigos y 
"~··· . eneral todas los sujetos que intervengan en 

1 
1 proceso. Los jueces deberán 

. vig · el buen cumplimiento de esta obligación;.~ .¡Solicitar las medidas cautelares 
y··e.r idencias necesarias para la protección y,. · ;titución de sus derechos, y VIl. 

.. . 1~;mp~nar . ante autorid~d judicial las omisi . ,· . del Ministerio Público. e~ .la 
. > . :,1[lyest1gae~ón de los delitos, asi como las r 1 ,clones de reserva, no eJerciCIO, 
.~_,;{if~~e~istimiento de la ~cción penal o ~u~penst~ dél procedimiento cuando no esté 
.~,~~- sat1~fecha la reparación del daño. As1m1smo an~xa a la presente el retrato hablado 
~-~-~tabtb:Pado para los efectos legales a que ha. lugar.----- -----------------
~~~~!,·~~imismo esta Representación hace tar que estando presente la víctima de 

·' · ·I'P~ 11~ente indagatoria y toda vez que co , · se desprende de su declaración recibió 
~.\1 yarios golpes, se procede a girar atento io a la Dirección de Servicios Periciales 
~~;- ,~ efecto de que designe perito en ma ia de Medicina Forense, y practique el 
~·:c:~·dictam~n correspondiente a su materia .efecto de que realice una clasificación de 
· . )a~J~s1ones que presenta.---------- -------------- -------------- --
. :\~. ~j~r:!:.:.:::t>or lo que una vez enterado, de o lo an~erior la compareciente manifiesta: 
: c:,:n~~~epresentación Social de la Fede ción me ha ofrecido y brindado el apoyo que 
~t:L· ~~solicitado y de momento considero . e por el momento si necesito la intervención 

psicológica. Por lo que se procede a . · lizar una intervención con el Psicólogo que 
se encuentra adscrito a esta Unida specializ~da. Siendo todo lo que tengo que 
declarar por lo que una vez que le . leida la presente la ratifica en todas y cada 
una de sus partes Y. firma al margen al calce de la prese

· --~~p~r ter irma~do el pers
··~mar~. ~.~1  legf!les a qu

-:;,;~-.-....~f;~, . .E,.,_- -::._:- OS· FE- - - -

~~:~lt



--o o 



• 
R,\\. {)f 

Oeret\'\ 
~Nk\t \.". 

ll.US-Ü~ 

1 

.OQ35 1 



• 

e del):· 
te {_.JIJ(~I 1 ;.> ~ 

le7·t: :.Gene 

~rvicic~? · 
~¡¿':~n 

1 ¡ 
1 

. 
. 

. 
·•, 
' 

~-i
: 

,\

j~0~8 
.. ~· 



• 

• 

¡! : ~.. ' 

''}. 



• 

PGR 
-,-,,l<-.>l-1,11-,,,-ll\,l\-i~-~ o\-N-1.1<_"_ 

1\1

.': •; ·,:''1 

.··>./ ~-. ~·' .. ' ' 
,' 1 :~ 

. , .. : 

RACIÓN 
)I;;;VJ,"''-1<'-"'IIo'" EN INVESTIGACIÓN 

DE SECUESTRO DE li.A S.E.I.D.O . 

. . 

-· ·,S-~ '~ . 

Paseo de.la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 8160, diana.guerrero@pgr.gob.mx 

·--....... --lllli.~. F!!'II!MIII 

o y 
1 

' /.,·, 

' ¡'! ,1'·! 



·)-', 

• 

PGR 
I'J:IOCIJMf)tJ'Ri-\ Ci):Nl!R"-1. 

lll l.t\ RI·PUnlf( A 

. .. ~ 

SUBPROCURADliRÍA ESPECIALIZADA EN. · ·. 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ... 

UNIDAD ESPECIALIZADA F.N INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATF.Rir- DE SECUESTRO. .:eesg, 

t 

"21115, At1o del c;t'nu111•imo .losé i\·tnt·ia. i'tlon•h" ~· r'"""" lo ri 
AGENCIA DEI,i ~1 .ISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDEEC N 
A.P. PGRISE O/. EIDMS/508/2015. 
OFICIO: SEI. . · IDMS/5549/2015. 
ASUNTO: S L :·· TUD DE PERITO CON 
CARÁCTER E· XTRAURGENTE 

-.,.~r ~·, ··""'lSUFR
¡ul iH·:; J!\ <,•¿ ·' 

oeer.:.h<1'S 'r\·P". "". . 
)erv't\::~'1\ ~ ~~ (.~,. ,.;,-, ~;:'1 

. . LI
fl'iesl.ls;~bENTE DEL l .--DLI'\.#U 

ADSCRITÁ ÁLA UNI 
DE DELITOS EN m ........... ~.,... 

Paseo de la Reforma No. 75, ' Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo ext. 8163, diana.guerrero@pgr.gob.mx 



. .· 

PGR 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚ~.LICA :_.\ ._( 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALes · 
1 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS qR~MINALiSTICOS_ 1 

DEPARTAMENTO DE R~.ro .• /d&LADO .oot6' 
,· •Ó42 

I'R()(.:t1kAllURÍA GI!NHkAI. 
IW.I.A RP.l•l!tU.ICA 

.. 

Nombre o alia

Fecha: 

,Matarla: 

N 

 
Rev.O Ref.: IT-Rt+<l1 FO.RH-o5 



'• ... 

• 

PGR 
l'IUX:t 1RAI)l'R.ÍA OF.NF.A.AI. 

llR I.A RF.PÚRI.ICA 

·.;..< ..... 

Rev.o 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPú.BLiCA 
COORDINACIÓN GENERAL~SERVICtOS PERICIALES · . . / 

. DIRECCIÓN GENERAL DE LAB :TORIOS CRIMINALiSTICOS L(0 

DEPARTAMENTO o.,' ETRATO HABLADO ~ 

1 ~~~3 

N 

Ref.: IT-RH-Q1 

Fecha: 

Materia:

F0-RH.()5 



PGR 
l'll0Cl!M1'lt~R(A(lY.NP.lll\1. 

n~ I.A RF.rt''IJ.ICA 

Observaciones: 

Rev.O 

. oy, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚB~I-CA. 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIAL!;~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS . e- lb 

-.T~ DE RETRATO HABLADO ~ 

'i ·~~ 1 

e 1 ó N 

Ref.: IT-RH-Q1 FO-RH-05 



PGR 
I'IU.X:l'klt.Jll'Rft. Uf.NtUlAI. 

Uf. I.A RHPÚJ\I.U:A 

••• •• 

• 

Rev.O 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚB~ICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALIS'. ' . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS · 

DEPARTAMENTO D~ RETRATO HABLADO 

' 

 

 

.1 

" \ 
Ref.: IT-RH-Q1 FO-RH-05 

¡ 
\ 



or 1-\ t~ 1I'U6llt~~ 

• 

Sub¡)rOt'uradurítl J·:~pl'rinllzndal l.'n lnvestigadl\n de 
Odint•ueti<'Íil Oqzsni:r.adn. 

llnidad E~pedaH·ladll ~~~~ lnvrstígndón .-1<• 
Oflito\ <·n 1\ilitf.'ri<t de ScnH•>trn. 

A.P. RG~SEIDO/UEIDMS/508/2015 

(. 
COMPARECENCIA DE 

i 

' ante el Licenciado 
iO~~~.Wfdél Uil~tti~l~Wl A&'.llblic:o de la Federación, 

ln\l•es1:iaatcióni'cle flllel~ll'e~f.t1slle~:ia de Secuestro de 
de la 

las 
de la Ley 

de acuerdo 
victimizante, con el 
alimentación, aseo

médica y psicológica
en condiciones dignas y

,...;a,llal!.li+.;; o de la violación de los derechos o en el
otnJrilh~n;:oQ tengan conocimiento del delito o de la violación de 

·es¡pe<~ta\'8 ·sus generales.-- - - - - - - ---- - - -- - - - - - - .. - - - - - - - - -
_.- -- - -- - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

acc:>aersé· ?1 lo establecido en el artículo 20 apartado C fracción VI de 
Estaclos Unidos Mexicanos, aunado con lo establecido en el 

'·General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
• la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Polftica de 

en concordancia con lo establecido en el artículo 4 
de la Procuraduría General de la República; por lo 

en sobre cerrado para los efectos legales a los que haya 
voz:-- - - -- - -- - - - - - - -- - - - _________________ .. 

•m 



/ 
r----.. • 

.. ~ . 
... ·;"· 

PG·R Sub¡mtturudurlu I;·,JlN·iuli7udn en lHi;~sli!r>H~iúu 1h• 
Delint·uenda ( )r·ganiz.atlll. 

¡·~~,~·•m-' our..r:\ t;fN t••AL 
Ot l./\ lt.t'I'ÚRI t('-". 

l.lnidnd Espeti:-~lizadll en lnn•st'igad{)n d•• 
Uelito~ en \-htel'ill <111 Stnre't,.n. '0f7 

~

1 

'\
,
.

l



••• 

PGR 
-l-'1\(-)t,;-VR.-~-LlUf\.,-1"-vL-N-~r,-~1.

Df. lA Rfl't'JRI H'"-

. ' 
'· 

4l64S. 

Subprocurlldurlll E~ru~cinlil.lldu en lnvesti~acilín dt! 

l)elincucnda O•·ganilJHla. 

llníd11d f.~pe~.ílllizada en ln1•estigoción d~ 
B<'líl'o~ 1'11 '\hteril1 de Stcltt'Stro. 

';-

· >
.. ,,.,
';
J

,iff

·~

, . 

F DIH·-· • :lillllfiiM , ..... ¡'1"' *·~-........ .., ..... 



.~, 
! 

PGR 
l)f. lA Rf.I'Útlt.tt'<\ 

Suhprncut·adurln f:spceinlizlldrt ('fl lnvcst.igaciún de 
~~ 

.Jo4"9 
Uelin~:"uenda Ot·f~llnizadn. 

lJnidMI F.spl.'tinliza•la (!JI lnyéqliglldón (!(• 

J.)('lito~ en \lnttrill d!):"S¿cuestnl. 

i ·. 

nr•r --·-!111!1 ------· .... " ... ,_, _I'!WIIo .. ~~ .......... .. 



• 

• 

·- .... 



( • 

or 
='89 ,,. 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAclié/N .DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA -S J 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO .,f. 

PGR ,. •On1 
A.P. PG~IDO/UEIDMS/508/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE~~ 
Y ORDENANDO DIUGENCI~$', 

~~RE~~"":'..::Z".'='":~:,~L:,:';!=.!:.,m!:::~~" = 
l;specializada en Investigación de Delitos en materia de ~:· o, :t' ~ Subprocuradurla Especializada en 

stigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduria ~ al de la República, quien actúa legalmente con 
• • • • '·'''./ 1 

~tigos de as~steooa y con qulefles da fe,- - - - - - - - - - -- - ";,:~ -t- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~------------------------ -- --------- D 1 J 0: ~ .. ~----- •·• - • • ·- • • • • ·- • • • • • ·- • • ·- --- ·- • .g-. TÉNGASE por recibido el Dictamen en Integridad Fi~~ con núnpero de folio 67640 de fecha catorce de 

. . ~' '• o del año dos mil quince, suscrito por la DRA Y LA DRA.
.';~~.·ry' S adscritas a la Coordinaci~~¡General de ~cios Periciales Dirección General de 
~~o~ ~'. ~ Especialidades Medico Forenses Departamento de Mediciri'Forense de la Agencia de Investigación Criminal de la 
; ~·~:·,::k''" P.G.R., Mediante el cual informa a esta Representació. 1 

' 'al de la F~ración la siguiente conclusión: " .   
, , , ,$¿:} {!;~  
! , . i,~. · · (

1 :. ~"}·.,  .. .". ~./mentoconstant~de dos fojasútilesmismaquesedanfe 
~d\5\ener a la vista de confonnldad con el artl~lo 2~1 Código FEldel'al de Procedimientos Penales y se ordena 
·:'~ara los autos de la ind•oria citada al rubro. ~lo anterior y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 16, 
~1 y 102 apartado "A" de la Constitución General de,lfRepública, 1, 2, 4,; 113, 123, 168, 180 del Código Federal de 

..... ,,Procedimientos Penales 8 de la Ley Federal ContraJW'Delincuencia Orga+izada, 4 fracción 1, inciso A, subincisos b), 
,'_)11- e), y t) de la Ley Orgánica de la Procurádurla ~eral de la Repúblida, 32 fracción de su Reglamento, es de 

~-' acordarse y se:------------------------- .:21:.::.----- ----------------------------------------... . : .•. ., . .,.trr·to 'i'! 
. Lll"' ".- - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - --- --- - -- -,:A e u E R DA : - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'. (; '. '· .usr~\MERO: Téngase por recibido el Dictame. ;.~?'l,in Integridad Fisica ~n número de folio 67640 de fecha catorce 
ndt>~'enGu~o del al\o dos mil quince, susait.o por ~

adscrita~;~ la Coordinación G,eneral de Servicios Periciales Dirección 
General de Especialidades Medico Forenses aipartarnento de Medicina Forense de la Agencia de Investigación 
Criminal lo anterior para los efectos legales a ~~ haya lugar.- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .SEGUNDO.- En términos del articulo 20 déHCódigo Federal de Procedimientos Penales, recábese declaración 
ministeljft!fJe

;-.: ~  ad ' · . Coordinaqión Gefl;~tal de Servicios Pericial~s Dirección General de Especialidades 
i>J ~~reO~~ -eren . :e ¡la " , ento dé' ~ici~j'~ense de la Agencia de lnves~ Criminal a efecto de que 

1J! ••• · · ·. filSliiQuen ~1 cont rdt> y Amia del parte rnfoQ11atlvo que en este acto se recepcrona. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
";t:.~. ~:'-i-- '-- ·~ ·;.- - - - ~,. • - - • - • • - • • ~ - • ·- • •  P LA S E - - - • - - - - - - -- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
:~~1~1o: .~cordÓ y fi~ la Ucenciada   Agente del Ministerio Público de la 
.•._,p:~J•.,éfll!.rfJ!iórJ'adscrita. a la Unidad Especia~ en Investigación de Delitos en Materi
'-}t._ ~óeuraduria Especializada en lnves~ón de Delincuencia Organizada de la Proc
~~pública, quien actúa en cornpaftla de tesljOs de asistencia, con quienes al final finnan y 

... "1•' " ·
1 

:
1
; :i ~'fitpí'f. !  ·- ~1,7 ··-·DAMOS FE.--·····-···--··--·-

r,A . ,;1_ , -~ ·.1.; :~ 
Oert-dt,1-1~~~ ', 

' - ...•. , .. ~~i)i •·
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl . 
Coordinación General de Servicios Periciales 
n,rr·\ ¡;i6n (,c·nr~r::ll \1•:· 1 t:.pcr. ,,"llitl:lú~"5 Mf·tJ,r·r"' 1· nr' ·n~-c·~·. 

Dt'partarnrnto de Medicina Forense 

Número deF,Piio: 67640 ; O 9\2 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDI(ÍIS/508/2015 ( 

Asunto. Se emite Dict¡amen de ~egridad Física 
L ,./.} 

México, Distrito\Federal, ;J.f'4 agosto del 2015. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION, <, 

ADSCRITO A UEIDMS DE LA DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

Peritos Médicos Oficiales de la Procuradu.rf~ General de la República, 
Coordinación General de Servicios Periciales, en viriud de designación hecha por 

Especialidades Médico Forenses; en relación c;qM el número de averiguación 
, emiten el siguiente. · 

DICTAMEN. 
. . lENTO DEL PROBLEMA. . , 

.. ,.,,,~r.-~Para que emita dictamen respecto de la integridád fíJ,rc~ de:  
. · 

• ,. ~N.lETOOO DE ESTUDIO. 
"f,.'· 

~t§n €1 presente caso se realizará examen médico legal a., la persona presentada que consistente 
k'~l'·interr\)gatorío Médíco y la 'eXploración ffsica ge~ral;tompleta y metodológica. 

".--{'• 

!~AtERIAL DE ESTUbKJ. L Qfido de petídón.ll.l.~ J;rsona en estudio. w . . .. .. ,. 
:;" 

i 

'lít~i~~~.~édica:     
    . 

PtQ~-  
  

c'~t!i~te, ~rigmar~o de Guerrero. 
-·~- '.t, .... 

-~ección general:  
 

Al ittt~~r~~~p~~irigido: 

 
eNH:.I(~~~ ' • • · · 

w
Rev.  
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Coordinación General de Servicios Periciales ~~-
Ou·c·cLi6n (tC·IlC!r .;:ti (11.~ ~.!)PN t•tlill~tdt!l Mé-d1t. ,.., l·'.)l"f :n··,f·~ 

Dt'p~rtarncnto de Medicina Forense 

A la exploración física.-
 

  
 

   
f  

CONSIDERACIONES TÉCNICAS.    
   

    
   

 
     

 . f  
·. ;~~\.~s expuesto se llega a la siguiente. ,{· 

_}_¡:;'.:(¡ '~;' CONCt.USION :;?;~ 

;
.:· ¿~~i/ : 
;·,·';-~~~

id li~

~-J:/ . ::~? ¡ 

#REFERENtiAS BIBLIOGRJ\FICAS. C6dtgo Penal Féderal.'~as Alvarado Edu~rdo. Medicina legal. Edit. Trillas, 2• 
• Edición. . i.{;¡i 
de ~NEXOS. No aplica. ,,:}!f ' 

-~·:;;J~ 

·~ . ) 

l!l~<lf.' .!!C,.(:'Df j- , . " . 
ll'·&1.mt~'\L• -. .'DI., l.:_¡ ~ 

cho~. ktYi."~R~- · 
:ios .i .V~~!;~J~:~_, 
:gac~~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACt<)N DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN. -~ATERIA DE SECUESTR~ '_/_ 

.::· •·05-l 
A.P .. PG~IDO/UJ;:IDMS/508/2015 

1 ~"~ ! ~\+ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ooci:4~NTO 
Y ORDENANDO DILIGE:NCI~~ · 

h 
--- En la Ciudad de México Distrito Federal, a 18 dieciochO dlas ~mes de agosto del año dos mil quince, la 
susaita Licenciada  , Agente del ~~~iSterio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de ~Stro, de la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuradorla Generai de la República, quien actúa legalmente con 
los testigos de asistencia y con quieOes da fe,- - - - - -- - • - -- -- ~:~ - -'- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.... , - • - - • - • - •• - •• - - • --- - -- - - --- - - - - - - - ·- - - - D 1 J 0: • • ~ • • • ·- • - • - - • - • • • • - • • - - • - • • - - - - • - - - - -
'i;t~~--- TtNGASE por recibido el Dictamen en Retrato Hablack};':icon ~;~jJmero de folio 67602 de fecha diecisiete de 

,·•··.~~~o del año dos mil qulooe, su~ por el C. ~   en su carácter 
, . ¡~~. . erito en Retrato Hablado adscrito a la Coordinación general ~ Servicios Peooales D1recaón General de 
. ·; ~ torios Criminallsticos Dirección de ldentlficaci6ñ'· Forense Subdirección de Identificación Forense 

•· ·· :- · .'t& Départamento de Retrato Hablado de la Agencia de lnvestigacioo Criminal de la P .G.R Mediante el cual informa 
,/·a esta Representación Social de la Federación la slguiente•conclusióri: " ...

.;· )>'.;~·  Retratos Hablados de los sujetos 
J · Telacionados con el expediente A.P. PGR/SE/DOIUEit},MS/5081201~ .. .". Documento constante de diez fojas 

1
: · . ~r,.,~)·>:·;t.s misma que se dan fe de tener a la viSta d&¡';conformidad i con el articulo 208 del Código Federal de 

/".f;~~;' ~, ¡,J¡>~Imlentos Penales y se ordena agregar á los;,aútos de la indfigatoria citada al rubro. Por lo anterior y con 
~~;;.J;'i.:$i<~,P2yo en lo dispuesto por los artlculos 16, 21 y 102 ~parlado "A" de~ Constitución General de la República, 1, 2, 4, 
~~ , ::} 113, 123, 168, 180 del Código Federal de Procedmientos Penales 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
~~;~ .'::"! Qrg~ni~da, 4 fra~ón 1, inciso A, subincisos b)_; ?), y f) de ~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
~-" · ~~ Republlca, 32 fracción de su Reglamento, es de ~arse y se.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
;:;;;"'.·.;·: ---------------------------------- -A:.c·u E R DA:------------------------------------- -
¡~ -- -PRIMERO: Téngase por recibido el Oict;;ii'Ílen en Retrato Hablado con número de folio 67602 de fecha 

, , ()(7tntWecislete de agosto del año dos mil quince, s~~ por el C.  
Íf, ~~·;u,,.. · :~n su carácter de Perito en Retrato Habladó +tto a la Coordinación General de Servicios Periciales Dirección 
'r·•,:;end>::nc~eral de Laboratorios Criminallsticos Dl~n de Identificación Forense Subdirección de Identificación Forense 
' Departamento de Retrato Hablado de la Agéncia de Investigación Criminal de la P.G.R. lo anterior para los 

~~~=-6:~e ~~=¿~- ~~-~~~~io" ;~- ~~~ -~~i~~-;~e~~;~~- ~~~~i~~e~;;s· ~~~~;e~~-r~~~~ 
~J.r, declaración ministerial del C.   en su carácter de Perito en 
~~é;,. ~etrato Hablado adscrito a la Coord~·: General de Servicios Periciales Dirección General de Laboratorios 
:{f'~riminalísticos Dirección de ldentificacióp t=:~se Subdirección de ldentificaci6n Forense Departamento de Retrato 

· ~~~ ~ablado de la Agencia de Investigación Criminal de la P.G.R. a efecto de que ratifiquen el contenido y firma del 
.~ '.' ¡ arte informativo que en este acto se ~pciona.- - -- - - - --- - -- - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"'::._.::!'. ~------ -------------------- -T~ .:·-------e ú M P LAs E -------------- -------- ------------
í:i/tJ'.- ·--- ASi, lo acordó y firma la Ucen<:iMa  Agente del Ministerio Público de la 
"' Federación adsaita a la Unidad EspeCializada en Investigación de Delitos en 

• 
1 
q~~}Ja EsJ_>9Cializada en ~~~ción de Delin~ncia O~ganlzada de la

't !W. ~lcll:'quien actu  téStigos de asistenCia, con qu1enes al final firm
emc¡1:1:, Ht1~; ------ "-------DAMOS FE.---------------

rvicios a \a Comunioao 
~iti9il~ 

TESTI

U
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DE lA R.EI'ÚBLICA 

' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRlMINAL .. 
Coordinación General de Servicios Perii:i~les .. · 

Dirección General de Laboratorios Criminalí;ticos. 
Dirección de Identificación Foren~,e. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

"2015, Año del Gen~&lfsimo José María More/os y Pavón" •OSS 
EXPEDIENTE: A.~. ~bR/SEIDO/UEIDMS/S08/201S 

: ~¡, 

ISTERlO PÚBLICO DE LA FIID'SRACIÓN, ; 
UBIDMS 'DE LA SHIDO 

.f NÚMERO DE FOLIO: 67602. 
Ji.. t ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 

l . EN RETRATO HABLADO. 
t 

Ciuql,i:l d~ México, D. F. a 17 de agosto de 2015. 
11:> 
~~ 
~ ¡t 

~f .. 
•iir . 

.Jt / 
, .. 1. . ,r 

. Perito 'en materia de a-.,.to ~/ad · _lto y prdpuésto por la Coordinación General de 
,,.r,.r•-~_c: de la Procuradurfa General de la Rtpllb" ·, para intervenir en relación al Expediente: A.P 

IDC•ÁJ!Eit'l.IM!U y con fundán1erito Ei'll stableddl} en los artfculos 220. 221, 225, 234 y 
.~1 .. ,...11Ft·~.~t'E\1i;u federal de Ptncedi~ntñs Penates "aSf.Í:o de tcrs artkulos 22 Fracción 1, Inciso d) y 25 de la 

la Institución, se permite rendir :a usted, 1gulente: 
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Después de haber realizado el presente estudio ~cnit:o, se formula la sigui~dfe: 
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PGR --------l'ROCUMDURIA GENERAL 
DE LA REI'UBLICA 1 

(}05't 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirl~tLión Gem•ral dl' labor :~torios Criminali!>tir<ls. 

Dir~tt ión de Identificación f'nrcnsc 
~ubt1irecdon de ldt'ntificación Forf'n~t'. 

Departamento tlr. Retrat.u H~blado 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" • O 59 
\ 

EXPEDIENTE: \.\.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/S08/201S 

FOLIO: 67602 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F .. a 14 de agosto de 201 S 

LICENCIADA. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCR.ITA A LA UEIDMS DB LA SEIDO 
PRE 

);.!; 

on.,,ron1r .. c:: y con fundamento en el artfculo 10, frjcdones IV, Vl y X de la Ley Orgánica de la 
de la República, publiCada en el Diario Oficial d,tfla Federación el dfa 29 de mayo de 2009, con 

lil:ii'nP:r::~oll•c:: 3 incisos G) fracción 1 y H) fratciooXU, 12.Jractí6n 11, 40 fracciones 1, V, IX, XI, XII y XIII, así 
conri<M'l~lti,lFr~ 1, 11, IV y V del Reglamento pubRcatfO -en el OiarlQ:Qfic:ial de la federaciófl el día 2 3 de julio de 2012 y 

oficio número SEIDO/UEIDMS/S54!}l2f>15 de fetha 14 de agosto de 2015 y que fuera recibido en 
· . General, el día 14 de agosto de 2015, en el que;olicita se proponga perito en la materia de Retrato 

respecto me permito manifestarte •o siguiettte: ,;u 

tronii·<M4:er<ldo del contenido de su oficio, informando .. q~e ha sido propuesta como perito en la materia de 
·'~'' 
·~., 

>;t¡ 

 

Q~~~·Cia(,4 ~J:ritplimiento en tiempo y forma a su atenta so~4~~d. 
de¡:rt.·i 1-.J',.HlC!GJ ¿}t 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarltmi más alta consideraci~n. 
\>J: 

~. :- . 
p" ·., 

.· .. ·J.",;; .. .. \' '- ~ . 
- ·"' 

;.__.,¡· ,, 
. ~-;·~ 

;·~~ 

ATEri'AMENTE 
"SUFRAGIO EF.ElC)iiVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRE NSE 

\[!{~ • !íi ! 1 i-]'r-.'.:'·1:. ",; L
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SUBPR.OClfRADURÍA F.SPl:ClALIZ.ADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DJ:LINCUENCIA ORGANIZAJl.\, 
U1'410AD ESPECIALIZADA t:N INVF.sTICACIÓN Dt 

DI!:LITOS €N MATERIA DE SECUESTRO. 

''MIS., .\lo 4161 O.n11'81Miho 1111E Mat'll :\JUrtl\lllo r I•A',\Í";.~ 

. AGENCIA DEL MINISTERIO PÚB~ICO /' 
·DE LA FEDERACION .'~~ 
: A.P, PGRIIEIDOIUEIDIIMIOIIZ01fl. . 
OFICIO: SEIOOIUEIDMS1564912015. 
ASUNTO~ 
e 

0059 

\ 
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0059 

·' 
' ' 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA ., 

UNIDAD ESPI?CIALIZADA EN INVESTIGACION DE DEUTOS / 
EN MATERIA DE SECUESTRO• fl 61 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/508/2015 PGR ----·-
••' l'•ll·:'l'l'·IIO! .. 

;..: 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILtGE~CIAS 

- - -En la Ciudad de México, Distrito federal, a 19 diecinueve .~has del mes de agosto del 
año 2015 dos mil quince. - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - --- - - - - - - - -
- - Visto el estado que guarda la presente averiguación ji derivado del Dictamen en 
ln~egridad Fisica con número de fQJio 67640 de fecha cato~~ de agosto del año dos mil 
quince, suscrito por l  

 ,:Bdscritas a la Coordin~uión General de Servicios 
~~ericiales Dirección General .tfe Especialidades MeditO Forenses Departamento de 
·\. icina Forense de la Agencia de Investigación Crimina.(de 1~ P.G.R. Mediante el cual 
;~'í-l rma a esta Representación Social de la Federación}m su e<;>nclusión que se sugiere 

.'· .g~ ~aluación completa por medico asistencial de la viétima  
 gfrese oficio a la lieénciada  en su carácter de 

Gerente de Relaciones Publicas y Mercadotecnia de Tórre Medita a efecto de que le sea 
proparcionada la atención médfca URGENTE correspondiente a  

asi como se deberá remitir el informe mediéo correspondiente y proporcione el 
Lo anterior con fundamento en lo di~uesto portlos articulas 16, 21 y 102 

.ll!k'\l::arltgf'ln "A" de la Constitución Politica de los EstadóS Unidos Mexicanos, 1 y 8 de la Ley 
Contra la Delincuenqta Organizada; 2, fracciqb 1 y 11, 44 tracción 11 y 180 del Código 

t-RI'1Rr::u de Procedimientos P~nales; 1 y 4 fracción l~¡~partado "A" i"cisos b) y e), apartado B), 
inciso d) y g), apartado C),!inciso b) de la ley Orgánica de la rocuraduría General de la 
República ; por lo que esta Áutoridad tiene a bien:-:.::;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------e---- ACORDA~(--------- -------------------

·.ir·. dp Di~'Rté- - ÚNICO.- Girese oficlb a la licenciada  en su carácter 
¿e Ó•J'?:rdeGGerente de RelacionesjPublicas y Mercadotec~ia de Torre M ica a efecto de que le 
¡¡depend8!11Gié~roporcionada la ate~ción médica URGENJE correspon iente a  

 ash!como se deberá remitir el informe nl!édico correspondiente y 
proporcione el medicamenfo. Por ser necesario p~ra la investigac~ón de los hechos que se 
investigan en la presente de la Averiguación Prevf.a.---------- -',---------------- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;¡. - - C Ú M P L A :·s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Así lo acordó y firr1ila la licenciada  en su carácter de 
Agente del Mill!f deració'V adscrita a la Uhidad Especializada en 

.,r-.n• lnvestigación-~ cuestr~s de la Subprocur~duría
,..,::'-frt¡vestig~ción d\í ada, q~ien actúa en forma leg

· 1·., enc1a que al -- -- ~--- --- --- - -- - - -- --
:.\.::~~'.~ ·~.. - ------ - M O S~'! F E -- -------- --- --
,~.,, 1"' ,fw/1 .• 
;:. } ~ •'WiJ ¡,: 

-~~ .. "·':__ ..... ~,.. 

·:1·j¡;:!'f/fl TEST
·~J-~ ~ .. f'~w 

. >;,:::~J·: 

. íJ~.\ L ¡J. U<
it' Oe.r~~ ·~
·•.?e,~~~~
};!Q~ eli ofi
,·,~-!!::~' ..... - - -- ... - - .. ---

echa, se dio cumplimiento 
S/FE-815647/2015-----
 O N S T E- - - - - - - - - - -
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PGR 
PROCURADURíA GENERAL 

DE lA 'REPÚ'BUCA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO . 

.. 2015, Alfo del Genera/fslmo José Maria More/~. y Pavón.,~: 

A.P. PGRI$EID EIDMS/508/2015 
OFICIO: SEIDO/OEIIi ·s/FE-B/5647/2015. 

ASUNTO: SE SOUCIT~· L UE SE INDICA 
• .;;¡¡, 

Méx1co, D. F., ~9 de Agosto de 2015. 
i~ 

LICENCIADA ~f 
· . r, 
.. ·· .. ;!¡f 'EENTE DE RELACIONES PÚBLICAS J 
. . . '·;:t.i'~RCADOTE?NIA DE TORRE MÉDICA. /J1; 

··.'.: :~,t~.·.;··.~.{-~~.:.1:, 2E S E N T E. . :,f 
~. i 

. De conformidad al acuerdo dictado dentro cf· la indagatoria señalada al 
rubro y con la facultades que me confiere lo dispu 'to por los articules 16, 21 y 

' . 
·, sJ. ., ·. ' •. c~.,Oí!),@partado "A" de la Constitución Politica de 1 .. · : Estados Unidos Mexicanos; 

,.., ··. ,.s-11'· li02° fracción 1, 11, 3°, 117, 118, 119, 123, 1 ··· 132, 168 y 180 del Código 
' .'.\, ·~ral de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 . e la Ley Federal Contra la 

·· Delincuencia Organizada; 1, 4 o fracción 1, incis ' · ), 1 O fracción X, 13 fracción 1, 
15 y 22 Fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica n relación con el, 32 fracción 1 
de su Reglamento, atentamente solicito gire us apreciables instrucciones a 
quien corresponda para el efecto de que 1 .. sea proporcionada la atención 
médica URGENTE, correspondiente a  . 

c.:",;;;::,_;.,·;.· .. :~, No omito manifestarle que deberá ren · r el informe médico respectivo. Por 
·'" lo que en caso de que la persona requier .algún medicamento, se solicita se 

eXl"""a:· .{iE~celta correspondiente y proporc·· . e el medicamento, asimismo se le 
®lld~nc~in1ie1nto que la persona de · ferencia se encuentra en calidad de 

•• ,... ... .- presente indagatoria lo qu hace de su conocimiento para los 
a que haya lugar. 

ión para enviarle un cordial saludo. 

·' 
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I'ROCURAOUIÚA GENERAl. 

Oll l.A REP'ÚBLI(".A 

:eest 
SUBPROCURADURÍ.t\ ESPECIALIZADA EN 
INVFSI1GACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUFSI'RO 

PROCURADURiA GE$RAJtlDE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA DE INVES _AQfÓN ESPECIALIZADA 

EN DEL NG.ÜENCIA ORGANIZADA 
,,~ 

UNIDAD ESPECIAf,L_ .. -~;;'DA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN TERIA DE SECUESTROS 

~' ,; 
·.,,:,! 

, Méxic~~¡b. F., a 19 de Agosto del2015. 
... .., . 

. ,, _ CORRESPONDA. 

!\~~:., ~~. ";:, TE. · . 
..._,.;.,r--r" 

.. r;. t l.:ffi-í)ft) j,~~ 

, r -:\,~~r~~~~~~~!~rr~~nda~ento en lo dispues~<J#en lo~§~rtlculos 21, 1 O? apartado "A" de la 
constttLaa&n 'Polit1ca de los Estados Um<fos Mexn~anos, 1, 2, fracciones 11 y VI, 141, 180 

,:;{y 2fi8, del Código de Procedimientos ,enales:"l~ 1, 2 fracción V y 8 de la Ley Federal 
;~·:'Contra la Delincuencia Organizada, 1 ,y 4 fr~ión 1, apartado "A" incisos b) y e), 20, 
ie tra~·l, inciso b), y 22, de la Lé'y org4i\ica de la Procuraduria General de la 
:Je~eJ)úbt~a. y 32 de su Reglamento; m~ permªo a hacer de su conocimiento que en esta 
;de);:I:Aidi!AJ~· 1 •.;.) Especializada se encúentra 1~ integrando 'la averiguación previa 

PGRISEIDO/UEIDMS/508/2015, por~' los sikuestros de  
, quien fue privado ilegalmjnte d~fsu libertad el ()(S al 11 de agosto de 2015, 

respectivamente, por una organizaCión cr!J1linal dedicada a este ilicito, misma que se 
encuentra en trámite; lo que se ha~ constitr para los efectos, legales a que haya lugar y 

._,,_a petición de los interesados. -" 
-~=~~ --... ~,"'-~ .' ;;· 
· .. :{p~}~ Sin --
;'{~;,~ ?§ 
·~·-·~ 11t !:! \,"'\!1: ~"' _,_,., .. /<~¡ 
·-..,~-·i ,'ji~ 
-1:· ./1,. 
~-~'~ 

- ~;;~;;-;·;,··:.,~ .. '. ::.',, ::;·::·,l•r:,, .,:.,

¡ rWL :.~¡·,· . •.• ..•. :;•,·:: ,. .. --Mlf
""~ AJ~fiJ)f!JJ•-;;.,·r( ':!•I/• l.'··': '•:'

· r·!. ~)Jlljf';j1; ,l'¡jJJI;~ · - , . :'•.! . 
E.,;¡¡OSi:l,i·iM•> .· . ·_:. -,·· : · ':
icj .. ·~1·7.1$,' ",r-· ... ,, ,,¡,, ---· 
f~~iit,_~-la 'Refonna núm stal 06300, 
·~ · : México Dist  
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OOGa .. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

- ··os~t 
A.P. P$RJSEIDO~,:JEIDMS/508/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
Y ORDENANDO DIUGENCIAS 

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 21 veintiún dlas del mes de agostó del ano dos mil quince la C. 
Licenciada  en su carácter de Agente del Minlsterio F(Ublico de la Federación, adscrita 
a la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Orga~ti:ada, quien actúa en forma legal 
con testigos de asistenciaquealfinalfirman y dan fe, •••••••• --·-·---~-.;:;·.·--··-·-··--·--------· 
- - - - - • - - - • - • - • - • - • - • - • - • • - • - • • • - • - - • D 1 J O : - • - • • - • - • - -,fe-'- - - - - - - - - - - - - -• - • • - • - • - • - · 
---Téngase por recibido el oficio número PP/10/0271/2015 de fecha ~Efiiltiuno de agosto del dos mil quince 
signado por el C. Baldaras Martlnez Jose M~nuel suboficial adscrito a fp i>ivisión de Gendarmeria Coordinación 
de la División de Inteligencia Operativa de la Policla Federal; medlanJ~ el cual, hace del conocimiento a esta 
Representación Social de la Federación lo siguiente: " ... en alca~1-~' · los informes policiales con numero 

::~ PP/10125312015 y PP/10125712015 de fechas   
 

      
    
   
   

         
    

 
       

     
   

  Los  

~ .,_ 

epend · ~~"-"~';:::·:.-:. _ 

.- Atr.t 
-~-,._' 1---" ''*' '-y '},f}.~~ -~ 

·~~~\) ~ ... ".Documento constante de seis ~as útil . · en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
~:~;~ ' 1 Y. Penales se da fe de tener a la vista, y se o a agregar a los autos de la presente indagatoria para que surta los 
-·r .i efectos legales a que haya lug&4 Lo a rior con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 16, 21 y 102 r ~ ~ , apartado "A" de la Constitución PÓ(JIItica d os Estados Unidos Mexicanos; 1 , 2 y 3 párrafo segundo y 8 de la Ley 
-~- Federal Contra la Delincuencia rgan· a; 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
• · 4 fracción 1, inciso A su incisos bfY e) d. a Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 3 inciso a) 

- l . k?cdór'll(f, \inciso f) fracción IV f 32 de u Reglamento se·---.-.-----------------------·--------
~Al~· ,1-\ - ~- ·--- ·---- • • -- ·.-- • • ... :~- ·- • •• A e U E R D A -- • • ·---- • ·-- • • - ·--- --- • - ---- ·- ·----
)tn.:t.\"n'~~R1MERO.· Téngase por reCibido oficio número PP/10/0271/2015 de fecha veintiuno de agosto del dos 

• . f(1il,quince signado por el c suboficial adscrito a la División de Gendarmerla 
eN~~inación de la División de lntelig · Operativa de la Policia Federal; mismo que se ordena agregar en 

• · .autos para que surta sus efectos lega a que haya lugar. - - • - - • • - - • - - - - • - • - ·- • - • - - - - - • - • - - - - - - - - -
1~EGUNDO.- En términos dEt( artlcu 20 del Código Federal de Procedimientos Penales, recábese declaración 

ministerial del el C. suboficial adscrito a la División de Gendarmerla 
Coordinación de la División ~ lnter ncia Operativa de la Policia Federal; a efecto de que ratifiquen el 
contenido y firma del parte infótmativo, ue en este acto se recepciona.- - - • - • - • - - - - • -· - - • - - - • - - - - - • - -
- · - · - - · · -· · · · - · -· · · · · ~;... · · - ' · · - e Ú M P L A S E. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -· - - - - -- - -

:-''L~ A_si, lo acordó Y firma la p. Licen ada  en su carácter de 
~;~W~JJ_bhC? de la ~ocuraduria EsP6C?'allz
¡;"¡~~prgamzada, qu1 stigos de ley con qu1ene
::i\\f~ ~·:------"-- DA M O S FE---.-

· .. ,;.' 
TESTI

L
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"20~5. año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón". 

POLICÍA FEDERAL ¡ 
DEISIÓN DE GENDARMERÍA. 0~ 5 COOR INACIÓN Qt' LA DIVISIÓN• 0 

NTELIGENCIA OPERATIVA 

,,pp /10/0271/2015 

México, Distrito Fedl;!ral, a/1 de agosto de 2015. 
,;.·. 

ASUNTO: Pu$tq~~ disposición de audios y 
videos del numerar!~ empleado como pago de 

1;J rescate. 
'\ 

rnon'l"n a lo dispuesto por los artículos 21 párrafodfiuinto y Sexto de la Constitución 
~l<~li<b~Estados Unidos Mexicanos; 1,2,3,.6,40 fraccio~s XVII;XXII y 41 fracciones I,II,III,IV; 

rr.,-.n .. 1 de la Ley General del Sistema Nacion~; de Seguridad Publica; artículos 1, 2 
, 3,5,8 fracciones IV,VI,XII, XVti,XIX,XX,XXI i lso d), XXIV y 45 de la Ley del de la 

ral, artículos 132, fracción 1, X, XUy XIV; 10 racción VI; 211 fracción 1, inciso a); 
. 6 del Código Nacional de Procedi~ntos Pena . Ante usted. con el debido respeto, 

ex lo siguiente: . :~· 
.!¡··· 

:to ~~·: L; .sti'i-to ._¡: 
En ~Wil~adDs informes polidales con número PP/t0/1~:3/2015 y PP/10/257 /2015. de fechas 
l~~~éi\ije agosto de presente :año, rela~{onado con la averiguación previa 
PGK/SEIDO/UEIDMS/50812015, relatita al secu~tro de    , 
empleado de una casa de materiales, 2l! años de ectld. ocurrido el 6 de agosto de 2015. en 

    
 

  
  

     
  

 
m      

   . 
' ' -*'·'A\',.~ ,,,,~:rl~~~.'~. .~-::'f. 

+2N~lC" · '· · 8 

"'"' )·~ 
.¡. 

gh,l. \,j,Jin H•llf 1 m·tin<•\ .~f>."<i; < 'ol .. l:ll'dillt'\ dt'l Prth:;;'~ul.lld .. \h aH• Ohn')lim. \lhtr•t.ll.l· .. Ol'IHII 
c'ld.: t!-\5) ~4111 4.~ito 11\Ú\.coo,.¡:,oh "''· 
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SEGOB ~~ POUC(A.FEDEAAL . 
~~:··:~"::: .. :::o. vengo a poner a dis~~;~i~n . de esta Representación Social, 2 discos • 0t 6 
compactos, tipo CQ-.R. rotulados con las leyendas:      

 
 

       
 

. 

DETALLE DE llAMADAS 

. Hora· 

Je l.>l:':~nero .?< 
Si~~~f!Ue tengo que informar hasta el ~mento. 

'~"'''h"s Huí:ic''·, · ;t:'i L ,, •V-

' .-.ririr~ e\¿ c~li ' 
...,,j 'f' vt.-..~ 

'l~iti~oión 

RESPETUOSAMENTE 
El C. POllt:JA FEDERAL 

S  

1-.~· .. ,~. \: 'h:~·t'~ ~.~P(.' , ... ',q·ti"·.~ .. ·~~·,.ij:~ l. ,.:.L !J:n"1iil'H'',¡:fp{ ~~,:d•~·~~.:·~~. t~• J.·,: .. ~.,·' ~~.J~.,·~--~~.--~·. \~~,;·,;i;· ~- ~ ... ·,¡ • !•,·•:: 

·~ ~ ~ ~ { \-:1) .).J~{ .•. :~-,.)H 1.1·'':.'1,.• .l'H· .~ i'<"ÍL1··.• 
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PGR REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
; ~~. '- . ' ' ... ,, . 
-. ~ 

' ·'.! 

PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 

Institución o Folio o Fecha y hora unidad Lugar de intervención 
administrativa llamado de arribo 

1. Identificación (Número, letla o combinación alfanumértoa aslgnada al indicio o elemento ~rlal ~torio, desoripoión general, ubicación 
en el ll.lflar d~· y hora de recoleoclón. Relacione la ldentll'lcaclón por secuencias oílando se trate de indicios o elementos materiales 
probatol'1of¡;del o clase; en oaeo contrario, regilltre Individualmente. Cancele los espaQJos sobrante's). 

' ... · ... , . ,:~ 

Paginación 1 \ !.::. 3 1 

oyr 
6'\ 



:. 

1)668 

p(;R REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
' " 

\". ',~ ----·- ----
.. ;· ··.: 

3. Recolección y embalaje (Coloque el nllmero, letla o combinaCión de los Indicios ~ elemen~ materiales probatorios que fueron 
levan1ados directamente con la mano o mediante un Instrumento, asr como el tipo de embalaje que se emple(/, según corresponda. Puede emplear 
intervalos). 

Manual Instrumental 

• ~ 

• -~ 

:r >.. • •• ,~ f • 

r , 

f -~:(·t' 1 • :l.:~1 ·-> .j •:, 
.. .. ' 

Paginación 1 z j .:. iJ 
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{)66?. . . 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
·~. : 

' ... 1 • 

Ninguna. 

.~) 

iblllld&id (Feoha y hora de la entregá-reoepolón, 
lnstltuc:lón a la que pertenecen, cargo dentro 

con el embalaje, el Indicio o elemen1De material 
I'!JIIIe88rias. cancele loe eapaoloe sobrantes de8puéa de que 

-069 

. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 

Paginación 13 J., 3 1 

o y:~~ 
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'lV. · .. ' './~ 
( 

P(1R 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE0668 '1-'i-

. <, INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
. · .. f' 

"Ü70 

• ESTI;~~?ftr1fPIOONSlfW'!E UN RECIBO PERSONAL, LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

~rtchos 1- ••. · • 

iv«:los:a~.~~ 6<!1 . - •1; :J 1d 
1 C~tiga~, 

Paginación \1 L l j 
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· -e6!1tr · (}. cJ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA:b'lóN :DE 

DELINCUENCIA O~ANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO .. j 

~:0.72 
A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/508/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 
¡ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a   
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - ~. ~·"' - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -

- - \l.isto el estado que guarda la presente averigu cióó y a efecto de permitir el acceso 
efectivo de las victimas a · IQs derechos y ga ntfas asi como a los mecanismos 
procedimientos y servicios que establece la Le .'c:inéral de Víctimas gírese oficio al 

~COMISIONADO PRESIDENTE EJECUTIVO DE , CIÓN A VICTIMAS solicitando se 
•·· ,

1
'.E'nde el apoyo que estable la Ley General d Jlic;timas a LOS ce. 

'~-~;  vfctima de privación ilegal dl .. ~Ja libertad, así como a su madre 
. . r S y al esposo de su madre de forma 

. '·, . ~~t)tlt~a a efecto de dotarlos de la prot~cción ,, .. ~s amplia que le confie~en las normas 
'. ·:;;i;,1.:, .• ;~.:·,.•ña. ladas en el apartado que antecede. Lo an~t·· .... - or con fundamento en lo dispuesto por los 
:::r:·:·:;·:·is:/,;rtlculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la C.' stitución Polftica de los Estados Unidos 

:;i{\;{C .• ~Mexicanos, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 9i incuencia Organizada; 21 fracción 1 y 11 1 44 
·''":;."'-·~·,.!.·.·.·.~ f~a~ió. n 11 y 180 del Código F~d~ral de Procedl .. \.)'lf' ntos P~na~es; 1 y 4 fracción 1 a~a~ado "A" 

:T~:. • ,._., llf\él§tfs b) y e), apartado 8), 1nc1so d) y g), • do C)l 1nc1so b) de la Ley Organ1ca de la 
·.·.· .. }; ... ~::,~~raduria General de la República ; por l!j~u esta Autoridad tiene a bien:- - - - - - - - - - -

.. ·.•, . .d •. t'lt ,.._----------------- - A e O R_R:A - ·- ·- • • ·- ·------ ·--------- ·----
- - - - ÚNICO.- Gírese oficio al COMISIOl·" O fRESIDENTE EJECUTIVO DE ATENCIÓN 
:A VICTIMAS solicitando se brinde el apo ' · qur estable la Ley General de Víctimas a  

   
 

  
  e. Por ser necesario para la 

~1: ~ ,~~westigaciQ_Il_de los hechos que SE} invf~llgan en la presente de la Averiguación Previa.---· 
·· · -~~ .. ----------~---------- e U MlP LA S E ---------------------------

·. : 'el-"\•~'ª) - Así lo acordó y firma la Licenciiita  en su carácter de 
-~ente del Ministerio Publico de la ~deració~~ adscrita a la Unidad Especializada en 

: . !/Investigación de Delitos en Materi~ d!a'Secuest~os de la Subprocuraduria Especializada en 
< .. ·;. fuvestigación de Delincuencia Org~hizada 1 quien actúa en forma l
¡~:::> _iisistencia que al final rman y dan fe~L----- .. ----------------
,-e.~ · - - - - - - -  S F E - - - - - - - - - - - - -

RAZÓN.- a, se. dio cumplim
girándose el oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/5648/2015 - - - - - -
- - - - -- - - -- -- - ---- - --- -- · -' ---e O N S T E- - - - • - - - - - - -

TENCIA 
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PGR 
PROC.'UMDURIA GENERAL 

m; lA REP"ÚBUCA 

.007.f 
SUBPROCURADURIA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIAUZADA~N INVESTIGACIÓN DE DEUTOS .¡.._ . 
EN MATERI DE SECUESTRO. · •fJ , 3 
A.P.: P(j SEIDO/UEIDMS/508/2015 

OF.No.: SEI /UEIDMS/FE-B/5648/2015 
' ASUNTO: El que se indica. 

, .. 

México Distrito #ederal, a 19 de agosto de 2015. 
''2015, Año del Generi,lfsimo lose Maria More/os y Pavón': 

~·: " 

COMISIONADO PRESIDENTE EJECUTIVO 
DE ATENCION A VICTIMAS 
Presente . 

. .... ..... ··~· . . En cumplimiento a mi acuerdo dictadQ ... -~~en la\ Averiguación Previa al rubro 
. , .. !: . 1 y con fundamento en lo dispuesto por~bs articulas 16, 20 apartado "8", 21 y . :l ~ártado "A" de la Constitución PoUtica ~e los E~tados Unidos Mexican.os.' 1 , 2 
... ,;,;o·;·.·.·.-... mf: . ~~es V, VI y VIII párrafo segundo, 14·1·,·t:'del Cód1go Federal de Proced1m1entos 

,t.;.'·h ti=;, 1, 2, 4 y 101 de la Ley General <d~ Víctimas, apartado "A" incisos b) y e) 
·:;;:~:~~·d. • Ley Orgánica de la Procuradurf~General de la Republica, y 32 de su 
,,~. amento; y el A/066/2013 emitido pQtfél Procurador General de la Republica el 

·:>y~; de junio de 2013 en el Diario Oficial~ie la Federación, hago de su conocimiento 
';:JG~ in~ ~j~nte: ¡J.,' 

,¡ .'~·~f.iS.tv,,~:~rP_~~r~J )J .. : 
·¡ ' ~n<Fomando en consideración qu.l Sistema Nacional de Atención a Victimas 

~rado por la Comisión Ejecuti~ · de Atención a Victimas, cuyo propósito es 
·ir el acceso efectivo de las vi · .. ·mas a los derechos, garantías, mecanismos, 
imientos y servicios que es ··1ece la Ley General de Víctimas, y toda vez 

los hechos que investigan ción ilegal de la libertad en la modalidad de 
ecuestre afectan  

 
 · r lo que esta Representación Social de la 

¡_!nde~ión con el fin de garan ·,ar sus derechos en la presente' indagatoria, lo 
reconoce. como sujeto de estas iJ'errogativas, a efecto de dotarlo de la protección 

"g·;,~'{, f!láS amplia. que le confieren las ,fOrmas senaladas en el apartado que antecede. 
~;\\~ ':, '":' ·-" ~:': 

!;~~:?~\\\ ~ Sin otrp ·~rticular aprov~~ho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
~~\¡'r ;; . ,:,:~ .. < . :: ~r 
~--; · ,.._.· · ~: , ..... : :: .. \ : jj; ATENTAMENTE. 
~~ / J;> .. ·i.::'r,'; . .. . . 'li_~SU ". 
~·=~. . ) . . .'· 

... .- .. , ... ---------------
A venida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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.PGR 
I'ROC!IRADURIA <JFNFRAL 

lH 1 A Rrl'\ÍBllCA 
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0072'. 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN OE '1 f' 
DELINCUENCIA ORGANIZADA , !f ~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN/ 
MATERIA DE SECUESTRO /..,. 

•n ,4 
A.l~:: PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. 

COMPARECENCIA DEL C.  
SUBOFICIAL DIVISION DE GENDARMERIA:pE POLICIA.FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las iecinueve horas del día veintiuno de 
agosto del año dos mil quince, ante la suscrita Lice~ci , en su 
carácter de Agente del Ministerio Público de la Fed~ra n adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación en Delitos en Materia de Secue&,fó d . a Subprocuradurfa Especializada en 

. Investigación en Delincuencia Organizada, qui~n a ~a en forma legal con testigos de 
· encía que al final firman y dan fe; recibe la c9mpa ~ncia del ciudadano  

 identificándose con crédenci 11 con número de folio  
, expedida a favor por la ~ecreta ·a de Gobernación, la cual porta una 

~la a color que coincide con los rasgo~:fisicos de quien la porta, dejando en su lugar 
=fotostática previo cotejo que se realizá .y .en términos de lo establecido en el artículo 208 

~a Ley Federal Adjetiva de la materia, se da fe d~tener a la vista en original y la copia 
stática realizando el cotejo, dando fe de:ti:>s mismo y una vez hecho lo anterior se agrega 

los presentes autos copia certificada ~#ira que s rta los efectos legales procedentes, 
el original al comparecietlte por s de uso personal y por no existir 

legal para ello; a quien -.le protesta raque se conduzca con verdad en el 
IIStall!fotlo de la presente diligencia, haofédtlosele saber de las penas en que incurren los falsos 

mismas que se encuen~~ptevistas en el artículo 247 del Código Penal Federal 
1,1na vez enterada de lo anterior por~~~ generales DI~O:  

  
 

  
  

 
  

 
 
 

 y al!r~specto manifiesta que enterado de ese 
·~:t~~óécho que le ley le otorga, se ~jerva el mismo pot no considerarlo necesario; asimismo se 
~~::~\~-J,.· "- a lectura del parte informatii!,éj con número de folio PP/10/253/2015, PP/10/257/2015 y 
~~~- .. ;,A0/~71/2015 corre~pondient~'a los dias diez, doce y veintiuno de gasto de dos mil quince 
. -Í"~ pect1vamente, y qwen:---- ,f ------------------------------------------------------------
- · ~ • --------------------------~- D E C L A R A: ----------------------------------------------------

,:.·......- ---Que comparezco voluntari¡a· .'nte ante esta Representación Social de la Federación,  

  
   

  
    

       
  

e.~--------------------------------------

:.~.~~ .. ...,.· ~-----------------~------'----- -----
. :;~ii_~ .'·· . . 
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007.4. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA ~N INVESTIGACIÓN DE /)<c., 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 'Í 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTR~ 

•076' 
A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/508/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE ~MENTO .. 
Y ORDENANDO DIUGEN9rs ·. 

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 veintiocho dias~¡s de ag~tp' del año dos mil quince la C. 
Licenciada Aurelia Urzua Dominguez en su carácter de Agente d inisterio PM:tifico de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delin en, · Organ,l~da, quien actúa en forma legal 
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - -~-.. - i. - - - -.,.:;;t - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

·.····~:./¿¡ ----- -~r -~ 1~-s-.d ~~-~-·\t.-~-~ 1: -~-¿:~~~e~~~~~~~~ 
' ' de la División de Inteligencia Operativa de la ~~~~ ederal; mediante el cual, hace del 

•. a esta Representación Social de la Fedeta n ¡ l1 uiente: " ... en respuesta al oficio 
·•. · relacionado con la AP. PGFUSEIDO EIDMS/50812015 en el que se solicita a 
. de Gendarmeria determinar si de acuerdo al banco '·! s el secuestro cometido en agravio de 

Alcocer Flores se encuentra relacionado con élgún o ·· e permito informar los siguiente: derivado 
y el análisis en el banco de voces con et que esta División de Gendarmería se pudo 

que no existe relación con algún otro secuestto .. .".D ento constante de una foja util en términos 
208 del Código Federal de Procedimientos P•nales da fe de te'ner a la vista, y se ordena agregar a 

\.lf:~4il;iU>IfCdle la presente indagatoria para que surta los · s )egales a que haya Jugar, Lo anterior con 
lo dispuesto en los artlculos 16, 21 y 1~2 apa, do "'A" de la Constitución Polltica de los Estados 

f!!li~!1~11¡M!exi•cai110S; 1, 2 y 3 párrafo segundo y 8 Je la · Fed~ral Contra la Delincuencia Organizada; 2 
180 del Código Federal de Procedimientos Pe s; 4 fracción 1, inciso A su incisos b) y e) de la Ley 

Orgánica de la Procuradurla General de la RepúbliCa; 3 i so a) fracción 111, inciso f) fracción IV y 32 de su 
Reglamento se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - .. - - - - - - - - - -
-------------------------------- ACUf:R . ------------------------ -------------

,0 d"' f~f..,,P_RIMERO.- Téngase por recibido el oficio núméro P, 0/028312015 de fecha veintiocho de agosto del dos 
a :_:-. -" 'MfP quince signado por el C.   suboficial adscrito a la División de 
de {~rr~darmeria Coordinación de la División de lnteiige Operativa de la Policia Federal mismo que se ordena 
~epe~ar en autos para que surta sus efectos legales a e haya lugar .• - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-sEGUNDO.- En términos del articulo 20 del Códi ederal de Procedimientos Penales, recábese declaración 
ministerial del el C.  L suboficial adscrito a la División de Gendarmerla 
Coordinación de la División de Inteligencia Operati e la Policla Federal a efecto de que ratifiquen el contenido 
y firma del parte informativo que en este acto r;ie ~ pciona.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - --·...:..""'.;.,.., - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - ;' C M P L A S E. - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • - -- - -
- - Ásí, lo acbtpó ·y firma la C. Licenciada   en su carácte

y hr":< Publico .de la 'Federación, adscrita a la Subp~ raduria Especializada en Inves
.. -:-.. -.~..-..... _,Organizada, quien actúa le os de ley con quienes firma y dan fe

~(t~;-- ----------------
 
M O S FE-----

.~/·~. ·.~' .. TESTI
> ...... _.. .-..... ~, 1(· ¡,._ .. ~~·"·. . ~·.r' :.\ ~ ... L 11 

• \ 1 ' ..... t-• ;{ 

;\.\r.:·" "~ t:u.,111~ar~if\"LJC., ~· ,-;.rt\0• ~~ · 
' .• ;.. ,..,, ,v r nf(•'' ... 

"' J. . .. \a .. '"' ... 
,, • ·0(\C~Ct; .. 

'.~·~ .;:.1 . ~1'\ 
'· : .... ~·t.f!i\)~ ... 
¡.. ~> (' 'P; 
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9075 

··-. 

• 

L.\...   
. PÚBUCO 

"20:15, olio del Generallsimo José María Morelos v Pavón". 

.. POUCÍA FEDE~L •() f') 
DIVISION DE GERDARMERIA 

COORDINACIÓN DE U(/DIVISIÓN 
INTELIGENCIA,.6PERA TIVA 

1 PP/10~~83 /2015 

Mé1ico, Distrito Federal.'_ a ~'-pt~e agosto de 2015. 

/ 
.?ff ,;r 

!,ti ~NTO: Se rinde informe. 

n 
¡: 

'' 

.i;; 
al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/5$\45/2014,( relacionado con la A. P. 

en el que se sqlicita ai'sta División de Gendarmería. 
e acuerdo al banco de voces, el secuestro coQi~tido en agravio de  

se encuentra relacionado con algún ot~o; m~'llermito informar lo siguiente: 
~ 

 
~, 

ÍCJ dF~ lJ:itrJtcrc '\T-' 
de .._;.~e~.cx;. 

Sil)~omento se despide de usted, no sin an enviarle un cordial saludo. 

1 L u tf~1rit ·re~ . 
h~KumncL 

:>'i 1 ~ C:vrtrWi~H! 
-~ 

Respuesta al MEMORANDO 811 

Hlvci. 1\cl>:>:t:~\1"-"·z C··•rt:l.nPs ;1641) 
~- _, 

). 

~.(, •. , .~ t .·: , , 1."1 r• 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE (1 í"' 
DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 1 
EN MATERIA DE SECUESTRfb¡o 

\ 
1 
i 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 

,1 . 

ACUERDO DE RECEPC·IpN DE DOCUMENTO. . 

l ' - - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a OS tres dias del mes de se,pliembre del afio 2015 
.dos mil quince la Licenciada   en su carácie11 ~<le Agente del Ministerio 

·.·! lico de la Federación, adscrita a la Subp ~uradurla E:speciali . a en Investigación de 
· ·!.(Q encia Organizada, quien actúa en forma 1 gal con testigos de a . tencia que al final firman y 

'~ .,.,. F < ------------------------------ ---------------,.' ....... -------------------., ____________________________ D J:O:--- •------:.:. ______________ -------

~se por recibido el oficio número CEAVI P/DG/DGAMP/75 . 015 de fecha treinta y uno de 
o del dos mil quince signado por el DR.  en su carácter 
irector General Adjunto en Materia Penal e 1~ AseSorla Ju 1ca Federal adscrito a la Comisión 
utiva de Atención a Víctimas; Mediante cual haée del . ·. nacimiento a esta Representación 

. ·~ial lo siguiente: " ... con la finalidad de/ no dejar en es · de indefensión a la victima en la 
into d~aCflititción ~revias PGRISEIDOIUEIDMS/ para que contin · ·. con la asesoria y representación de 
!:J dE.~ CMÑtifflas en la citada indagatoria, se designa a la aaesora· rldica la licenciada 

~ .\;I'.J' quien se encarga!'8 ?~ dpordina ~asistencia y atención que re~uieran las 
~: V onstante de una foJa utll qtJe en 1nos del articulo 208 del Cód1go Federal 
~to de . cwofro~imientos. Penales se da fe de tener a ¡ia vis , ,· y se ordena agregar. a los autos de la 
¡j¡c:, .-: ... · . P.w,Sente 1ndagatona para que surta los efectos 191e ue haya lugar. Lo antenor con fundamento 

1~~,;·;.,:t EWJ~ dispuesto en los artlculos 16, 21 y 102 apartad • de la Constitución Politica de lo~ Estad~s 
"~· ' ¡J

1t.rifMos Mexicanos; 1, 2 y 3 párrafo segundó y e la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Fedetal ·d rocedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A 
su incisos b) y e) de la Ley Orgánica de la Protura' la General de la República; 3 inciso a) fracción 
111, inciso f) macción IV y 32 de su Reglamento. S -----------------------------------
________ .; ____ ----------------- AOU RDA ----------------------- -------

~~- "·"" - ·- (JNICO. Téngase por recibido el oficio nútne EAV/AJF/DG/DGAMP/755/2015 de fecha treinta 
- ·~9 -y-,uno de agosto del dos mil quince signado el DR.  en su 

•... ·. ~~~cter de Director General Adjunto en Mate Penal de la Asesoria Juridica Federal adscrito a la 
·:f.~~~ _ ;~{~~is!ón Ejecutiva de Atención a Victimas; smo que se ordena agregar en autos para que surta 
;y, . "~t.IS'!efectos legales a que haya lugar. - - -- • · - -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.,;;..: .. -.:..:.~li-·------------------ -------- . MPLASE-----------~, r~ ., , 
-~L-: -:: ·tf.- Así, lo acordó y firma la Licenciada elia Urzua Domlnguez en su 
~ ¿Ministerio Publico de la Federación, ad ·a la Subprocuradurla Especializ
~;~ Delincuencia Orgpnizada, quien actúa lag ente con los testigos de ley con 

AMOS FE-------------

\ 
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SUBPROCURADUR{A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ..¡; 
DELINCUENCIA ORGANIZADA , Q pQ 

PGR ----
PR<H.IIMOUkiA Gl NI·RAI 

m 1·1 RFI'UDLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESnGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P .:PGR/SEIDO/UltiDMS/508/2015. 

COMPARECE~IA DE . ' ' ' . 

la Ciudad de México, Distrito Federal,  

    

. e . ··,~~~~-~(a::Suscrita Ciudadana Licenciada   Agente del 

::':;;~ÍZJ:~;· ' ';'terio Público de la Federación, adsÓr~f a la Unidad Especializada en 

·. · '1-~Vfll~Wil~ción de Delitos en Materia de , · uestros de la Subprocuraduría 

,::~es;~c~ializaida en Investigación de Delincue ,: ia Organizada, quien actúa en forma 
,.r¡r·· ,. : 

· .. constaC:a~:,.:,e;:~ :e ;::~:::el6~~::~:
· , quien ya se encuentra debid."ente identificado, persona a quien se le

::;~ ~=~_~:~ime de sus generales por ya obra~~;¡lh autos, quien manifiesta que comparece

!dependenéJi1:e esta Reeresentación Social der. Federación, de manera voluntaria y con la
1"'.~';·:.(.¿<~erso·~~ld;r~ebidamente acreditJia y lo es con el efecto de designar como

;·~i~f_ · ':~~sor Júríd~ a la C. LIC. , 

~"~f~ \ · ~'. ~prt.ifesionista mencionada quien ti encuentra presente en esta diligencia y quien 

:r:.: .:itEPTA Y PROTESTA el carjdque le es conferido para su leal desempeño, 
""'-s:r' . . . \: 

• ·'""' - profesicmista que por sus generjl&s manifiesta llamarse como ha quedado escrito, 

··~::;:: -.: ¡;~~·~-d~   

   

   

  

  

 

 y q~n se identifica por medio de una identificación oficial. la 
~!f~ 

r.~ual lo acredita como f,~efa de Departamento de la Dirección General de la 

-~Asesoría Jurídica Fede~l con número  la cual es expedida a su favor por 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, documento del cual se da fe de 

' ·téñef\'a1a vista en térmipos de lo dispuesto en el artículo 208 del Código Federal 

d~'Procedimientos Penales, documento del cual se aprecia una fotografía la cual 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE _/ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA ;Q Bl 

PGR 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

---- EN MATERIA DE SECUESTRO 
•'lHl\'I•Ro\l'lJIU.<\ (i!Nr R.Al 

nt t-\ lurtrnltC"o\ ~ 
'1 

coincide con los rasgos fisonómicos del compareci~te misma qu~ se le devuelve 

por ser de su utilidad previa copia certificada que obre de la mi~ma. - - - - - - - - -

- - - Continuando con la diligencia se le concede el uso de la vo,ial Asesor Jurídico 

designado quien manifiesta: Que en este acto solipito se aut~rice la coadyuvancia 

·· ·. -·~,;:·~ que en nombre y representación de   

· · <;~,\a imponerme de los autos y aportar cualqui4r.elern;~llto de prueba, asimismo 
. ·;t .. \~ ...., . ,, . 

. ;{~~~firmar promociones y ejercer cualquier ar/cipn J~al que a las atribuciones 
• 1 ' < 1 ~ '. 

.. __ <flÍie se me otorgan corresponda y ejercer cualqui,r.~·cción legal que beneficien al 

. ···• .. · · d~recho de mis representados, siendo todo lo qu,.,;.aesea manifestar.--------

··~~~~'~j:; 1 ;-:,:~~'{~~r lo que esta Autoridad Federal Acuer~;:· Se le tiene a la compareciente 
1

_ ~li(~1198f18'esignando como su Asesor Juridico al pr()f~sionista que menciona, asimismo 
;.~, \ tJ'io ~ • -

~:~ ·'* se le tiene por aceptando y protestando el de Asesor Jurfd1co confendo a la 

1~~~ ciudadana licenciada  lo anterior 

~:de D~~ términos de lo dispuesto en el 20 aparatado e de la Constitución 

,~;:~~~ítica_ de los Estados Unidos 127 bis del Código Federal de 

· . Proc~.ntos Penales, asf como en . de lo dispuesto en el en el párrafo 

.,... tercero dé\artículo 9 de la Ley . 
/,...._·_)"" . ._ '. . 

1 ,.,.~. ·. ·:~gregar a la' presente diligencia se aa:,oor 
.. .t.~.~. · .. ~··. f 

:~-~~-~:-:; :~s que en ella intervinieron para t"l'ffltct!:ll 

~~ '*'' 
<'f~f , . .¿ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

' '• v._-.,-.,...,..,=-:-
~~;_:~ 
/:;:-
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SUBPROCURADÜRIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGAMIZAOA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A. P. PGRJSEIDOAJ,rtDMS/5081201~ 83 

ACUERDO EN EL QUE SE ORD~NAN DILi~E,rliAS 
'l l .·· 

-En la Ciudad de México, Distrito Federal,-~ 03 tres dia~Ídel mes de septiembre del 
alio 2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - .t- - - - - - - - 1. ;; .:. - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

s <:;Visto el estado que guarda la presente aver;lQuación y ~:fm ~e llegar a conocer la verdad 
. ·· .. ;·. .. hechos que se investigan glrese oficio a la Licencia,  

· r· · . carácter de Gerente de Relaciones Publicas y Mer~dotecnia de Torre Medica a 
e que le sea proporcionada la atención médica:'PRGENTE correspondiente a  

asl como se deberá remitir ~f· infbrme médico correspondiente y 
rcionar el medicamento con su debida rece~a méc(tica. Asl mismo se le hace del 

·cimiento que la persona de referencia se e.,püentra ~en •calidad de VICTIMA en la 
ente indagatoria. lo anterior con fundament~.:en lo dispue~to por Jos articulas 16, 21 y 

02 apartado "A" de la Constitución Politica de Jds Estados Unidos Mexicanos, 1 y 8 de la 
>r'~-U' :·,to '-'lteYJi~deral Contra la Delincuencia Organizad~';···2, fracción 1 y JI, 44 fracción JI y 180 del 
1;:¡:~7' Jr: tl6tiigo Federal de Procedimientos Penales; t'y 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y e), 
·~\-fVJ\1'r~···a¡sáitaC!Io 8), inciso d) y g), apartado C), in~.~b b) de la ley Orgánica de la Procuraduría 
~~:_':::-._~General de la República; por lo que esta Aut~ndad tiene a bien:---------------------
~;. ~ '· '"· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e O R~' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~:~':: f~. :;· - - - ÚNICO.- Gírese oficio a la licenciaq~  en su carácter 
~/; j~ de Gerente de Relaciones Publicas y Me.r.tadotecnia de Torre Medica a efecto de que le 
~t-..,~ sea proporcionada la atención medica. :ORGENTE correspondiente a  
~~-  asi como se deberá remitir et{ínforme médico correspondiente y proporcionar el 

,. _ ,. _medicamento con su debida receta m~ica. Así mismo se le hace del conocimiento que la 
, ·:·~ .. ~stn~rsona de. referencia se encuentra e_Q:.'calidad de VICTIMA en la presente indagatoria. Por 
;:,,'~~·~rre~er ~eces~rio par~ la investigación ge los hechos que se investigan en la presente de la 
... ;:.;~ · eflej~Ñengu~Prev1a.-------- .. -- ~-;.;.-------------- -------------------------

r"\ '"' r" • • ' . , ~ ~· 

-'·:· ·1'.:--). ----- -·-.· ------------- e U;-M P LA S E---------------------------
~i:,-.- ~-~>--- -Así 1 acordó y fir111a la li~nciada  en su carácter de 
;; ~·. ' _ ' !-Agente del · inisterio Publico deAa Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
._,;;'! ', '~•.' ~)nvestigació~ de Delitos en Mate~~ de Secuestros de la Subprocurad
. ,'-·: .>.·~;'Investigación d rganizada, quien actúa en forma 
(;1' . ¿~~- ' asistencia que a  fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'"- . -~... - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - -!';'.::.;v . -

RAZÓN.- Seguidamente ien la misma fecha, se dio cumplimiento
girándose el oficio P S/FE-B/597712015-----
- - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - -
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eee2 
SUB PROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE ... 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SE9{JESTRO. 

l~:-' 
·i" 

"2015, Allo del Genera/Istmo José Maria Moretps y Pa~n". 
¡'r ¡<1\,o\}~ 

A.P. PG 8&00/UEIDMS/508/2015 
OFICIO: SEI , /uEIDMS/FE-B/5977/2015. 

ASUNTO: SE S 1e·ITA EL QUE SE INDICA. 

México, D. F._; ~ 03 de Septiembre de 2015. 
~ '< 1 

'· 

dictadiO(~:fenltro de la indagatoria seflalada al 
,.nr\'fia,rA!íln dispuesto por los articulos 16, 21 y 

u ... lti+'i ......... de los Estados Unidos Mexicanos; 
123, 125 132, 168 y 180 del Código 

, 2, 8 de la Ley Federal Contra la 
fra•::cr(M 1, incisos A), 10 fracción X, 13 fracción 1, 

ica, en relación con el, 32 fracción 1 
c;.~<tti.,.itn gire sus ~preciables instrucciones a 

efe1ctcfJi .. ~.d le que le sea t. proporcionada la atención 
conres~•oncnente· a . 

quEr:aE~berá rendir el informe médico respectivo. Por 
oersor\a requiera algún medicamento, se solicita se 

co•·re~~oo~na11er:rte y proporcione el mE;Kiicamento, asimismo se le 
~~:orc.'""!ll de referencia se encuentra en calidad de 

lo que se hace de su conocimiento para los 

. 

~in ida Paseo de la Refonna número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código posta
· · México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 

r 'J , . ... ,~--( 
~, f 
1 



• 

..QOi~~: 
. ¡ . . 

PGR 
SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN C. :1-

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 0 

PROC\lMOUIÚA GENERAL 
DI LA. REPúBLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS ...• L-
EN MATERIA DE SECUESTRO. ··~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 
OF.No.: SEIDO/UEIDMS/FE-B/5648/2015 

COMISIONADO PRESIDENTE EJECUTIVO 
DE ATENCION A VICTIMAS 
Presente. 

ASUNTO: El. gy_e.sejRmea., 
. ········· ··~····--•""·-·-- ' 

t 

a 19 de ágdS\:~eP2~/s.\· 
etcllftl~. ose Maria More/os y Pavón'~ 
~- ,·~· "<11}.31t 
•• . ' f. u .\ ... ~~ l 

A. e· l.~ :~y) t-;~.~~:i~ \ 
. .'JC•r/tl¡il ~-· \ 

. t-. .... i 

! U.E-' -P.:· :~q:~· .... , ....... .. 
En cumplimiento a mi acuerdo dictado en la guaéióñ···Previa al rubro 

con fundamento en lo dispuesto por los artículo. 16, 20 apartado "B", 21 y 
. . ftado "A" de la Constitución Polftica de los Estád<)s Unidos Mexicanos, 1 . 2 
'~'-,':2 t·.,,,. .~s V, VI y VIII párrafo segundo, 141 d~l <?ó9i§o federal de P_roC:OOimientos 

\J,o;..,~; ... ~- ,~ •. s; 1, 2, 4 y 101 de la Ley Generél de V1ct1m~s. a~artado "A" 1nc1sos b) y e) 
"~t :>'Ji.} ley Orgánica de la Procuradurfa General• de la Republica, y 32 de su 

i.·~ · amento; y el A/066/2013 emitido por el Procyrador General de la Republica el 
. . de. j!-mio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, hago de su conocimiento 

F''J,~. i'i!o;~iª91*n1e: · .; 

::,;· ~~1• 1,;i~~~e; ·d~giflando en con~i~eraci_ón ~e el Sis~tn~. Nacio~a~ de Atención a Víc_timas 
,, ~:;erre~ operado por la Com1s1ón EJeCutiva de Alenc1on a V1ct1mas, cuyo propós1to es 
~enoen~mitir el acceso efectivo de las vlctimas;~:Jos derechos, garantras, mecanismos, 

procedimientos y servicios que e&tablecet-fa ley General de Víctimas, y toda vez 
que los hechos que investigan privació(ü~'legal de la libertad en la modalidad de 
Secuestro afectan a , así como a 
su    

 , por lc que esta Representación Social de la 
Federación con el fin de garantizar ~6s derechos en la presente indagatoria, lo 

_ .,, . • reconoce sujeto de estas prer~~ativas, a efecto de dotarlo de la protección 
-_;- .. <~J:Oás amplia q le confieren las norrrlis senaladas en el apartado que antecede. : ~-," _ ... -~,_ ' .. .: ~-.·-

'~Gz;;] ap•J::::~;~~ en~ane un coro~1 saludo. 
~-;·- /-' ~ECTIVO. 
~~f 

,., • 1 ' R'""!·-~· il'A . .
- ,<,.' c,t'-!'fn¡'¡r" ~·- . 
•• . . • . ,. · l:l\fl'JefA •;tNEflA · .. 
Ci,r;;-;;:n:; hcfi~P~G¡;;ur¡M)UR/A Edf.>~~~L. . J lVI· O liGAt..!Qt_.J..Qf..D 'll
~f'!ltiO~ q}iT,f.r.fé~;~:A~IDR~~ C
vesügaci~lf n¡:LAI)SC~AE~2 . D ESPECIALIZADA EN INVESTIG

DE DELITOS EVf· :'fERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.

.. ~":":..._. ______ ":---_________ _ 
Av~~tdá. Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal ~-~;-0~ .. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 



(~ 

• 

n~A, 
11084 v¡. 6 

PGR ---l'a•• 1 'P'·\.f•l I'J\.o(.j• .. ¡. ·:"-': 

1 '~ 1 "1 1 t .. , ••. , 1•: :. 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA . ·~ 

UNIDAD ESPI:CIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

¡ti as 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/508/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE osbENAN D~L:IGENCIAS 
. ~. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 04 cuatró'dias del mes de septiembre del 
<1 , . .eno 2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -
-:~~. :~~Visto el estado que guarda la presente averigua .. c!ón y a efecto de llegar a conocer la 
;~ d de los hechos que se investigan glrese oficio·al fOMISA~IO GENERAL MAESTR? 

en su caf.áctt:lr de Titular de la Gendarmena 
L _ ,, · .. ndo con el carácter de URGENTE Y CONFI.DE~CIAL se sirva designar ~rsonal a 
a f::¡¡.. .•. •':li~d1gno cargo para que lleven a cabo la CUSTODIA y TRASLADO de la vict1ma LUIS 
:V{;- v~;.: a su domicilioJo a erior en virtud de que teme por su 
~:.~t'-· J'.'l¡eguridad personal y la de su familia. Lo anter;jor co fundamento en lo dispuesto por los 
~~~.~~.;: ~e~!RHt~s 16, 21 y 102 apartado "A" de la constitución Politica de los Estados Unidos 
~~:~T~fá ~~nos, 1 y 8 de la ~ey Federal Contra l~7~~lincuencia Organizada; 2, .~acción 1 y 11, 44 
,.~~~11 tti::·me 6~\.9!! JI y 180 del Cód1go F~~ral de Pr~1m1entos P~na~es; 1 y 4 fracc1on 1 a~a~ado "A" 

f-;i.;;,!.i· · 1nc1sos b) y e), apartado B), 1nc1so d) y g)!,,apartado C), 1nc1so b) de la Ley Orgamca de la 
:.o Procuraduria General de la República ; por lo que esta Autoridad tiene a bien:- - - - - - - - - - -
1to rh~ Uistri~----:----------------- - A e 0,!(:0 A R------------------------------
de GceJ!ere - - - UNieO.- Gírese oficio al COMISA,~IO GENERAL MAESTRO 
;;jp,pe en su carácter de Titul~~/de la Gendarmeria solicitando con el carácter de 

URGENTE Y CONFIDENCIAL se sirv~tdesignar personal a su digno cargo para que lleven 
a cabo la CUSTODIA y TRASLADO;~(fe la victima  a 
su domicilio lo anterior en virtud de q~e teme por su seguridad personal y la de su familia. 
Por ser necesario para la investigaciln de los hechos que se investigan en la presente de la 
Averiguación Previa.- ------ ---- 4Si------ ---- -- ------ --- --- ------ -- --- -----

1~~~~:¡.. : : ~ ~ ~- ~!\-1~ -a~;dÓ; fir~~ ~ L7Í~ci~: -~n-~~ ~~rá~te-; d~ 
·, ··: ·,::~~\ '-.-: Agente del ~.Ministerio Publico de.:(¡ Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
\~~~.¡;;..Investigación de Secuestros de la Subproc  
·>, ~l\ ~?Investigación de izada, quien actúa en for  
'-:;J:.:::<'·.~~ asistencia que al - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J·, ~ .ffi - - - -·- - - - - - - - - - A M O S F E 
~-

~~ 

AL fif 
Gr(·C~' 

rvicic 
2stigv,, ,. : 

· -.\. TESTI

LIC. 

RAZÓN.- Seguid a fecha, se dio cumplimie
girándose el oficio P MS/FE-B/6626/2015 - - -

e O N S T E- - - - - - - - -

LIC. 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIAUZADA EN INVt:STIGACIÓN 

l'ROCURADUR.IA GENliRAL 
DE LA REPÚBLICA 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVESTfGACION DE DELITOS ( 
EN MATERIA DE SEGUESTRO. 

A.P .: PGRISJ:II)@iÚEIDMSl508l2015lt) S '7 
OF. No.: SEIDO/t{JBIDMSIFE-B/662612015 

ASUNTO: SE SOLICITA COStODIA Y TRASLADO. 

' <1 ~ ' 

. ''.,:.. .. . .En cumplimiento a mi acuerdo de.:,0propia fecha dictado dentro de los autos 
''ii~fti.n\9tdagatoria cuyo número se STnala al rubro y con fu~da~ento .en lo 
·-~ drlOUEf$\o en los articulas 16, 21 Y 102,;,apartado "A" de la Constitución Polibca de 
f:.)t'!}f@~~&ffios Unidos Mexicanos; 1, 2, 3t8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia· 

Organizada; 1, 2 Fracción 1 y 11, 3;;J=racción 11 119 y 180 Párrafo 1, del Código 
, de ;_~f(fleral de Procedimientos Penal~~,; 11 4 Fracción 1 apartado A, inciso b), e), 
~ Q.~artado B, inciso d) y g), apa,.do C inciso b), 20 de la Ley Orgánica de la 
'!'ptn·~uraduria General de la Repul:)l!ca; 3 inciso A) fracción 111 y inciso F) fracción IV, 

y 32 de su Reglamento; con el ~rácter de URGENTE y CONFIDENCIAL. se sirva 
designar personal a su digno,;~rgo para que lleven a cabo l  

, ,  
 

''~':r·t:>.. · · s¡~n:-' s por el moménto, le envió un cordial saludo, agradeciendo de 
.:,:. :-(~. ::antemanos· aliosa colaboración . 
. . :_:. :: ~>· >-·,'~~-o~-·~ . 
-<· ··' '·•i:'.! ; ,. ·;\<'l~lt•[IJ', -~-. 

' ~ . í ~j %c-.\·"" . • •*:::.. '·.): 
. ' ,. '· •-· .:·· r.~· vi~<-~;. 

.- .:~:~·, -~~.~(~::;. 1J~~
• " ti!' 'l\ h"''."·o,~ ;~,.1,\ f ,,~.· .,, 

: ,,. ':' (:·:}:· ~.:.:- ~~)t (~-~-; :,, 

~~l~ '(, 1 ~ _;( :Ji~~J.;!~'I·':·J.~' 
-~~ , ~' Ti'i\'1 ,;-:;•, "''. · 

~ ' ' -......--. ... ~,.. • ~..""~~)~.... 
• ' ·, ·.t .. " .. : : __ '·- 't:. ~ E Lt

• , •• :_, .- c. ~:i·~·~\(~i{;:,~l.¡~·¡~~ ACIÓN 
r "'" .. ''":.r¡(;n DE D!i.~  , .. :.· .... • .. '~' ·";üft'''t'I~Atl\.~ • 

' ... j"¡Vt ;,, ~ t~ v .. ))tJt.JJ¡I,_,:_ ,:~ .. ;\" 1~,.. 1~.
. . ·1':· ;.') ,:-·;¡•¡-Ci.lll.\7.1•.['•\ :H ltJVr..-

·¿~~~¡~~J~t~~i{;.: .'' · .. , .. "::• •·. -~· . 1., 1~ ":'. ~

i. 

(_1\·¡/Y\() 

''t;¡;., 
~;'~,·~/ 

. :.~:ITL~:... . 
··.•·"" ~«-· 

A vet:if4~~aseo de la Refonna número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
· · México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZAD Á· ct_ (/ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PG.R/SEIDO/UEIDMS/508/2015 j . : 
, · ll)S8! 

AMPUACION DE DECLARACIONLE  
 

- -- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la$ 115:00;q~ince horas con cero 
minutos del dfa lunes veintiuno de septiembre del d4s "'il~ quince, ante la suscrita 
licenciada , Agente qel Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada e~ l~_yestigación de Delitos en 

~allil'lClliiUiltCia Organizada de la Procuraduria Gene 1 -~ la República, quien actúa 
de Secuestro de la Subprocuraduria Es~cia _izada en Investigación de 

con testigos de asistencia que al fi ~ rman y dan fe, esto con 
en lo dispuesto por los artrculos 2_)}~y j102, apartado "A", de la 
Polftica de los Estados Unidos Mex~1 . os;)1°, 2 fracción VIl, r, 8° y 

. Federal Contra la Delincuencia Orga · a da¡ 1 o fracción 1, 2° Fracción 11 
, 16, 168 y 180 del Código Federal d ... · Pro~dimientos Penales; 1°, 4°, 

1, inciso A, subincisos b), e) yf); 11 fracci · 1 inci$o b) y e), de la Ley Orgánica 
General de la República; e · parecei de manera voluntaria, el C. 

 , quien . ·. este acto se identifica por medio de 
UljlHilll~ed•~l de elector expedida a su fav por elln$tituto Federal Electoral con 

mero de folio  document 1 cual se da fe. de tener a la vista y se 
d~vuelve al compareciente previa copia ce cada que (>bre del mismo, asimismo y 

d_u ~~sféonformidad con lo dispuesto por -, articulo 247 del Código Federal de 
• ~~ti: ~\ff'~dimientos Penales, se le procede protestar paira que se conduzca con la 
'uepeQS?m.d en la presente diligencia en la · va a intervenir y se le advierte del delito 

así como de las penas en que incurren s personas que\ declaran con falsedad ante 
una autoridad distinta a la judicial, en rcicio de sus funciones, tal y como lo prevé 
la fracción 1 del artículo 247 el Códig enal Federal y ~e le hace·saber el derecho 
que le con~e el articulo 127 bís del. · ódigo Federal de Procedimientos Penales en 

"~ , el sentido de que si lo desea podrá ombrar abogado particular para que la asista 
durante la pre~nte diligencia, man, stando que no es su deseo nombrar abogado 
o persona alguna, por no consider 'lo necesario, razón por la cual, se reserva este 

·derecho; y por'·lo que respecta a s generales, en este acto se le eximen por ya 

1 

· obrar en autos de la presente ind _ atoria:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _;, - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ -.- ---Que comparezco ante esta · epresentación Social de la Federación de manera 
voluntaria a7EJ,tecto de   

  
    

 
           

 
 

  
 
 

  
 el\el artrculo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Pel:)~les, se procede a dar fe, asr como a recabar copia simple de la misma para que 
se\ipr~~ada ~-la presente y surta los efecto legales a que haya lugar, continuando 
cort,)la'. d1hgenc1a y en uso de la voz del compareciente sigue manifestando que:  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE · .. 
DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS ~ l 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/~É\DO/UEIDMS/508/201 ~ ~ 8 9 
   

   
 

  
  

 
 

  
Siendo todo· lo que teng~~ue declarar1por lo que una vez que 

J~· presente la ratifica en todas y ca• una de sus partes y firma al margen 
;..: la presente actuación, con IO'"lrual se da por ter

' ~ .... ,;W~~;~~~ :1 :::~;~ ~:~~~t~ _fi,T-'~~ ~~ ~~~g~~ ~_a~ 
i::~t':0,:t ¿ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~MOS FE- - - - - - - - -

·< 

1 ~ 
·~;:1,. 
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·AutomoviJistica San M~rtín, S.A. de \C.V. 

(\ 
~ ·-

! 

MARCA: \·:·· 
VERSIÓN:· 
MODELO: 
MOTOR: 
SERIE: 
cG,)LOR 
COLOR· 

) 

 

¡ ' !" ~ 

) 
• l de Oí1f.®t< 
Hi:Guet'í~ 

ISANI~-. 
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION 
CONTADO 

) 
\'. 

\ 

EFECTO~ FISCALES AL PAGO SUBTOTAL ./ 
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\ 
/ 

RIZAII08 uf.au. -1,1111-AM.l,-..--DI!-'IIIIEI1Cik -01!2111. 
¡~·- ~ '.. 1 1 

\ \ 



••• 

.... -. 
( • 

6089. r'q '·'¡ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTI(;ACióN DE · 

DELINCUENCIA ORG,«\NIZAD!\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS q ')· 
EN MATERIA DE SECUESTRO 
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1 ' ¡• 

A.P. PGR/S~IDO/UEIDMS/508/2015¡ 

lCJ.J1 
,. 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DI4GENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 21 veintiún dlas del de septiembre del ar'lo 2015 
dos mil quince, la suscrita Licenciada  su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocu"". du!J'' specializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en \ós,J rlninos del articulo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistenqi~·;<r e ~rman y dan fe ••••• - • - - - - - - -

,, . . it:. i;YISTO el estado que guarda la presente averiguación p~ia y del estudio de las constancias que 

...... :··.·.· .. ·.·,··.·.· ·.ra'rl~an, toda vez que dentro de la declaración minis.te .. ~~tCie la vldima
··;,•;;;,;; S de fecha en que se actúa se desprende que !~'número~ telefónicos  
:::~.::U os cuales puede estar relacionado con su ~~uestro ppr lo que con fundamento en los 
.. ~; i: 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución~lltica de losl Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

• ··.:'<i'f.: Q:Jia Ley Federal Contra la Delincuencia Organ,ilida; 4 fracci~n 1, inciso A subincisos b) y e) de 
'·'~t' Orgánica de la Procuradurla General de la~pública; 122 ~e la Ley de Vlas Generales de 

. . ., nicación y 49 de la Ley Federal de Telecot)'tunicaciones; a$1 como el criterio emitido por la 
<{f" ', :"_\ .. &misión Federal de Telecomunicaciones a trav~fde su Dirección peneral de Defensa Jurídica y el 

·-. "•~-~, }lrtl.~~lo .Décim~ Seg~ndo de_l Acuerdo No. A/181(10 del C. Procuradór General de la República. Por lo 
"·'·'" ·.· "~ qoe e-9W~utondad tiene a b1en:---- ------- ~-.---- •• ------------------ - ------.-.--
" ,,,, ~:i:~·.:...·~~.;~.z,.z.:;; ••••••...•••••••.••• -----ACORDAR----------------------------

e Sf,;;.: .. :""'ii-1RRIMERO.- Procédase a realizar coosulta de la página electrónica COFETEL a efecto de 
'f -establecer la empresa que administra los números telefónicos 

1-!tf !/1 - · - -8EGUNDO.-Girese oficio al RepreSéntante legal de la empresa de telefonia que resulte del 
·;:'"Ji. punto anterior a efecto de que informe de:los números    el nombre, 
,:tfir" domicilio del propietario del número, asl,romo IMEI, serie, IMSI, código asignado al equipo, ubicación 
:-, :a Dlslrít"V> radio base con posicionamiento geC>QfcJfico (longitud . y lati~ud), de las antenas ~ue dieron servicio, 
.. ,· .. ·::zut~,,.~~demás de la~ llamadas de_ entrad~rsallda: larga d1stanc1~ y celular, mensajes de_ tex~o SMS 
.,m, nd n"'Mtrantes y salientes del penodo cor,fespondlente del dia pnmero de enero del dos m11 qumce a la 
·" ,_;e, e ""'mcha en que se informe. Asi mismo;dicha información me sea proporcionada en archivo magnético.-

• - • - - TERCERO.- las demás que resulten de las anteriores - - • - - • - - • - - • - -- - - • • - - - - - - - • - • 
• - - • • - - - - • - - • - • - • - - - • - • -.. :{· - - • - - C Ú M P L A S E - - - - •• • - - - - • - • - •• - • - - - - - -

. • - -Asi lo acordó y firma la Licenciáda  en su
~n[i¡o Público de la Federackin, adscrita a la Unidad Especializada en Inv

~{/.,-.. -Maléri . de Secuestros, de lá' Subprocuradurla Especializada en Investi
~1'. Organi ' da, quien actúa en forma legal con testigos

~ ~- . ---: -,~-- • ·- · DA M O S

'"("·!1~ \. 
¡;'}' • ·· A 
~ r 

¡· 

i· 

""! \ Of"'"l,., \C~ 1 
Jt ... ~ '\.~ .. H. · , \IC. 
~h~~ ~·. ' 
. '¡.1u ¡~'J'L:. .:.. ;:j·~~ • 
,J~-' a.~·'·RAZ& jSeguid

.. 83~00 ·· ~~~~~ _s;¡ ~~~~
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN · . p G R INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

-PR_OC_URAO--UB.fA GENt:RAL UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DE LA REPúBLICA DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 1 

~094 

,-_;· : :..·. ~ .. ,~;; / 

.~:" ............ . 

•2015, Alto del Generallslmo José Mar/a Mota/~ y Pavón·. 

. { . '.;~ 

.! 

A.P.: PGRISEI~O/UEIOMS/508/2015. 
OFICIO: SEIDO/U~, DMSlfE-B/6478/2015. 

A UNTO: SE SOLICITA 
1 INFORMACIÓN 

·-~~~ :-;· .. - ; 

,~x.O~·:p.F. ~:11 :fe septiembre de 2015. 

: ~ . 
:•· 

,..,·,_ ',, ·. 

se:indtoa 
2fy 102 

ft:;o,g81iitlh~Miii~ NN~ :.16;1("': t:!~~<loStLKAillciA •Jica · . 1, 2 
u..-"'rc;a, '2 

.\ ~ DE ~.J...1i::F,;: ; .• 
~~:re:;¡.:;s~-M!~--:·¡ ·· 

" 
.. '' e') Fecha de la ac1tiv:~ttttbn, plan en el que fue contratado; 

d) Las coordenadatf, longitud-latitud de las antenas que dieron 
servicio a dicho feléfono en el tiempo mencionado, los datos de 

"" compra y radio ~"ases. 

e) Solicito que la liltormación, sea remitida de manera impresa y en 
formato electróflico. 

, No omito manifestar que el articulo 122 de la Ley de Vías Generales de 
~.;:·Comunicación, no es aplicable a la función persecutora del delito, ya que si un 

l 

Avenida,Paseo deJa Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación·Coa~htémoo, código posta~ 06300, 
· . México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, faX 53 46 39 88. · 

.. ' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN · td/ p G R INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA -~ 

-PR_oc_u_RAO_URfA GENfRAL . UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ~. 
DE LA JUIPÜBUCA DELITOS EN MATERIA DE SECUt:STRO. ¡·' ~.L ·11 

"2015, Alto del Generalfslmo José Maria More/~ y Pavón";' · t)~ . 

aparato terminal de telefonia es utilizado como 
desarrollada en o durante la comisión de un delito, 
relacionada con la prestación del servicio de TelecornuntiCélctc>ne!s 
tutelada por las leyes administrativas e incumbe a la u~y 
de las constancias que int.:.nr~ID lrtftiQ#Jtot~~t.f 
el delito de DELI 'iCJ~~NlVWA\ ~,-,.,,-... ,.....-,.... 
términos de lo diSPU4~t~o'ietl\ ll:l~Mit!l'!fón 
Prevenir y ~!:liNI"''rhn 

11 

J-0~ .s.a:--t:rll: · · . · 

' , 1 O,cp. , en su carácter de Director 
· ~<¡ieneral del Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN' DE
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUES1jÍ:10 

A.P .:PGRISEIÓOIUEIÓMS/508/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL ;' 

,¡{ 
~·· 

,.. 

. ~~ .. 
: ~-- E~ la Ciudad de Méxi?o. Distrito Federal, a la~ 17\_$1~ diecisiet~ ho~as con 
ce m1nutos del dia 23 ve1nt1trés del mes de sept1em~t@ de dos m1l qu1nce, la 
~.. · a licenciada , Agenté:"-del Ministerio Público de 
t :ración adscrita a la Unidad Especializada en :JflVestigación de Delitos en 

.. __ ,.. rji, de Secuestro, de la Subprocuraduría Espediálizada en Investigación de 
, : ;;,J$~ji,ru~bencia Organizada de la Procuraduria General de la República, quien 

~-:r.·,. ··.•.:.a~a legalmente con los testigos de asistencia y;pon quienes da fe,---------
. ---~ .. ~-- .,~&k---------- ----- -- ------- HACE CONSTÁR: -- -- ---------- ---- - --

';~,.·~;~~-~~: .~ 
1
-;;: 9u? siendo el dia y la hora ~rriba indi~q~·:la suscrita se percata .que ~ ~as 

.:~;~J ;i~ -~ 1 }t~(~~We•ones que ocupa esta Umdad E~pec•a.,tizada serán puestas a d~sp?s1c1ón 
. \~. • por p~rte de los elementos de la Pohcia i='ederal adscntos a la D1v1s1ón de 
./ :fJ!f Segúi'idad Regional, destacamentados en:.:;·  

 , por lo que at.éndiendo al lugar en los cuales fueron 
·':! :)istotnasegurados, y del que podrla presumirse ~Le es su área de operación, procedí a 

,_. c:;,J--arrero entrevistarme con el Licenciado    en su 
- de•"':I:Jo~arácter de Agente del Ministerio Pul)1ico de la Federación a cargo de la 

recepción de la puesta a disposigi'6n de los masculinos, dentro de la 
averiguación previa A.P.:PGR/SEIDQfUEIDMS/548/2015, y quien me informo 
que los indiciados responden a los h.<lnbres de  

   
 por lo que ate!_fliendo a las facultades de investigación con 

~" - ,. ·· .. . las que e~~ la suscrita y a efect6 de estar en condiciones de llegar a conocer 
-:e;,_,_ ··~ verdact· histórica de los hechos ~e en la presente se investigan, se procedió a 
\:::l· --~-~efectuar una· .llamada telefónicatf:' a la víctima relacionada con la presente 
L~:-?> . indagatoria a efecto de llevar a ~o las diligencias d
;:•':~;~, :·~: 1 arite cámara de gessel, lo anterJ>_·: r atendiendo a lo 
\·_~-- ... ·:;· del Código Federal de Procedirjientos Penales, sie

::'·~~>·- ~e~~~~a-_~: ~~~:~~~t~ _P_a~~ ~~~ _s~r~ 6C:r:~~t~~~~g_a~~s
~At ·.; L.---.. ~~:~¡t~:__t;_}' .. ·~ -;-- .~ 

o.:r-~·\~-'~.: .·~ :(J·•·'·~ -... 
• • ·.eNIC\:JS

we~ügcc
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DELINCUENCIA ORGANt2;ADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/508/2015 

ACUERDO EN El QUE SE ORDENAN DILIG~NCIAS 
\. 
'! 

¡ot1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 veintitrés: tlí~s del mes de septiembre 
del año 2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ::-. ::·- .·:- - - - - - - - - - --- - - - - - -
- - - Visto el estado que guarda la presente averiguación y, a· efe~to de llegar a conocer la 
verdad de los hechos que se investigan girese oficio at.Lic.  

·   en carácter de Agente del Ministerio Publi~ de la! Federación adscrito a la 
.U,pr Especializada en Investigación de ,Delitos en M;:iteria jd~ Secuestros de la SEIDO 

·· o me permita recabar declaraciones respecto d~ las p~r~onas que se encuentran a 
.Jción dentro de la Averiguación ,previa A.P. PGR/SE~D<!>/UEIDMS/548/2015 y las 
~rresponden a los nombres de: .  

 . Lo anterior 
';A.·,.· t,iÍndamento en lo dispuesto por los articulo$ 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

\~4-.;~.S:·-~~~~titución Política de los Estados Unidos Mex!canos, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la *¡ ci'~···" ~elincuencia Organizada; 2, fracción 1 y 11, 44 fracción 11 y 180 del Código Federal de 
~~ f!~; 1 :;(~~tffltentos Penales; 1 y 4 fracciól'll apartadO."A" incisos b) y e), apartado B), inciso d) y 
:f'.f'0:''\1 '.'1~)¡',~~~o C), inci~o b) ~e la L~y Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
.~· · · · ·' J)óderqoe-esta Autondad tiene a bten:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ . 
· ------------------------ - A C O R D·A R-------------------- ----------
.,, ---ÚNICO.- Gírese oficio al Lic.  en carácter de 

• · · .. ;~fi\~ 0 Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
c,pr~··,¡ierc~vestigación de Delitos en Materia de Secuestros de la SEIDO solicitando me permita 

recabar declaraciones respecto de las per$onas que se encuentran a su disposición dentro 
de la Averiguación previa A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 y las cuales corresponden a 
los nombres de:  

. Por ser necesario para la investigación 
de Jos hechos que se investigan en la presente de la Averiguación Previa.- - - - - - - - - - - - - -

'!.~ ;. :-.. :·~·_ ... ~:";~~;o~dÓ ~-fi~~ i~ ~c2nc~! ~~ -s~- ~~rá~;~r-d~ 
> ' ·. · ~~'j\gente.tdel · Ministerio PublicQ: de la~Federación, adscrita a la Unid
:; \··, ~-Jhvestigación' .de Delitos en "'ateria,de Secuestros de la Subprocurad

''!'/.· ~tnvestigación nizada, quien actúa en forma 
,./. >" ·~fisistencia q ------------------------·.:;·  
:·- ~,.,.' ·~" - - - - - - - - - A M O S F~ ;;;;; ~, 

L D2 LA REt'-"·c:·:/T

~t:chüs Hu~n ~·.· .. 
1icir:s 3 lo. Con~tc
'· :¡,, ·•:'i'¡'~ 
• .o;l, ~ffy,.;,-l'. ~' 

RAZÓN.- S a fecha, se dio cumplimient
girándose el S/FE-B/6361/2015-----

 O N S T E- - - - - - - - - -

T
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA · 

J'ROC""URADUR.IA GENERAL 
DE LA REPÚ'BLICA 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
UNIDAD ESPECIALizADA EN INVESTIGACIÓN DE ~ 

•2016, Año del Generallslmo José Maria More/os y Pavón"~ 1 O . 8 
A.P .:PGRIS~IDO/UEIDMS/508/2015. 

OF. No.: SEIDO/lÍJlEIDMS/FE-B/6361/2015. 
ASUNTO: El que se indica. 

México D.F. a ~~rde Septiembre de 2015 . 
. 1 

LICENCIADO 

EL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S . 

. 0. 
E . 

. __ ·, :t..~:·~i. •. . . ' 

~:~_-_,~:~~ ~};_::·f:5·~~umplimiento al acuerdo dictado e_ ,r'llos autos del exhorto que al rubro se 
t.lt~ "t-~Eaaity con fundamento en lo dispuesto pqf los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" 
!;;.:i·, d~f1 la (~~tl1tfción Politica de tos EstadotUnidos Mexi~nos; 2 fracción 11, 168 y 
;r.~.~::::1IDI~~e)ucr~o F~eral de ~rocedimiegfo_s Penales; 2, 3 X a_de la Ley Federal 
,\.~ ··· .·. lc:óWfralfal(~lincuencJa Orgamzada; 4° fr~cCión 1 apartado "A" •nc1so b) y e) de la Ley 

::E iJdt{Mgánica de la institución; 27 y 32 d~su reglamento; atentamente le solicito me 
: -~-- .~:;·,"lfermita recabar declaraciones respegfb de las personas que se encuentran a su 
'!~_,er)derdlSf)osición dentro de la Averiguaciór)~Previa A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/548/2015 y 

las cuales corresponden a los nomb.~s de: 

ERAL Df 
~ Derec.ios 
Servicioi a ; _ 
nvestígacion 

1)
2) 
3)
4)

más por el mom~hto aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

... ·• ....... ··-·---_.,..;.""'--------
Avenidá Pas~o· de la keforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. ' 

')'-/ t .',j {j 
1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
tcl 

PGR 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE. DEJ_I'TOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 t ~c.. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 
ao/s 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 veintitrés dlas del mes de septiembre del año 
2015 dos mil quince la Licenciada  en su Carácter de Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrita a la Subprocuradurla Et' pecializada en Investigación de 

·. Organizada, quien actúa en forma legal con testig s de asistencia que al final firman y . ------------------ ................................................................................................................................ ... 
- -- - - ---- - - - - - - --- -- -------o 1 J o : -- - - ,_ 1. -- - -- - -- - - - -- - - - -- - - - - - - - -

'"l·1'1?CI,B•e por recibido el oficio número PGRISEIDO/UEIDMS/FE-A/7319/2015 de fecha veintitrés de 
del dos mil quince signado por el  agente del 

Publico de la Federación adscrito a la Unidad .~pecializada en Investigación de Delitos en 
de Secuestro de la SEIDO; Mediante el cual hace del conocimiento a esta Representación 

-~~~:~~~¡~~~~~~~lo siguiente: " ... en atención a su oficio número.J~EIDO/UEIDMS/FE-B/6361/2015 al respecto el 
1 ·. · · · le informa que no tiene inconvenientes alg4~0 a efecto de que sean practicadas diligencias 

.. ;n'!t:' &ii1!*Jti~l§ls y de invest~gación respecto de   
   .. .". Documento 
,jcB~~e una foja útil que ~m términos del;jíticulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales se da fe de tener a la v1sta, y se orden~ agregar a los autos de la presente indagatoria para 
que surta los efectos legales a que haya lug~l. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la Col]'~titución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
y 3 párrafo segundo y 8 de la Ley Federal ~'bntra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del 

.'<Código Federal de Procedimientos Penal~s; 4 fracción 1, inciso A su incisos b) y e) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la,:República; 3 inciso a) fracción 111, inciso f) fracción IV y 32 
de su Reglamento. Se - - - - - - - - - - - - -;'f ----------------------------------- --------
- - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:.: - A e U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- UNICO. Téngase por recibido el;pflcio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/7319/2015 de fecha 
veintitrés de septiembre del dos mil iJince signado por el Licenciado  
agente del Ministerio Publico de la F.etleración adscrito a la Unidad especializada en Investigación de 
Delitos en M~ de Secuestro de .!f SEIDO; Mismo que se ordena agregar en autos para que surta 
sus efectos l~es a que haya lugal'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

':'·r'i._f' .' r ~::· ,, _ - - - - - - • - - -.- - - - - - - - - - - .oé'~ ·• - - e U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·· ~: :,-~··~:· .. ~ Asl, lo acor~ó y firma la Li~nciada  en su c
: , :-: .~~sterio Publico de la Federactdn, adscrita a la Subprocuradurla Especializa
~; 1 , ~:JiP~!Jncuencia Organizada, quien}~ctúa legalmente con los testigos de ley con q. , :~~i~J!------------- -- -----':--·- ---O A M O S F E -- -- - - - - - - - - - -

·:-·. ·- _.,.., 

NCIA 

LIC.  
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN ·. C 

PGR INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE l'ROC1JRADUP.IA GENERAL 
or l.A Rl!l'ÚBLICA 

.. . . DELITOS EN MATERIA D~ SECUESTRO. j 
"2015, Ano del Generallslmo José Maria More/os y Pa~ón". t1¡U O 

A.P .:PGRISEID01UEIDMS154812015. 
OF. No.: SEIDO/UEIQ~S/FE-A/7319/2015. 

. ASUrfJTO: El que se indica. 

México D.F. a 23 d~ Septiembre de 2015 . 

LICENCIADA 
. ¡ 
~; 

EL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
N ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. 
D.O. 

NTE. 
,!·, 

Jt': 

,) 

'''<.;Js~;~ .... k¡1v ~:f.l 
' .,~ ~~:.:;·:: ;,:~;,;'"-En c~mplimiento al acuerdo dictado en !~indagatoria que al rubro se indica 
·;';i,g:Yl'aandf!J~nto en lo dispuesto por los artí~lbs 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

~í; P!):.:CUo~~~n~olftica de los Estados Unidos t4'éxicanos; 2 fracción 11, 168 y 180 del 
.. ~?··16~§or~ .... el:I'eral de Procedimientos Penale~ 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la 
:.~, Delincuencia Organizada; 4° fracción 1 ª"artado "A" inciso b) y e) de la Ley 
. }-s~~mánica de la institución; 27 y 32 de s~'teglamento, en at~nción.a su oficio OF. 

· ,,N,o.: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6361/2015, ;:J· respecto el suscnto le Informa que no 
.. ·. 1a~~ inconveniente alguno a efec1:f;': de que sean practicadas diligencias 

ministeriales y de investigacion respeq,6· de: 

1
2)
3)
4

. . Sin\ más por el momen~o aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
. ·::J ':· saludo. 
- ·_ ... "'-1 
:_:;/ 

~· .. !.J. --.

,..,, ... ·: ,, • • .J 

•·' t-' 
o' ,•o r 

.• ' .• ! :;,. 

Avel1'i~i'Paseo de laRefo~a n~m~ro 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal;;;,~~~. 
México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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A. P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN DE.',, 
LUIS ENRIQUE AL COCER FLORES: i. 

(VICTIMA) 

1101 

---En Ciudad México Distrito Federal siendo las (20:
    , ante la suscri

h:~~nciada , Agente d~l Mil!li~erio Público de l
'"FI&sción, adscrita a la Unidad Especializada ~n· lnveS¡tigación de Delitos e
· de Secuestro de la Subprocuraduría Esf?ecializada en Investigación d

. ncia Organizada, quien actúa en términ~s del arthhuto 16 párrafo primer
_· o Federal de Procedimientos Penale.s en formá legal con testigos d

11lcia que al final firman y dan fe, dentro d,Ei. los autos de la indagatoria en qu
úa; comparece quien dijo llamarse 

.... , ,, _ se encuentra debidamente identificado ~n las presentes áctuaciones, y que po
~; ·--.;-_ ~,rlcffi~~ omite sus ge~erales por ya ene. ~n~rarse en anteriore~ diligencias, .a quie
·.A:~.•rr. _.·~· ·-,~~GE!J~~ clara y de!e~1damente que la ~nahdad de ~u presencia _es ~e realizar una 

;.s ~- '·:"~tr\!·.;~IK!,W~c~e reconoc1m1ento de personjis que pudieran estar Implicadas en su 
t? (::UNre!tJ r~tcuestro, por lo que enterado de la rJnisma, esta Representación Social de la 
··Of>r.Ge~nz;~::~~ederación le pregunta si es su desegtintervenir en la misma, externando a esta 

autoridad que si es su deseo intervenir¿en la presente diligencia, por lo que la suscrita 
procede a tomar la protesta para que ~· conduzca con verdad en todo lo que habrá de 
declarar, advirtiéndosele de las pe.Ps en que incurren los falsos declarantes, de 
acuerdo a lo dispuesto por el articQlo 247 del Código Penal Federal, por lo qu~. Ja 
compareciente PROTESTA condu.élrse con la .verdad en la diligencia en que va· a 

_ interveni~de-rgual manera de-le hale saber el contenido del articulo 127 bis del Códig
-~_,~~~: ... Federal Procedimientos PenaJI's, refiriendo el compareciente que no es su dese
, ... J.'l-0 estar aco paliado de abogadoj-1 momento de rendir su presente declaración. E
r~~-1.:;, razón_ de 1 anterior esta Fisca1lf

1
de la Federación, pro~d~ a trasladarse .al á~~a d

:~ ·~1 seg.undad ~n que ~uenta e~tf Subprocur~duria Espe~lahzada en ln~est1gac1on d
.~,.;; .:',· Dehncuencta Orgamzada, ubt~da en Avemda Paseo de la Reforma Numero setenta 
:tt=J·{__!_y cinco, Colopia Guerrero,' O·-··· gaci~n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, Código 
-~· >~.· Postal 06300;. en donde el c<flparectente: -------------------------------

,,. ----~----,:-~.-.L---------,~$HACE CONSTAR.---------------------
~~~ ·-~~ 1:;\ ;;::, - · Que' cd,-nparezco v<iJuntariamente ante esta Representación Social de
~· , , }~ración y ~a vez que~~~e me ha explicado el motivo de mi comparecencia 
l á.,.. ., ';á!<;:·a~ce jurídfco:..de esta.,m~nifiesto no tener inconveniente alguno de llevarla a ca
J 1 .;:r·. ·qtJe por el momento no ésjlni deseo estar asistido por un asesor jurfdico federal, y
o~ ~í1'\tslt~o mi derecho para ~acerlo valer con posterioridad, ya que deseo que sea 
"~ ~epresentación Social df la Federación la que me asista en esta, y por cuanto a

generales, por el mome~to es mi deseo que sean reservados, pero solicito a 
Autoridad Ministerial, q'f: una vez que sea turnada al juzgado correspondiente, 
esa autoridad la que !·encargue de realizar la reserva de mi identidad y gener

.

tal como lo establece 1 ~Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Ma
de Secuestro, Regla ntaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitu
Política de los Estado Unidos Mexicanos y la Ley General de Victimas.----- --
:.--En consecuencia, sta Representación Social de la Federación, con fundam
~J!? dispuesto por los· articulas 1, 20 del Pacto Federal, 16 y 128 y 208 del CódigO 
. · · al de Procedimientos Penales, da fe de encontrarse constituidos plena y 
,_ ..• ·'~ ente en la cámara de Gesell, ubicada en el área de seguridad con que cu
~~_.:.¿~,: bprocuradur.ia Especializada en Investigación de Delincuencia Org
a,o,¡::ada en avemda Paseo de la Reforma, número 75 setenta y cinco, Co
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, donde se le reitera a los indiciados

~·/·,t.~,:~ 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PGR 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DEUTO

EN MATERIA DE SECUESTRO 

-----· 
1 l •• ' . 1 ..... 1•' •• , ·"~ 

1 ' 1 •. > 1 1 1 ~ 

A. P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/508/201 SJ 
1 2 

 
averiguación previa A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 a · se le notifica los 
derechos que les confieren los ordenamientos antes a la letra indican 

~~~~~~~

!, ••• 

. •A, 



() 

• 

(---

• 

··~ : ¡J"' . J·:;~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE:~G:~ÓN  \ (:_s 
DELINCUENCIA ORGANIZADA · .· 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITO

PGR EN MATERIA DE SEClJESTRO  . ;~·~ 
'~ . ·1 

l<IU l•._l•lJ'I"o,;.J'I, :.·• 

1• 1 ~ I ~" 'H · 

A. P.:PGR/SEIDO/UEIQMS/SOS/2015. 
,'' . 1103 

a cabo diligencia 
por tal motivo se le nm•mi1~.:. 

y privada. ---------
- - - ACTO CONTINUO esta Kepn::~sentaiCIOrn Social de la Federación procede a 
a cabo la DILIGENCIA DE !MIENTO DE VOZ Y FiSICAMENTE, 
siguiente manera: de un lado · cámara de Gesell, área controlada de detenid
cual se aprecia con la adecuadas de iluminación y acústica las c

,. ~ permiten el desarrollo de la diligencia, por lo que en este acto con funda
¡; ~ ·. \ RE;~¡~ artículo 208 del Códig de Procedimientos Penales, certifica q

~s Human~cuentra pres~nte el . . . Público Federal Licenciado 
   qUien es des1g , como Defensor de los indiciados y quien es lla

Omu,J.Ios efectos de la · del cargo antes dicho y, en su caso, su acept
~ y protesta, por lo que.- - - - - · · 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARECE EL DEFENSOR. - - - - - - - - - - - - - - - -
-.. - - - Enseguida y en la m . fecha, se presenta ante la suscrita, el Licenciado 
[ , quien ya se encuentra designado y a quien se le 
elijme de sus generales por ya obrar en la presente indagatoria y, en relación al motivo · 
q~;;~ ~-u comparecencia manifiesta que en este acto ACEPTA y PROTESTA el 
ndnj~ramiento que de su persona realizan los indiciados, de quien se hace constar 
q.~~"se encuentra presente en la presente. diligencia de ampliación de declaraci
por tal motivo al término de la presente diligencia, la firma al margen y calce pa

.. :./. 
. f.'l 
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A. P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015110,, 

debida constancia y quien por sus generales manifiesta:  
   

 
 
 
 

  
 

te, dOCI.Jf]lento del que se da fe de tener 
._,.~~ :'f',~W ~n términos ~e los artrc_ulos 16 y 208 del G'9di~o Fed~rai de Procedimientos 

... PM~~s,' Y~.;,..QI:Je, prev1o su coteJO, se agrega en,; cop1a certificllda a la presente,.~~-
· , ;>'~'\.·' '.~Jt:go ,_el original a su oferente por así soljcltarlo y no existir impedimento legal
.::·> ··: .6' ··en donde se procede poner a la vista del compareciente, en un bloque,

. , ;::¡ é.tiii~J~~,\~:~ .: .. ·"• ~~ncuentran integrados de la siguiehte manera: 

. ' ...... :~!o/,~~1~;:::;!,).:; ;)':.¿' •.. · ·:~k~:j . . 
·····_;· i:).'i~llt~~BLOQUE: 

. .~ ·~··:: t:;~~~;, .. ··. 

· . 1
' ' • •'-' '"

·· ' .. :•_ lg
4)
5)
6

 
 
 
 
 

. 

instruyéiitftJies a cada una de las personas que proporcionen sus datos gener~les así 
como se les indica que· repitan, fuerte y claro las siguientes frases: 

 

- ---------
- - -Acto seguido al observar y.:escuchar  - -
a las personas con detenimiento y una vez que las ha visto y escuchado, manifiest

?E~~ Rr~~ que: "  
  

  
   

   
   

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - -
- - -
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
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A. P.:PGit/SEIDO/UEipMS/508/2015. 

al   

que
- - - :: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"'~9. - - - Por. lo que una vez, hechas las manifesta?jo~es de la ~efensa :técnica y en tetfY
O'~onceb1do por el articulo 16 de la Const1tuc1ón Polltlca de los Estados Unidbs 
'lJexicanos, recábese los medios de prueba que oferta la defensa,',así como póngasele 

. ~~la vista todas y cada una de las imputaciones que obran en su
. ,: ~;!ti ~"té~inos del artículo 13 de la Ley Fedetal c?.ntra 1~ Delincue
·?!'....-:. ;¡ .;i;.>: 1?

1 
~· spués de que le fue leida la presE(nte d1hgenc1~ a los qu

.. J;;~.,~tf,: /~~;:;,.'· v/,... 1 margen y al calce para su debida constancia legal
•. ,,-:-.~J~--": ----------------DAMOS FE.---------

. . .•. )1~~~ ,; 
deoerh~~2Ci~t ·_:;, 

,,¡:!¡"¡ 

: 1,,·.:. 

uvicio5 a ioi Gc.: .. 
te~.ct-~: 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A. P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN DE 
 

) 

1 

•106 

- - -.En Ciu~ad México f?istrit? \ederal siendo. las (20:45)  
  , ani!xia 

. licenciada  Agente)'ch~l Ministerio PúMT$o 
... :,¡ rd~ . , adscrita a la Unidad Especializada en lr:ti'estigación de Delitos · 

· · de Secuestro de la Subprocuraduría Especiali~-qa en Investigación d
enrtla Organizada, quien actúa en términos del a.ttlc~lo .16 párrafo prime

Federal de Procedimientos Penales en topa 'feg~l con te~tigos 
que al final firm~n y dan fe, dentro de los a~;~.Jos de¡ laj_lndagatona en q

; comparece quien dijo llamarse  quien 
debidamente identificado en las presell!~·s actuacrpnes, y que por

,~,.~:rJ~Qm~i¡Qillite sus generales por ya encontrarse ~íl·anterioresjdiligencias, a qui
. . ,.;·,'r ~e·f~A~ clara y detenidamente que la finalidad de su presencia es de reali
·', .·.' ·.· 1~.)rf~ scdl~cia de reconocimiento de pers~nas qu.J pudieran est. ar i~plicad~s en
;,,t,nnen. uestro, por lo que enterado de la m1sma, ,~sta Representación Soc1al de

·· · .. · e eración le pregunta si es su deseo interve.~Jr en la misma, externando a e
autori.dad que si es su de$eo intervenir en.l~ presente dilig~ncia, por lo que
suscnta procede a tomar la protesta para que se conduzca cc>n verdad en tod
que habrá de declarar, advirtléndosele de lis penas en qu~ incurren Jos fal
declarantes, de acuerdo a lo dispuesto por e{~'articulo 247 del CÓdigo Penal Fede
por lo que la compareciente P~OTESTA C<?'lducirse con la verd.d en la diligencia 
que va a intervenir, de igual manera de le háce saber el contenidb del articulo 127 
del Código Federal de Procedimientos Pen .. ~·les, refiriendo el com~. areciente que no
su dese~tar acompatlado de aboga(lo al momento de , rendir su prese

¡;,·., deltarac· ·:¡::~ n razón de !o anterior e~a Fiscalía de la Federa~ión, pro~.d
··2~~ trasladarse área de seguridad con que;~uenta esta Subprocuraduna Especializ
f;\f~~l:n Investigación de Delinquencia Orgª'hizada, ubicada en Avenida Paseo de
~ :'f,;~\~ flefonna Número setenta y,pinco, Colon· t .. ~ Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Méx
t1~~~ ,!fpistrito Federal, Código Pastal 06300, fn donde el compareciente: ----------
-:: Jc~. >-:rr- r§l - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. - - - H A e E:. e O N S T A R. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i~_':'Y}-~~~.,- - - Que comparezco voluntariam~Ílte ante esta Representación Social de la 
:;~ ._,<;;. • Federación y una vez que se me ha;·explicado el motivo de mi comparecencia y el 

ai~J\tf\dico de esta, manifiesto n~ tener inconveniente algunQ de llevarla a ca
"'-lR. \ L Df.lq\Je por ef momento no es mi deseo estar asistido por un asesor jurídico federal, y
,~e Oerechotdtsérvo mi derecho para hacerlo val~r con posterioridad, ya que deseo que sea 
. ~ervicios i~PJ~~~ot~ión Social de la Federación la que me asista en esta, y por cuanto a
1 ~" • __ ,9,.~.nerales, por el momento es mi,.deseo que sean reservados, pero solicito a 
~~ ln'leití~oridad Ministerial, que una vez~ que sea turnada al juzgado correspondiente,

esa autoridad la que se encargue;de realizar la reserva de mi identidad y gener
tal como lo establece la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Ma
de Secuestro, Reglamentaria de,la Fracción XXI del Articulo 73 de la Constit
Polltica de los Estados Unidos M~xicanos y la Ley General de Víctimas.----- -
~ - :-:- :E:n consecuencia, esta Representación Social de la Federación, con fundame
~!l~P::cJispuesto por los artículos 1; 20 del Pacto Federal, 16 y 128 y 208 del e~:· ·.-.,~t~¡ ~. 
~~~i¡ál de Pr~cedimientos Penales,. da fe de encontrarse ~onstituidos plena::.Y ~ · · 
l~g.a;lmente en la cámara de Gesell, ubicada en el área de segundad con que cuenna 
la Súbprocuradurla Especializad encia 

.,j 
.. :rt 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE· 
DELINCUENCIA ORGANIZADA , .. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DEÍ::ITg~ , , 
EN MATERIA DE SECUESTRO / 11()9 

A. P.:PGR/SEIOO/UEIDMS/5oiÍ;2015~ 
presente en la presente diligencia de ampliación de declaració , , y :Pé>r tal motivo al . . . :· ., 
término de la presente diligencia, la firma al margen y calce para • a,,,ebida const~i;~j
y quien por sus generales manifiesta:  

 
 

  
  

   
 del que se da fe de \ener a la vista en términos de

16 y 208 del Código Federal de Procedirn;~'ntos Pe~ales y que, previo su
agrega en copia certificada a la presente/ devolviéndose el original a su

así solicitarlo y no existir impedimento .legal para ello; lugar en donde se
poner a la vista del compareciente, en un: bloque, los cuales se encuentran

,..,.~·-~·- de la siguiente manera: ··. " · 

-.~;.

1)
2)
3)
4
5)
6

   
  

   
 

 . 

-'An<::Tnl\l.,.lnn,.. •• .,.c. a cada una de las p~ltsonas que proporcionen sus datos generales así 
~ como se les indica que repitan fuert~ y claro las siguientes frases:  

 
 

 ".--------- ------------------- ·--
· :tv!c,~:;_?_a_ -Aaó·s~uido al observar y escuchar  a las perso
.1Vc~i:9a:~n detenimiento y una vez qué las ha visto y escuchado, manifiesta que:" Una 

que he visto y escuchado dete,hidamente a través de la cámara de Gesell y con
debidas medidas de seguridad: dijo; 

 

  
.     

  
-

.. -'1 '~;~ 
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A. P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/508(-iÚns. ;~. -

-- - Reconocimiento que el testigo realiza sin poder tocar a las perso~al~nfrontallll!l ··~~~(;, 
al realizar sus reconocimienlbs, ya que se enctJentra de. por medj!''el cris
cámara de Gesell. S1endo todo Jo que t1ene que manifestar e_J~declarante. Act
continuo, se concede el uso de la voz al licenciado   
quien en uso de la voz manifiesta que en este acto solicita que se reaUcen las gestiones,
neeesarias a fi~ d~ ~ue se le hagan ~el conocimiento las imputácidnes que obran 'é
su contra a los 1nd1c1ados de referencia. - - ------ - - ---- --- -
---Por lo que una vez, hechas las manifestaciones de la defensa

;:~oncebido por el articulo 16 de la Co11stitución Polltic:ª de 
·~exicanos, recábese los medios de prueba que oferta la d~fensa
a1

• ista todas y cada una de las imputaciones que obr~n en su
lo$: inos del articulo 13 de la Ley Federal contra laDelincue
10.~ .... _ espués de que le fue leida la presente diligencia a Jos qu
l~·)f{g;rian al margen y al calce para su debida consta_ncia legal:-

~->,::.L.\tr~_·:;,------- --
:---,' iÜ·rr·.; r ~),· • · 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL  
 

''111 

- - -En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 22:00 iritidós horas del 
día .:;23 veintitrés del mes de   , ante la 
suscrita Licenciada , Agente del Mihisterio Público 
de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada e:n Investigación 
'é:.ie Delincuencia Organizada de la Unidad Especializada <en lr!vestigación de 
~elites en Materia de Secuestro, quien actúa legalment~ con la asistencia de 
dos testigos que al final de la diligencia firman y dan fe, con fundamento en lo 
pisp por los artículos 16, 20 y /21 , de la Constituciqri' Política de los Estados 

.v•r·r.r''"'"'; 7°, y 8°, de .1a Convención Am$ricana Sobre Derechos 
fracción 11, 16, póirafo primero y 12e~ del <¡::ódigo Federal de 

Penales; 4°, fracción 1, inciso A), subincisos b) f), 81. de la Ley 
la Procuraduría Géneral de la República; com·parece quien dijo 

quien en este :peto no se identifica por no 
. identificación alguria para hacerlo:-;?_;_--- ------------------

· - - - - - - - - - - - - - - - - - -NOTIFICACIÓN DE DERECHOS - - - - - - - - - - - - - - - - -
. -''-'-' ·-:' :)i;'cf6 eontinuo, al cortipareciente «se .~ hacen saben> y «explican»
.'P~t~'fl~;<!:fq'r}i$nte en qué, cor}sisten los derechos que a su favor establece y
. confiere el artículo 20, apartado A, de la Co~stltución Política de los Estado
Unidos Mexicanos, en su textb anterior a la r~forma de dieciocho de junio d
dos mil ocho, y que consisten en: "l. lnmeé/iatamente que lo solicite, el jue
deberá otorgarle la libertad provisional bajo' caución, siempre y cuando no se 
trate de delitos en que, wor su gravedqd, la ley expresamente prohíba 
conceder este beneficio. J En caso de :delitos no graves, a solicitud del 
Ministerio Público, el juez ~odrá negar la libertad provisional, cuando el 

"lf.Qculpado haya sido condtnado con art}erioridad, por algún delito calificado 
. ~o grave por.)a ley o, cwando el Mirfisterio Público aporte elementos al 
i-( para estd6~· er qu~ la libertad~- del inculpado representa, por su 
~~~~ucta prece .. nte o ~> ___ ; or las circu-~stancias y características del delito 
c¿~:tido, un rie · go pard el ofendidp o para la sociedad. El monto 
t(j(tij.Jt, de caución que $ fije, debeifán ser asequibles para el inculpa
~il..'i:ircunstancias que la ~e y determi~e, la autoridad judicial podrá modif
€!1 monto de la caución .. P<'-ra resolver.Sobre la forma y el monto de la cauc
e!l ~fRfi~berq, tomar en ~uenta la npturaleza, modalidades y circunstan
qtl·filfft../itQ~_(qts c_aracterístic~--s del incu.{Pado y la posibilidad de cumplimient
lg$.1,06t;>_7i~aclo.n~s procesal,es a su c<{Jrgo: los daños y perjuicios causado
8~~kt8~efstebrt¡~o la sanéfón pecui)liaria que, en su caso, pueda impon
.~'ftllpado. Lafley determinará lds casos graves en los cuales el juez p
revocar la libertid provisiCbnal. 11.- No podrá ser obligado a declarar. Qu
prohibida y será sanciqj;lada pbr la ley penal, toda incomunicac
intimidación o tortura. La ~onfesión rendida ante cualquier autoridad distinta 
del Ministerio Público o dEM juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor 
carer;;erá.de todo valor prbbato~o. - 111. Se le hará saber en audiencia 
públifi@>tY dentro de las ~uarenta y ocho horas siguientes a su consignación 
a la ¡r{¡fof;&ia, el nombre de su dcusador y la naturaleza y causa de la 
acusdzcic§n; o fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y 
puedócóntestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. 
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IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, <;tbn quien 
deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracci~n V dei,,l..partado B 
de este artículo. - V. Se le recibirán /os testigos y demás pruebas,.hue ofrezca, 
concediéndose/e el tiempo que la ley estime necesario.· ia/ efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. -VI. Será 
juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciuqqdanos que sepan 
'l~er y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cc§"metiere el delito, 

< • ~~mpre que éste pueda ser castigado con una penq-rnayor de un año de 
· ~ión. En todo caso serán juzgados por un jurado los .delitos cometidos por 

' ~.''f·' :'-; ..• 

fñé·tJt~e la prensa contra el orden público o lb seguridad exterior o 
}lntén~(~ la Nación.- VIl. Le serán facilitados todos !95 d.atos que solicite para 

su deif~ y que consten en el proceso. - VIII. Sera·1uzgado antes de cuatro 
més,~ :~ ~ tratare de delitos cuya pena máxima f10 exd~da de dos años de 

(;:.: :.py_~~~}(Y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
, . '-~~'~rrf_!!Jf¡i}/f.pf plazo para su defensa. IX. Desde el it;Iicio de su proceso será 
Rilif.l6 flf{fifmado de los derechos que en su favor consi€'¡na esta Constitución y tendrá 

der::ed1flCJJr()J;¡una defensa adecuada, por sí, por {)bogado, o por persona de su 
córílifi'tiilti'1 Si no quiere o no puede nombrar défensor, después de haber sido 
ré'qlY~Rf?:m~"para hacerlo, el juez le designará}un defensor de oficio. También 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso 
y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, - X. En 
ningún caso podrá prolongarse la prisión ddetención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera ótra prestación de dinero, por causa 
de responsabilidad civil o algún otro r.hotivo análogo. Tampoco podrá 
prolongarse la prisión preventiva por mbs tiempo del que como máximo fije 
la ley al delito que motivare el procesó. En toda pena de prisión que 
irr.¡ponga una sentencia, se compt/fará el tiempo de la detención. La~ 

<,\"~-~ gqrantías· previstas en las fracciones tiiV, VI/ y IX también serán observadas 
t'". dur~pte la averiguación previa, en ¡'los términos y con los requisitos y límites 
?-: , que Y4:os leyes establezcan; lo previstb en la fracción 11 no estará sujeto a 
.-.·,: ·,~., " . _;.. ..·co~~Jon alguna. - - - - - - - - - - - - - -}.'-'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·j~c - ->~t1jsimismo, se le «informa» y «exJ:!lica» el contenido del artículo So., de la 
.:--·::~ C~ención Americana Sobre Dereqhos Humanos, que establece:--------
~~:,~-·é::.- "Artículo 8. Garantías Judiciales; J. Toda persona tiene derecho a ser oída 
CE\\_:; {iCf..'i}; '9,.s1~~1:?iFiP~ garantí?s y den:ro qe ~n plazo razc:nable, por un ¡u~z o trib

: '" "1 "C;C)t!:._p._~t~_r]Je fnd~pe_~dlente e 1ml?prc1al eSt?_bleCidO con antenondad p
Jea d. L~~~,l~fHé1·~t1stancJac¡on de cualqw~r acusac1on penal formulada contra el
e!:trJ ] Se~cit~at~ ~~'ll&.a:rJinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, lab
.aa d~ lnvl~ de cualquier otro carácter?- 2. Toda persona inculpada de delito t

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalm
su culpabilidad. Durante el proci;?so, toda persona tiene derecho, en p
igualdad, a las siguientes garantí(ps mínimas: a) derecho del inculpado d
asistido gratuitamente por el traductor intérprete, si no comprende o no h
el idioma del juzgado o tribunal, b) comunicación previa y detallada al 
inculpado de la acusación formulada, e) concesión al inculpado del tiempo y 
de los<m~(jios adecLJ,ados para la preparación de su defensa, d) derecho del 
incul0~.1,.f}?c;J.e defenderse f?ersona~mente o .de ser asistido por un defensor de 
su ele,_~~($,1.9n;' o de comunicarse l1bre y pnvadamente con su defensor, e) 
derech¿'t!f irrehunciable de ser asistido por un defensor proporcionando por el 
Estado; remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 
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defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del pla¡o establecido por 
la ley, f) derecho de la defensa de interrogar a los testig~s presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigO$·P peritos, de otras 
personas que puedan arrojar a la luz sobre los hechos;.;;g) derecho a no ser 
obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse CtJ/pdb/e, h) derecho de 
recurrir del fallo ante juez o tribunal superior, 3. La confésión del inculpado 
solamente es válida cuando ~e hace sin coacción de:\ninguna naturaleza, 4. El 

. incufJDado absuelto por una sentencia firme no poqrá ser sometido a nuevo 
' ,juicio por los mismos hechos, 5. El proceso penal de,be ser público, salvo en lo 

.· '"'-~ue sea necesario para preservar /os intereses de. la justi~ia." - - - - De igual 
~iJ~nera se le hace saber el contenido del artículo 128, del Código Federal de 

:precedimientos Penales, que dispone: - - - - - - - .., :- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·:·~• .. :- - .·''?.:5fculo 128.- Cuando el inculpado fu~se deten¡do o se presentare 

· ,:iyc?t'(J~~ . · ente ante el Ministerio Público Fed!fta/, se procederá de inmediato 
q~;''ld'::·"' :fÍ. ,nte forma: 1.- Se hará constar por quien haya realizado la detención 

':i: ;~, . . . ; .·in aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o 
;,o~:··~---··~ _·:~~~;~.a~_.,,;~parecencia, así como, en s~ _caso, el no_mbre y ca!go de quien la 
.1;olerrlkJ 0~. ~denado. Cuando la detene~on se hub1ese practicado por uno ,. 

'::::tiiJJ~~ad no dependiente del Ministerio Ppblico, se asentará o se agregará, en 
, .. ~V.:G(J§q;;ílf41itrformación circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o 
., .-:t·aay-a.J1elti~o al detenido; 11.- Se le hardsaber la imputación que existe en su 
· , ;d:wh1ffltl' 1·y<:ef:• nombre del denuciciante 6{querellante: 11/.- Se le harán saber /os 

derechos que le otorga la Constitución rolítica de los Estados Unidos Mexicanos 
y, particularmente en la averiguación :previa, de /os siguientes: a) No declarar 
si así lo desea, o en caso contrario, 0 declarar asistido por su defensor: Tener·.
una defensa adecuada por sí por abogado o por persona de su confianza/ o· 
si no quisiere o no pudiere designar -defensor, se le designará desde luego un 
defensor de oficio; e) Que ·su defensor comparezca en todos /os actos de 
desahogo de pruebas dentro de I<Z1 averiguación; d) Que se le faciliten todos 
/os datos que solicite para su defensa y que consten en la averiguación, para 
lo cual se permitirá,a él y su defensór consultar en la oficina del Ministerio Público 

·Cy"''fff!Rresencia del personal, el ekpediente de la averiguación previa; e) Que 
se:~:~~iban los testigos y tiemqs pruebas que ofrezca y que se tomarán en 
.9~em~~ara dictar la r~solución.rque corresponda, concediéndo~el~ el tiempo 
ne~~d'fio para ello, s1empre que no se traduzca en entorpec1m1ento de la 
~y~"dt!ació~ y /as persona$ cuyos testimonios ofrezca se ~ncuentren en e//u

:..:ooof!é aquella se lleva o cabo. Cuando no sea pos1ble el desahogo ,. ...... ~ •'· ' 

·pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá so
l·\F1RJ\o{;I'O!lj~;~·y·pr6ctica de'Jas mismas: y f) Que se le conceda, inmediatame

12 1fljf~~<JR!icite, su libertad pro'{isional bajo caución, conforme a lo dispuesto 
••. "l,gJ~9.r~ón 1 deLartículo ·20 de la Constitución y en /os términos del pár
¡,:)y ·~ªOfioo oera'ittculo 135de este Código. Para efectos de los incisos b) y e

,J de ~~Piró al indiciado comunicarse con /as personas que él solicite, utiliza
el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se pu
disponer, o personalmente, ~si ellas se hallaren presentes. De la información al 
inculpado sobre los deré!:;hos antes mencionados, se dejará constancia en las 
actuaciones. IV.- Cuandi:.> el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad 
indíg<:;pa o fuer€1. extranj~ro, que no hable o no entienda suficientemente el 
espq""~(D·I, se le designará un traductor que le hará saber los derechos a que se 
refie}JEf./q fracción anterior. Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor 
que b:leberán asistir/e, deberán tener además conocimiento de su lengua y 
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cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención se comun,cará de inmediato 
a la representación diplomática o consular que correspohda, y V.- En todo 
caso se mantendrán separados a los hombres y a las mujeres en los lugares de 
detención o reclusión."-------------------------------------------
- - - En consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, manifiesta que 
es su deseo rendir su declaración ministerial, solicitando realizar llamada 
telefónica al número , para comunicarse con su esposa de 
nombre . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOMBRAMIENTO DE ABOGADO - '_ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos de los artículos 20, apartado A, fracción .:IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; So., numeral 2:, incisos d) y e), de la 

:~<m)(e.n.ciion Americana Sobre Derechos Humanos y 128, .del Código Federal de 
Penales, se le reitera al compareciente su derecho a 

uada y a nombrar un abogado de su confianza, por lo qy~/·~
;;;;;-t,;.-~:;n;r.;.,nifiesta que es su deseo ser asistido por el Defensor Público Fe

do asistiendo, Licenciado , quie
· presente en el local de esta Representación Social de la Federación; 

-~~'"""-'4',... .... .,,".~'~ en este acto se le protesta para que se conduzca con verdad. 
:,~ c;u-:;¡ su calidad con credencial número , expedida a su favor 
jef~t:Mqb~fi-~.H~&t:lS@jo de la Judicatura Federal, de la cual se da fe de tener a la vista  

'·~ '~~~.:fi§f:~'trf.n~mento se mandan a compulsar copia certificada y se a
expe-a·¡~ktEQ,'·regresando su original al abogado por así convenir a sus 
a <:luien se le exime de sus genert1les por ya obrar en 1? present~ in
qu1en ya ha aceptado y protestado el cargo confendo, manifes
cuenta con la pericia jurídica ppra asesorar, asistir y asumir la Def
indiciado. - - -------- ------- ~:..------------------ ------ -- - - ---- -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FORMALIDADES LEGALES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En cumplimiento a los artículos transcritos; se le hacen saber y también se le 
explican detalladamente al compareciente en presencia de su abogado. 
todos y cada uno de los derechos que en su favor consigna el artículo 128 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 20 de la Constitución 

('\. 
~~(tica de td~stados Unidos. Mexicanos, así como los artículos 7° y 8°, de 
-GQí}yención 'Americana Sobra Derechos Humanos; así mismo se procede a 
-@tJfpr, explicbr:y advertir al compareciente que puede abstenerse a declarar • . ~i~ esa decisión no podrá ser utilizada en su perjuicio, así como del valor de 
ilQ:d;~~rclaración a partir del conocimiento pleno de los supuestos antes referido
y-.;:i: En seguida, el Defensor designado solicita se le permita entrevistarse 
"privado con su representado/y que ambos puedan consultar las constanci
.•.~,..i~~9i'on·tq averiguación:previa en que se actúa, y así, estar en aptitud 
'·~~~r. una defensa adecuada, lo anterior, previamente a la intervención q
~: a~f~>a1'~~.cer s~~ Defendido ante est~ Representación Social de la Federaci~
.! "~~ei\o, ·antes"'de declarar: y postenormente, de ser procedente y necesan
.~rán los medios de prueba que consideraren necesarios. - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo, con fundamento en los artículos 16, 20, apartado A, 
fracciones 1, 11, V, VIl y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 128, del Código Federal de Procedimientos Penales; 7°, 8o., _de la 
Conv~nción Ameri~ana. Sobre Derechos Humanos; en relación con la 
jurispr~~~ncia número 1a./J. 23/2006, aprobada por la Pritnera Sala de la 
Supre~:Gorte de Justicia de la Nación, en sesión de veintinu~ve de marzo de 
dos mit!I$-~I~; publicada en el Se~a~ario Judicial de la Federa1ión y su Gaceta 
Tomo XXIII. mayo de 2006, pag1na 132, intituladas DEFENSA ADECUADA. 
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fH; DH.!NC:~.IF\'-h ·: . ,,,· .. ,.r'\INU.J~d);\ 

~r\l!r.)l,t) r-~rF.CIAHZAfJA na ;¡r.,¡;·q·\i.~~~~~clóN n~~ nHno··~ (r· .. ~ 
t\1\.~J'fRir~ n~ :~t:(:Uf.Sll~o:•; n-1·t.-,\ \'I'OUé\ ry;; •;~cm~~·.ntn';, f115 

ALCANCE DE DICHA GARANTÍA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 1 es de acordarse 
y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------~----------ACUERDA-------------------------

- - - Proceda el personal ministerial actuante, previa tenia de medidas de 
seguridad necesarias, a permitir al inculpado que se entrev(ste libremente y sin 
coacción alguna con el defensor que nombró, la cual dieberá hacerse en 
forma privada dentro de las oficinas de ésta Fiscalía de la Federación, 

,, , concediéndoles al efecto, el tiempo qúe estimen necesario para su entrevista,. 
·· '·.: .. ~.,estudio, toma de apuntes y de postura procesal, para qtiJe el ejercicio de su 
> ~efensa adecuada. -- - --------- - ~------ -------- - - ------ ---- - - -- - -~ ! 

_;:~·- En consecuencia, se procede a exhortar al companpciente para que se 
... ~flduzca con verdad en la presente diligencia. - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -
;-.!_ '- -·~ jL}t;.·_----------------- DATOS DEL INCULPADO--+---------------

~$ \

.•.. , .-.    
 

(~. 

• 

       
   

 

   
 
 

•"•   ------------ ... _----------- ------------------ -- -- -
:~·:-::~--~~~~:"'l--------- ~---- -- QECL~iRACIÓN DEL INDICIADO---------------
. .< ..... ·it~!l)~comparezco voluntarianjente ante esta Representación Social y, una 
:,.~l~~~Th&t se me hici~ron saber ,~ exp_lica~<;>n los derechos que tengo como 
'~-:~cyq~~o, establecidos en la~~onst1tuc1on. Federal; y una vez que tengo 
·~·;~~ti miento de las imputacior(~s que existen en mi contra, la razón por la cual 

tengo la ~alidad de indiciad~, el delito por el cual se me investiga,
GE\t&-Hs~W·ncias da tener esecqrácter, las constancias o pruebas que obra
r;.a doOifjr~hte averiguación pre~a, es mi deseo reservarme mi derecho p
li'tG f'~:rnl declarcidón ministeri~.------ ------------------------- _
~a d-~-m.'vt-~j~,;,c~~ntinuación se proc~de a 
 

   
 

   
. ~ - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -:;Ado continuo esta Representación Social de la Federación procede a 
realiz9rle las siguientes preguntas, a  
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. · ._  ;~~-;~ ~ ~~-n~-;d~ ~~ ~-b~~~d~-d~f-;n-s~~ d~l 
Io:<i;tt~jptélo, éste manifiesta: que para el étecto de no vulnerar sus garantías 

]~tJ)vJplJ<;:J}tf~ y considerando que mi pat~6cinado ha manifestado su voluntad 
. 9,!!fp€'fr@RJf declaración respecto de l_ús imputaciones hechas en su contra, 
: ·11il~ur~~~,w?, . .,. el derecho a realizarle pregunta alguna, siguiendo el criterio 

orientador emitido por el Noveno T~bunal Colegiado en Materia P
Primer Circuito, en su tesis aislada coh número de registro 162890, 
señala "DECLARACIÓN DEL INCUL~ADO. SI SE RESERVA ESTE ru::DI

TÉRMINOS DEL ARTfCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE LA C 
FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR ,::A LA REFORMA PUBLICADA EN E
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 D:E JUNIO DE 2008, EL MINISTERIO PÚBLICO NO 
PUEDE CUESTIONARLO BAJO EL/ARGUMENTO DE "PREGUNTAS ESPECIALES". 
Continuando con el uso de la voi., el Defensor Público Federal manifiesta:  

 
e 

  
  
 o 

    
        

  

   

 
 

---------------------------
- -- ~i~}'b::t"o anterior, esta Representación Social acuerda: Se tiene al Licenciado 

, Defensor del indiciado  
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~;nr1r~RO~!HV\PU~ÍA f·~kt'H' :t',~ ~ ·: )J!l.\ ft\! !Nve:·ill.•·.~ .... .í\! ':1'.1\,. 

or: DEUNC~n:N;.' · :: · .. :, rf~;•.t'-.\(''f.\.Ol.\ 

l'l,otol',,'lll'!ll4ool'll..',f 

ih.l!l1.<' ;::, ~·~~r··i~CH\Ul.Aflt\ ~Y··::··\~ · >:~p,f .~./}f-1 r1·~ t~n'T· .': ·.:t._. 

;,¡·tr. ·:Hl·~f-, ¡·ir: ~~f·CHFI~·Hi'O". <• · ;·.,. • .:_ ~n.i~ ~ "· : .. ·:~< Hf:·>JPt ,:, 

haciendo las manifestaciones antes vertidas, mismas.,que serán tomadas en 
consideración al momento de resolver en definitiva}a pres~nte averiguación 
previa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. ·:_ - - - - - .: - - - - - - - - - ___ - -
---Enseguida la autoridad actuante, con fundamento en 10 dispuesto por el 
artículo 208 del Código Federal de ProcedimienJos  

 
 
 

_ 

. .:.:;_-Enseguida, en uso de la voz el indi  refiere: 
e;   

    
  

  
  

    

.-------
- .. .:. $iend() todo lo que se desea 1"\i·f\<rl···uT"'"'T, ... r 

·dmg~nFi~;.· previa lectura de la 
. to,dp.~,¡l9§.:.9ue en ella · 
plasma sus huellas pulgares en T·mr·r,r-.c 

diligencia, de todo lo cual se d · 

• 
1
• L DE LA REP(í

·:er~j:-',...1 ,· 1 :- !!·~,..... -, .. ,"" ... 
• ~· ~,.-,.., • ;J HL~~i( ··~ ::-

·Jvicic¡s ¡;la cwz,,:.
,ve~gacY-~ 
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A. P. PGR/SE,DO/UEIDMS/508/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

\,\En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 veintitrés de  

, la suscrita Licenciada , 
,·.-:_ '1. .;· 

Agent,é;t~~el Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
.· -~~ . 

'': ··"· , ,•:.i'Bspeci8Ml~;~a en Investigación de Delitos én Materia de1Secuestro de la 

.S::, ... , .. ; 61~pr99c.~0ruduría Especializada en l~vestigación de Delincuencia 
l:tv¡- .. ··"' · 

·-- - -~ Or~~'?Jiada, quien actúa con testigos de'ásistencia con quienes actúa y da 

í-'\ 

• 

fe, c.orJvn,9amento en los artículos 128~ inciso f párrafo segundo y 208 del 
·~ ~ 

Códi·go :Fe<deral de Procedimientos Penales, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . 

---------------------HACE CONSTAR---------------------

-- -Que el indiciado  , manifestó su deseo de realizar 

una llamada telefónica al número:~ , para hablar con  

, por lo que se procedió a 

marcar dicho número, contestar-Ido la persona buscada a quien le hizo de 

conocimiento su situación jurídic.O y a quien se le permitio comunicarse con 

su familiar. Siendo todo lo que se tiene que hacer consta

:;~·;· 1 ,3~r ter~ní~~la
~:%I,¡r __ ~, _ , ~-

~2:·;7,~~;~:~ 
.·:;,~:..:. :~:i-. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE D~LITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

81~ (L4[ 

.tÍ2S 
PI\UC.;ttR~Ili!~IA OtNF.RAI 

DE I.A 1\SPÜBLICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL . 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (  
, ante la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federaci.ón, adscrif' a la Unidad 
Espe. cializada en Investigación de J;).e~,~n Mat¡eria ,d~ Secue~(ros de la .-S~bprocuraduría 
Especializada en lnv~stiQ~~-~ ~lifl,cu~fa ~lqi:tada, . actúa legf'lmente con la 

. de dos testW~u-·'tr4.·JJ Ji1n,, <1. l~l,ge~~ ~an . te, cc:m f,u~damento e.n lo 
. artfclW,os··~(\. ~ .1·21', de. la Constitución . ~lo~ ~stados L:J~Idos 

· de,....ftonvenc1ón Amencana Sobre ~ncp~2°, fracc1on 11, 
128, del Código Pen't!llee; ~~·fiCción 1, inciso 
81, de la a Genera~ ~e la República; 

'"""'JIY-•• ... n;alli~~~~kLJiWBll~'-IIÍtii~:qlHri~ este acto.no se-identifica 

g•lltPtiGia. ~~-tl~larrlen1re en qué, 
·4Jllllrltado A, de ta 

f~lrtllháf~lllidr a la réforma. ... 
7~··.(J'V1tll~l1l*lllto:•t'll~ qoe lo salitlfe: 

<:~:illll'O MI .se trat~ de
beneficio. ,S

ftljuf'!l.po(/(.á negar la 
lfiet-':lo. ''1b;b1it-t Sil!lct'1.i~'ctm~o col'f.afrteftdt.Jda~ plK algún d~

''G/Jill'te:N'·· w.:.:~MW,t/St4t/1ó Público .~pflrte. ~,.trl$ltos al jue
UJ8~!WO :..-t.-at~~r·s.. .por su ~fa precedente 

Mr,~.m;~~ftf· lH11'iesgo fj8ra el ntAnn•~
éellJCJt)ft que. se flle.. deberán 

d.etermiii:e, fa autorkJad judicial 
fofl7"tfl y e1 moflitQ d_e llfl cautión, 

y cltcunstancias del delito; l
MWtl.tfe la6 abligaGiones proce~

,.:nnirrt'\" ·· 1ft safltián pecuniada · qu
riatlll,.,.rills;a.m tos. gravé's . ..m Jos 

:1i{(>'fk.>dflf~W-G8t41tiaro a declartJr, Queda 
'liPY/lJI.tlrul.fi~• ·u:ltQIWJUftlilC~~¡·t¡rmn11af.tQI{lln o tortlffé. La . 

.jfí&z, o ante 
· probatprio. .. '"'-· Se ·¡e hará 

MHI!oront<> Y 0Chd }JOféB aifjUienfeS a SU
actJsa~'Jor y .lf!l ~,turtñ~za y causa de la

acusación, a fin . · · · ypueda contestar e
R\ L [ii.Eil'fJó.-: riitdje11!)9 en · . GUando así lo solicite, se~
r•. l"i" .c.afffrado, en presencia . . . . en eu.:·4';et'ttra, salvo lo dispuesto e
,;¡¡ ~''.'fá ftaccHón V del Apartado B de •.. · · · recibirán los testigos y demás prueba

S·aNitle,iie ~¡.JUfncediéndosele el ti~mpo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosel
liltii!~"!obtener la compatecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que s

--weñ-cüentren en el lugar del proceso, -VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurad
de ciudadanos que sepan leer y. escribir, vecinos de/lugar y partido en que se cometiere 
delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un afio de prisión. E
todo caso serán juzgados por un jurado los de(itos cometidos por medio de la prensa contr
el ord'!.'!';-público o la_ .seguridad exterior o interior de la Nación. - VI/. Le serán fa~i/itados 
todos lo~.t:tatos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. - VIII. Será JUZgado 
antes /t~pcúatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos aflos de 

·i 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN .)126 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEUTOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. 

,;necesario · 
;> .. _ - - De igua · Código Federal d

·· Procedimiento• ·'él inculpado fues
'"- •,; (j~err!dó o Federal, se procederá d

• ,Jl-· ínmediat9 de · ~~ realizado la detención 
':r~'"ent&quienaquél haya .. de la detención o de la comparecenci

1\ci·.J¡JI~~QmQ~:éb:su caso, el nombre y~'árgo quien la haya ordenado. Cuando la detención 
•('Uo~ese practicado por una autoridif!d no dependiente del Ministerio Público, se asentará o 
.. .. >~'"h!flegará, en su caso, la información circunstanciada suscrita por quien la haya realizado 

haya recibido al detenido; 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el 
nombre del denunciante o querellante; 11/.- Se le harán saber /os derechos que le otorga la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la averiguación 
previa, de /os siguientes: a) No declarar si as/ /o desea, o en caso contrario, a declarar asistido 
por stl · d~fensor; Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su 
confiaqzá, o si no quisiere o no pudiere designar defensor, se /e designará desde luego un 



rJ\(.)C..:IJR.4t)URÍA OfNF.RAI 
tiE I.A 1\EPÚBUO. 

SUBPROCURADUR[A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEUTOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. 

. '' 

defensor de oficio; e) Que su defensor comparezca en todos losados _de desahogo de pruebas 
d~htro de la averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que ~blicite para su defensa y 
que consten en la averiguación, para lo cual se permitirá a él y sft.! defensor .consultar en la 
oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el exjJfJdiente de lf!J averiguación 
previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que.Qfrezca y qu~ .se tomarán en 

:~cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediénqó8ele el tiempd necesario para 
··'ello, siempre que no se traduzca en e~citnieflto de./8 averiguación y las·Peersonas cuyos 

testimonios ofrezca se enql.Ui(g{~ ~ ef¡juiJir.~on~ tqdé/1~ s& neva a cabo1 Cuando no sea 
posible el desahogo d~riif,b~'f¡d. plr ~ in(hlpt1t#o 9. su dilfe.a.or, el j~gador resol
sotJ,r;e.la, l'Jr.!11J!Sión y pilr;tic" df lifs rl'tlsmas; y f} Qu(J ·se le co~l:M. illltfsd¡atamente qu

~-. s de los inci$~ bJ.v.:cJ:•J(J_·~h!/llirá l1f·indiciado do f1Ícarse con

.. ·>': . rnlf1ilicit9;,, .si/ l d pro!Huihal bajo caución, confotme a lo dfsp~testó por/ té fracción 
;, C•,.h:'fl <::HSitíc · -~,~ nstltución y en los ~0$ .défptn'tWo segundo rJeJ a~to 135 de 

· ~lic¡te, utiliz¡if!~ifJI ~lC?im.o G.,._lqpjer olib méf110 de co , · aoión del

• 

... se. . @'!7/!f,. ó pe'1Ji~~ '11 ~- S~ !J~ .presettfe'!t. De la inforrna~l
incú , . . f>ff de~u!~s ~~-tlo&,_~e.;,¡~ cORStfJfiW,á en l~s ootuacio
IVo;f"~rt~~él d+tenir/0' ~i'fifitá,!JtU>ÍiiPft'ii ~a_r!l:~ o fuere extrfl!fjero, 
que'n.O.:;ffifble o riihn~\·,ufíciUtWífJ"tl~ J~:~, $.~·'~&. ~~.'Ur1 f;raductar que lé 

( 

• 

• .. á_~a?etdcM::J:/erech_ o~:_..a..a-.~·. fte __ ... M !itl,l+flpi~f/4Pqiflí_ ··_ .a~áriQ'f •. tnil~~ ·~é.indlgenaSr el 
traductor;v-élldefsnsor-lftrfJifébe~~e;~~M~ ~ edn&ltn16btófle su lengua 
Y' dui$[J(,~}"Jáf,{Ílf11'Írt/i3rJtFi:Je ut;: ,4-ijff .· ': ~~~t~~tef61t ·se. ooinunípará d$; 11rmediato a la 
representacióiJ ilifioljf{Jtica o ~i\il~ ~d4·yv.~ En·totio ~88~1 se mantendrán 
separados a lb$ hCítltbres y a /as.ih ·• · · -:- r;¡Jj}k¡fe$ d(!).Qe,f~WJ.c.i6n o rt:mlu§ión." - - - - - - -
- ~- - - - -- - ... - .. -- ..;.,-:; ----._-"'t.-- iklb lll ABOGADO-., • - ~ ~ -. - • -- - - - - ~ 
--- En ~~~ino!J~é;,los·'' l>~~---- \ , · . . ~~6. IX, de~~~-~ Política de 
to~ E~-~~ uflt¡d~-~ '· ·.. ~C,~';-lo~~'~:·-~ · a.f···). .... ~.1\l•i~. d) y ~). ·-~ J'_. Co~v~neión 
"'*'er•catla ,¡;_~.,. .P~ "' , -·~.~~~~~. . .· ... 1.;~ }lecteral cM Pft>~ethm•entoa 
Penales, S'!'~.. -~ compar~!~lle~.~ 1Jha.~tl4111ftcualla·y a ttombrarflh 
abogado·-. ~ . . .n~¡¡~': lo qui·e~;~~te liA(::tG.~~~e:sfa.~::~.·.8L1 d~seo cOof_ltinuar: con 
. el defensor '-·:~f~l~f'l  ) .. dé· • ·~f>rtt)Gir;n.ílnto en la cámara 
d: .Gesell, el Lf&if'i.ck1 --se ldentifi~a co~ cred410Ctal 

·~·· nültlmo ~.;a,M~ voi"'f?Q'r, e,~~~o.q_s¡.,\J:t~ .f*·~~r• F~rat, m1sma que 1a 
-~-~!!!~~como!", n~.or P~ •. ·al.,~~-tfpnti~n~ un~f~ff;at.oolor, cuyOQré~os 
:.::A~~~ .ooncuerd· n ~k;l~.,1é s~ ; htf:. ~ocu'!l~~-d~·~se ~a.fle de tene;r a la' \liSta 
'> : ~r:t, t8fltlíti1t)s de lo , ~~-!os 16 y.;2~~~,,Céflgo ,~al de PlmodMHentos PenatE:S y que, 
,~~··' ·:.P~J}SU ~o. s~ l!!Or•~ cop!fot~~~lla ~sente~ ~Olviéndose el orign'lat a s
.:./~~-.-~... te ~~J:;§olicita~o.)l~d!:xi . impWI!ij'lto legil pata.ello;pr·o.cedié.n~~aprotest
:~1-':'~~oomp~t~t. .e~ ,te1'11'1fhos 8'e, . ·;ldlsP\~.ól·.por.,ét.arüclllo 247. ~I:~,Féderal 

:~ ::: ,' :·firoced1m1~ . , se le advi~fi)iU.u~.enas ·E!n que incurrel'fiQe:·~ declarant
ante una auto~ nta, e 'udicial, en ejercicio de sus.~s. t;pnforme a lo previs

.;:~\~OO~J~·i(~iQil,t~'a •·· ' , , .... ; Jgnw~~~er.Wy,,...t¡enMies,---------

.'~ :>r~~~c~aWil~~;~i~;;o~~~~ 6~*'~:~:~=r=r:~;~;.-~r:;~~ ~~ ~~~ ~~ -;~¿~ ~: 
·,¡ 

1~'!íVil!e~f61\.éht{otivó de comparecencia:_..;<. -i.:.-~ ~ :.:,.._ .;.·.---------------------------

,~ ~W'o.Aci~que enterado del nombramiento que de su persona, hace 
ifi~mmesta expresamente que continua con el 
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que esta diligencia implica dentro de la secuela pr~cesal; petición 
que tiene fundamento en el apartado A, fracción IX del artltulo 20 de ,nuestra Carta 
Fundamental;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - '- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FORMALIDADES . .. 
---En cumplimiento a los artfcu.lo,l.tr~rito,¡-~ 1~ 

al compt:¡,r~n~ ~ ~es~fa ct 
dereei:I"E55 su ffVo\ ~~~~~jut.) 118.: 

· d~;Ja ~ot"tstW&i& ·frolftica de ro· S"E~a~c:ta$ t.Jnillos~-Maxít:an<>s 
dÉYlcct,nvención Americana ~nnr.:~.r• ... r•=-~t•ne 1-k•~~nri·e~ 

~ex,>lí~ar y advertir al_ o [)ní~anecíE~ntf!t':Q\ie 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ALEGATOS Y PRUEBAS 

---En la ciudad de México. Distrito Federal. ~\los 24 veinticuatro días del mes 
de septiembre del dos mil quince la susqjfa Licenciada  

 Agente del Ministerio Público ~e la Federación. adscrita a la 
· .•. 1,1· 

Unidad Especializada en investigación de D~ntos en Materia de Secuestro de 
la Sypprocuraduría Especializada en . ;.).Investigación de Delincuencia 
Qrg~fni~da, . quien actúa con testigos c:.fe asistencia con quienes al final 
firmatr y~:~an fe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -}- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------.- f: __ --------- -----------DI J.~ - "" - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
-----:: ~jél\gase por recibido el escrito, ~e Id misma fecha. signado por el Lic. 

J    Defen~Ór Pbblico Federal adscrito a la 
· ·;,·s&_bprocuraduría Especializada ~~ lnJ.testigación de Delincuencia 

Or~arizpda, Defensor del lndiciado,   constante de 
trec~ tofds útiles. por medio del cudf' formul~ alegatos y ofrece las siguientes 

. : · pr~e~~~,j .. AMPLIACIÓN DE DEC~RACIÓ E INTERROGATORIOS A CARGO 
· DEL TESTÍGO DENUNCIANTE DE .moMBRE  2.

VALORAR ADECUADAMENTE LA DECLARACIÓN DE MI DEFENDIDO; 3.-0BJETO 
E. L. , LEVANTAMIENTO DE INDICI0,4.- LA PRUEBA INSTRUMENTAL PUBLICA DE 
AG'FUAC!ONES 5.- LA PRUEBA PRS$UNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO. LEGAL Y 

.. HUMAN').{, por lo anterior es a6ecuado señalar lo siguiente: El artículo 20. 
fracción V, de la Constituciónci~olítica de los Estados Unidos Mexicanos, a la ,·.hi'·. 

letra dice: "ARTÍCULO 20.- En~~~do proceso de orden penal. el inculpado, la 
víctima o el ofendido, tendrq!fdas siguientes garantías: A. Del inculpado: ... V. 
Se le recibirán los testigos y d~más pruebas que ofrezca, concediéndosela el 
tiempo que la ley estime n~~esario al efecto y auxiliándosele para obtener 
la comparecencia de las p~rsonas cuyo testimonio solicite siempre que se 
encuentre en el lugar. El Arffeulo 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, establece: " ... AR~ICULO 206.- Se admitirá como prueba en los 
términos cmt~rtículo 20 frdcción V de la Constitución Política de los Estados 

ot' "'~''- •' ~-: ' _,,;' 

_ 0 ~, l:Jr,¡J,dos MexiGdqos, todo pquello que se ofrezca como tal. siempre que 
· . ~:: ,. puecJa ser con~ucente, .y· no vaya contra el derecho, a juicio del juez o 
:"' > · Jribuh.al. CuandQ la autoritJad judicial lo estime necesario, podrá por algún 
~.~"':::.~. otro ·medio de prueba, establecer su autenticidad ... ". Como se desprende 
:'~.:.~;·:· de. los dispositivos transdritos, la admisión de las pruebas se sujeta a los 
:~}>\ifguientes principios: El ,;objeto que se refiere a que la prueba debe 

·· • establecer la existencia· ó inexistencia de hechos que guarden relación con 
:,.;e::~.:\'~ :SI. asunto debatido, cqrrespondiendo a la autoridad negar la que no se 
! de u~~:··.ojuste a esa formalidad~: El principio del tema o necesidad de la prueba, que 
.0 ~ Se:-.i~~n k el.:.~~t:)it<? pe~at·· se constituye _por determinados he~hc:>s que 
rl in v:;~-N?.r~samen!e me~ctor')a la ~orma y atanen a los aspec~?s. constttuttv_os del 
Ye ~·~to. autona y c1rcunstanc1as que se concretan a un ·11tc1to determrnado. 

También se encuentra en principio de los requisitos del acto probatorio, de 
entre los cuales se encuentra la conducencia e idoneidad, es decir, que el 
medio probatorio sea et adecuado para demostrar el hecho y llevar la 
certeza al ánimo de la autoridad y se rechacen las inútiles; la pertinencia 
que significa que debe relacionarse con lo que constituye materia de la litis. 
Como se colige de lo expuesto, la admisión de la prueba está condicionada 
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.. ·139 
a que sea conducente, oportuna y perHnente. Aho~ bien, es~el caso que la 
parte aludida ofreció dentro de sus medios prqbglorios los siguientes: A) La 
ampliación de declaración del testigo denunci~nte motivo por el cual esta 
Autoridad se reserva su admisión, hasta en tanto no funde y motive la 
pertinencia de tal elemento de prueba: por lq .~~ue se requiere al promoverte 
para tal efecto: Por lo anterior y con fundam~Jíito en los artículos 16, 20 y 102, 
apartado "A" de la Constitución Política de .Vbs Estados Unidos Mexicanos; 1, 
8 y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuen'~ia Organizada, 2° fracciones 11, 

· 16; .. "12S~,>168, 180, 279, 287 y 290 del Cq(:figo Federal de Procedimientos 
.· · · . · $_S, · fracción 1, apartado A, inciso~·~) y e) de la Ley Orgánica de la 

· " ,; " "!1~fi1~~~ri:~~I~~~ri~~l::~~~~Ii~: ~~,~u~e:~:~ 
¿onducentes.-------~---------~------------------------

. - En cuanto a las probanzas ofrecidas consistentes en la 
ICJC.IO.o

1 
.'de declaración del · testigo denunciante esta Autoridad 

¡,·, 

""'~"'"""" . . , .... ··reserva su y admisión,- hasta en tanto no anuncie la pertinencia 
:t@~~fmVelemento de prueba;.por 1.6 que se requiere al promoverte para tal 

'· .~fe(!)to, lo, anterior por los razonamientos jurídicos y legales, plasmados en el 
~ n-~~nte :-~ ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Por lo que respecla a la formulación de alegatos, los mismos 
se tiene por formulados, dígasele al Defensor Público Federal que serán 
tomados en cuenta al momehto de dictaminar en definitiva la presente 
indagatoria.--------------~-----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - .:.: - C Ú M P L A S E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma la Lic.enciada Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a l  
en Investigación de Delitos eh Materia de Secuestro  
Es . · ·· .. a en Investigación de Delincuencia Or

·-., con.t.ós:.:t"'_~ .. os de ley, con qiJienes firma y da fe. --
·-:., --~ -1· -~ ---------- --- .:._ --D A M O S F E - - - -
' ; .. ~. . - . ~ l . 
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CLAVE DFE 24 AP 

ASUNTO: SE FORMULAN ALEGATOS 

México Distrito Federa~ a 24 .. de septiembre de 2015 

DEFENSORIA PÚBLICA c. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO E LA 
INSTITUTO FEDERAL DE • ~-' · 

DIRECCION DE PRESTACIÓN FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD . ,§PECIALIZADA 
DEL SERVICIO DE DEFENSA EN EN INVESTIGACION DE DELITOS EN M .. ERIA DE SECUESTRO 

EL DISTRITO FEDERAL. DE LA S.E.I.DO. 1 

• 
.: , .. . ... ' 

. '. ~; ~ -· .. : : ~ 

'P.,R E S E N T E. .¡ 
1 

ciado , Defensor Público 
uto Federal de Def~nso~a Pública y con tal carácter del 
a la indagatoria, cuyos d~tos se identifican al rubro, ante 
sideración y resp~tó debidos comparezco a exponer: 

., 
curso, y con f~damento en las disposiciones contenidas 

16, párrafo qu~.t .. to, 20, apartado "A" fracciones V, IX y X, 
o párrafo último de la Cons~üción Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, 128, 137 fraccionfj~ 1 y 11, 168 párrafos segundo y tercero, 
interpretado a contrario sen~~: y demás relativos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1,-!2 fracción, 1, 7, 12, 13, párrafo segundo y 
demás aplicables de la LeY.~'Federal contra la Delincuencia Organizada, 
10, 11 fracciones VI y VIII 4~ la Ley Federal de la Defensoría Pública; 21 
fracción 11 y 41 fracción \i'de las Bases Generales de Organización y 
Funcionamiento del lnstitfo Federal de Defensoría Pública, vengo a 
formular a favor de mi p~rocinado, los razonamientos técnico Jurídicos 
qu,~ontienen en los sfuientes: 

- . f . 
<. ~:'ALEGATOS 

.}: 

.~ .. 
De acuerdo con las cq~tancias que integran la presente indagatoria, se 
advierte que los ilícitos;j'Que se le pretenden atribuir al hoy indiciado son, 
en este caso, los de ~Y;olación a la Ley Federal contra la Delincuencia 

. _Organiz,da; y el de ~iivación Ilegal de la Libertad, en su modalidad de 
a,Ai. I.': -~ .. · Secuestro; delitos pr~v~stos y sancionados por los artículos 2° fracción VIl, 
~ Ü~<tG\,;.: . 4° fracción 11 incis~ fb), de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Sel"'~cic .• ·,. Q~ganizaaa; artículo,~ fracción 1 inciso a), concatenado con el 10 fracción 

Y ' .... • .. -_ ,1 inciso b); todos de"la:;Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos 
l~~.est\1~,"'"'''-'"en materia de Secu~stro. En relación con los artículos 7° párrafo primero 

(hipótesis de realizacióh por acción) fracciones 1 y 11, (delitos instantáneos 
y continuo o perrnan~nte por lo que hace al de Delincuencia Organizada), 
8°, (hipótesis de accloges dolosas) 9° párrafo primero (hipótesis del que 
conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho 
descrito por la ley) y ·:13 fracción 11, (realización material o directa) del 
Código Penal Federal. ; 
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INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBUCA· 
DEFENSORIA PUBUCA FEDERAL EN A. PREVIA . · 

. ·.-Hl39 
El articulo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, dispone 
que el Ministerio Público, acreditara los elementos del cuerpo del delito de 
que se trate y la probable responsabilidad del inculpado\ como base del 
ejercicio de la acción y la autoridad judicial, a su vez, examinará si amb0§1'1 
requisitos están acreditados en autos. , · 

PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

Al respecto, la Ley ha definido, por cuerpo d~f:':delito "el conjunto de 
elementos objetivos o externos que com~tituyej1' la materialidad de la 
figura delictiva descrita concretamente por la :-ley penal, asi como los 
normativos, cuando el delito penal lo requieta". ' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
DEFENSORIA PÚBLICA 

DIRECCJON DE PRE~TI\CI91'1 ···l t · d . t t 1 . . . Ji . . 81 . 'bl 
DEL SERVICIO DE DEFENSA EN" O an enor a QUiere SUS en O, en a JUriSPilJ~encla numero , VISI e en 

ELDISTRITOFEDERAL: et~?@péndice al Semanario Judicial de. la !federación. Años 1917-1985, 
T9fi}p 11, Materia Penal, página 183, -detl~ cual su rubro y texto dice: 
~~~~RPO DEL DEL~TO, CONCEPTO qJf'r. Por ':uerpo del delito debe 

_,n.tenderse el conjunto de elemen~~ objetivos o externos que 
c~nstituyen la materialidad de .rta figura delictiva descrita 

• 

• 

:.'\ 

7 • 
' ., ~ -~ 

(' 

' ... 
< ~ -~·-~ 

'· concretamente por la ley penal" ' _,.:-

'  
 
 
 
 
 
 
 
 

 ' •· 

·~~:· 

DELINCUENCIA OR~NIZADA 
' ~~; ,. 

_:J.J 

-.... ét-:~rticulo 2° de la Ley Ffderal Contra la Delincuencia Organizada 
d~~ : ~ . ·.~ 

"Cu~n tres o más erso'ias se o anicen de hecho ara realizar, en 
forma permanente o reitefjda, conductas que por sí o unidas a otras, 
tienen como fin o result;flo cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionif¡Jas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: l 

E L·,·RftrtfL1 - k Terrorismo, previsto er)fel articulo 139, párrafo pr~mero; cont~a la ~alud, 
hos lf.rJran 0 r p'rtivisto en los articulo~ 194 y 195 párrafo pnmero; falsificación o 

. .) alteración de moneda, .;tprevistos en los articulas 234, 236 y 237; 
01 

"· 
1

fa C tí:" · operaciones con recursO,\ de procedencia ilicita, previsto en el artículo 
¿,t;i_~s · 400 bis, todos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 

VIl.- Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la 
Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexicanos ... '' 
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Por lo que respecta a este ·ilicito, de la propia descripción. legai· se · .· 
establece que los elementos integradores de la descripción legal: son los 
siguientes: 

a) La existencia de tres o más personas. que !Se organicen de hecho. .11 ~2 
' ¡ 
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qXWJ~e el o los sujetos activos tengan o no en el momento de su 
participación, funciones de admin/stración, dirección o supervisión, 
respecto de la Delincuencia Organizáda . 
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. 
f 

Se considera SÍiica.ble por a na logia a contrario sen su, la tesis 
identif~da con los $Jguie,i1tes datos: 
_.., · ·¡;Joftbna1 Época. ~stanc::ia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su l;aceta. Tomo: XIII, Mayo de 2001. Tesis: 28
. XL/X/2001, 

~ 

.:~.·r:~•. :_,: ~·,; .. _::; Página: 446. é. 
• ···~' , ·r ~-ó "DELINCUENC(A ORGANIZADA. LOS ARTiCULOS ~:Y 4°. DE LA LEY 
~:ifh~~::··-'7*- FEDERAL CON"(RA LA MISMA NO VIOLAN EL ARTICULO 23 DE LA 
: ;.~ ~"::.·· CONSTITUCIÓN;I:»OLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El 

• solo acuerdo de i>rganización o la organización misma, que tenga como fin 
;ERAL rr , , r~'!, ~ometer alguno efe los delitos precisados en el articulo 2~. de la Ley Federal 

- '· • · éontra la Delincuencia Organizada es suficiente para 1mponer las penas 
!e D~trc~_~l:.:·: !:··.::·previstas en el alrculo 4°. de la propia ley, con independencia de la comisión 
f Se,rv;:¡,),; .~., .: _ y la sanción de filos; lo que implica la autonomía del tipo. Asimismo, de la 
: h'r~.e ... F., ~, exposición de rríPtivos de la iniciativa correspondiente, se advierte que se 
· ~ ~~~l.,c;¡ tomó en cuenta Ha necesidad de prever una ley especial que regulara la 

conducta consisté.nte en la organización de tres o más personas encaminadas 
a cometer algurfp de los delitos ahi señalados, pues se estimó que no 
obstante que s~ hacía mención a la "delincuencia organizada" en la 
legislación penal~ la regulación era aún insuficiente; consecuentemente, al 
preverse la delincuencia organizada se establece un delito autónomo y no 
una agravante. Ahora bien, no obstante que tanto los preceptos aludidos 
como los articulos~ 83 bis y 83 quat de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos conteplplan como bien jurídico protegido la seguridad pública o 
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nacional, sin embargo éstos no tipifican los mismos hechos o conductas 
ilícitas. En efecto, de los artículos relativos al acopio de armas de fuego y 
explosivos, se advierte que los elementos de.! tipo son: a) la posesión de más 
de cinco armas de fuego; b) Que las armas:·· ande uso reservado al Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea; e) Que la osesión s~a sin el permiso 
correspondiente; y, d) La posesión de cartuG os en cantidades mayores a las 
permitidas. Por su parte, los elementos deiltipo de délincuencia organizada 
son 1) El acuerdo de tres o más persqnas par131 organizarse o que se 
organicen; 2) Que el acuerdo para organizak'se o la organización sea en forma 
permanente o reiterada; y, 3) Que el acuer~o o la organización tenga como fin 
o resultado cometer alguno o alguno$ .. de :ios delitos que señala el 
mencionado articulo 2°. Esto es, los ele~·ento~lque integran el tipo de cada 
figura delictiva: "delincuencia organizad ", "~copio de armas de fuego y 
explosivos" y "posesión de cartuchos" son totalmente diferentes, pues 

DIRECCION DE PRESTACIÓN ! · -· 
DEL SERVICIO DE DEFENSA EN mientras el primero contempla dentro d~ sus elementos integrantes el 

• 
EL DISTRITO FEDERXL., , . acuerdo para organizarse o la organizacji)n, por sí solos, para cometer 

. ''.¡¡,';p[eiterada o permanentemente alguno <:!.~·· los delitos ahl señalados, con 
",,'. ··4lii~ependencia de que se actualice la ... 'éomisión de alguno de los delitos 

. ::;;:;~.~listados en el citado articulo 2°., et;J;solo acuerdo de organización o la 
. ,': {·J?r9Janización en_ si constituye una fig~ta delictiva, el segundo y el tercero 

:· .··;,,alOden, respectivamente, a la reuni~fl de armas de fuego reservadas al 

. \ 

.... · ::·· 

.. 

.· · ~Ejército, Armada y Fuerza Aérea ~lh el permiso correspondiente y a la 
posesión de cartuchos en cantida~~ mayores a las permitidas. Luego, los 
tipos penales de mérito contempla~~guras delictivas diferentes; de ahi que el 

1 ,,,:;at.tt_o de formal prisión con el cuªl inicia la prosecución del proceso en la 
, ·' ; hipótesis de que se trata no se sjg'ue por dos tipos diferentes que sancionan 
. : !la:misma conducta, pues los el~entos que los constituyen son diversos y, 

por ende, se sancionan conductfs distintas. Por consiguiente los artículos 2°. 
y 4°. de la Ley Federal contri,l?la Delincuencia Organizada no tipifican las 
mismas conductas que conte'lplan los articulas 83 bis y 83 quat de la Ley 
Federal de Armas de Fueg~~W Explosivos y, por tanto, no transgreden el 
articulo 23 de la Constitución .fZederal." 

. .:~: 

Amparo en revisión 111 t/20€10. 30 de marzo de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela GOitrón. Secfetario: Rolando Javier Garcla Martfnez. 

~~? 
t'« 

Resulta también aplicabiEÜ:al caso, el criterio contenido en la tesis 28
. 

XLIX/2001, y que enseguiaa transcribo: No. Registro: 183,307. Tesis aislada. 
Materia(s): Penal. Noverta Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semaniio Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 

.. ~VIII, Septiembre d~.!:i'~ 2003. Tesis: 11.2°.P.102 P. Página: 1365. 
'DE~'NCUENCIA OR~NIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. 
Co orme al artículo 2°.,~e la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
la pótesis delictiva sí . .. : actualiza cuando: tres o más personas acuerden 
organizarse o se orga, 'cen para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por si ..• · unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer 
alguno o algunos de l~s delitos que en diversas fracciones se precisan de 
manera limitativa en e~ropio numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el 
punto de vista de 1á dogmática jurídica penal, el aludido delito puede 

. ~asificarse como de paturaleza plurisubjetiva, puesto que se requiere de un 
· · :. ~ :·:~'} ·. <7' nllmero mínimo de aé¡tivos, que es de tres personas; de comisión alternativa, 

.:· ., . pues puede actualizarse mediante la hipótesis conductual de "organizarse, o 
. b.i~n. por el hecho ~de acordar hacerlo"; ello con la finalidad de realizar 

;';;·;h·. • • ·• · ... , cóhductas que por f!i mismas o unidas a otras, que regula a su vez el fin o 
resultado de come~er alguno o algunos de los delitos que limitativamente se 
precisan; por tanto,,;frequiere de un elemento subjetivo especifico (distinto del 
dolo), que se trad~· en esa particular finalidad; además, puede clasificarse 
como de aquello.. que la doctrina denomina "de resultado anticipado o 
cortado" puesto q para su configuración es irrelevante el que se logre o no 
la consumación, ;rnaterialización, o simplemente exteriorización de las 
conductas que pudieran integrar a los diversos delitos que conformaren en 
abstracto la finalidad perseguida por la organización. Además, es sin duda un 
delito doloso, en donde el dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos 
objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es, el saber y 

'Y· 
1 . 

. ~. !: 

1 '-/ L 
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querer de esa pertenencia al grupo que deliberadamente s~/::~rganiza o 
acuerda organizarse. ' · 
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.-

PRIVACIÓN ILEGAL:' DE LA LIBERTAD EN LA 
MODALIDAD DE SECUESTRO. 

·.;~_:, ~:·: J ~-,::-,·:~ . Por cuanto hace a la_iPRIVACIÓN.ILEGAL ~E LA LIBERTAD EN 
~ · LA MODALIDAD DE SECUESTRO, prev1sto y sanc1onado en el articulo 9 
: C~::';~"~,:J:; fr:q~~Ótl 1 inciso a), cohcatehado con el 10 fracción 1 inciso b); todos de la 
1 Si:!N1d·i:.: .:" i:ty·· ·General para Preve'Fiir y Sancionar los delitos en materia de 
~ \n'ie·~tQac_~;¡;;;' Secuestro, que la Representación Social Federal imputa al indiciado, la 

mencionada disposicipn legal dispone: 

"ARTICULO 9: Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

1. De cuarenta a ochenta afios de prisión y de quinientos a 
dos mil días multa, si la privación de la libertad se 
efectúa~con el propósito de: 

'· ·¡(·· ) ;¡ ·._i 

lL( { 
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a) Obtener. para sí o par~ un tercero, rescate o 
cualquier beneficio; ,, 

b) Detener en calidad de rehJ, a una persona y amenaz1r14 6 
con privarla de la vida o cor causarle dalia, para obligar 
a sus familiares o a un paJ1icular a que realice o deje de 
realizar un acto cualquiera; · 

e) Causar dalio o perjuicio a la persona privada de la 
libertad o a terceros; o Í 

d) Cometer secuestro Ex~p. s_ •' desde el momento mismo de 
su realización, entend ndose por éste, el que, para 
ejecutar los delitos d robo o extorsión, prime de la 
libertad a otro. Lo an · rior, con independencia de las 
demás sanciones qúe conforme a esta Ley le 
correspondan por otros delitos que de su conducta 
resulten . 

ARTICULO 10. Las penasw:a que se refiere el articulo 9 de la 
presente Ley, se agravarán: 

\
. "' 
~, 

' 

' 
'. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

una 

Que se reálice en camino público o en lugar 
desprotegidó. o solitario. 

Que quielles lo lleven a cabo obren en grupo de 
dos o más·personas; 

Que se r~alice con violencia; 

Que part;t ;privar a una persona de su libertad se allane 
el inmueble en el que ésta se encuentra; 

Que la victima sea menor de dieciocho años o mayor 
de sesenta anos de edad, o que por cualquier otra 
circunstancia no tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho o capacidad para resistirlo; 

Que la victima sea una mujer en estado de gravidez; 

1 

'.~" fJNeChQ.~}H;' \ 
t-'~l'.rJit\c)j:,i.,,_.; ....... J 1~. · e cincuenta a cien años de risión . de cuatro mil a ocho 
, ,.~ '~t j""Út mil dias multa, si ~n la priva~ión ~e 1~ libertad concurre alguna 
, .. l.ll~.es\l~ :-t'~ o aPaunas de las c1rcunstanc1as s1gu1entes: 

a) Que los autores sean o hayan sido integrantes de 
alguna institución de seguridad pública, de procuración o 
administración de justicia, o de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, o se ostenten como tales sin serlo; 
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b) Que el o los autores tengan vínculos de parentesco 
amistad, gratitud, confianza o relación laboral con ·~ 4' 
víctima o persona relacionada con ésta; 

e) Que durante su cautiverio¡ se cause a la víctima alguna 
lesión de las previstas e~ los articulas 291 a 293 del 
Código Penal Federal; 

d) Que en contra de la victfma¡ se hayan ejercido actos de 
tortura o violencia sexuaJ; '. ¡ 1 

¡ 

e) Que durante o después del cautiverio, la víctima muera 

DIRECCION DliiÍ~RtsTX~J~ ,_. 
DEL SERVICIO q~·QJEFEN&A, ~N 

EL DISTRITO'FEPERAL.. 

debido a cualquier alteración de su salud que sea 
consecuencia de la pr:ivación de la libertad, o por 
enfermedad previa qu~ no hubiere sido atendida en 
forma adecuada por los autores o participes del delito. 

• 

•• 
r:: 

e~:·, 

IC.. , , 

&Jf~~\~;<~ 

~'" Del contenido transcrito, se desprenden los siguientes elementos del 
. cuerpo del delito: 

. : ·. 1: '· 

;\ :¡ 

: ·, a). Que se prive de: la libertad a una persona; 

b). Que los sujetos activos actúen en grupo de dos o 
más personas; · 

e). Que lo antericir sea con el fin de obtener rescate; 
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11Artículo 14 . . . Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones ó derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales': del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridád al hecho ... "; 

"Artículo 16 . . . No . podrá librarse orden de aprehensión sino por la 
autoridad judicial y sinque preceda denuncia o querella de un hecho que 

' ..,l~ la ley seflale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa 
· .~ll!f . .de libertad y existan ~atos que acrediten el cuerpo del d~lito y que hagan ··, ~;:probable la responsal?ilidad del indiciado ... "; 

'\ 

V 
¡  

   
 
 

  
~::.:."'~,e --' _ ...•
;;h~.:: • · · :: 
::.ios <f': _ 0~·~~~ 
ti~~¡ , 

" ... Artículo 7. Derecho a la Libertad Petsonal ... 2. Nadie puede ser 
privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones filadas de antemano por las Constituciones políticas de 
los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas ... "¡ 
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 137 fracción 1 del Código Federal 
.ERAL ·.J- .. t\.'~'_.r Procesar ya mencionadb. 
~e G't: ~ ·~~-' ~-~ ·~:~(':.~. . J :~~, ¡: .:·. =· · ~ 

1~.trr:,,_;,;_~Y2 "'·::. .:,.;~:,_ ,:_:...: ·M E O 1 O S O E PRUEBA: 
¡¡ 'f!Y!\'::. ~ .. ~ '- .'•·,- ~ ., 

--t:.;;,~·~ 
.. J 

Por todo lo anterior sc)Íicito el desahogo de: 

a).-  
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b).·  
  

 ' ll . . 51 
e)  

 

d  
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· -sirve de apoyo a lo anterior la tesis jo'risprudencial que aparece con No . 
Registro: 199,716; Tesis aislada; -~Materia(s):Penal; Novena Época; 
Instancia: Tribunales Colegiados de.·Circuito; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y-su Gaceta; Tomó: V, Enero de 1997; Tesis: XXI.1o.34 
P; Página: 525, que indica: 
PRUEBA PRESUNCIONAL, INTEGRACION DE LA. 
La prueba presuncional, para ,'~ue engendre prueba plena, debe 
integrarse por medio de las cons~cuencias que lógicamente se deduzcan 
de los hechos, derivada del enlace armilnico de los indicios que se 
encuentran ligados íntimamente~bon el hecho que se pretende probar, y 
que proporcionen, no una proba,§ilidad, sino una conclusión categórica. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGF~DO DEL VIGESIMO PRIMER 
CIRCUITO. ~; 
Amparo en revisión 9/96. Jos€ Luis Camino Rojas. 25 de enero 
de .J.,.Q96. Unanimidad de vq1~s. Ponente: José Refugio Raya 
Arredtihdo. Secretario: lgnaci~"'Cuenca Zamora. 

~ ~. 

f)
-:~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACióN: ·oE: . \ ~ S 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

PGR A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/508/201Jil53 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE AIJEG~JOS Y PRUEBAS 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, a lds 24 veinticuatro días del mes 
de septiembre del dos mil quince la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Públic<i> ~e la Federación, adscrita a la 

il_ .. _.·_h_,_·1.~'9_~·8~~s~_-~_-_· i:t~cializa~a en inv~sti~ación de ~~titos ~n ~?feria de sec:uestro ~e 
Jq: . . ... t:~c duna Especrahzada en iJnvestrgacron de Dehncuencra 
or.. ' ~9{.- .. ien actúa con testigos d~ asistencia con quienes al final 

:~~ ~¡~f::}~~~~"<-;IW-úF~~ -_ ~ -_ --~ ~ ~ = = = ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~;~i~\·-~----::::: = = = =: = =::: :_-_---::::: 
,._ ·-::\i.~~.;.;:·id~flase por recibido el escrito, dé la,m~sma fecha, signado por el Lic. 
:;. 1 Defensor Publico Federal adscnto a la 
~,}:_s~~q~r.g¡~fÍa Especializada en~,;; Investigación de Delincuencia 
· -'·~®f-Q~rlizdoiQ~cQefensor del Indiciado  constante de 
jt~~ 1f{Dfels:iooiies, por medio del cual formula alegatos y ofrece las siguientes 

.,. t~l)rliebas: 1.-  
 

 
    

  
 , por lo anterior es ade<¡uado señalar lo siguiente: El artículo 20. 

''-tracción V, de 1? Constitución Polt,,ca de los Estados Unidos Mexicanos. a la 
letra dice: "ARTICULO 20.- En·tod<f proceso de orden penal, el inculpado. la 
víctima·:\·. 1 pfendido: tendrán la~-Ysiguientes garantías: A. Del inc~lpado: ... V. 
Se le recr on los testrgos y demgs pruebas que ofrezca, concedrendosele el 

··::·>>- tiempo qu la ley estime neces<ifrio al efecto y auxiliándosele para obtener 
· >_ 19 c;omparecencia de las perso~as cuyo testimonio solicite siempre que se 
,·: -·:·encuentre en el lugar. El Artículd 206 del Código Federal de Procedimientos 
t:.>:: ft~noles, establece: " ... ARTICU~O 206.- Se admitirá como prueba en los 
.::r··Jérminos del artículo 20 fracciót1 V de la Constitución Política de los Estados 
~><Unidos Mexicanos,. todo a:qu~llo que se ofrezca como tal. siempre que 
· · pu~da.ser: éoriducente, y 'no~'Vaya contra el derecho, a juicio del juez o 
)l·.'Ari~un'a.~.·.·~ua~d.o la autorida~1judicial lo esti~~ necesario. podrá por algún 
.. ·.'otr-o medio de prueba, estaqJecer su autent1c1dad ... ". Como se desprende 
·"~;;:~~~·tos dispositivos transcritosJia admisión de las pruebas se sujeta a los 
l ;~ Jig~te.t\tes pri.r)~ios: El objfto que se refiere a que la prueba debe 
'-'~··estbble<JeMa existencia o ine}<.istencia de hechos que guarden relación con 

el asunto debatido, correspbndiendo a la autoridad negar la que no se 
ajuste a esa formalidad. El principio del tema o necesidad de la prueba, que 
en el ámbito penal sé \constituye por determinados hechos que 
expresamente menciona la norma y atañen a los aspectos constitutivos del 
delito, autoría y circunstancias que se concretan a un ilícito determinado. 
También se encuentra en principio de los requisitos del acto probatorio, de 
entre los cuales se encuentra la conducencia e idoneidad, es decir, ·que el 
medio probatorio sea el adecuado para demostrar el hecho y llevar la 
certeza al ánimo de la autoridad y se rechacen las inútiles; la pertinencia 
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que significa que debe relacionarse con lo que co~~tituye materia de la litis. 
Como se colige de lo expuesto, la admisión de la pr¡ueba está condicionada 
a que sea conducente, oportuna y pertinente. AhG>fa bien, es el caso que la 
parte aludida ofreció dentro de sus medios prob~'forios los siguientes: A) La 
ampliación de declaración del testigo denunciahte motivo por el cual esta 
Autoridad se reserva su admisión, hasta en tanto no funde y motive la 
pertinencia de tal elemento de prueba; por lo.que se requiere al promoverte 
para tal efecto; Por lo anterior y con fundamento en los artículos 16, 20 y 1 02, 
qportdd§t "A" de la Constitución Política de lbs ESrlados Unidos Mexicanos; 1, 
8 .. y. 13~~~~1~ Ley Federal Contra la Delincue~eia Organizada, 2° fracciones 11, 
)f>~ 12& .. ·;:J_&;3, 180, 279, 287 y 290 del Código Federal de Procedimientos 

f¡; r,;;t~!J~!~~~l .~}fracción 1, apartado, A •. incisos b) y e) de la Ley Orgánica de la 
íSf.~~(jt~t:JW'na General de la Repubhca, 1, 32 de su·, Reglamento, por lo que es 

. '{~~~-~~~~r~~ ~-S~~ = = = = = = = = = -----~ C-~ ~-~ ~-~ ~-~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
l~~k,.;:!hi~PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones para que surtan los 
.;1f)t:,'@fe~tos conducentes. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· ~;~·¿,,' '~ >'SEGUNDO.- En cuanto a las probanzas ofrecidas consistentes en la 
. .,~ On;:\P,,I\ación de declaración del testigo denunciante esta Autoridad 

· . Mi-@jijerial se reserva su y admisión, hcista en tanto no anuncie la pertinencia 
deid:al elemento de prueba; por lo que se requiere al promoverte para tal 
efecto, lo anterior por los razonamiéntos jurídicos y legales, plasmados en el 
presente.---------------------·~·--------------------------------
---TERCERO.- Por lo que respecta o la formulación de alegatos, los mismos 
se tiene por formulados, dígasele al Defensor Público Federal que serán 
tomados en cuenta al momento.,de dictaminar en definitiva la presente 

~n-~~~~t-o~i~:~:.:·~ -_ -_ -_ -_ ~ -_ ~ -_ -_ -_ -_ ---_ -¿_;i~-;.,.-; ~-¡S~-_: : : : : : : : : = : : : : : = = = = = ~ ~ ~ 
"""'(' 't;.i.. "' 
1

:~;:~,D;._':-_:::_~sí lo acóraó y firma la Licene¡iada  Agente 
·:.~/<:l~l:t.Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
j~.~ft·l (twestigación de Delitos en ~ateria de Secuestro de

. :~ . \.-
~7·J .. ' . 

r~~ 

.::}~~~faliza?a en lnvestigació.n ~e ~elincuencia Organi
e . e'~"'} los testigos de ley, con qulet:)es firma y da fe. ------  
\!, \,..~·· . '. 

. -1:*:$ ... - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - .c;:D A M O S F E - - - - - - - -
," ' 

r;er0ch~s 

~crv ~ cir1::. · 
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ASUNTO: SE FORMULAN ALEGATOS 

México Distrito Federal a ~:4- de septiembre de 2015 

INSTITUTO FEDERAL DE • · 
DEFENSORIA PÚBUCA c. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE I.J.A 

DIRECCION DE PRESTACIÓN FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DEL SERVICIO DE DEF~.N_---. S?\.~.~·--EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATEIJIA DE SECUESTRO 

EL DISTRITO FEDEM~-. S.E.I.DO. 
"' ·' .•i.Ji 
. .· ~:P,J~o ....... E S E N T E. . 

, .. _ • 

. f"· l~: 
' ~.-:l '"' 

ciado Defensor Público 
uto Federal de Defensoría Pública y con tal carácter del 
a la indagatoria, cuyos datos se identifican al rubro, ante 
ideración y respeto debidos comparezco a exponer: 

curso, y con fundamento en las disposiciones contenidas 
6, párrafo quinto, 20, apartado "A" fracciones V, IX y X, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
 137 fraccionesJ y 11, 168 p~rrafos segundo y tercero, 
ntrario sensu y· demás relativos del Código Federal de 

Penales, 1, 2 fracción, 1, 7, 12, 13, párrafo segundo y 
s de 1a Ley Federal contra la' Delincuencia Organizada, 
~ VI y VIII de la Ley Federal de la Defensoría Pública; 21 
fracción V de las Bases Ge~erates de Organización y 
del ·Instituto ;Federal de Defensoría Pública, vengo a 

formular a favor de tni patrocinado, los razonamientos técnico Jurídicos 
Que :s,ontienen en los siguiEintes: 

. ·~ A L E G A T O S 
' • 

;, ., , ::; , ll1)
~·~~~;. ~1 • :L ..

c.!•.:. '- < ·-  
;E~r,.; -::. J j;t (:;
"fl\1<?~~ .... ·/·:- .;  

 En relación con los artículos 7° párrafo primero 
(hipóte$is de realización por acción) fracciones 1 y 11, (delitos instantáneos 
y continuo o permanente' por lo que hace al de Delincuencia Organizada), 
8°, (hipótesis de acciones dolosas) 9° párrafo primero (hipótesis del que 
conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho 
descrito por la ley) y 13 fracción 11, (realización material o directa) del 
Código Penal Federal. 
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El articulo 168 del Código Federal de Procedim,ientos Penales, dispone 
que el Ministerio Público, acreditara los elementl del cuerpo del delito de 
que se trate y la probable responsabilidad del i 'culpado, como base del 
ejercicio de la acción y la autoridad judicial, as :vez, examinará si ambos 
requisitos están acreditados en autos. .6156 
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DEL sERVIcio DE DEFENSA EN o anlenor a qu1ere sus en o, en a JUnspru . nc1a numero , v1s1 e en DIRECCION DE PRESTACIÓN l • · d · t t 1 · · .· ~'· · · 81 . "bl 
ELDISTRITOFEDERAh: ·.. . ice al Semanario Judicial de la F eración. Anos 1917-1985, 

.· · ,,. . , Materia Penal, página 183, de la pual su rubro y texto dice: 

• 

• 

. DEL DELITO, CONCEPTO DE". Por cuetpo del delito debe 
el conjunto de elementos objetivos o externos que 

la materialidad de la figura delictiva descrita 
~nn~,.,.•~n'IAt1tA por la ley penal" 

'
· 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Er !'.rtí.;~o ··~: de la Ley. Federal Contra la Delincuencia Organizada 
.disp_one:. ~ · 

,, ·"Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en 
-~~~~]:·· s · .. ;,¡;;; "".forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, 
·~\(::.;: > ·.:-·_ ·tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
,·~""-~·· . siguientes, serán sancionadas por ese so/o hecho, como miembros de la 
. ... . . d,elincuencia organizada: 
. 4' .. ·• : • . "·'''~ . . . ' . . . 
-~ • • • i',. ;<.J'1~- Terrorisrtid', previsto en el artículo 139, párrafo primero; contra la salud, 
tH~r·::r.~. , ;·,,previsto' en los articulas 194 y 195 párrafo primero; falsificación o 

}f:rr:~:;._;~ .~ ·~' 11Jteracj6n :.~ monedé, previstos en los artículos 234, 236 y 237; 
JY.C.-.~ .... , _ ~QPMaéiones ~n recursos de procedencia ilfcita, previsto en el artículo 

400 bis, todoJ:; del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 
Fuero 6omún, y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 

VIl.· Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ... " 
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Por lo que respecta a este ilfcito, de la propia descripción legal · se 
establece que los elementos integradores de la descripción legal, son los 
siguientes: 

a) La existencia de tres o más personas. que se o~nicen de hecho. a 15? 

· c;J ·<Que el o /os sujetos activos teqgan o no en el momento de su 
p~r!ft..ipación, funciones de administración, dirección o supervisión, 
· fe~écto de la Delincuencia Organiz~da . 

•'    
      

       
 

  
   

  
 

1' 

........ 

• 
\ L e ~· 

viriJ. .,; ;:. · 
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. Se . ..l<: .. ". nss1idera aplica~.Je por analogia a contrario sensu, la tesis 
idél:lt~ con los siguientes datos: 

' ,, 
: :·J .. ivóven~ Época. lnstad/;ia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
· Fedifración y su Gaceta. Tomo: XIII, Mayo de 2001. Tesis: 28

. XLIX/2001, 
Págiha: 446. ) 

\ 

"DÍ:LINCUENCIA ORGANIZADA. LOS ARTÍCULOS 2<'. Y 4°. DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA ~ MISMA NO VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN PO~tTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El 

·~-- :· -:-.~:~,·.-9019 acuerdo de orga~ización o la organización misma, que tenga como fin 
·u Ii t l .. \ ·.i' ·' ·. • cór'neter alguno de lof delitos precisados en el artículo 2°. de la Ley Federal 
r;;r_i1r;s liJJ~·.:~ontra la Delincuencj:l Organizada _es suficie~te para im~ner las ~~~s 
" .. ;.< ~~a··'.~~ 1jpr~vistas en el artlculi 4°. de la pr~p1a ley, con tndepend_encta ~e !a comtston 
' 1 r~ · · :r y la sanción de ellos~ lo que implica la autonomla del tipo. Astmtsmo, de la 

·~::.'.\;~-i' .. :;i exposición de motivoS de la iniciativa correspondiente, se advierte que se 
tom~n cuenta la rjecesidad de prever una ley especial que regulara la 
conducta consistente en la organización de tres o más personas encaminadas 
a cometer alguno de los delitos ahí selialados, pues se estimó que no 
obstante que se hacía mención a la "delincuencia organizada" en la 
legislación penal, la regulación era aún insuficiente; consecuentemente, al 
preverse la delincuencia organizada se establece un delito autónomo y no 
una agravante. Ahora bien, no obstante que tanto los preceptos aludidos 
como los artículos 83 bis y 83 quat de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos contemplan como bien jurldico protegido la seguridad pública o 

;,¡/ y:; 
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nacional, sin embargo éstos no tipifican los mismos\ hechos o conductas 
ilfcitas. En efecto, de los artículos relativos al acopio t;te armas de fuego y 
explosivos, se advierte que los elementos del tipo son:~) La posesión de más t1S9 
de cinco armas de fuego; b) Que las armas sean de uso reservado al Ejército,· 
Armada y Fuerza Aérea; e) Que la posesión sea sin el permiso 
correspondiente; y, d) La posesión de cartucho$ en cantidades mayores a las 
permitidas. Por su parte, los elementos del tipo de ctelincuencia organizada 
son 1) El acuerdo de tres o más personás para organizarse o que se 
organicen; 2) Que el acuerdo para organizarse o la organización sea en forma 
permanente o reiterada; y, 3) Que el acuerdo o la organización tenga como fin 
o resultado cometer alguno o algunos de los ! delitos que seliala el 
mencionado artículo 2°. Esto es, los elementos que integran el tipo de cada 
f~gura delictiva: "delincuencia organiz~a·, "acop·1' de armas de fuego y 
explosivos" y "posesión de cartuchós" son tot Imante diferentes, pues 

DIRECCION DE PRESTACIÓN ' 
DEL SERVICio DE DEFENSA.EN mientras el primero contempla dentro de sus lamentos integrantes el 

EL DISTRITO FEDERAL. . _¿·acuerdo para organizarse o la org .. anización, por¡ si solos, para cometer 
. ·~erada o permanentemente alguno de los dEtlitos ahl selialados, con 
.·. ·ir,t.pendencia de que se actual~ la comisión lde alguno de los delitos 

•• 

~ .. 

• 

:': i \ 

).'¡, 

. . . ~.EiJ!'ffiitados en el citado articulo ?.0 ., el solo acuerdo de organización o la 
; ::-; ... ;;;qfgénización en sí constituye u(ia figura delictiva, el segundo y el tercero 

.· ·i~;;?i';·iJ ~dEm, respectivamente, a la 1eunión de armas de fuego reservadas al 
< · . )1t'jército, Armada y Fuerza A.~rea sin el permiso correspondiente y a la 
,~ ... ,.';;~'posesión de cartuchos en ca.~tidades mayores a las permitidas. Luego, los 
· ' tipos penales de mérito contemplan figuras delictivas diferentes; de ahi que el 

: -- U~ de formal prisión con ·~1 cual inicia la prosecución del proceso en la 
' ' ' >.fUJ:>ótesis de que se trata nQ,~se sigue por dos tipos diferentes que sancionan 

la misma conducta, pues lc;is elementos que los constituyen son diversos y, 
por ende, se sancionan cornttuctas distintas. Por consiguiente los artículos 2°. 
y 4°. de la Ley Federal g&ntra la Delincuencia Organizada no tipifican las 
mismas conductas que ~templan los artículos 83 bis y 83 quat de la Ley 
Federal de Armas de F~qego y Explosivos y, por tanto, no transgreden el 
artículo 23 de la Constitu'~ión Federal." 

Amparo en revisión 111:li2000. 30 de marzo de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela GOitrónJ(Secretario: Rolando Javier Garcia Martínez. 

Resulta también apliJible al caso, el criterio contenido en la tesis 28
. 

XLIX/2001, y que enseguida transcribo: No. Registro: 183,307. Tesis aislada. 
Materia(s): Penal. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 

. _ ~11. Septiembre .de 2003. Tesis: 11.2°.P.102 P. Página: 1365. 
,~ ·-r;;"'·~··~INCUENCIA (!RGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. 
~--~t.~-. 'Conforme al articulo'2°. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
~\~ ;"\_ .. ci., la. hipótesis delictiva se actualiza cuando: tres o más personas acuerden 
f::D/r\ ~ organizarse o se ofganicen para realizar, en forma permanente o reiterada, 
,;«, ,., ::~ .~ .~ conductas que portsi o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer 
~>-··<ti alguno o_ a~gu!'os de los d~litos que en diversas. fraccion~s se precisan de 
j;,' .<.--}· manera hmitat1va ~n el propio numeral. De lo antenor se obtiene que, desde el 
~:. , punto de vista de la dogmática jurídica penal, el aludido delito puede 
· . clasificarse como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se requiere de un 
:At íJr: U RfMjfl!\n\Jmero mínimo de activos, que es de tres personas; de comisión alternativa, 
1erechos Humanos pues puede actuálizarse mediante la hipótesis conductual de "organizarse, o 

. .' '. pien, por el he~ho de acordar hacerlo"; ello con la finalidad de realizar 
~viCIOS a la Comuntd~onductas que P9r si mismas o unidas a otras, que regula a su vez el fin o 
~titigilcióe'l resultado. de corl!eter alguno o algunos de los delitos que limitativamente se 

pr~éisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico (distinto del 
dolo), que se traduce en esa particular finalidad; además, puede clasificarse 
como de aquellos que la doctrina denomina "de resultado anticipado o 
cortado" puesto qúe para su configuración es irrelevante el que se logre o no 
la consumación, materialización, o simplemente exteriorización de las 
conductas que pudieran integrar a los diversos delitos que conformaren en 
abstracto la finalidad perseguida por la organización. Además, es sin duda un 
delito doloso, en donde el dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos 

·objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es, el saber y 
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querer de esa pertenencia al grupo que deliberadamente se organiza o 
acuerda organizarse. 

~ Jl60 
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PRIVACIÓN ILEGAl DE LA LIBERTAD EN LA 
MODALIDAD DE SECUESTRO. . . }., ' 

·•·. 
 
 
 
 

 
; 

"ARTICULO 9. Al ctue prive de la libertad a otro se le aplicarán: 
.. ; 

l. De c·uarenta a ochenta años de prisión y de quinientos a 
dos mil dias multa, si la privación de la libertad se 
efectúa con el propósito de: 

., ¡ .. 
~ ~ . ' ' 

! 
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a) Obtener. para sí o pata un tercero. rescate o 
cualquier beneficio; 

. ·161 
b) Detener en calidad de .rehén a una persona y amenazar 

con privarla de la vida ¡o con causarle daño, para obligar 
a sus familiares o a ulji particular a que realice o deje de 
realizar un acto cualqyiera; 

e) Causar daño o per)uicio a la persona privada de la 
libertad o a tercerosj o 

1 
d) Comete.r se~uestrd E><.P~és, desde el momento mismo de 

su realización, ,énte~Jéndose por éste, el que, para 
ejecutar los delitos .. de robo o extorsión, prime de la 
libertad a otro. Lo ::anterior, con independencia de las 
demás sanciones:· que conforme a esta Ley le 
correspondan por· otros delitos que de su conducta 
resulten. 

:ARTICULO 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la 
presente Ley, se agravatán: · 

./" 
1 .~., 

l. De cincuenta a novejta afios de prisión y de dos mil a cuatro 
: 1 tmil dfas multa si en 1 1 rivación de la libertad concurre al una 
ruo algunas de las circ · · stancias siguientes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Que se ;:realice en camino público o en lugar 
desprotegfélo o solitario. 

1: .. / 

Que qufines lo lleven a cabo obren en grupo de 
dos o mis personas; 

,:._~ 

. ~~ 

Que se tfealice con violencia; 
1·.~· 

r 
¡j. 

Que pa~a privar a una persona de su libertad se allane 
el inmuéble en el que ésta se encuentra; 

;· ·, 
Que la; victima sea menor de dieciocho años o mayor 

t~ • 
de se§'enta años de edad, o que por cualqwer otra 
circun~ancia no tenga capacidad para comprender el 
signifidado del hecho o capacidad para resistirlo; 

,,: 

Que 1~ víctima sea una mujer en estado de gravidez; 
~· 
' ·, 

11. De cincuenta~; cien afios de risión de cuatro mil a ocho 
mil días multa. s en la privación de la libertad concurre alguna 
o algunas de las circunstancias siguientes: 

a) Que los autores sean o hayan sido integrantes de 
alguna institución de seguridad pública, de procuración o 
administración de justicia, o de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, o se ostenten como tales sin serlo; 

í/Y:'"', 1 ~ . .. 
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b) Que el o los autor•s tengan vinculos de parentesco, 
amistad, gratitud, qbnfianza o relación laboral con la 
victima o persona relacionada con ésta; j162 

1 

e) Que durante su ~utiverio se cause a la victima alguna 
lesión de las pre~istas en los articulas 291 a 293 del 
Código Penal Federal; 

d) Que en contra ~e la victima se hayan ejercido actos de 
tortura o violen~ia sexua~;. 

DIRECCION DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE DEFENSA EN 

~ 
EL-DISTRITO FEDERAL. 

e) Que durante o \después del cautiverio, la victima muera 
debido a cualquier . ,;álteración de su salud que sea 
consecuencia de la. privación de la libertad, o por 
enfermedad previa ·que no hubiere sido atendida en 
forma adecuada pdr 'os autores o partícipes. del delito. 

• 
~AL O' 
' 1etr 

i 
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 ~1 Código Penal Fiederal, consecuentemente 
deberá tomarse en cuenta' dicha circunstancia al momento de resolver su 
situación jurídica, ·Y acordar la libertad del inculpado en términos del 
articulo 137 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 



• 

PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

INSTITUTO FEDERAL DE 
DEFENSORIA PÚBLICA 

.Gf~ 2-
INSTITUTo FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA . · 
DEFENSORIA PUBUCA FEDERAL EN A. PREViA .. 

 

 
 

! 

 
  

 
 
 

   
 
 

: 
1 ;:¡.,' ... :. 

·~~tl,-i-_! 
,;,:, j 

:···~·.'-

; ··, 1 

' 11Articulo 14 ... Nadie poC/Iá ser privad9 de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o ii.erechos, sino mediante juicio seguido ante 
/os tribunales previamente. ";:J3stablecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a /as Leyes 

, expedidas con anterioridad8Í hecho ... "; 

. c,·;"Artículo 16 ... No podrffi librarse orden de aprehensión sino por la 
autoridad judicial y sin que,:preceda denuncia o querella de un hecho que 
la ley sefíale como delito, ~ancionado cuando menos con pena privativa 

•·<t:2. probaS .a responsabilida{l del indiciado ... "; 

• 
, de ·lifl! y existan datosfque acrediten el cuerpo del delito y que hagan 

•• ~· .. ~· ·:-'.
1
:: \~ 

".~. ~<·;:;· ~ 
?{'..~·,·~:;"' .. ~· 
~i'\';/·::._tk 
.:: ;;-:'i;>-

~ :< •. i. r:¡: , , r  
--"···'"'.~L.~ .....  
e Ot!;tc.}ClS ;1u
Sen~ck·~;; i{l  
!nvesiJ"Jci6M  

!-S 

" ... Artículo 7. DerechJ, a la Libertad Personal ..• 2. Nadie puede ser 
privado de su liberftd fisica, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas dA antemano por las Constituciones políticas de 
los Estados Partes o pbr las leyes dictadas conforme a ellas ... "; 

i :f: 
( 

tC:.C, 
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"Articulo B. Garantias Judiciales ... 2. Toda persona inculpada de 
delito tiene derecho a que se presuma su tpocencla mientras no se 1 16 5 
establezca legalmente su culpabilidad ... "; ' 
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Por todo lo anterior solicito el desahogo de: 

a).-  
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b).-
 le S 

. t.1 
l!, 

e) 

d) 

' " 

DEL sERVIcio DE DEFENSA EN e) DIRECCION DE PRESTACIÓN 

EL DISTRITo FEDERAL. 

• 

• 
. -.......... ' 

.
:~

.$ii:V~~de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencia! que aparece con No. 
R,~istro: 199,716; Tesis aislada; Materia(s):Penal; Novena Época; 

· hístancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial 
. ae la Federación y su Gaceta; Tomo: V, Enero de 1997; Tesis: XXI.1 o.34 
Pi:':lf}~ina: 525, que indica: 
'PIWiBA PRESUNCIONAL, INTEGRACION DE LA. 
· L:tf: .1(-prueba presuncional, para que engendre prueba plena, debe 
integrarse por medio de las consecuencias que lógicamente se deduzcan 
de los hechos, derivada del enlace armónico de los indicios que se 
encuentran ligados intimamente con el hecho que se pretende probar, y 
que proporcionen, no una probabilidad, sino una conclusión categórica. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 9/96. José Luis Camino Rojas. 25 de enero 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya 
Arredondo. Secretario: Ignacio Cuenca Zamora. 

f)
-;.; l·'..l" 

::::··:. ~:.f-1.y  
.~: · · •> ;-.\B,
\:-; ··' ~-_;\ ~. ~  

.. ::-:~·":',.
;....: .: . ~ . 'J 

~l \:·~·- .. ;~, . 
;:.;->~~O<;~~;·  
~.-~~ r"  
c:'\t t,.\L ,;r, U
2 Me Otrc~~c: ~\l' ,.- · ~ · 
' ~ . ' -~ 

• • \ '\ ¡l 

') ~ ~~r~ 1 ~;_c:._
Ó! t:;x:~:. ' ·

Primero: 

Segundo:
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN. DE· 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

J y", 
1 

PGR A.P. PGRISEIOO/UEIDMS/508/201 f1. 6 8 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
Y ORDENANDO DILIGENCIAS 

- -En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 24 veinticuatro dlas del mes de Jptiembre del ano dos mil quince 
la C. Licenciada  en su carácter, de Agente del Mini~terio Publico de la Federación, 
adscrita a la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuenpa Organizada, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final firman ydan fe, - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---·-······························DIJO:·-··-···········--------····-----------
--Téngase por recibido el Parte Policial número 326120.f5 d.e fecha veintitrés !1 

e septiembre del dos mil quince 
signado por los CC.  

 en su carácter de subofici les adscritos a la División de 
Gendarmeria Coordinación de la División de lnteligencía O~rativa de la Policl~ Federal; mediante el cual, hace 
del 001"1 · · nto a esta Representación Social de la Federación lo siguiente: ·.Len atención a su oficio número 
S.EIOQ(4.. E-B/554512015 de fecha ,17 ~de agosto del ' 2015 averiguación previa 
PGRISElp ~MS/50812015. Signado por la licenciada adscrita a la Unidad 

• Es¡j8cíalt • Investigación de Delitos en Materia ·de Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en 
./rtvii$tigai(·: '.Delincuencia Orr;¡anizada, donde sof.icita investigación exhaustiva y tendiente a esclarecer 
diveTSQS';í!!J# . ef!.:flelitos, cometidos en agravio de  debiendo particularizar 
en lsq ~igp~etjtes puntos: (. .. ) ... n.Documento constal)té de diez fojas útiles en términos del articulo 208 del 
_CM1.9k?'f~~gil de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a los autos de la 

· .:{!t~~ri.tó'·,¡~agatoria para que surta los efectos legales a que haya lugar, Lo anterior con fundamento en lo 
·.tff~puestci'én los articulo& 16,21 y 102 apartado"A" d~ la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 

. , . 1, 1,? y,3,p,~~tg,mundo y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código 
· F~d~tál ~e' f>r~imientos Penales; 4 fracción 1, inciso A su incisos b) y e) de la Ley Orgánica de la 
· PrOciirMurí~~lleral de la República; 3 inciso a) fracción 111, inciso f) fracción IV y 32 de su Reglamento se ---

• .:."~ -;.~<.;;..~;J.·e¡::;:.·•_,~ ••••• ··---- ·-- --- --·ACUERDA ---- ·------------------ ·- ·--------
---PRIMERO.- Téngase por recibido el Parte Policial número 32712015 de fecha veinticuatro de septiembre 

.. del dos mil quince signado por los CC.  
 en su carácter de suboficiales 

adscritos a la División de Gendarmería Coordinación de la División de Inteligencia Operativa de la Policía 
Federal; mismo que se ordena agregar en autos~J)ara que surta sus efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -

· ' • --SEGUNDO.- En términos del articulo 20 del Código Federal de Procedimientos Penales, recábese declaración 
o ministerial de los CC.  

 en su carácter de suboficiales adscritos a la División de 
Gendarmería Coordinación de la División de lljteligencia Operativa de la Policia Federal; a efecto de que 
ratifiquen el contenido y firma del parte informatiVo que en este acto se recepclona.-------------- ------- -
- • - - - • - - • • • - - - - • - - • - • - • - - • - - • - • • .._.C Ú M P L A S E. • - • • - -- - - - - - -
- - Así, lo a!lJ. l y firma la C. Licenciada  en su ca o 

.. l Publico de :u~:o, eración, adscrita a la Subprocuraduria Especializada en 
~~~~Organizada, q\!i' actúa legalmente con los t~~tigos de ley con quienes firma y d
· · ·. '..:,. - - - - - - - - - - ~ - - • - - - - - - - - •• - - - - - • - - . D A M O S F E - - - - - - - - - - - - -
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"2015, Año del Generalísimo José1~aría Morelos y Pavón" 

. ,POLICÍA FEDERAL•16 9 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COOREliNACIÓN DE LA DIVISIÓN 

la de la Independencia, Guerrero, a 23·de Septiembre del 2015. 

PARTE POLICIAL: 326/2015 

ASUNTO: SE RiNDE INFORME \DE INVESTIGACIÓN. 

-áªl;t:ERACIÓN \ 
~~--M;$UBPROCURADUIÚA ESPECIALIZADA EN 
INVE$TIGACIÓN DE DELINCUENCIA QRGANIZADA 
P RES ENTE. 

·~ Por medio del presente y -~h cumplimiento a superiores instrucciones 
~cQ.rntenid~s en el MEMORANDO 810;ite fecha 28 de Agosto del 2015, emitido por 
el ~.Qm)~.afiio Jefe , Coordinador de la División de 
G~nd~rmería, con fundamento en lo~;artículos 14, 16, 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Ó.,2,3,8,19,49 de la Ley de la Policía Federal. 
1,4,10,17 del Reglamento de la Policía Federal; y en atención al oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-B/5545/20~5 de fecha 17 de Agosto del 2015; Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. signado por la Licenciada  

 Adscrita aJa Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en ~a~-€.ria de Secu~stro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
De~!:c:V~cia Organizada, donde solicita Investigación Exhaustiva y Tendiente a 
esdar~tl diversos posibles delitos, cometidos en agravio de 

 debiendo particularizar en los siguientes puntos: 
l ·-· 
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Por lo que tenemos a bien informar a Usted lo siguiente: 

Con la finalidad de atender lo}ordenado, se procedió a realizar entrevista 
con el C.  con quien 
previa Identificación plena y legal como elementos de la Policía Federal y haciendo 
d~~ su conocimi~. ···_,del motivo de nu~stra presencia, refirió llamarse como quedo 
se~, manifesta do en cuanto a los hechos lo siguiente: 

. ~~¿·>~-· ... y> .. 

1.     
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-- ;:~,... ·• 
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Por lo anterior se informa la presente inves~igación con los resultados 

señalados. '1 

V' 
··~ . 

Lo que hacemos de su conocimiento en tieniR-0' y forma, para lo que a 
bien tenga ordenar. ,. 

)fu 
~hos ~. 
:lO);:: 

ir;teí,ó.t~ 

'· 
~ 

'· 

RESPETUOSAMEN#r'E 

!h'"'''"t•rd J\<inlf" Hul7 (l1rtlt><'t·, f1Ún\N'l 3648, Colonia Jardt~s dt!l P~drcgal, D~lt!gachlr, Alv""' Obr~lt<>n, C ódtf"<' F'"st.•l o•9ou: Mí•xío:r .. Oi<lnln ¡:,.,.,,., ·'' 
T~IMono (SSI)).lU .113 no , .. ,~ w.t nli.gob.m;.. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ÓE 
DE(INCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

'7 ... , ' . ' . 
1 

PGR A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/508/201tl i 9 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTÓ 
Y ORDENANDO DILIGENCIAS 

- -En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 24 veinticuatro dlas del ~s de septiembre del ano dos mil quince 
la C. Licenciada en su carácter de Agente\'Uel Ministerio Publico de la Federación, 
adscrita a la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de .Delincuencia Organizada, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - ~" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..... ---------------------------DIJO:------•--,--------------- ---------------
recibido el Parte Policial número de.jeq.~' veinticuatro de septiembre del dos mil 

los  
en fs carácter de suboficiales adscritos a la 

. Coordinación de la División de lnteli~ncia !OPerativa de la Policla Federal; mediante 
a esta Representación·Social. '.~e la Fje<Jeración lo siguiente: • 

~~
-~~--

.Documento constante de tres fojas útiles en términos del 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales se da fe dé tener a la vista, y se ordena agregar a los 

~, .. · atrtos de la presente indagatoria para que surta los etectos legales a que haya lugar, Lo anterior con fundamento 
.c.~-.;el'\,10 dispuesto en los artlculos 16,21 y 102.ápartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
_ -'~~-~\canos; 1, 2 y 3 párrafo segundo y 8 de la LeyAFederal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 
· ··- 1'8tfltlel Código Federal de Procedimientos Penale\i; 4 fracción 1, inciso A su incisos b) y e) de la Ley Orgánica 

de la Procuradurla General de la República; 3 incisb a) fracción 111, inciso f) fracción IV y 32 de su Reglamento 
se------------------------------~-- .... --------------- --------------------------- -
- - -------- ---- --- ---- - -- --- -- -- .;~- Ji· e u E R DA -------------- ----- ---- --- - - --- ---
---PRIMERO.- Téngase por recibido el Parte P~licial número 32712015 de fecha veinticuatro de septiembre 
del dos mil quince signado por los CC.  

en su carácter de suboficiales 
adscritos a la División de Gendarmerla Coo~inación de la División de Inteligencia Operativa de la Policia 
Federal; mismo que se ordena agregar en autos para que surta sus efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -
- --sEGUNDO.- En ~os del articulo 20 defoCódigo Federal de Procedimientos Penales, recábese declaración 

·' 1 !':~terial de los cc:  
  en su carácter de suboficiales adscritos a la División de 

.. ·'~~~erla Coordinadón de la División® Inteligencia Operativa de la Policia Federal; a efecto de que 
}/~~~~ el contenido y1tirma del parte infor!nativo. que en este acto se recepciona.-------------- ------- -

. ~:;~~b)'l," ~~rdÓ -y-fi~~ ¡; -e~ Li~~ci~ci~" n-S~-~rá~t~;
· ;-: .:;~í~"de la Federación, adscrita a la $ubprocuraduria Especializada en Inves
, . : ~\~-~~zada, quien actúa legalmente con lo$ testigos de ley con quienes finna y dan fe
··-->.·~~..,;.;;,.------ -------------------- •- -~- DA M O S FE------------------:,

:-;y Servidos al~:~.: 
de !nye¡tjg,ación 
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"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" ) 180' 
POLICÍA FEDERAL 

DIVI,IÓN DE GENDARMERÍA 
COORDIN~1IÓN DE LA DIVISIÓN 

 la Independencia, Guerrer¡, a: 24 de Septiembre del 201 S. 

P~~TE POLICIAL: 327/2015 

' 1 
ASUNif<»: Cumplimiento a Custodia. 

:; E LA FEDERAJIÓN 
:,,1:~ . . . . -··. '!t~ÚNIDAD ESPECIALIZADA EN ' 1 

:•f . Q.i¡ DE DELITOS EN MATERIA DE ~. 
~:~cj· . . ' .. LA SUBPAOCURADUIÚA ES~i:CIALIZADA EN 
>~~<JJlM~ , CIÓN DE DELINCUENCIA ORGA~IZADA 
,~,.,~P:a::~-~··5 '.1 t.~{' !· :• ,.,1:.\(.'·Js:},: .,,· , · .. ~~,.,,. : 

·Por medio del presente y en cumplimiento a superiores instrucciones 
contenidas en el MEMORANDO 966, de fe~ha 18 de Agosto del2015, emitido por 
el Comisario Jefe José Antonio Vega Mkhaca, Coordinador de la División de 
Gendarmería, con fundamento en los artícLhos 14, 16, 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1,2,3,8,19,49 de la Ley de la Policía Federal, 
1,4,10,17 del Reglamento de la Policía Federal; y en atención a su oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-B/6626/2015 de,/ fecha 04 de Septiembre del 2015; 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEID..,S/508/2015. 

- , ' ~ ......... ~_:'-4'-:)-

·.~ ,. ·-~·, Se inform~ que  
  

 
   

 
. 

C.:~·-.-:_ .. \~;_, CE L:'!· .\f."::·~·:t'~.1(.~ : 

:í:1 'J S:::rvicios a la Ctml~'i'l:.i:d ; ·, . 
n d¿ ln-.e$lla.ación { · 

B'" l~>•·-~r~·:,.,¡; (• 'I•P•· •· C>l't•P•"· .. 1 11im ;rr• "i648, (o km la JMdln~c. efe) P~drcgal, 0(•1l'~·.~ril'llt P.l·'·ll"• Ohttt:gón, ( t\di!{t} l""llStal U1900: Méxl1t~ •. P1~.ttit · 1 t.·· ~··. ,; 

f<'h'fllrl•l (',;fi)4G 14~ <J:O ·:r .. •w ',lt.. ;.~·.)h.IW, 
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Por lo anterior se informa el cumplimiento a isu solicitud, anexando 
impresión fotográfica. 

Lo que hacemos de su conocimiento en tiempo )y forma, para lo que a 
bien tenga ordenar. :r 

ATE N T A M E N T'E 

~. '1' .' 1 ' 
1

• 

K<·.,,,~, •'r1rd l\rlolfo Rub (ortino-s, numero 3648, ColoulaJardln~deJ P~drefi:!al, De1e~acioll Alv,,,.,, l'lhte~~6n, (l,rllt{o Po'Sti31 01900; Mc5Jd<o, Dl~trho ,.,·tl•·r ~· 
fcléfono (SS~)48 113 00 ""VIV.<n<.Kob.m•< 

1y:.'· 1 j ( 1 
- - ~ t: 

• C/ "\ 
\ 0 ) 

1181 
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ÁLBUM FOTOGRÁFICO 

• ../ 

• 
nom('ro 3648, (t>f_o.'jia .tarcflnes. del Perfre~al, D<•l<'!~t'~ 1~.,~~ r\llfiJ; ') Obr~:\t!ón, Códi~to Postal 01900; ME!xico, t)ht.t"iV' r • , t. r ,: 

·relcfono (;~;)-lR '1·3 oo ''""''·'w Ul'>.y~ob.m,. 
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· · 'iuhpw~:uraduriu 1-:sp~·dali;adu ,·n lll\ ~\li•'aci,\n de 1 klinL·u~nci;l < Jr¡!;Hl"i;ad,, 
,: ~. ·.;· :.;·:.::.~·~·~/" 1 Iniúu.J Fsp~ciaJi¡¡¡tla ~·n lnlc,li)!,,dún d~ lklitn~ cnl\·1a!,:ria·d~ "t'<.:IIC'-'~"" 

·:···: 

A.P.: PGRISEIDOIUEIDMSI50812015 . 

DECLARACIÓN DE  

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  
, ante el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público.de la· Federación adscrito a la 
Un~9,a,~r,e:· cializada en Investigación de Delitos,en Materia de Secuestros de la 
Suppm"h~Íf~ . fa Especializada en lnvestigaciqn de Delincuencia Organizada, 
quief:t;;1\i8jti~6~ onna legal con los teStigos de Asistenci¡:t que al final finnan y dan 
fe, ... :·:·· .......... le· . . 'r que comparece ante ésta autoridad la Ciudadana  

a l. , a quien el suscr~~) proced~ a to"!'~r la prot~sta par? 
J.ii ¡¡.e-~ q~ · , , zca con verdad en el ~esarroll~de 1~ pres~nte d1hgenc1a a l~te.rvemr 
~ ~ s del articulo 247 fractoón 1 delcCódogo F+<Jeral de Procedomoentos 

~ · . , y una vez ofdo y entrado por s.us generala~ dijo: llamarse co~o ha 
15 . 1 

[ ~!é~critb, ser mexicana, de treinü¡.:.y siete anos {Se edad por haber nacido i~,:l}~ demay~ de mil novecientos .,¡,¡enta y ocho, originaria de
~""í:J}f'~ 
'!á'.¡# 

r~r- 0 ·· .. (·:· zsf
i:;:P~~~~~
, · · 

 
 

seguidamente~~ suscrito procede a hacerle saber el contenido 
del artículo 127 bis del Código Feder entido 
de que 1ier:te. derecho a nombrar ~bo que la 

" ":: .~,"-.. asista é~ presente diligencia, pleno 
-~--<~onocimientc\ de este derecho c::rue l ión al 
: -~~.:~ "ltJotivo de su 'comparecencia ...:.:..;,;..___ --------
·_.· ~:;~ ~7' ______________ ..:_ ___________________ ~..\L-- ---------

. :·~i.:':;-----Que una vez que se m~: dio l esta a 
.¡.:;~~aisposición con número: atro de 

,:;.. · septiembre de dos mil quinge, do n este 
momento. lo ratifico en todas y cada dad de 

;.L DE rmf.:tfichb!,t:lieconociendo co'mo mi resente 
~~r¿c.hosdbcomento, por haberla impt:Jesto de e utilizo 
rvir:joc ~J1·1odos ,m., actos tanto como públ da más 

,-, · ,:_ . ·_ ~gue asentar. se da por termin
.;~v J'J"1alltoridad actuante y los teStigo

------------------~--------------...;;..:---
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Suhprocunlduria l·.spcdaliladd en lmc~li~acinn de lklin(·ucncia < >rgani;tid;;' · 
Uniú<lll Fspccialilatht cn lniC\ligm:iún d..: l>clilo~ en Matct·ia d<: <;e.:uc>lr<>. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. 

DECLARACIÓN DEL  

- - :..·.H.,. 1~ Ciudad de México, Distrito Federal,. a los v~inticuatro días del mes 
<;IEt~i~~ de dos mil quince, ante el suscrito Licenpi~o  

 Agente del Ministerio Público de 1~ Federación adscrito a la 
y~.~~d ~~~ lizada e~ l~vestigación de ~elit?s en M~teria de S~cuestro~ de la 
$1,:1~.~~ . a Espec1ahzada en· Investigación de be1;ncueno1a Orgamzada, 
q~i~fl;,~~~,én forma legal con los testigos de Asistenpia que al final firman y dan 

.l~i' · star q~e comparece ante ést~.autorida~d~· el Ciudadano
1.? a quien el suscrito procede a tom r la. protesta para que se 

:~:~ .1 !.~!R$.t~erdad en el des~rrollo .de la pr~se te diligencia a interye~ir en 
.,.,.,;, :~u~r§lrticulo 247 fracción 1 d,el Cód1go Fedetal de Proced1m1entos 

. . .· ' --~~aJDa vez oido y entrado por sus generales dijo:  
  

   
  

 
    

 
  

 
  

   
 

, seguidamente el suscrito procede a 
hacerle saber el contenido d:~l articulo 127 bis del Código Federal .de 

" Procedimi~os Penales, en el ~ntido de
'~" ~~h o persom:i''tle su confianza, p~ra que la 
· 'f;cual una vez que ha tenido pleno conoc
'.: ·~torga. En seguida y en relació:n al motiv
~·: •· •.:.--------------,---~---------------__¿.:.:_ _____ DEC
: .·.:::.'.:_~--Que una ·Vez que se me ~io lectura 

. -./."*-disposición con numero: 
:, · .> · septiembre de dos mil quin~. docum
;~ 1. L ,1 ,::- 1 l~?,Q:'-~!lt? los ratifico ~n toda~:~ cada un

- - L ,, ·--"'d'e m1 didho, reconoCiendo dQmo mi a l
D~r;;chos ~documento, por haberla impuésto de mi p
~~r~icio~;, ¡~m-todos mis actos tanto coo\9 públicos 

- .. .... .. '~ ''i l.j • 1 !i"J," 

wcr;li~d¿rrue ~sentar, se da por te~:inada la.  
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A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. 

DECLARACIÓN DEL C. CARBAJAL TAPIA MICHEL~NQELLO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a  
 ante el suscrito licepciado  

 Agente del Ministerio Público d~>la Feder*ión adscrito a la 
· ·q_r;Md~q~~~~izada en investigación de Delitos en Materia d~ Secuestros de la 
. _$ubq~radurf~; Especializada en Investigación ,.~e Delincue(lcia Organizada, 
.: ·qw~·~?~~.eqf,rma legal con los testigos de Asi~~C:mcia que a'\ final firman y dan 

f~t.e · ,9qrt~~t:: que comparece ante ésta autondad el  
 a quien el suscrito proced~ a tomar la pro\esta para que se 

:· ' ~íí verdad en· el desarrollo de la presente diligencia a interv~nir en 
·'8el articulo 247 fracción 1 del C(Í(Iigo Federal de Procedimientos 

tifé,Oy (ilirJ~t~ez ofdo y entrado por sw(generales dijo:  
;;.:.,

··~ ··:
· .'!l..d '
. · .'f" ~
.~

ir ;.~ 

.·· ... """' 
'~:~c~
1'de  

 
 
 

 seguidamente el suscrito procede a 
hacerle s ber el contenido del á·rtfculo de· 
Proce · · tos Penales, en el sentido de qu do 

_ _ o pé~ ; _: · su confianza, para que la asi r lo 
-'-''.,~::~~·-.. cual una: . _ ue ha tenido pleno_conocimi  le 
~;~. ·,·~->:~orga. En se· uida y en relación al motivo d ----
~~:" .. - ··· . . ···: __ :..~--------------~----------------------DEC ----
~;; :- ·. :;--=-::;Que una vez que se me dio lectura de a a 
~C:::: "'.:·::~ con número:  
:_.:.~- / ·. '::;
=~:- •• -· ~,..-
~ . ' •.
· .. r~~.f.R:\t ~
i.3 -:r; Otre
to 1 S4;('
1 

de \n~tiú
-----------------------
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Suhprt,curaduria l·:spo.:dali;ad<l o.:n lniCSlipaci•\n de lklínt·ucncia Organíl<ltl.t . 
1 lnidtld J·:sp.:ciali:;ada en 1111 C'-!Í!!m:itin d~ Delito~ en l'vlnt(:ria de SecN('''t'.' .Q 18'1· 

(''11 l ~ Hl r'll'\1 t< A 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015; 

DECLARACIÓN DEL  

la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  
 ante el suscrito Licenciad ·  

, Agente del Ministerio Público de la F~~ ción adscrito a la 
· · en Investigación de Delitos en Materia d~ Secuestros de la 
· ria Especializada en Investigación de Di!llnci.Je,cia Organizada, 
en forma legal con los testigos de Asistencif que. al:final firman y dan 

t.¡;¡y.. 1 ' 

que comparece ante ésta autoridad .. ~el Citad ano 
, a quien el suscrito procede a t ar la protesta para 

uzca con verdad en el desarrollo de la presente iligencia a intervenir 
:.Qrlyt¿~riTilm"'ttrri'IAI articulo 247 fracción 1 del Código Federa' de Procedimientos 

vez ofdo y entrado por sus ~~rales dij<f.  
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0
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;··: 1d~
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11 

~ ' ; .·:~  
:. seguidamente el pro

· ·~· >del~prtículo 127 bis del Código Pro
:, ·::::;·~~4ue tiene derecho a nombrar o pe
~· ,f':.,'..·~~a en la presente diligencia, lo cu
· :';:/~onocimiento de este derecho que ley le 

.,.: ~ ·~ motivo de su comparecencia,--·---·+------·---·---

R:\L m:.i!!tflíe-··una vez que se me u•v""'"""Lu• 
~ D~n~c~f:Wsi~ión con numero:  
Strvici~~tief_!lbre ·~-~ ~os mil qu . 
, r "rn.O.J}lent? los ratifico ~n todas y¡cada una 
~ill~e-·mi d1cho, reconociendo cor;ho mia la 

documento, por haberla impues):o de mi puñ'o 
' en todos mis actos tanto comd pú

que asentar, se da por tell'rilnad•· autoridad actuante y los testigos d
--------------------------------------~----[
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE . 

DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE .. DEU:TOS . te{\ 
EN MATERIA OE SECUESTRO J 

A.P. PGRISEOO/UEIDMS/508/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA 
DE AVERIGUACIÓN PREVI~ 

•19'i' 

.---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo,Jas 1 · :38 doce horas con treinta 
• y'Qgho minutos del dfa 29 veintinueve de septiem~re d 1 ano 2015 dos mil quince, 

;-. · ~ 1~ Licenciada  .:•;:i.en . carácter de Agente del 
· · .. · .. Mijl~s~rio Público de la Federación, Adscrito a I~Subpr uradurfa Especializada en 
... ·.· ·.· .... )~~ .. e.;,sfi,gación de Delincuencia Organizada, en t. ~inos lo dispuesto por el artículo 
; .,.\,.::~p~·:dei.:Código Federal de procedimientos pe~,l~s. DA E Y HACE CONSTAR que 
~'-. :::~ .;·;~~~vla ~hora indicada se presentó ante la slfcrita el .•  
!:ti-{~:~·*EDR<? quien se iden~ifica con . credencifl o~cial expedida a su fav~r por la 
IX~[l :.i·{j .:1-~~s.? ~tarfa de Gobernación con nu_mero q~ follo y n_u~~ro de 

·r,~~:~t... . · nte que lo acredita coTf> Suboficial ads~rito a la D1v1s1ón de 
_ l:!<i~f> · gación la que ostenta una fotografrii • a colores que COinciden con los rasgos 
. . .~:~::: · .:~. sicos""del compareciente, documentó ql!~Se da fe de tener a la vista y de la misma 
.-'~~:s >'.i,.;~e agrega copia simple a la presente dilig@ncia, se devuelve el original al interesado 
.;;~: : .. · ·, ;~1? por no existir impedimento legal. Potnlo cual la suscrita procedió a prestarle el 
~/L:,;, ~:/ original de la citada indagatoria para sg;·consulta, misma que realiza a la vista de la 
,,~r! •) ;:;'! D:%~erita, sien~o tod~ lo que tiene que ~~cer constar, con lo c
tdo d::; Guel~fJfesente d1hgenc1a firmando al cal~, el personal de actua
a lmlepenc:.eAGI~).. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e Q;N S T E. - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC1p.N DE 

DELINCUENCIA ORGANJZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE D~LI.TOS í CC, 
EN MATERIA DE SECUESTRO \ Lv 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE C4\0NSUL TA 
DE AVERIGUACIÓN PR'tviA 

' 

-:- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:45 doce horas con 
· ·. · · óoár~ta y cinco minutos def dia 29 yeintinueve de septiembre del ano 2015 dos 
. . . ,)p~l.!q~T.· ~a Li~~ciad en su carácter de .A~ente 

.··. ··. .•.®I'Mim$teno Publico de la Federación, Adscrito a la1 Subprocuradurla Espec1ahzada 
.·· v:'eh.. fn~'tigación de Delincuencia Organi~da, en términos de lo dispuesto por el 
.. >. <~ - -~1 '~> 208 del Código Federal de pr~im~1en os penales, DA FE Y HACE 
.. ,; · :: J?l'esentó. nte la suscrita la C. 

_ ;·i;~\';i:;~ quien identifica con credenc  
la J:::"·""'.:;:. · ida a su favor por la Secretaria d~· Gobernación con número de foli
i,_~t,¿:'~!~t  número. de ~xpedient ue la acredita como Subofici~l a~scrita a 
~i~1~:;i'~~ ~rtfo de Investigación la que ost~ta una fotografla a colores que co1nc1den con 
.p~;~;ft1"'t 1~%~ fisicos de la comparecient~:.: documento que se da fe de tener a la vista y 
~t;,*~:í ·-·· ..:c:tte la misma se agrega copia simple ~fla presente diligencia, se devuelve el original a 
'~;~·~," . la interesada por no existir impedimento legal. Por lo cual la 
;~r-· prestarle el original de la citada indagatoria para su consulta, mi
~~t\ ·- vista de la suscrita, siendo todo lo c:iüe tiene que hacer constar, c

·~~-,c.~~~lr~~r,~f"~~~d_a_ 1~ -~r~~:~t~ -d~l~g~~~~a-~~~~~ ~ ~~ ~~ ~:~~~~~ ~:
·~r!;"""'-"l)~i',l:;F~) . ~ .._]. "'-':t""y.. • 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE. DELITOS [ C{ J 
EN MATERIA DE SÉCUESTRO "f 

A.P. PGRI,EIDO/UEIDMS/508/2015/ 

. : 11!15 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENjrO. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 02 dos días del mes de Octubre del al'\o 2015 dos mil 
quince la Licenciada Aurelia Urzua Domlnguez en su carácter de Ag~nte del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrita a la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que :al final firman y dan fe, - - - - --
_ -.--: -- _ - -------- - ------ ----- ---- o 1 J o : - -- - -- - -- - -r- -- - --- - - -- - - - - - - -- - --

· -'~ .. ~~por recibido el oficio con numero PGR/SEIOO/DGCTC/~OJSM/2123512015 de fecha 
. Ob~.ide Qéf~t e del dos mil quince signado por el LIC.  en su 
·• ~~'r:·,~ '· ·rector de Control y G~stión de órden~s Judiciales y . olicit~des Ministeriales de la 
: · · ó ral de Cuerpo TécniCO de Control ·de la SE.I.D. ~ Mediante el cual hace del 
j .. " , .:·, , "-" ~ esta Representación Social lo sig(liÉmte " ...  

.•
... : ..
{:{:;

, 
e!¿, f:I..i ( ... ". Documento constante de tres fojas (ltiles y un CD que en términos 
]S •. -~~l~~~::~tt!~.~f¿s:;qoe del Código Federal de P~ocedimientos Penales se da fe de tener a la vista, y se 

t\1,~ ~. ~PJ.~~~~ 'a~ a los autos de la presente ~ndagatoria para que surta los efectos legales a que haya 
<2;.. \¿lU~at:Vcl):iente(lor con fundamento en lo dispuesto en los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
~;- ~onstitución Polltica de los Estados Unidos.:Mexicanos; 1, 2 y 3 Párrafo segundo y 8 de la ley 
t;:· lfederal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Cé)digo Federal de Procedimientos 

?~;_;\:.:',;.;lf'f Pen~le~; 4 tJ:aCC?ión 1, incis? A su i~ci~s b) y e). de la ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
'J~,~~i~,rJI Repubhca; 3 InCISO a) fraCCión 111, InCISO f) fracción IV y 32 de su Reglamento. Se----------- --
,,.,.~!:-; .. ~ -- -;----------- •------- • ---- ~-CUERDA -------------------- -------- ---
.¡ ; , ~.. -:-- UNICO. Téngase por recibido el oficio.eon número PGR/SEIDO~GCTC/DCGOJSM/21235/2015 
'-:-) '··'· u~strttt fecha dos de octubre del dos mil quince signado por el LIC.  
··~ ; ~·.t,:r(-;fG'\ su carácter de Director de Control y Gestión de órdenes Judiciale!¡l y Solicitudes Ministeriales de la 
~depf2rKie~cci6n General de Cuerpo Técnico de' Control de la SE.I.D.O. Mismo que se ordena agregar en 

autos para que surta sus efectos legales. a que haya lugar. ---------------
-------- - - ·------------ ---_.:.CUMPLA S E---------------
- As!, lo,AC?Ordó y firma la licenciaq$ en su c
Ministerio"Pu~lico de la Federación, adscrito a la Subprocuradurra Especializad

--.• t-·~:!. Delincuencia ... rganizada, quien actú~~legalmente con los testigos de ley con q
· · ..... ----------- "'.---------------,..:·o A M O S FE--------------

. ·~ . ' . ...;,. \ 
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Lic.  

Q194 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN .OE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Dirección General de Cuerpo Tet.:nico d& ¿·~ntfol 
Dlrt~·t/;ll)n ele Control v (,;P.stión df: C>1d~n~:; ,JUdiCii:IIF.''· ~ :~olt.:llllft~s Mtf'\l·.;.tenal,..~· 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/QlCGOJSM/21235/2015 

México, D.F :a 02 de octubre do 2015 J 
"2015. Año del Generalisimo .José Maria Morelos v Pavón" t ~ 9 6 

Titular de la Unidad Especializada en 
lnv~~•ci6W cita pelitos en Materia de Secuestro. 
p r(e·s e Tl 1fé:.. --~\-, 

;· -.~ ( '• .. ·- ' . - . ?.!f'. 

: 

Erl) __ te. nC!~_hi;i·l_· o~:~~n número de referencia. "s .. e_ IDOIUEIDMSIF~·a/6478/2015, derivado 
d~~ ~~Pf:~;~,~~~jlbo/UEIDMS/508/2015, signál:to por la Lic. Au lia Urzúa Dominguez, 
~!_i1~~~ · · ·· · · t~o Públ~co de la Federación adScrit~. a esa Unidad a su cargo, me permito 
~;.;. :"',,,,,.. t~, e~crito de respuesta y CD, em1t1dos por el Ji>res~ntante legal de la 

ry~~l~~tp•psa, S.A. de C.V., respecto del numero telefómco  

S:.. ~~. p~i~rmS~~o. le reitero la seguriqtd'de mi más atenta y distinguida consideración. 
:·r . 

Ane~

 I~C.i/\ Ol'~l;I\(·Ji/.'11 11\ 
:\l. íJI· t:UUif'O 
 lll·.t'¡'i~OI. 

. .
c~~ ador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 

.. · ·
j de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 

: .... 
• ~

• 4

JEMB 

Av. Río consulado. No 721, Col. Santa Maria lnsurgf:tntes Delegación CIJauhti!rnoc c.P Uti4'i0 

1 el · (55) 53 46 00 00 Ext 5672 ngonz¡¡lezm@pgr goh mx 
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PROCURAD~ GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION Pk DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEÍOO-UEIDMS-508-2015*21-09-2015 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO 

OF-SEIDO-UEIDMS-FEB-6478-2015 

LIC.  

· • r ... ~. . , r :··y t\~~~1rF~:,rr~ i: ,¡~ . 

.. .>polcloni la (lpi'c\. ~fonn~~~ con la que cuenta mi máíutante, en términos de lo dispuesto por los artfculos '189 y 190 Fracción 1 y 11 

de la Let!~~rV'_~. ~ófo!"'ocion .. y Radiodü'nm.·ó·_.' .. _· .. ~· misma que entro en vigor el 13 de Agosto de 2014, lo que se hace de su 
conocilllieii~~a1J1os-ef~ les a que haya lugar .. "~: 

.·~'bh . '!e -~' 
~ . 

... ....... r-... .~ 
., 

~:: 
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Lo que ~ago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A us~ C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentam~nte le pido se sirva: 
1 

PETITORIOS 

. . 

UNICd.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación~en legales tiempo Y 

forma, del requerimiento de información formulado en el oficio de referencia en los !términos del presente escrito, para todos los efectos 

legales 'a que haya lugar. 

. ¿ ... a\d· 
..... '>~\/, \:,~\ti' 

:J b ' q;. ~(,) 

f\1~~! . , ·-· ·. . ~ ~ ·~· 
La pre~nte contestación, así como las m,a~r' vertidas en la misma, no  
consen~imiento de Telcel respecto de .. ~ ~~-o ~~gularidad constitucional de las disposiciones contenida~lgii<~Ji.3L~9 Pbderal de 
Teleco~unicaciones y Radiodifusión, .... de sut}efectos y/o consecu~ncias, por lo quejTelcel formula reserva en los términos más amplios 
que en ~erecho proceda para, en f!Jf ca8o!~¡,ft:tft'Í:ninos de la legislación aplicable, impupar dichas norma~~s. en el momento 
proces~l oportuno a través de l~me~~s de defensa que le concede la Constituci~n Polftica de los E.os·t:Ji'i?'; Me~i~'ós y la 
legisladión aplicable. · ··~ ···~ ~ · <~ 

' -~ -~ ~ 
·>l• • '- ::.r 
~ .... . ' -- • <..'. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artfcqlo vigésimo segundo tran~itorio del ·~ediEto por 

el que ~e expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ler del Sistema Públic~ de Radiodifu~~-~~~~stado 
Mexicapo; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia ~e ~elecomunicaciones y radiodifusión"t4~~rán de 
publicatse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecqmunicaciones, para que las instancias de seguridad, 

' ' procurllfión y administración de justicia puedan válidamente requerir la colaboración ~e Telcel y, en consecuen~ia, para la• ~~. jz· 
de los e!ltremos normativos previstos en los artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de telecomunicaciones y Radioqifusión. . _ :, . " 

i ;1 ~.;·;l ,•:t 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA'CIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CU9RPQ,TÉCNICO DE CONTROL 

r;;:;~;;¡,ii,.~~-l'tiBlMDWBll!I--IIIIBMB_IIIiill_lli1DlMII!r:eiB&m!ll!llll~ ..•.• iii .. t::r~z~;Ef.l.7.:.,:l'i:;:·~K::.;:.;:¡;·:;;'I?:;". :b~~J j 

1198 

ACUSE DE RECIBO 

VIO..IV"'''-'"""'Y.IL 235/201 ' 
DEL OFICIO SEIDO/UEIDM ' .E-B/6478/2015. 

~~:•Qfrc·I!J\:M. PGRISEIDO/UEIDMS/508/201 

depender.;:.;· 
DESTINATARIO 

~·-. t. 

0~ ····-
. ·; :;
t -~:
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTI(3ACIÓN DE 

PGR 
~

ELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA E INVESTIGACION DE .DELiTOS· .. 
EN MATERIA DE SECUESTRO J_c"U 

A.P. PGtiuSEIDO/UEIDMS/608/2016 -----J·l'ft.'c!L\.l'l ru ... .._.t·.,~·7•,"\" 
1 ,. l "\ wl-·.t 1t•ll .. \ 

CONSTANCIA MINISTERIAL D.J'1QONSUL TA 
DE AVERIGUACIÓNfPRi:VIA 

,.,:: 

la Ciudad de México, Distrito Federa( siendo las 20:15 veinte horas con 
utos del dia 14 catorce de _"~re d~l año 2015 dos mil quince, la 

 en su Carácter de Agente del Ministerio 
la Federación, Adscrito a a Subprocuraduria Especializada en 
de Delincuencia Organizad , en términos de lo dispuesto por el articulo 

. . :;Oduao Federa1 de procedimient. . penales. DA FE Y HACE CONSTAR que 
. ·- ' indicada se presentó ante-' la suscrita el C. 

~iie. uien se identifica conlédencial oficial expedida a su favor por la 
\(:· Gobernación con núm ro de folio  y número de 
'SI~ que lo acredita co .''Oficial adscrito a la División de Investigación 
!:~': 1 una fotografia a ca res que coinciden con los rasgos fisicos del 
~~;(Ji.· compareciente, documento que s!;· a fe de tener a la vista y de la misma se agrega 
'tit ~ copia simple a la presente dilige ia, se devuelve el original al interesado por no 
j d~ o;str~istir impedimento legal. Por lo ,.,J Ual la suscrita procedió a prestarle el original de la 
:c:; Guerrer.oitada indagatoria para su congplta, misma que realiza a la vista de la suscrita, 
!c:p&ndencsij:mdo todo lo que tiene que ~cer constar, con lo cual se da

presente diligencia firmando al ~Ice el personal de actuaciones. -
------------ --------- :0:.:; .• - C O N S TE. -----------

~~:: ~>-. ·,, 

::·'~~ ~:~. 
.~ .. ~ ... 

'· \,\o! ¡,l..' 

'"\-~~: ' .. ~:" 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA~IÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

·• 

·t') ! : ''! 
~( •. / ~: .. J' l~ 

icq_ 
PC~R -----

. , • ~ , •: "'''f•l \ 1•1 Nlt:' • 
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UNIDAD ESPECIALIZADA ~INVESTIGACIÓN DE DELITOS [ 
EN MATERI' pE SECUESTRO . . ., 20 2 

Á:P.:PGRISEIDO/UEIDMS/608 /2016. 

CONSTANCIA M~ISTE~IAL. 
·.· 

¡ . ,1 

- - ·-''"'.~ft la Ciudad de México Distrito Fed' r~!ka las 18:00 dieciocho horas con 
cer,o:::nii..tmtos del día 14 catorce del mes d octubre de dos mil quince, la suscrita 
·li~A,iiia't:ta , . §ente del Ministerio Público de la 
f·e~ración adscrita a la Unidad Especi . íz'ada en Investigación de Delitos en 

··:niaieria de Secuestro, de la Subprocurad.' ia Especializada en Investigación de 
18 ~~~-. .-Q~l~pt;tu,encia Organizada de la Procur~duría General de la República, quien 

., ~mH~J~almente con los testigos de as~tencia y con quienes da fe,---------
· · · .-- -i--------------------- HACI!i:CONSTAR: ---------------------
1 ~ :v CH)f'"t • , 

- - - tlue siendo el día y la hot.~ arriba indicado la suscrita procedí a 
entrevistarme con el Licenciad n su 

.,~. 

. carácter de Agente del Ministerio;;:publico de la Federación encargado de la 
e integración de la averiguación ;pfevia A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/548/2015, y 
·· •.. dt"' Oistrto quien me informo que respecto d~;los indiciados , 
·~~ c~~·~rreno

:.:J~ 1;;~ent  ejercito a~~ón penal en su contra en la ciudad de Iguala, 
Guerrero, en el Juzgado Quiflto de Distrito con sede en la ciudad de Iguala, 
Guerrero, bajo el número de;,·~pausa penal 70/2015, lo que se asienta en la 
presente indagatoria atendie~o a lo dispuesto en el artic
Federal.~e Procedimientos P"~hales, siendo el motivo por e
presente; para que surta los éf~ctos legales que haya lugar,

:, " •-r . ~ --------- -.-----------:.:,;:--DAMOS FE------------
·. -~~ c:.~-

;~;0;~:~ '
'j ~~·;':•~·~ •. 

~,¿~~-a~~~(~~.. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN bE 
DELINCUENCIA ORGAN.IZADA . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITÓS·. 

~') (;' 
~·· . .y ~ ~ 

PGR ··--- ---

EN MATERIA DE SECUESTRÓ f\ , 
·¡e~ 

A.P. P~SEIDO/UEIDMS/508/2015 -

' (' J2d3· 
ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN tjiLIGENCIAS 

¡ ·,..t 
- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 14 catorce .<!11s del mes de octubre del año 

~~~: ~0~¡= ~~u!~:d~ ~~~ -g·u~;d¡ ~~-~r~~~~t~ -a~~;i~~~cióJ~ ~ ~f~ct~ -d~ i1~~;; ~ ~~~~~e-r j~ 
verdad de los hechos que se investigan gfrese oficio ii' Director General de Control de 

. Procesos Penales y Amparo en Materia de Delinc,e' 'ibia Organizada solicitado gire sus 
instrucciones a quien corresponda para .. ~ ,:·efecto de que remita a la suscrita 

' .. rt."""'',.. por parte del Juzgado Quinto de Dr rnó con sede en la ciudad de Iguala 
~~iíi~ríi';:~i"lf¡ del AUTO DE FORMAL PRISIÓN dictado· la causa penal70/2015. Lo anterior 

en lo dispuesto por los artfc!u~. 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Gelr.1j¡ti~UJc:ton Polltica. de los Estado.s Unidos Me~i ,.''no~, 1 y 8 de la Ley F~eral Contra la 
O.e~ltA!::tlemcia OrganiZada; 2, fracc1ón 1 y 11, 44:;, aCCión 11 y 180 del Cód1go Federal de 
'¡I:!'!F•lGl!!Oirruenltos Penales; 1 y 4 fracción 1 apart~~:"A" incisos b) y e), apartado B), inciso d) y 

"'n'""~~rln C), inciso b) de la Ley Orgánica ~ij. la Procuradurfa ~neral de la República ; 
i3i•C1tlelfiD~~t~sta Autoridad tiene a bien:- - - - - ""¡~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·, c.!e-(~ttert'efe- - - - - - - - - - - - - - - - - A C O R · rA R- - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\ ~-·de'Pe~- Gírese oficio al Director Gene e Cont~ol de Procesos Penales y Amparo en 

· Materia de Delincuencia Organizada solí . o gire ~s apreciables instrucciones a quien 
. . .. ,CQrresponda para el efecto de que rem~~ a la su~crita copia certificada por parte del 

·.(:'r•' ·:~?.?··~;;t~~tizgado Quinto de Dis~rito con sede ~dJ_11a ciudad de Iguala Guerrero, del .AUTO DE 
~, c\c ''\"~'r\~PbRMAL PRISIÓN dictado en la ca~$a penal 0/2015. Por ser necesano para la 

¡r,d¿p~:ncle~~~~~a-c~~~ ~~ ~~s-~~~~~~ ~ue ~e ¿nv,:f~ ~n ~ ~~~~~t: -d~-~~ -~v~~i~~~:i~~ :::~¡~:~::: 
- - - -·--lo acordó y finma la Licenci(if¡;¡ en su carácter de 
Agente dét Ministerio Publico de la ~~eración, ads~tHa a la Unida

,:--·_ ·J.::~- lnve 1~ Subprocuradur
'":.:.I!Jv 11.úa en forma le

. -~~i ... ---------- -
.... :- ~-"" . , ·.·-· ----- - -- - -- -
-~~ .. -=~~-- .. ·' ,.. 

~-:· ' . 
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~~·· 
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 ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION.·'l- Q 29 2.' · 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ·. 

-r-KO-CI-IM-lllii\-IA-<<1-Nl·-lt.\l- ' 'Cl, :_ '¡.'•,.', • · .. 

r · 0·'·· !~'ift.~!\"t,, • \) ó-- ' 1· UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE '1 \:.. r 
1 P r: l·:. \ DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO lo 1 

:. ' ... : ' • : 

1

~ "2015, Afio del GeneN/Isimo José MiU'Úl More/os y Prvón". • 2 ~ 
\ ¡ 

.;1 0 ! .:i o )/i), , .,..,~ \ A.P. PGRISEirKbiUEIDMS/508/2015 
':""··:::.:':~.;·: · .. · ... ·,, j' OFICIO: SEIDO/UE_piiis-FE-B/6816/2015. 

\.- --~~~~~·- . . .. ~--··--····-- ASUNTi1: El QUE SE INDICA 
México, D. F., a 14 de octubre de 2015. 

~~' NALES Y AMPARO EN 
~-Q~GENERALDECONTROLDE 

~A!l ... :.~ LINCUENCIA ORGANIZADA 

. R~ J~·,. ';; ···:-~1 L (/ 
' '4 1 ,~, .; .~r:: 

''• 
., ,,-"._..l.,tJ lo,'(#~/ 

_. ·i.J!i~mplimiento al acuerdo dictado dentl':'tÍ) de 1~ averiguación previa que al 
't~ ~'_;.!,~~ . ' ,l 

1 ¡:::; ·:J~erffi.;~~~i~trWn fundamento en lo dispuestoJ[ror los a~lculos 16, 21, 102 apartado 
1~~~~~~~~~ción Polltica de los Estados~:~idos Mekicanos; 1, 2 fracción VIl, 7, 

~ 13 de la Ley Federal contra la Delincuenq!á Organizada; 2 Fracciones 1 y XI, 168, 
~.::. ·"·'• 
ltl 80 Párrafo Primero, del Cód.igo Federal <@- Procedimientos Penales, 4 Fracción 1 

-~~inciso A) subincisos b), f), de la Ley Or~nica de la Rrocuraduria General de la 

l::e 0~ública, y 3 incisos A) fracción 111, F)~Qacción IV, H) ftacción X, 13, 16, 32 y 55 

~ : Gu~ón VI de su Reglamento; me peo11ito solicitar que ~por su conducto, gire sus 

lependWr~éiables instrucción a quien correspjhda para el efecto\de que remita a la suscrita 

copia certificada por parte del Juzgadi- Quinto de Distritoi con ~ede en la ciudad de 

lgua~ero, del AUTO DE F/RMAL PRISION dibtado en la causa penal 
~_:.ro/2015. · ~ .:~~-.. ·_· 

·.· ~~ \1 
\ -;>. • 

. , r..,:_-,_. 
. . ~{¡; >:' . 

/-.-·_~r~· Lo anterior, para el efecto~¡ que la suscrita se encuentre en condiciones de 

J.:.~esolver lo que conforme a derec~p proceda en la presente Indagatoria . 

: u-. Rfw;~·:-- · "'' 
. más por el mom~to, y agradeciendo de1 antemano su valiosa 

);~ 

· le envió un cordial-~saludo. 
~~ 

~~ 

, 1 2:~\'f~\DUr>f.". Gr ¡;;.:Ri\1 DE u·.lli:Püt:~UC;· tATE N T A M E N TE . 
... •oc<:,·;.~~1 t:U~{il!"lf<!t. r::;r•H.Ihi.IU'.illl EN l'SUFR " 

1~, · •· · •: f, :-N 11 :I·Jl.ti: C·~:LJNCUi:: l-ICIA i 
l)f~Ci\ll!X.·\f'J¡\ 

'~;iii?D u:r:_¡:ci!\IJ?.At)/1 l'N INVf.::mOAGIÓN 
l .,lf·l.f11l,,l~NWúU~JAflES[ClJE:>H\0S 

LIC
AGENTE DEL ERACIÓN 

ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVEStiGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE . 

PGR 

DELINCUENCIA ORGANirZlADA · .. ....•· •' . . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION N:~etii·Ós.: 
EN MAfERIA DE SECUiiSTRO~ 

A.P. PGR/SEIDb/UEIDMS/508/2015: ~ 1 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA . 

•2is 
-: - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, si~ndo las 2b:5Q veinte horas con 

.·. ~hw~ta minutos del dfa 17 diecisiete de novi.~r,llbre del a~o 2015 dos mil quince, 

.. · '·~~.~: .:.· iada en su~rácter de Agente del 
· .·. · •:M'fh~t·n Público de la Federación, Adscrita ~já Subprocu duria Especializada en 

. ~J,!fly .,, , n de Delincuencia Organizada, en.~rminos de 1 dispuesto por el artículo 
... · .. ·''?.. ~ · igo Federal de procedimientos ~nales, DA F. Y HACE CONSTAR que 

1 . - / indicada se presentó ante la{~üscrita el C.  
/=3 ~' .-:,  quien se identifica con crect~ñcial oficial expedida a su favor por la 

' ··l::··;.:.~ét.· · retaria de Gobernación con númer.o; ...• 'de folio y número de 
·. -J·é~~ que lo acredita cor:i)b Policia Tercero adscrito a la División de 

. '::1 ' ~l::Wf§f'fMna la que ostenta una fotog~~fia a colores que coinciden con los rasgos 
* 

1 '1.fls~g.·-eompareciente,. documentd,.{(¡ue se da fe de tener a la vista y de la misma 
se agrega copia simple a la presente:,·dmgencia, se devuelve el original al interesado 
por no existir impedimento legal. )Por lo cual la suscrita procedió a prestarle el 

r'~~ c:s:ritoriginal de la citada indagatoria para su consulta, misma que re
, de GueHei'.Suscrita, siendo todo lo que tiene 4be hacer constar, con lo cual 
rndependenciAipresente diligencia firmando al1,e81ce el personal de actuacion
-· - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -~·.:,._ C O N S T E. - - - - - - - - - -

.. 
~~- .'·'.' ~ 

~~ ."; .. 

...... 
. !'... .. r ... ~ . 

• .-. 1 

C. 

;·~·· 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA· Ot.'GANtZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGA~.i~'Ñ:. ·. ~- ~EUT<)s 
EN MATERIA OE'., ~SUES!RO R.CCt. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILI~ENCIAS 

. ¡ 
- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal,.a 10 diez dias d~l mes de noviembre del año 
2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;. - - - -.(- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~- ~- \~yt_st~ el estado que guarda 1~ pre~ente averiguac_i~ .. ~ y a~fecto de llegar ~ .conocer la 

1 .· verd~, de los hechos que se tnvestlgan girase ofiCio al · ítular de la Pohcta Federal 
a }::"6. . Mirtlstitrial con el carácter de EXTRA URGENTE Y · CONFI NCIAL se sirva comisionar 
Af.l.t. 0:.~ ei~~Mos del Area a su digno cargo a efecto de que> apoyen!. · la suscrita en una diligencia 

1
.~ ~. . d~.~rácter ministerial, misma que tendrá verificativ,o.los dias 1 y 13 de noviembre del2015 
\ g_ .:~~:e:!)~e1 municipio de . Lo, ánt~ri~r co · fu~damento en lo dispu~sto 

~ .! -~-: .:.:t"tSr los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la ConstttuCión .olittca de los Estados Umdos 
~·1$ ·_ .. .'_, M~~s. 1 y 8 de la Ley Federal Contra la De._lincuencia Organizada; 2, fracción 1 y 11, 44 
-.." ...... ·: , c.'(!~8WQfb1~ y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1 apartado "A" 
-~~ , .. '':'," ~~.~~Rt'~~) y e), apartado B), inciso d) y g), apartado C), inciso b) de la Ley Orgánica de la 

~ dcü:+Atttftprocuraauría General de la República; porfo:que esta Autoridad tiene a bien:-----------
· :-: <3:.;· ·.·· ) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e O R, D A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:Jf.>er,.',c:n,;\ 3 )- - - ÚNICO.- Girase oficio al Titular de la Policia Federal Ministerial con el carácter de 

EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL ~ sirva comisionar elementos del Area a su digno 
cargo a efecto de que apoyen a la susqtija en una diligencia de carácter ministerial. misma 
que tendrá verificativo los dias 12 y 13 4~ noviembre del 2015 en el municipio de

or ser necesario pfa la investigación de los hechos que se investigan 

.~l~ft.:~~~t~ ~~-~~ ~v~~~~~ció~ ~e~lp -l-A -S- E---------:-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-.=:::: 
~ - - - - Asf.lu~,acordó y firma la Licenc~da de 

. ·:::Agente.'del ,.,inisterio Publico de la :;federación, adscrita a la n 
. ·.)fwestigación'de Delitos en Materia .Secuestros de la Subpro n 

·~ >. · ;_ · ~vestigación de Delincuencia Orgjnizada, quien actúa en fo de 
· ·. :-:~·. · - , :~siste - - - - - - - - - - - -

·_: ;.\. ¿ ~-.,~ ... ----- FE--------
.-- ..... 

"'· .. ::.-'.:~;;· 

RAZÓN.- Seguidam 
girándose el oficio P RJSEIDO/UEIDMS/FE-Bn425/201
--- -------------------- -----e O N S T E- - - - - -

LI
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. .. SUBPROCURADURÍA ESPECIALI 
DE DELINCUENCIA ORG 

. ··.Q·2rw. .. 
A EN INVESTIGACiq~ . ·;·~ ·:· 

NIZADA .·, ·· · 

P G R 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVEST GACIÓN DE DELITOS 

EN MATERIA DE SECU STRO 
f'JH \t tfH·\1')\tRio\ (_.1 Nf "A.l 

l)l l.'\ RII'IIIH 1< A 

i 
1~ 
r 

"2015, Alto del Generallslmo José Maria Mo~os y Pavón". 
- ·,·:.~~:-~,.:;,;;;,;;;,:-;.-~~·--· • A.P.: PGRI IDO/UEIDMS/508/2015 
', HJuc/" ·r.Cltf>\LMIIIII.;:r.<J.,t. OFICIO No. SEIDO EIDMS/FE-B/7426/2015. 

,.., ... ·~oEPn'ltP.i• ASU 0: EL QUE SE INDICA. 
9 ' 

i 1 !'0'\f. , ·j5 \ ') l o· México, Distrito Federal;~ 10 de Noviembre de 2015. 

f3 ~ ·:.,:~ .~J}tNJ~.~~ouciA FEDERAL MINISTE:RIAL 
~ &"<··. ,;pJt:É'~~E N TE: . i 

·~· ; ' .. ·. i 

%: < . , ;.::·ao relación con mi acuerdo recald,g · dentrol de la averiguación previa 
::, :~f:,r\ÍJ,~o citada y con la facultades quejne confiéren los articulas 16, 21 y 

. : .. ,·;li:O:~;t:o8partado "A" . de la constituc,ó!)'/ Política de los Estados Unidos 
···' -~-Xicanos; 3, 142, y 180 del Código•F,,~~eral de Procedimientos Penales, 1, 

·· .::, ,_¡:¡ ,·>Jcfu~ e~t~ la Ley Federal Contra la ~élincuencia: Organizada; 4, fracción 1, 
· · ·p;J;.¡¡:¡¡~r;.~P.M~fbA), incisos b) y e), 22, fracc!()h 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la 
• '"- 'c?u''~í tnd~aduría General de la Repúblip; con el ~rácter de EXTRAURGENTE 
· .. ·::)(J':(.~\:)\\Ci'V CONFIDENCIAL. solicito a Ustecff;'Se sirva comjsionar elementos del Area 

a su digno cargo, a efecto de qu ' '" ·· oyen a la suscrita en una diligencia de 
carácter ministerial, misma qu · ndrá verificativo los dias 12 y 13 ·de 
noviembre de 2015, en el munic· _.0 de . 

Sin más por el mome~ aprovecho la ocasión para enviarle un 
c~.salido. :J: 

i'·~, ~~~. ~Ji tt) 
:t! 

1 q' 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, {~r. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, 
Méxid~.F. TEL. (55)5346 0000, Ext. 8160 

· ..... ·~·.,,..__""'..,.. _..,_!lf!!!:!!JMIIIIIIMIMI-1 ...... ·~-J.&IIUMI 11111&11& .. -------····1,.2 --·-·-·._... .... 1'1-.~"''' ~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGAIIIIZ.ADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION ·~·DELI~os'Ul 
EN MATERIA DE ~CIJEST,~O 

PGR ---11•: !1.oj•ol t•l'• ·l"-t"• 
111 ••••••• , •• ,,, ·, 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/508/2015 

j 
ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMEN"ff<> . · 

Y ORDENANDO DIUGENCIAS : 

¡¡ 

t/on 
la Ciudad de México, Distrito Federal, a 20 vein.te dlas del mes ·. 't··· ·.~. mbre del afto dos mil quince la C. 
. en su carácter de Agente del Min ·.f~ · Publico de la Federación, adsaita 

Especializada en Investigación de Delincuen~ O anizada, quien actúa en forma legal 
,.~g?iJ:llEtSJMQO!tf(jle asistencia que al final firman y dan fe, • • • • • • • • - - • ·' 1' • • • • • • • • • • • - - • - • - • • - - • -- • • 

:·. ~- • - - - • - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - D 1 J O : - - • • ~ +,:~:.. • • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - -
_T.s ............. \por recibido el Parte Policial número PGRIAICJPFMlfc_· Gl M/IT/2091412015 de fecha veinte de 

: mil quince signado por los C
.,.An carácter de suboficiales adacritos a la A~ de Investigación Criminal Policia Federal 

General de Investigación' Policia en Apoi9:.'Wá Man amientos; mediante el cual, hace del 
Social de la Fed~ lo si uiente: 

. (¡_•, 1
~~_::.
·' ., ; . 

1
 ... . Documento constante 

·-~'-' 0 ·B ~~ en términos del articuk).'208 del Códig<t, ra1 de~· imientos Penales se da fe de tener 
a la vista, y se ordena agregar a los autQS de la presen~~lndagatorla raque surta los efectos legales a que 

· ae Distnto haya lugar, Lo anterior con fund~ en lo dispuetriif en los art los 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Guerr. . 1 Co~stitució~ Poli~ de los Estados Un\tf,ós Mexican~s: .1}1. ~ y 3 párrafo ~undo y 8 de la Ley Feder~l Co~tr~ la 
;:encü::nda) Dellncuenaa Orgamzada; 2 fracción 11 r,'180 del CódiQ~ederal de P~1mlentos Penales; 4 fracaón 1, 1nc1so 

A su incisos b) y e) de la Ley Orgánica .de la Procuradutta General de la~República; 3 inciso a) fracción 111, inciso 
f) fracción IV y 32 de su Reglamento se - - - - - - - - - - ~~;{- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - • - - - - - - • • - - • - - - - - - - - - - •.- - - - - - A C .!1'1: R D A - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---PRIMERO.- Téngase por recibidoJtl Parte Policiafi.'Mmero PGRIAICIPFM/DGIPAM/IT/2091412015 de fecha 
veinte de noviembre del dos mil quince signado por,.~)os CC

en su caréctér de suboficiaJA adscritos a la Agencia de Investigación Criminal Policía 
Federal ministerial Direcci6n General de lnvestlgactdi\ Policia en Apoyo'a Mandamientos; mismo que se ordena 
agregar en autos para que surta sus efectos legale,tJ;~a que haya lugar. - ~------ ------------- - --- ·---
- - -sEGUNDO.- En términos del articulo 201~el Código Federal de Procedimientos Penales, recábese 
declaración ministerial de los CC. en 
su carácter de suboficiales ad~ a la Agenci.Jf.de Investigación Criminal Policía Federal ministerial Dirección 
General de Investigación Policía en Apoyo a ~limientos; a etecto·de que ratifiquen el contenido y firma del 
parte informativo que en este act~ se recepcion~_": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - • - •·· - - - • - - - - - - - -
--A_ si, lo acordó y firma la C. l,.lcenciada en su car

~-. • Publico ;de~ Federación, adscitta a la Sub~raduria Especializada en I
. ...,~~ . Organiz~. ~n actúa legalmente con los te81lgos de ley con quienes firma y da

·:: \~~,,~~- ----- • .,. ~ \"-.:----------- ~--------- .~~b A M O S FE------------

·,.; ~-><r ~ . 
-~~·· '. _'I'l _:: .. ~ 
,..--;,_-""· ·.,-,(:.:·· !//< 
·.~.·· .. ..:.,•(-;;~ 

·' 

·' 
\ 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policia Federal Mini..,teriá'l 

Dirección G'fneral de Investigación 
Policial en ~yo a ·Mandamientos 

' 

PGR/AIC/PFIVI~l~ÁMIIT/20914/2015 
México, D.F. a.·.· _6'de Noviembre 2015 

AS, TO: Informe Total. 

"2015, Alio del Genera/lsimo Jtt#tM'tlrfa More/os y Pavón" 

¡' 
L .. 

. ;k' 
c;w · .• ft-

~' ~~'NlfE,DJPt,"~INISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓ~: 
c .... ~hAl>$(:t~l'fQ:.A;:{.A UEIDMSDE LA S.E.I.D.O /// 
· "f_.: ~lf)t. s.:tt N 'f·E· . ~"f 

.. (>.'. · .. ·:·•· . ¡( 
·'"" 'P,J~otiv~: ·:~·· 

·~ • >.• • • : .~/ 

.~t. ~rt -b~pli~!el:ato.>ltlitoficio: SEIDOIUEIDMS/FE-M426/l0l5, d ha 1 o de Noviembre de 2015, dentro 
~ 1 dé·'líl'A~P.; l"~IUEIDMS/508/l015, donde se ordena co arácter de Extra urgente y Confidencial, 
· ' ·.:~~lr8~~1j!iétlil$e.J(p{)licial para que realicelt apoyo ministerial trasladarse al Municipio de  

 con esa Representación Social de la Federación, le: ..• ·. ormamos a ust&i lo siguiente: 

~pendencia) 1 
r;'f 
,~-2.- Ubica~ión del evento: 

1 

3.-Descrij»ción de los hechos~ 
·::.~·· 

. ·' 

   
   

   
   

      
. 

·~ ~~'\;, • ; ~Je' 
\ ~ • ..:.. J;ntre1ristas realizadas: 'e 
·
' 

,-·/·~· 1 

~;;. 5.- Fuentes consultadas: . 

~ ' . 1"1:- - ~ ... ' 
f\!c.·;~c~ r\u.!::.: .. , 

vic:ío'i ~ ~~ ;.::' ·' 
!~Ü~(;mi\ 

Avemda Casa de la JV!oneda No. JJJ. Colo'~1a Lomas de :Sotelo. UelegactOn Miguel Hidalgo. Mextco I.H. 

.' . " ~ 
.,·.,,., -~;~. ·: 
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• 

I'RtKl!RAI'lUJ!If\ GFNfRAI. 
D~ 1.-'1 RH>l)SJ !CA 

6.- Concl~siones: 

Agencia de Investigación Criminal 
Policfa Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Api)yó a Mandamientos 

/:' jl 
. :J 

' 1 

la~:::· Se anexan i~presiones fotográficas. &. ' ' ,. 1 ~ ~ --,· 
".Í. 
•\ ~ 

~· 
<;l. 

') ;:1~~;: 
. ;,~¡; 

o• hace de su superior conocimiento, de acu~o a datos recabados en lugar tiempo y ,. '') .. 
:H~~~.~-1v.,.,.un• tenga a bien ordenar. ~.:1 

_. (- , de Distrito 
'' Guem~ro 
'"~ndencia)· 

1b n",...,.¡.,~, .;:, -- ·· 
~'l; \~·~1;;;\,t~._..:;, 1:,Hi ~ 

1 S':iVicbs il ~: e iCi., .: _';/; 

'nvesti~3cio!'l 
"" 

¡_ 

Aven•da Casa de la Moneda No, .l33, Coloma Lomas de :Sotelo, DelegaCión MJguell-hdalgo, Méx1co IH·. 

::., .. 
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;~ ~ -~- -~ . " PROC~ GENERAL DELA REPUBLICA 
. ,.; -~'e. • .. ~,. ·- • -~·0!1NYE$TIGACJÓN CRJMINI.: 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIQACJÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANlZAQA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS ~\ <.. 
EN MATERIA DE SECUESTRO J- v 

A.P. PG~SEIDO/UEIDMS/508/2015 
. •2f3 . 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFO~M~1J'IVO 
: i •lf•'·· 

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dla 20 del rh~s de noviembre del ano 2015 -dos 
mil quince ante la suscrita licenciada Aurelia Urzua Domlngue ~gente del Ministerio Publico de la 
Federación Adscrita a la Subprocuradurla Especializada .· ~· · Investigación de Delincu~n<¡~ ·3/a - .,_ . JR~eizada, quien · e ~ia que al final firman ·y dan fe; 

~& ., · ~~ el C. wen se le protesta para que se 
S Al$:._~ ·-. · ·•C8n_.·u, . n verdad en el desarrollo de la presente diligenCia h~ciéndosele saber de las penas en 

10 ~. ; ... '· ·.~.~.--~.-.\ih. e.'ü~ti'~~ falsos declarantes, mismas que se encu. e .. n~an r•vistas en el articulo 247 del Código 
~; · %:, · ~~nal F8Q~r~ y una vez que lo hubo oldo y otorgado PQ'r su ~enerales DIJO:  
~ .::3 · •. · •.

~ 1 o:. : .. · 

~l!' · :
~~ .:: .  
1i ··-'  
1 .. de Dif>tritól·  
'e' Guer-r¡~r6:·3  
'J¡;¡et1deñcij¡}  

· ·  
 
 
 

que le otorga el articulo 127 bis del Códiafil' Federal de Procedimientos Penales, en el sentido de 
nombrar abogado o persona de su conflla_a para que lo asista en el desarrollo de la presente 
diligencia y al respecto manifiesta que eljJérado de ese derecho que le ley le otorga, se reserva el 
mismo por no considerarlo necesari~ seguidamente se procede a dar lectura al oficio: 
PGRIAIC/PFMIDGIPAMIIT/2091412015 ,!!'e fecha veinte de nóviembre del ano dos mil quince; y al 
respecto- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡·. -------------------------------------------
- - - - - - - - - - -- - - - -· - - - · - -· - - --f'. D E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
--Que comparece voluntariamente al\te esta Representación Social de la Federación, a efecto de 
ratificar los partea informativo númei'>: PGRIAIC/PFMIDGIPAMIIT/2091412015 de fecha veinte de 
noviembre del ano dos mil quince;,. al respecto documento que tengo a la vista y en este momento 
los ratifico en todas y cada una de . s ·partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo la 
firma que aparece sobre mi nombr ' al margen, por haber sido escrita de mi puno y letra y que es la 
misma que utilizo para todos mis·~·. , s, tanto públicos como privados. Siendo todo lo que tiene que 
declarar por lo que una vez que le - e leida la presente la ratifica en todas
al calce de. la presente actuación, eon lo cual se da por terminada la pre
personaJ.-..ante.- - - - - - - - - - .. ~.1 '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -.;;-~;.:;!"-~~----- ---- ----~:----- DA M O S FE. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORG~NIZADA . . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION ~E DELITC)S 
EN MATERIA DE SECUESTRO 1._\ <?¡ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 

i2{5 
RATIFICACIÓN DE PARTE INFORM :TIVO 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dla 20 det'm de noviembre del afio 2015 dos 
mil quince ante la suscrita licenciada Jli nte del Ministerio Publico de la 
.Ir . eración Adscrita a la Subprocuradurla Especializa~a en: Investigación de Delincuencia 
. q ada, quien actúa en forma legal con testigos de: asisten' ·a que al final firman y dan fe; 
doh':lP el C. quien se le/protesta · ra que se conduzca con verdad 

~ en· eF~e : uo de la presente diligencia, haciéndoSela ~ber de la penas en que incurren los falsos 
•·•:- d. ec1~fci9,t~~. mismas que se encuentran previstas en.~{~~rtlculo 24, del Código Penal Fed~ral y una 
a ¡:; · vez .. At~~ l~hubo oldo y otorgado por sus generales DMO: 
,.,,.~Oé~ ··. · 

l .. ~<;)../·· .. ·:
~ · a~

·u> ::S'~ ::
~l~ 11 '1!w.l :1in :.l,
"if.~ · :. ' :, ·d
-- . . 

0
.10 de Dl!:,'tnt 
. ~·e GuDner~
vdependenC

¡, , se le hace saber ,el derecho que le otorga el articulo 
127 bis del Código Federal de ProcedimWntos Penales, en el sentido de nombrar abogado o persona 
de su confianza para que lo asista en' e~esarrollo de la presente diligencia y al respecto manifiesta 
que enterado de ese derecho que le 1 e otorga, se reserva eln)ismo por no considerarlo necesario; 
seguidamente se procede a dar 1 . al oficio: PGR/AIC/PFMIDGIPAM/IT/2091412015 de fecha 
veinte de noviembre del afio dos mil ince; y al respecto- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Que comparece voluntariamen · nte esta Representación Social de la Federación, a efecto de 
ratificar los partea informativo n • o: PGRIAIClPFMIDGIPAM/IT/2091412015 de fecha veinte de 
noviembre del ano dos mil quinc t~ al respecto documento que tengo a la vista y en este momento 
los ratifico en todas y cada una ~sus partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo la 
firma que aparece sobre mi nom ' y al margen, por haber sido escrita de mi pulio y letra y que es la 
misma que utilizo para todos m tos, tanto públicos como privados. S

~ deelarS{ por lo que una vez que fue leida la presente la ratifica en toda
al ca~\de la presente actuaci. ,. con lo cual se da por terminada la pr
~rsonal· actuante.- - - - - -- - - ~~·- -- -- - - --- - - - --- - - - - - -- - - - - -
---------------------- -1'·------ DA M O S F E. -------
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVES'TICrACIÓN DE 
DELINCUENCIA. ~RGA~IZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACtOf.i~DE: D~LITOS () 1lq_ 
EN MATERIA DE·.SECUESTRO ;t.; 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE D<>rfMENTO. 

i( . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 30 treinta dla~· el mes de noviembre del ano 2015 
~§ ¡·!Tiil quince la Licenciada  en. · carácter de Agente del Ministerio 
~.y~f~ ~ la Fed.eración, .adscrita a la Subproéuradurla.~ peciali~ada ~n Investigación de 
~ri . Orgamzada, qwen actúa en forma legal con testi ~s de as1stenc1a que al final firman y 

ii la . '~~~:~;~~~¡~ ..,¡_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_::::: :::: i) l4J():-_-_-;.::: ~::::::: _-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_- = =: = =: = 
·· ~ - -:T'~!t~~ jlr recibido el oficio número DGCPPAMDOI2'0219/4015 de fecha treinta de noviembre 
(· .. ~ ,d·é.l\~g' .~1 ~uince . signado por el Li~nciado en su carácter de Agente 

~. . ~~l';;yr~teno Publico de la Federación adscrito a I~:''Dirección General de Control de Procesos 
i;s: . J · • y Amparo en Materia de Delincuenci~ Orgao:~ada de lá SEIDO; Mediante el cual hace del 
:.;,· t imiento a esta Representación Social' lo si§'uiente: " .

. . ' 
-~- . . •
~~ ·. : ¡ 

'D de Distrito
Gu·:.:woro 

J~pendencia)D
· · . ". Documento constante de 

una foja útil y ciento treinta y cinco fojas#borr~spondientes a las C()pias certificadas de la causa penal 
70/2015-11 que en términos del artlculo.~08 i{él Código Federal dé Procedimientos Penales se da fe 
de tener a la vista, y se ordena agregjr a .¡ps autos· de la prese~te indagatoria para que surta los 
efectos legales a que haya lugar. Lo aQteriofeon fundamento en lo\ dispuesto en los artlculos 16, 21_ y 
102 apartado "A" de la Constitución follt~ de los Estados Uni\jos Mexicanos; 1, 2 y 3 párrafo 
segundo y 8 de la Ley Federal Contja 'ª·Delincuencia Organiza~a; 2 fracción 11 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; f frá~ión 1, inciso A su incisos b) y e) de la Ley Orgánica de la 
Procuradurla General·de la Repúblip; .,~inciso a) fracción 111, l,nciso f) fracción IV y 32 de su 
Reglamento. Se - - - - - - - - - - - - - - .(:- -A- - - - - - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ... - - .. - - - - - - - - - ... - - - - - - -¡- -~:;~ - A C U E R D A - - - - - - - - - · .. - - - ... - - - - - - - ... - - - - - -.. ~ '.; .. , . 
--- UNICO. Téngase por recibido ;él <;~íicio número DGCPPAMD0/20219/2015 de fecha tremta de 
noviembre del dos mil quince signadd&x>r el Licenciado en su carácter 
de Agente del Ministerio Publico c:t, t~' Federa~ión ad~crito a 1~ [.}irección General d~ Control de 
Procesos Penales y Amparo en Mlié'fa de Delincuencia Orgamzada de la SEIDO; M1smo que se 
ordena agregar en autos para que d.Jrta sus efectos legales a que haya 
- - - -- - -- - - - - - - - - - - -- - - -- - :i .: 1.~-- C U M P LA S E - - - - - - --
- - Así, lo acordó y firma la Licedoiáda 
Ministerio Publico de la Federación!abscrita a la Subprocuradurla Esp
Delincuencia Organizada, quien a~~ legalmente con los testigos de le
------------------------- f;~·--- DA M O S F E ---------
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SUBPROCURADURÍA ESPf.CIAUZAOA rr•IINVfSil ~f,.AC!O~( 

DE DrJ.INCUF.N<.:IA OR( .. ".NIV\líJ\o 

I'H' >< ·¡ 111.~1 11 JrtiA (;f·NP.RAI. 

lll. 1..\ Rl:PilRI.lCo\ 
Dtrccdón Gt.•twral ctc Cuntrol de l'r(>l(",., .. I''''Jt.JI· ·, v J<... f}..J) 

1\rnparo ('n ~lldtPria de n~·linrut•nri': 't¡.~l'lf/.!d,t 

CAUSA PENAL: 70/2015. 
OFICIO: DGCPPAMD0/20219/2015. 
ASUNTO: El que sfl i_ndica. 

t2ÍS 

M~xico, D. F., a 3dide noviembre de 2015. 
: A·;~J 

.. ' 
/' .Jf t 1 ; . /\! 1 rl~·1 !, ,,· ')('fll{,;:• .. ·'¡',t¡!. l•"• •.• ¡\ lt,' ,( 1 l: 1 ')' : 

-~·· 1 
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1 

,rr"' 1 

. . ~( / . 
AGJOO:E\I~rdi&T'ERIIO PÚBLICO DE LA.FEDERACIÓ~t.¡. 

;u··9JIIIDA~D ESPECIALIZADA::EN INVESTiqilCIÓN 
DE SECUESTRO. ·i\1 

,. ..pf 
51fllát'MU''Ci._,.1 .tí)t. .oficio SEIDO/UEIDMS-FE-B/6816/2qJ5. medianté el cual solicita copias 

. . · · ,d~t ~V,Q, de plazo constituciónal, dictad~!·en autos d~. la causa 70/2015, del 

~-:~1-~u~~~~;Qutmo de Distrito en el Estado d~¡3uerrero con sede en Iguala . 

.,:~:io, con fundamento en lo dispuesto por t~f articulas 21, y :,~02. apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos M!:iicanos, y 57 del· Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduria General de la Re:ijblica, remito a usted copias certificadas 

del auto de plazo constitucional dictado el set~; de octubre de dos mil quince, por el Juez 
.. .,.. . 

Quinto de Distrito en el Estado de Guerrerg{con sede en Iguala,' contra  

 por su probable responsa~f~dad en la comisión del delito de secuestro y 

~~- y 
~· 

, Si~-más por .e~~m-;. .ento, le en~io un cordi~.~ludo. 
~ ·"-"- ··"~ "'·.,~ 

~·'- , .""·-.._ ·-,~\ , 

<-~~.\11·3 EL.~GEN ACIÓN 
'·-~.;e:-

;;~~ .<:·
L DE H il{~l·(;~L·· '·. 

•.• 
·rec.ho~ .\.::,·(•::;·1· 

vicioHla. l:':t1;· ._ ...... ~::..~:.. , ...
• • • ~_!1 • . :· .: .. ; 

:~
Vi

o~>D ~~~ 

!~~~t.IC
. .. FISCAL •tJ\''. · .J: LA DIRECCIÓN GENERAL. 

C.c.p. L cargado de la Dirección '9enera1 de Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de Oellncuenc•a Organizada . 
Para su c · • · 

Av P.¡:,•:n <!f.o 1;¡ ·f.l.dorm¡¡ No. 1). Primer Pi5n. C.ok>n•,l (,u<.:<rcr!l c. y ¡t(, ·q·lt) lkkg;¡nrJn ( 
11 
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PODER JUDICIAL DE LA fBlE1IAOÓN 

. . <f') 1 
r~ . ! ¡.__,.e . 

..... ; .·· 

. '. . . t......:S.-. 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, G~~ifgp~A\3- 1 
., · 

Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/201'5-il 6 21 'i 

Iguala de la Independencia, Guerrero, seis de octubre 

de dos mil quince. 

Vistos los autos y constancias de la causa p~nal 70/2015-11, 

para resolver dentro de la duplicidad del plazo ~onstitucional, la 

situación juridica de los incu.lpados   

  

     

 como robabl~~- r~ípons~les en .la comisión 

... -..t>•~·.a..,. •. ~~ delitos: ·

1sión del delito dé. PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
. .. . -~·· 

e::.~;;;,; . · USO EXCLUSIVO :Í)e~JMR.Cfro _ARMADA Y -~UERZA 
· tll.~l ,.,' ... ,, ....... , previSto y sanaonaé:io por ~1 art&cu&o 83 tracc1on 111, en 

'''<il:·: ·:s": l:.l ''a'et~l~~\'8'/t' con el articulO 11:~lhciso d).~e Ja Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivo$, e~: concord~cia con el 7 párrafo primero 

(hipótesis de acCión}·' fgi~ción 11 (~pnanente), 8 (hipótesis de 

acción dolosa), 9 pá,rafo primero (hipótesis tlel que conociendo 
~~-

los elementos del· ti~ pena.l quier'} la. realización del hecho 

descrito por la ley}~· y 13 fracció~', Jll (los que lo realicen 
. ~.·:.: 

conjuntamente) to~~<~t Código Penal Federal; b)  

... 
-·-· )· :,>· :~-~ -, ~. en la comisión del 

':< )~~~-~ ·- ~ ~elit~ de PORT~CIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO 

-,:,,: .. · ;:¡~- EXCLUStVO oet 'EJÉRCITO. ARMADA Y FUERZA AÉREA, 
·-~ ' ~ 

·i:"· previsto en el articulo 83 fracción m, de la Ley Federal de Arma . ~·,, 

'- :;;.:: L·\ J~m·rk.í ,A<Je Fuego y Expt~sivos, y sancionado por el numeral 11 inciso d), 

:(j!'J~ i1~~·~~'s' .. ~~~ mismo ord!hamiento, en concordancia con los artículos 7, 

·!¡~~ció.n (aqción) fracci~n 1, (instantáneo) 8 (acción dolosa), 9 párrafo 

prtÍhero (dolo liirecto), 13 fracción 11 (los que lo realicen por sí) 

todos del Có~igo Penal Federal; 

, en la comisión del delito de PORTACIÓN 

DE,'ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto en el artículo 9 



'' fr.acéión 11, de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, y 

, .. sancionado por el numeral 81, del mismo ordenamiento, en 

cohcordancia con los artículos 7, (acción) fracción 1, 

i ... (instantáneo) 8 (acción dolosa), 9 párrafo primero (dolo directo), 

;.~t¡.-:~~.:3 fracción 11 (los que lo realicen por sí) todos del Código Penal 

FetJeral; en la comisión del delito 

dePORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 

DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y 

sancionado por el artículo 83 fracción 111, en relación con el 

articulo 11 inciso e) de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, en concordancia con el 7 párrafo primero (hipótesis 

de acción) fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de acción 

dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que conociendo lós 

elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito 

p01t la ley) y 13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) 

todos del Código Penal Federal; y A)  

 

 

     por su probable 

responsabilidad en la . comisión del delito de Secuestro, en 

agr,avio de NOÉ CHÁVEZ REYES, previsto en el artículo 9, 

fracción 1, inciso a), en relación con el 1"0 fracción 1, incisos a) b) 

y o) todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Deliitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracció~· 
'J<>·.~ • • • 

XXI del artículo 73 de la Constitución PoHtica de los Estado~· ;• · .. ·. 

UnitJos Mexicanos, en concordancia con el 7 párrafo primero 

(hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de 

.. 

acción dolosa), 9 párrafo primero (hipótesis del que conocien4~ncu~:. ~"' ,¡,/ <::. 

los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho ~, 1 ~,.:::·-·u¡t:i: Ct.' 
... ......, ....... ~, •• >"! V.::.Jf71c~, ),: .... 

descrito por la ley) y 13 fracción 111 (los que lo realídetten:bn efe/ Dr,~:t·:' 
• I,:J 

conjunté;lmente) todos del Código Penal Federal.   

 

 

   por su probable 

2 

Ofici.1J ~ 
' ' ,. ~~ r, 

¡ .·. 

• 
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Juzg~o .Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Gu~~f~8As::2: ~ _ 
Auto de plazo constttuctonal Causa penal: 70/20 15'-'.11 ~ 
responsabilidad en la comisión del delito de Secuestro en .. 

PODER JUDKlAL DE LA FEDF.RNJ0N 

agravio de   pre~isto ---.. 
en el articulo 9, fracción 1, inciso a) y b) en relación cbn el 10 . ~'tt 

fracción 1, incisos a)·, b) y e) todos de la Ley General para;~Q 

• 

• 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

.... · :'~titución Polftica de los Estado$ Unidos Me~icanos, en 

. :; conc&dancia con el ,,7 párrafo primero (hipótesis ) de acción) 
.'' ' . - '.. . .. . 

· ·. · ·frat~ión 11 (permanente), 8 (hi.pótesis de acción dolosa), 9 
,, '"1,: 

pát.rafo primero (hipótesis del que· óo~ociendo los elementos del 
. ' . . . 

: ;ttp
1
Q .. ~nal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13 
'·· '1,>[!1 .. , ., ' 

· · ·lren 111 (los que lo realicen..coryjAJntamente) todos del Código 

. PenaÍ Federal. C).·  
 

 

     
l!An\o t\l: cf,s~r\tc::. 
, \r-. ,..~.- , , ,\<:mer~ 

.. :·{;\ ;,,_ .. , •. ·.,)dE  por su probable 

responsabilidad en -tá,:./ ~misión del de\ito de Secuestro en 

:. :.._ ... 

1 ., .. ,:· ... 
.... ..__, ... - ' 

agravio de , previsto en el 

artrculo 9, fraooi6n ~e :inciso a) en relación con el artículo 1 o 
fracciones 1, inctsos-:é).~b), e), y fracción 11 inciso d), por lo que 

respect  todos de la Ley General 

para Prevenir y Sar\cionar los Detitos en Materia de Secuestro, 

,.R~ntaria de,:, la ,, fracción XXI del articulo 73 de la 

éo~~ ión Politl~ de los Estados Unidos Mexicanos, en 
~-;--; 

concordancia con ._el 1,.-párrafo primero (hipótesis de acción) 

fracción 11 (permánent~), 8 (hipótesis de acción dolosa), 9 
~:; 

párra!9, primero (hlpótesis del que conociendo los elementos del 
- . .. ~~ 

tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13 
·. t 

!Ntciv-. ··_ .. ..tr:accWm 111 (los qu~ lo realicen conjuntamente) todos del Código 

~~;11i1 Penal Federal; y ~). 1.-

       

 

 por su probable responsabilidad en 

la comisión del delito de Secuestro en agravio de  

3 



~ . 

, previsto en el artrculo 9, fracción 1, inciso 

a), en relación c~m el10 fracción 1, incisos a) b) y e) todos de la 

f/!//111 Ley General paria Prevenir y Sancionar. los Delitos en Materia de 

-~ ;:. ~.Secuestro, RegAamentaria ~e la fracción XXI del artículo 73 de la 

.:' · Constitución Rolítica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia <r;on el 7 párrafo primero (hipótesis de acción) 

fracción 11 (p~rmanente), 8 (hipótesis de acción dolosa), 9 

parrafo primerd. (hipótesis del que conociendo los elementos del 

tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13 

tracción 111 (los ~ue lo realicen conjuntamente) todos del Código 

Penal Federal; y, 

RESULTANDO 

.: 

.(' 

,•· ··-

Primero.  
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--· .62i 9-J:~ -'· 
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    en el artículo 19, de la 

Constitució~ Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

como lo son, la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos y la Ley General para 

Pr~venir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artrculo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.  
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emitida ante este Juzgado, en la que 
.. 

estuvieron asistidos del defensor público federal  

. 

También, aparece agregada al expediente penal en que se 

actúa, la declaración preparatoria de los inculpados  

 

 

 

 

 

 

·· ... ,,.·:~,~ 
• . ,¡()..' 

· .. ~· .. :· ~· 

. :f_;''; 

f  Jw!-;m:'r ·~ ··~lt~~~~~""' 
 ·~a~'l q;;:. :.·;' .• ~~~t:~~fj ............. ""·"'~~ 

TERCERO. Requisitos del artículo 19 Constitucional. 

El articulo 19 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

~xicanos, dispone: 

"Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 
exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que 

i ! :o <~i; ( 
' t~~·.:-: l .. - .. ~';~·¡()(~ 

((fg~J.~,rúa. .,.1V ¡3 ln 

• 

el indiciado sea puesto a su disposición, sin que s~:·~·. . . ... 
justifique con auto de fonnal prisión en el que s~.t . \'"'v • 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar,_. .. 
tiempo y circunstancias de ejecución, asi como los datos 
que arroje la averiguación previa, los que deberán ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del indiciado". 

Asimismo, el artículo 168 del Código Federal 

Procedimientos Penales, establece: 

"ARTÍCULO 168. El Ministerio Público acreditará el ·,' .. 
cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de 

16 
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la acción penal; y la autoridad dicial, a su vez, ·. '.i~ '1 
examinará si ambos req~isitos e~t n acredit~dos en -......._ 
autos. Por cuerpo del delito se:entlft de el conjunto de ~ 
los elementos objetivos o extf!jmos 1 ué constituyen ta ¡A J... 

7
. 

materialidad del hecho que la ley sen le como delito, así -¿,r¿. 
como los normativos, en el caso d~ ue la descripción 
~lpi?B_ lo requiera. , La prob~bl~ . ~- ' ponsabilídad del 

·· ,,: md1c1ado se tendra por acf.ed1taita cuando, de los 
'·1-'twedios probatorios exi$U/ntes, ¡1. se deduzca su 
: .. /i¡Jrticipación en el delito, /Í¡f~~comisióhj dolosa o culposa 

.. . . ~cm/ mismo y .no exista acrfdítada a favor del indiciado 
·•· . i :'/alguna causa de lícítuq~ o; alguna excluyente de 

.. · culpabilidad.~ El cuerpo dl!.t. delito de, que se trate y la 
probable responsabilídacl'sf!J acreditarán por cualquier 

· ift9edio probatorio que señÍlle la ley." 
: :''. ¡ 1<:; ~-~ -~ '1 ·-

Por su parte, el artí~b. 161 del citado ordenamiento 
., 

adjetivo, estatuye: .·\: 
., 

":. .. 
r' •• 
'u·· 

. ~· ~ 
"Dentro d6 las setent~/y dos horas siguientes a que el 
inculpado quede a di$PosíQ;ón del .Jooz, se dictará auto 
de formal prisión d~ndo.:' de lo · actuado aparezcan 
acreditados /os sígfl~ntes i:·requisitós: l. Que se haya 
tomado · declaracióh ·prepa):atoria al inculpado, en la 
forma y con Jos ,f:ectuisitos:· que establece el capítulo 
anterior,. o bien, ql;ie QDnste i.''en el expédíente que aquél 
se rehusó a declarar; '11. Que·~ oori¡Jprobado el cuerpo 
del delito que t~nga señalada sanción privativa de 
libertad; /JI. Que·'en ($/ación a la fraóción anterior esté 
demostrada la p(obab{e responsabílida'd del inculpado; y, 
IV. Que no eStJ~ plenamente comprobada a favor del 

-·~ inculpado, alguna :· circunstancia · eximente de . . ~:~'1 responS,abiHdad:o que extinga fa acc:ión penal". 
1 ''k'' . 

· ··.·,. La lectura dél fragmento del articulo 19 Constitucional 
~ '~ 

transcrito, pone de manifiesto que los requisitos que deben 

reunirse para emitt un auto de formal prisión son: . ''· ., ... 
' 
• . , 

a) El pelito ~ue se le imputa al inculpado. 
\ 

~ b) El lugar, tiempo y circunstancias de ejecución de aquél. 

e) Los datos que arroje la averiguación; y estos últimos 

deben ser bastantes para: 

17 . 



.. . , 

1 "' ~ 

. '· 

d) Comprobar el cuerpo del delito y 

e) Hacer probable la responsabilidad del incriminado. 

Por su parte el artfculo 161, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, además de los anteriores requisitos, 

para el mismo efecto precisa: 

1. Que se haya tomado la declaración preparatoria; 

2. Que el delito tenga señalada sanción privativa de 

libertad y, finalmente; 

3. Que no esté demostrada a favor del encausado 

alguna circunstancia eximente de responsabilidad o que 

extinga la acción penal. 
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 . . ~!J.f'J D 
---

12~8 

·'' 
i 

'·

1ft·;~~·~:/· '· 

a  
. · 1'/' 

. l ~·:. 

Así también¿ se· .tiene ~ue tal ·i como se dijo al relacionar 

··_):;;~~~·a las pruebas, fa dEk_· Jaraciónfrep~M.a de 'os inculpados  

"lt<i qe Dis'' . ) 

11~~~~~~~~~~~) 
, se recibió el uno de 

t~>· 

octubre de dos rtliU:¡uincB{ 
b~ 

•. 1' 

~\. 
e~: 

Hechas faS?· pr~sione$ 1 anteriores, procede ahora 
·~·· . 

~:"=>!i!f*'!"'Je.cer Sl eri lá· esP4'~e Se acredita el CUerpO de los delitos 
~p~ecitados. 'f . 

~~LDI'. 

m~fllCP ~ ~·Jmér 

~~r\licios e la e~ 
"f·~'ir ..a:-'f-. · 
't'""'~-·~· . 

~h 

;:CUERlO DE LQS DELITOS 
'~. . :,~ 

"t 
~ 

   

 

    

   
~-
,,~ 

uArtículó. 9o.- Pueden poseerse o portarse, en Jos 
términos y ~on /as limitaciones establecidas por esta 
Ley, armas i;Je las características siguientes: 

?~'. , 
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. [. . .) 

11. Revólveres en calibre no superiores al . 38" 
Especial, quedando exceptuado el calibre . 357" 
Magnum . 

Los :ejidatarios, comuneros y joma/eros del 
campo, tuera de las zonas urbanas, podrán poseer y 
portar con 'la sola manifestación, un arma de las ya 
mencionadas, o un rifle de calibre . 22", o una escopeta 
de cualquier calibre, excepto de las de cañón de 
longitud inferior a 635 mm (25'J, .. y las de calibre 
superior al 12 (. 729" o 18.5 mm)". 

Artículo 11.- Las armas, municiones y material 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: 

a).- Revólveres calibre .357 Maghum y los superiores 
a .38 Especial. 

b).- Pistolas calibre 9 mm .. Parabel/um, Luger y 
similares, las . 38 Súper y Comando, y las de calibres 
superiores. 

· e).- Fusilgs, mosquetones, caí:abinas y tercerolas en 
calibre .. 223, 7 mm.. 7. 62 mm. y carabinas calibre 
.30 en todos sus modelos. 

d).- Pistolas, carabinas y fuSiles con sistema de 
ráfaga, sub-ametralladora4, metralletas v 
ametralladoras en todos sus calibres. 

e).- Escopetas con cañón de longitud inferior a 
635 mm. (25), /as de calibre sup$rior a/12 (. 729 6 18. 5 
mm) y las lanzagases, con excepción de las de uso 
industrial. 

PI':"'•:-
*F . .. , 

f).- Municiones para las armas anteriores y cartucho!/r" 
con artificios especiales como tratadores, incendiarios)' 
perforantes, . fumígenos, expansit}ps de gases y los • 

· cargados con postas superiores ~1 00 (. 84 cms. de 
diámetro) para escopeta. ~ .. 

--

··-~~·. 

g).- Cañones, piezas. de artillerfa, mdl;Je~os y caf"T'?S dBfJJ:DCU?..;.:~·:,1 ¡~r .''_:· 
combate con sus aditamentos, accescmos, proyectiles y r:- •• -Lr~,.;, ufM~~: \ 
municiones. ''I!:J¡!ra:·<.niuría df l)p, 

f.··'t~t:V··' -r¡· , .. ~ j ' • ~ 
ÍvcL,.·~ 01; 'Aé/ (¡t>t¡fr• V(' .. 

. . •· "J ,)t.:n' 
hJ:- Proyectiles-cohete, tC?rpedos, granadas, ~o'!'bas, Dfidna rk In ve~ 
mmas, cargas de profundidad, lanzallamas y s1m1lares, · · " 

20 
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Auto de plazo constitucional :, Causa penal: 70/2015-I} ~ 
así como /os aparatos, artificios J máquinas para su :· . . t, \) \. 

lanzamiento. , ...... 

2

. n 

i).- Bayonetas, sables y lanzas. ~ 

2 
{ 

9 
j).- Navfos, submarinos, embarcacfone's e hidroaviones 
para la guerra naval y su armamento. :} 

,~r~· 

k)~;;. Aeronaves de guerra y su arma~nto. 
k' 

1).• Artificios de guerra, gases y sJ&stancias químicas de 
. ~plicación exclusivamente milita;·· ~}.i /os ingenios diversos 

. para su uso por las fuerzas arm. iil 
... , .. , 

. . ) ,,, l, . . .... ' ···,·~.-:':)mm·,. r;t: eneral, toda~ ~s arma'; ,,uniciones y materiales 
a k'/· .. <..:;. :r·,, .. <. .. n mados exclusiVamente ptl'ttidá guerra. 

; .ilb ' • ., . .. ,..!-, . ¡..":'....., . ·¡·~' ': 

~ ,, ~>i, ,~). Las de este dest;i.o, ~~ 18 justificación de la 
: · ~~~ .11~:.. ·:~.f.' necesidad, ~drárp_ a~t?n~ ~; por la Secretaria ?; la 

!~;;.. p Detensa NaCIOnal,fmdiVidu, v-·
1 

ente o como corporac1o'!~ a 
;:~~~:>' ... · qwenes desempahen em , .• OS:'f) cargos de la Federac1on, 

) de >' ... n:; ,l. :·¡ .. ;;rs·:··· del Distrito Federlj/, de lo -~ .. lfstapos o de los Municipios. 
e Gu~'tc::. . ·'' '·''"~'". .·· ~~;' · 

¡,¡;;;. 1 '" ,. •''\' ·,·;·'·. . •• :·;·~.'::·~,; •. epen\~C\cia~,,-.(V'¡'': \•.. .. ~ •e;' 

· , •• ·· 
11Arttculo 81.- ~ san~aiá con penas de dos a siete 
años ds prisión !f de ciif.~uentá. a dooaientos dfas multa, 
a quien porte Ífn a~·: de ias comprendidas en /os 
artículos 9 y ~O de~§&sta Ley sin tener expedida la 
licencia corresaondiente . . 

~~ ¡ • • 

(. . .) 
' 

' ., .~· '• ·~~ 

Articulo 83.-,. Al que.·.sin '·el permiso correspondiente 
_ a :e_. porte un ?rm, de úso e~cluSi~o del Ejército, Armada o 

. . · Fuerza Aerea, se le sancionara: 
,, 

..... 

- . 1 •) ''l'l'. ''1 1 r-.. t ')! ... ·\ td .. l' ... ill"'. 

hes Humanes, 
~ .. a la Comunidad 
~~~ ... 

(. . .) 

/1. [ .•. ] 

111. Con pris'fpn de cuatro a quince años y de cien a 
quinientos dlas multa, cuando se trate de cualquiera de 
/as otras ai11J8S comprendidas en el artículo 11 de esta 
Ley. · 

~ 

En caso de '¡que se porten dos o más armas, la pena 
correspondiente se aumentará hasta en dos ·terceras 
partes. 

(. . .). ". 
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a) La existencia de dos o más armas de uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, en el caso, de las previstas 

por el artículo 11, incisos e) y d), de la Ley /Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 

b) Que dichas armas se encuentren/bajo el radio de acción 

y ámbito de disponibilidad inmediata det:sujeto activo; y, 

e) Que los activos no cuenten con el permiso 

correspondiente para portar las armas en cita o que en su caso, 

no formen parte de las fuerzas castrenses del país. 

Por otra parte, los elementos .ttel cuerpo del ilícito de 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto y 

sancionado por el articulo 81, en relación con el artículo 9 

fracción 11, de la Ley Federal de Armas: de Fuego y Explosivos, 

son los siguientes: 

a) La existencia de un arma dé fuego, que por sus 

características sea de las permitidas paw1 portar o poseer a los 

particulares, en el caso, de las previstas en el articulo 9, 

fracción 11, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

.···' 

"' .. 
-::;,.'·• ~ ~' . '. l 

:::~,; 

b) Que el activo tenga dicho artefacto dentro de su radio de f;/J¡-:n~.u:J:i:;(i?. e 
flJ •· :.· ;, '¡ .... ,¡;~ .• ' 
~·re~·· .... ,.,, l~~i""' '·', .. ~ :···~ 'f 

acción y ámbito de disponibilidad inmediata. 'f{~·'" ·.·''' ·0;:1 ,_\~;~· d: 
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. la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la Contradicción de Tesis número 49/2008-PS, visible 

em la página 314, del Tomo XXIX, de 1~ Novena Época, del 

Semanario Judjcial de la Federación y su Gaceta, 

correspondiente a Febrero de 2009, cuyo rubro y texto son: 

"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 
LICENCIA. NO SE CONFIGURA ESE DELITO SI 
UNA PERSONA REALIZA DISPAROS EN SU 
DOMICILIO SIN LESIONAR BIENES JURIDICOS, 
AUN CUANDO NO CUENTE CON EL PERMISO DE 
LA AUTORIDAD COMPETENTE. El articulo 1 O de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consigna como garantia del gobernado la 
libertad de poseer armas en su domicilio para su 
seguridad y legítima defensa, con excepción de las 
prohibidas expresamente por la Ley Federal y de las 
reservadas para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, 
disposición que se reproduce en el artículo 15 de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
imponiéndole a quien las posea, la obligación de 
manifestarlas a /a1 Secretaria de la Defensa Nacional 
para su registro, csuya omisión actualiza la infracción 
administrativa prevista en el articulo 77, fracción 11, 
de la legislación citada. Ahora bien, para determinar 
si se trata de posesión o portación de armas, es 
relevante especificar el lugar en que se usen, pues 
conforme a la ley suprema y a la ley reglamentaria de 
la materia, el término posesión se reserva para el 
domicilio del gobernado, mientras que la portación 
trae aparejada la noción de traslado del arma en 
cuestión, precisamente fuera del domicilio, y sólo 
puede ejercerse previa obtención de la licencia 
correspondiente, so pena de incurrir en el delito 
previsto en el articulo 81 de la Ley indicada. En ese 
sentido, se concluye que no se configura el delito de 
portación de arma de fuego s1"h licencia si una 
persona realiza disparos en su domicilio sin lesionar 
bienes jurídicos, /;lun cuando no cuente con el 
permiso de la autoridad competente, en tanto que 
sólo se integra el supuesto normativq de posesión de 
arma de fuego, pero no deportación. Además, si la 
legislación federal no prevé como conducta delictiva 
el disparo de arma de fuego, la hipóte'sis mencionada 
no puede ser motivo de sanción a nivel penal, sin 
menoscabo de que con ella puedan cometerse 
delitos -como lesiones, homicidio o daflo en 
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tentativa e, incluso, a nivel culpcbso que, en su caso, ~ 
habrán de sancionarse". 
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-~;,.1.(... Considera~ón qfe tíene lugar, en observancia de la 
...... - ;o...f' 

( t __ , Jurisprudencia XX:I.3°. :. 9, del· Tercer Tribunal Colegiado del 

.. Vigésimo Primer Circuf,, que sé localiza en la página 2260, del 
- . . ~~ 

Se~nario Judioial de't: a Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
·, ' '. \:. 

Octubre de 2004, Matera Penal, Octava Época, que dice: 

1: ...... "RESOLUCIONEA EN MA TER/A PENAL. LA 
-~ :.;:t·.· · .. ,.. 1wf··- TRANSCRIPCIÓM INNECESARIA DE 
.~ s~~·~c~~tJ~:'~"'° CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE EL 
~ ,7\'ie)~\jlC\\l~ JUZGADOR . GENERALMENTE DEBE 
e. ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. La evolución legislativa 
del artículo 95, fracción IV, del Código Federal de 
Procedimiento~ Penales permite advertir que el 
legi~lador ha querido suprimir de la práctica judicial la 
arra1gada costumbre de transcribir innecesariamente 
constancias procesales. En efecto, la redacción 
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,- original de tal dispositivo consignaba que toda 
sentencia debía contener: "Un extracto breve de /os 
hechos conducentes a la resolución.':· sin embargo, 
esa estipulación luego fue adicionada, por reforma de 
ocho de enero de mil novecientos noventa y uno, para 
que a partir de entonces la síntesis sólo se refiriese al 

1 

material probatorio, pues el precepto en cita quedó _ 
redactado en los siguientes términos: "Un extracto 
breve de /os hechos conducentes a la resolución, 
mencionando únicamente las pruebas del sumario."; y 
finalmente, el texto en vigor revela una posición más 
contundente del autor de la norma, cuando en la • · 
modificación de diez de enero de mí/ novecientos .. 
noventa y cuatro estableció que el texto quedara de la 
siguiente manera: "Un extracto breve de los hechos 
exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos 
del auto o de la sentencia en su caso, evitando la 
reproducción innecesaria de constancias.". Por tanto, 
si como puede verse, ha sido-preocupación constante 
del legislador procurar que -las sentencias sean más 
breves, lo que de suyo tiene como finalidad que sean 
más comprensibles y menos onerosas en recursos 
humanos y materiales, sin género de dudas que esto 
sólo se logra cuando el cuerpo de la resolución, en 
términos de espacio, lo conforman /os razonamientos 
y no las transcripciones, puesto que el término 
"extracto breve", por sí mismo forma idea de una 
tarea sintetizadora propia del juzgador, que excluye 
generalmente al uso de la transcripción, sólo 
permitida cuando~ dentro de la línea argumentativa, 
sea indispensable ilustrar el razonamiento con alguna 
cita textual que verdaderamente sea de utilidad para 
la resolución del asunto; principio que es aplicable no 
sólo a las sentencias, sino también a los autos, pues 
no hay que perder de vista que la redacción actual del 
precepto en cita equipara ambas clases de 
resoluciones. En conclusión, siendo la transcripción 
innecesaria de constancias una práctica que el 
legislador ha querido pro.scribir, entonces, los 
tribunales están obligados a: abstenerse de ella, en 
estricto acato al principio de legalidad." 
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" ... Que con fundamento en lo dispu~sto por el articulo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE, de tener 
.a la vista lo siguiente: 1 

· ·: lqdiclo A 
.l 

Indicio 82 

r·· -~~ 1 

":te de Df~ihk) Indicio 83 

( 

. de Guer'/::~1:;:) 
lm:tpendehcia} 

: :·-.·:·t 
.,T • ', ¡ ·,' ::! 

1 •. •' ',, 

',Jii<~ ~~ ¡:~;-c~~r.~;~)" ···'·-~ 

lndicio84 

Indicio E 

lndiciol1 

lmlicio 12 

Indicio 13 

lndlchll4 

Indicio 15 

Indicio 5 

. \ 
i: 

IndiciO 68 

.·:·~. r.-, .. ,:,; .• < •. r ·"·· .. 4 .; Indicio 6
·::.~· ... : 'l··i .. -.l't.: .,·,;.·~ ... t.;;·.· .... ¡ ... ::· ._,. 

. na~·~ tnve~lig::J-c\6:1 
Indicio 6
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Asimismo,  
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la 

página 280, del Tomo IX, Febrero de 1993, correspondiente a la 
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Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, 
[ 

número de registro 217338, del tenor 1ifhral siguiente: 
'' 

11MINISTERIO PÚBLICO,.,i} FACULTADES 
. . CONSTITUCIONALES DEL, LA DILIGENCIA DE . 
s:e;,:. AVERIGUACIÓN PREVIA, IÑ ECCIÓN OCULAR.-
·~ ·~ 

. ';~fVo es atendible el argumef1lo e un inculpado en el 
·r.$entido de que la inspecqjó cular y fe ministerial 

: · :.practicadas por el Ministetlo b. /feo Federal, carecen 
de valor P_robat?rio porq'l sel ~riginaron en el período_ 
de avenguac16n y fO fq~ron confirmadas m 

• '•.;'ri~racticadas en el períqpo de :{hstrucción. Al respecto 
· , u:~• r·:mtJebe mencionarse q(je la ::.Ley Orgánica de la 

r '·'lr~df: GooeraU/e.,Ja R,. pública, en su artículo 3, 
~' ~~a /, reglamen't.tt /as \, cuitades que sobre el 
~\\' concede lii. ·consti ~: ción al Ministerio Público 

para aHegfJ~ d.//]TledioS que acrediten la 
de 'Jos ihrractores. El valerse de 

··medios para buscar ~s¡es una facultad de origen 
y eminentementé,· ¡j(.i~a/ del Ministerio Público, 

Q!b',rlk) a;,~ T)i!f1(Hque de no ser SSitt. fe 'encontrarla imposibilitado 
t.!,_clc~ )·;, (~:.~8r~w ..... acudir a los T~unltesj a ejeroer la· acción penal; 
•la l.t·J\•P<··'0~seCUenten16ftfe, :· a ~/·dic}ha institución fe está 

permitido practío&r ttxüJ~i:/as~ de diligencias tendientes 
a acreditar el iGUefpóif~el i delito de un ilícito y la 
responsabilidad.-'del ~.~add. Dentro de tal potestad se 
haya la pru&ba (le if'ñiPJccjóh, la cual puede ser la más 
conveniente para sat~Sfpcer fJI conocimiento para llegar 
a la certidumbre de Yfi!i ·exi~tencia del objeto o hecho 
que debe aptecíaifi}, · la 1 que puede recaer en 
personas, cosas o IIJ{i_ares, ·y su práctica corresponde 
a /os funcionarios': ·'fiel: Ministerio Público en las 
diligeooias prevías tél_# ejercicio de la acción penal, 
otorgando la Ley ~4/ietiva pleno valor probatorio a 
dichos actos; por •Jo. que no se requiere que sea 

-confirmada o practicada durarrte el período de 
-- instrucción.". ::. 

Así como la divers~ tesis Vl.3o.20 P, sustentada por el 
, .~ 

Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la 
:··, 

.. , . página 855, Tomo IU~ jUnio de 1996, Novena Época, del 
'· 1.. fll. L.-\ ftErU~UC~:, . 
¿:er~chos Hurmnos ·semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número 

' 
· Jvicios a lo Cr.lmvnid;ntde registro 202114, del siguiente título y contenido: 
;<~s:igación 

11MINISTERIO PÚBLICO. AVERIGUACIÓN 
PREVIA. VALOR PROBATORIO QUE SE 
ATRIBUYE A SUS ACTUACIONES EN ESTA 

29 



' ' 1 

.ETAPA. NO ES VIOLA tRIO DE GARANTÍAS.- El 
hecho · de que las dili encías practicadas por el 
Ministerio Público fo en parte del acervo 
probatorio que en un d~terminado momento servirá 
al Juez para formar i.su convicción, no puede 
implicar ·. una indefensln para el acusado. El 
Ministerio Público es una institución a la que 
constitucionalmente co pete la averiguación de la 
comisión dfJ delitos, pues dicha fase (averiguación) 
forma parte de la función persecutorja. Cuando el 
Ministerio Público integra la t averiguación 
preprocesa/, llamada también averiguación previa, 
no actúa como parte, sino que lo hace cumpliendo 
con la función de averiguación que 
constitucionalmente le compete. Sus actuaciones 
son /as de :, un órgano de autoridad que está 
cumpliendo cqn una obligación lefial, puesto que es 
el único legé)Jmente facultado ,:tara investigar la 
posible comisión delictiva y ds absolutamente 
racional el que la ley atribuya ttalor probatorio a 
tales actuaciqnes, pues si ningún valor se /es 
pudiera atribuir. la averiguación ipsultaria inútil. Se 
rompería el principio de la legalid~d de las partes en 
el proceso penal, si estando ya $ujeto el Ministerio 
Público al imperio del Juez detitro de la relación 
procesal, continuara practicandp diligencias por 
propia iniciativa y a tales diligencibs atribuyera la ley 
valor probatorio o el Juez las tom~ra como datos de 
convicción en contra del procesadp. ". 
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Apoya, lo anteri«~ la jurisprudencia 256, de la Primera 

~ala de la Suprema Co~ de Justicia de la Nación, visible en la 

página 188, torno 11, M~eria Penaf; det Apéndice al Semanario 

Judicial de 1~1 Federació11917-2000, que reza: 

''PERITOS VALÓ~ PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. De~tro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia rr:jconoce a la autoridad judicial para 

; 
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... \ 

... justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador 
puede negarles eficacia probatoria o concederles 
hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 

:~ .•.. - .. :-.: ..... 

emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el 
único o lc}r varios que se hubieren rendido, según la 
idoneidad i jurídica que fundada o razonadamente 
determine respecto de unos y otros., 
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 en nuestra Carta Magna y que 

garantizan el respeto de la condición humana, que de 
manera protocolaria realiza esta H. Institución para los 
fines legales a que haya lugar.  

 
 
 
 

 

Informe que por sí solo, es justipreciado como una prueba 

instrumental de  

 

 

 las exigencias de los normativos 242, 

246, párrafo primero, 247 al 250 y 254 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,    
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 de conformidad con lo establecido por el numeral 289 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 
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 el dispositivo legal 285 del -.· 
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Código Adjetivo de la Materia. .. : ···:~~~.8' 
' 1 ... 

"""'""""""'"- Cobran aplicación al respe¡:to ,'las Jurisprudencias .... {o 
sustentadas por la Primera Sala _/de 1~/ Suprema Corte de t2 0 

. JY61i~ia de la Nación, publicadas~ las ~gi~as 145 y 259, del 'A. r-{0 
Tt'i~:+;ll, de los Apéndices de: ... -:.;1995 y¡ ,~000, Sexta Época 

/ ;!, r 1 -: .. ~·· 

(r~~j~~s 390126 y 904240), r~spe~iv.' ~nte, cuyos rubros y 

· tE:)if~~ son los siguientes: · · 1 ,y¡ ...... '. .' if 
;~·~ 

"~ . ....... ·, . ..~· 

~:·· .... : .... ·:~ ..•. -~~.u:_:;:~~:r~;;(?OLICÍAS, TES7Wf)Nos ·.f) .-~~OS. Los dichos 

7J:·i , testimonios sujetm~t a. IQ~ fin 'píos y normas 
. ;t:f l• reguladores de la pf'Ueba, .. ~.':fn{!Pp dientemente del 

• 
·. dlf.q\,str.'i8 :. carácter oficial de qijienes1.i!4ara . ". 

( ~ 1\''. re'rn . . .. . ... , .. 
' --~ :~· ~r , fc·n~~-~-· ,·.~ ?~ 

• 

• )/i11jenc:a) ·: ,;· :·;~ 
"POLICIA.S I.JP. 1 VALOR 
PROBATORIO De TéS· · .• , .. , DE. Por cuanto 
hace a ·las d&clara . :· .~ s · d'e Jos agentes 
aprehensores ckJj .. : acustit:Jq de un delito, lejos de 
estimarse que -carecetl.~ fe ind~p~mdencia para 
atestiguar en un'prooa4~ ~t,renal, d~e darse a sus 
declaraciones eJ.:. valo~~ Pt,obatorio que la ley /es 
atribuye1 como iestigqs : .. de los hachos ilfcitos que 
conocieron." .· ~- > ;;' 

: . ~:~ 

 

··~ :
:

, 
~ 

con   
l .i 

-~~. L ~ LH l. , , : .•     

)i],'C.:h<l1 ;;t¡¡¡,~' :- .  

;r:¡i:iosa_J.    
·esu~ , 
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Lo anterior encuentra sust~nto en la jurisprudencia 

18 ./J. 195/2005, con número de registro 175 856; 98
. Época; 

de la 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXIII, Febrero de 2006; 

página 396; cuyo rubro y texto establecen: 

upoRTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE 
INTEGRA ESTE DELITO CUANDO ÉSTA SE 
LLEVA CONSIGO, EN CUALQUIER PARTE 
DEL VEHÍCULO Y CON INDEPENDENCIA DEL 
NÚMERO DE MOVIMIENTOS QUE EL SUJETO 
ACTIVO DEBA REALIZAR PARA 
ALLEGÁRSELA. Tratándose del delito de 
portación de arma de fuego previsto en el articulo 
83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, al vocablo "portar' debe darse un 
significado amplio que se traduzca en llevar 
consigo el arma prohibida, pues en caso de 
interpretar dicho elemento literal gramaticalmente 
se llegaría al extremo indeseable de considerar 
que ese delito se configura cuando sin realizar 
mayor esfuerzo que el que permita el movimiento 
giratorio de su cuerpo, el sujeto activo se apodere 
del artefacto bélico, lo cual contraviene la 
intención del legislador, reflejada en el proceso 
legislativo que originó /as reformas tanto del 
artículo 1 O de la Constitución Po/ltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, como de la ley de la 
materia, consistente en inhibir la portación de 
armas ante la inseguridad, temor y encono social 
que genera; máxime que el bien jurldico protegido 
en este caso es la seguridad y la paz de la . 
colectividad. En ese tenor, y tomando en cuenta · 
que el señalado delito es de /os //amados de 
peligro, ya que la conducta que lo integra implica 
un riesgo para la seguridad y la paz social ante la 
posibilidad de que el sujeto activo con facilidad se 
allegue el arma cuando as/ lo decida, en razón de 
su cercana disponibilidad, resulta inconcuso que 
el ilícito mencionado se configura cuando el arma 
se encuentra en cualquier sitio del vehículo, ya 
sea la cabina, la guantera, la cajuela trasera, el 
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motor, etcétera, independientemente del número • . ~ 
. de movimientos que el sujeto activo deba realizar ........._ 
para allegársela." ~ 

el2f1 
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\,j~~~c::r.oencia) 
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  co~: pl~,~o valor probatorio acorde a lo 
.,¡;, 

señalado en el ;:aftícuto.' 2~6 ¡del Código Federal de 
r: '. ' • ; ~ 'r 

Procedimientos Pe~s,  
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Ind~pendencia, Gu~~gp~(IB: 1~~ ........ 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/201 5-U , ·.: " < 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la· jurisPrudencia número.~~~ 
268 •. ~ustentada ~orla Primera Sala de la.l~u~rema ~orte.de ~~ 
Just1c1a de la Nac16n, consultable en la pát'a c1ento Cincuenta, • 

Primera Parte, Tomo 11, Materia PeJál. del Apéndice al . ~· 
S~~ario Judicial de la Federación!' registro 390137, que ~~~~ 
·e~l~e: ~ ·. :·~"· ··: .. , S ·' ' . 

Q_\..{ 
·~ 1 ·.il , 

''PRUEBA C/RCUNSTAfiCIALJ VJ!l.ORACION 
. , . . DE LA. La prueba círcL{ilstantl 'al s~i basa en el 

~e(¿:'~. ·"·;~:, 11\;:;~,·~·~nt~talor íncriminatorio dé.lfs.· indí · ios 1 tiene, como 
0f.:sf·/·- ·r,r~~~<:i~~;P~~;~;,';l:;:punto de partida, hite. Itas y/ irc~hstancias que 

~; · ~;.. ¡ están probados y d~ los , t:ua/<fS se trata de 
. ;~:.~~ r· : desprender su re~n; .. con eli})echo inquirido, 
~r.; .... ·%: · esto es, ya un dl#t. pQt compl}imentar, ya una 
~1,};'. ::a incógnita por de~if'~Jlr, ya ~na hipótesis por 

1!•? r;': r~l.'. .to:~, verificar; lo miSillfJ.¡· ,1' .~ la m~ .. ·:. rialidad del delito 
,:,:!.:····:mm::.. que sobre la icJe,.:.. "catión defculpable y acerca 
.rl':(••<~~;~~:·~~~~~. de las circunste~ s del acto incriminado." 

. .1~. . 
~ J 1~ ~ 

't ' 

El  
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,. ~-~ ;:,~ l~ '. ~.-- .·.-.···::A  
_;G:t·:~·\·.~ ... ~. ~ ·. 
~:.'Yick;: aj: ~.; ...   

.ve;;U~~d.~"l :<·. ·   
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   conforme a 

lo dispuesto por los preceptos 284 al 290 del Código Federal 

de Procedimientos Penales,  
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~~r 1o tanto,  

 

~- .. _~ <.~ ... ::;    
- ;/ .... :::_ _ _:...:- .~¡/il 

· ... :. 'j~-~~~-    

   en el artículo 83, fracción 111, en 

dt O~tr<.·ch·.:-) ;;.l.elación con el 11, incisos e} y d), de la Ley Federal de Armas 

yS~r~i~i¡\:~".;·'déFuago y Explosivos; y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
1' !- v.:.t~¡¡¡,:><·•'1'l .,J,)'l-\:.dv ......... . 

SIN LICENCIA, previsto y sancionado por el artículo 81, en 

v,. relación con el artículo 9 fracción 11, de la Ley Federal de Armas 

··de Fuego y Explosivos. 
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Existencia del cuerpo de los delitos de Secuestro, que 

·~e s¡e imputa a: A)  

  

           

  por su probable responsabilidad en la 

comisión del delito de Secuestro, en agravio de  

previsto ef:l el artículo 9, fracción 1, inciso a), en relación 

con el 10 fracción 1, incisos a) b) y e) todos de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política ;de los Estados Unidos Mexicanos, y 13 

fracción 111 (los que lo\ realicen conjuntamente) todos del CódiQC?.1<,.¿\0.' (~?-~a~! 
·- ::;s: . ,};1,.\ 1.·· J;¡, .\f 't.¡ 

Penal Federal. · , :-· .;,}· ' 
:jj ·~ 

'C'l .~ 
,~ :.~; 

. . .: 

., •.:J 

8).    ··" . • 

-~. 
por ·)l.k:l<l¡:;.d~~-:~'t:1·

1 

.ll.o .,...._ 

probable responsabilidad en la comisión del delito de Secuestro, ~~;.: 
en agravio de '~-:-~o~~ 

.• , 111 .t\IES. 
previsto en el artículo 9, fracción 1, inciso a) y b) en relación con,t,;ua~a~·a.\ 

el 10 fracción 1, incisos a), b) y e) todos de la Ley General para · 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de t~-~- · /~~ · . ~... . 
'l' .;-.,_~· 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y :~~/-' ff"1~.:~~ 
fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del Código Jj ;~r;.!~~ 
Penal Federal. 

.. .:.vr \..:.- •. '< 

~~t~·:-',~: 
·;, .,_ 

C).  ·· .. ~:1~ GE.\r;;, 

     -, :· . . · _, .. :u;tJría de D 

 mt .. >~,~::ito 'i Se¡ 
"'"""'-~<de In ve 

 su probable responsabilidad en 

la1 comisión del delito de Secuestro en agravio de  

 previsto en el artículo a{. · . 
fracción 1, inciso a) en relación con el artículo 10 fracciones :1, 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la' . dependencia, Guerf&P~ ~1 
:··· • :~: • • . 

Auto de plazo constitucional :Causa penal: 70/20~-'1 · ... ' . . ~ .. . 

incisos a), b), e); y fracción 11 inciso ~), por lo que respecta~ 

, todos d~·:·l;, Ley General par~: . 

Prevenir y Sancionar los Delitos ~f.~ M~teria de Secuestro, ¡ 21.. ,( 
Reglamentaria de la fracción xx¡· del· articulo 73 de la T 

·' 
Constitución Política de los Estad,is Urtidos Mexicanos, y 13 lv\'6 

•" / 
fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del Código 

Penal Federal. 

0).  

    
     

 ,  
 

 de .  

  previsto en el artfculo 9, ~~ción 1, inciso a), en 

':··;~:':, . relación con et 1 O fr~ión 1, ·incisos a}::f;) y e) todos de la Ley 
\ ~7! ; :~¡. 

.. ;;;(~{:: . General para Preve~it y S~cionar tq~ DeUtos en Materia de 

~il'' . .S~cuestro, Reglamentaria dé la fraccit;q··xxt del artículo 73 de la 
,10 oe 01stnto .. . .·~ · 
• ele G.uerre~stitución Polltica:· de los Estados :·Unidos Mexicanos, y 13 

d P'.·1derc~· 
·r: e "' - #acción lll {ros que lri realicen conju$a.mente) todos del Código 

Penal Federal. :::: 

-.·,. 
l ' 

· .~:/ .. ;{:~Ahora, es conveniente transctiWr tos siguientes dispositivos 
. -.,"-~·-

de'Ja~itada Ley Especial: 

~ ' . 
: "Artículo 9. Al que prive de~la libertad a otro se le 
aplicarán: 

1. De cuarenta a ochenta añÓs de prisión y de mil a 
, ~:~ cuatro mil días multa, si la pri\tación de la libertad se 

re.:·::~~!=;-;·_ ·;,.···' efectúa con el propósito de: ' 
,;,;,~. ·~ ~ 
fj•'f~-~ ... 4 t2 \,.:-¡:~1 .. "' ~-,-: 

• . •"- ......... ~t. .. ;;.. 

~~, , a) Obtener, para si o para. un tercero, rescate o 
·• cualquier beneficio; 

b) Detener en calidad de rehén a una persona y 
amenazar con privarla de la vida o con causarle daño, 
para obligar a sus familiares o a un particular a que 
realice o deje de realizar un acto cualquiera 
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- Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 
de la presente Ley, se agravarán: 

l. De cincuenta a noventa y cinco años de prisión y 
de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la privación de 
la libertad concurre alguna o algunas de las 
circunstancias siguientes: 

a) Que se realice ~n camino público o en lugar 

desprotegido o solitario; 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de 
dos o más personas; 

e) Que se realice con violencia; 

d) Que para privar a una persona de su libertad se 
allane el inmueble en el que ésta se encuentra; 

··a.\ ut~ la¡:. 
e;t:-'' . . ·: 90.S At¡: 
~ ··-'\!:' . 

......... ~-· 
t51 ~.: . -.. ~ 
o:_. ·.~ 

11.- De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil ~a ~.<.!!t.·~~!?!~ 

dieciséis mil días multa, si en la privación de libertad concurre o 

ct~Jalquiera de las circunstancias siguientes: _mzc.• ... !)liiqi'3 

a). [ ... ] 

b). [ ... ] 

C. [ ... ) 

d). Que en contra de la vrctima se hayan ejercido actos 

de tortura o violencia sexual." 

De los preceptos transcritos, se desprende que 

elementos que integran el delito de SECUESTRO, son: 

a) La existencia de la acción relativa en privar de la 

libertad a una persona; 

':· " •• , t ~' 

.¡· 

b) Que dicha privación tenga el propósito de obtener 

un rescate. 

" ··r-·,.·ur" -'· _,.., '-'" , ... V"ol'i ~u ..JI,') • 

Prever1-.;ón del Delito 
O&ir.ack 

En ese aspeqto, debe decirse que tal como lo afirma el:·'_, 
. ~-

fiscal federal consignador, los elementos aportados al sumarjp\ ... ··•·· 
·, . 
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~~Jj ·~:... ·. 
~:: 
;::) 1'0rv 
, ,t~'.J~~0~~, 
,', , ~~{~~~~~~··· ·.' 

' ~' . 'f'· 

t~~,c~ Apoya lo ameir. él. criterio.'contenido en la jurisprudencia 

f)~~üe;.·r ... ~.~ ¡.o.J/8, sustenta,··, P~f el P.r.·imer Tribunal Colegiado del 
~e¡,¡t'.Hl(¡~··) ~ nd e· 't .'.·, 'kl ·:·· ' • d · :::·: .. ,;. egu o ftcUI o, . ~Stuté ·~en e Semanano Ju icial de la 

; ~;.1-.~~(<:· 1 1 .. . 

::~··· ··;)jrederación. Tomo lu, en~ ro de 1991, página 333, Octava 
::.~""' , ·¡" 

. Eppca, de rubro y texto: 
'¡ "·\~ ' 

__ - ~1,-;~. t· 

. ,(¡ ,•' 

110FENDIDO, VAtOR. Dl{iLA DECLARACIÓN DEL. 
Es inatendlble el aryome~ que· niega valor probatorio 

·.: ~· a la declaración del :PBcJ~nte del delito, pues tanto 
~ equivaldría a sostener q{¡e era innecesario en la 
1.L Di r \ ,:, .· ·~ti'.~ investigación judicial; el e~amen de la víctima de la 
~:¡;chos. i·,.:v '·ll'i, infracción ... En esas condiciones, .la prueba de 

,;,: . 1 ,·rftm~lni~ari responsabilidad de deterrntnados delitos que, por su 
~r~ .. Jos c: '· ·" " · naturaleza, se verifican caSff.Siempre en la ausencia de 
•l!t:~tigGcit:;r. testigos, se dificultaría sobremanera, pues de nada 

serviría que la víctima mencionara el atropello si no se 
le concediera crédito alguno a sus palabras. La 
declaración de un ofendido tiene determinado valor, en 
proporción· al apoyo que le presten otras: pruebas 
. recabadas 'durante el sumario; por sí so/a podrá tener 
valor secundario, quedando reducido al simple indicio, 
pero cuando se encuentra robustecida con otros datos 
de convicción, adquiere valides preponderante". 
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~ anterior versión se c~rbbora con 1a declaración de 

 de fecha ocho de . :·~~.; .~.~ ~ 
.· :~-~ .· ~7~~-
~· ~;. · septiembre de dos mil quince~ rendida ante el Agente del 

•. :. I;E LA ffi:-:'~\ t ,~!.~isterio Público de la Federación, en la cual en lo que 

.'F=:-:ho:; l'bm::;,~ intéresa manifestó: ·~ 
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~·1.·'1';•.-c.·, 81··~~--~, Lo que se a~minicula con I~J:-ttectaración ministerial de 

·  de fecha ocho de 

· ·· ·$~,~tiembre de d& mil quince, ;.(~Mida ante el Agente del 
,., ~ottlls> · · >· :.; ; . , • .. ?;: . . . . 
~e::1Gu'~~- ;,d"!Jfhlsteno Pubhcq- de fa Fede~n. adscrtto a la Umdad 
- . ' ':'1' . . .. ' . 1 • 

~r~
1 

·.~tE~pecializada erl; lnvestig~ción:~!:~ Delitos en Materia de 

· Se\Duestro, de · la SubprocÜr~rfa Especializada en 
,! ' t.-.· ¡~; . ~·~~: 'l 

-l~:vestigactón de Delincuencia Of~anb::ada, en la cual en lo que 

. .,\ .. , 
: ·:;' ;:" -~ 

teresa .declaró: · 
·;:s· 
'~.:-

• 11 ~! 

_.•_·;J}~.~- " ...
.. - _ 

. ü:-: L.e\ l!D)f-~_!t~
:e~~GS liu,T:':~~\ 
~il-!4~áli~ ~~Jl,(ll~~~~
~s.~&f 

69 



 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    , 
 
 
 
 

  
 
 

       
     

 
 

      r  
 
 
 

  
 

  
 

      
 
 
 
 
 
 
 
 

70 

.,.ht,o" 
.,·.· ·, 

{lgwala de la lrt 

• 

• 



• ( 

• 

..... 9;2·52 
Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerf8~A .'·' .. · · 

Auto de plazo constitucional \ Causa penal: 701101 ?·-u .· . · ·. ~ 
         . · ·· 

       
 

      , 
  

   
 

   
 

   
 

   
·hl.r,., '':
\~~~<· .... ~.. ;;
¡;~· ~~·. :
·;,:·~1 "'' ;

~~~~· 

.. 
,!.ct:~ ... .'(·~··'¡ 
'i:.r¡:¡,~7r1to:~): .• i 

·r;. ,~~.:. 
~:·'> '\~~g·,~:.
li~:,J.~ .·.·
~ :;~.~~~.· · .. <·(.:~.;~.¡ ~(~
e\·· .·, '.i ,);i i'J·!

le c;fT~1ff:~~tp;
ic~;~~'d~¡,'cja  
· ··, · : . >

· ... ··.·  
''·  

 
,_.,.  
·::::Í,~-.  

:::.';·'f.~,    
·_ ~::~~ ;);  
':~;}/ 

-~ 
. 

\L m: L ·, ft3i't;f

crt:t';;\c·s H~.::;,~·
.~rYidr;s a k'~ Gt;t. el 
n~stigJ~~,"i 

71 



' .=  
 
 

      
 

        
 
 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        
 
 
 

, 

. ·:;" ·~ 

.Juzgado Quint! 
en t:l Estado a 

(Iguala de la lnc 

72 

.·: ...... ..•. 

', :ln,......r¡••· .; .. ' 
... t ... ~ .... .l,.J.,.·•u:J··:!:;a e 

f·rc~·enr:.~~· / .. ¡ ··: · ·.·, ~ 
,~ .. ~a'~.!., •. :... ~1,'.\J J 

C:U·:r•¡~1 da. 

. . ~ 
') 

• 

• 



"1t ,.... . 
,;~ d ~: 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerf~~Aa-t ·,. . 
Auto de plazo constitucional tausa penal: 70/20 t 5~ ~f. .·. · ~ 

::·: · :. ·. 
· · · ·· :~, · ~ · · 

..........._ 
PODER JUDICIAl. DE lA FEI:IERACióN ~ 

('\ 
•. 

• 

• 

,
2

..c.
5 P: 

'·~ -~ -~- ~· .. ~v
, •. · •·• ... "l ~
~: \ ·
~:. ··:f-
~~- · ·  
~;·· · .. " ·. 

1 
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_, e~~~~ ...... te ... ; 

. o manifestado por ~ttestigo  se 
1,/ ... ~ • 

con la am~cló\1 de declaración en cámara de 
~:::~ . '(y 

rendida ante el Agente del 

PObtico de J~f. Federación, ~-en la cual en lo que 
.. 

" .... ' 'i~teresa señató: 
e Gut>r: ·· :> \ · • '.... . ) '• . 
¡ependenc1a), · Q.  .. · · · · :. ; ·     

 
 
 
 

·· -- · · -·· ·. · 
.:~S{> 
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_;;\;_ T)¡; Lrlr7~-: 
: Den;chas'm.m:;r;

Medios de convicción que adquieren valor de indicio en 

términos de los articulas 285 y 289 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en  
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Resulta aplicable a la valoración de los anteriores· . · ~.\·' 

testimonios, la tesis aislada sustentada por el Segundo Tribun·al ~ 

Colegiado del Sexto Circuito, Octava Época del Semanario 

Judicial de la Federación, del Tomo IX, Materia Penal, publicada 

~n la página 276, con número de registro 220925, del rubro y··:··.:~ r·;.; :_· 

.1;: ·:.··,\. ·. 
'!.\ .. 

texto siguientes: ): .~:;t:,~:. ·. ':.' ~·t/2 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto /os 
elementos de justipreciación concretamente 

f'! ~'J:.:·nt)·.:·:I: 
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especificados en las normas positiv~s de la legislaciór(· · · . .. 
aplicable, como todas ./as :· demás circunstancias · · ·· 
objetivas y subjetivas que, m~diante . un proceso lógico ~ 
y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad de/ttestimonio sub júdice." ;, 2 6 

. : ¡ 
) 

"1.- Oficio
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Asimismo, obra el diverso informe con número de oficio "'-.;;¡"¿;";)'~·" 
qs· -1;) €;_;-

PF/Il>INV/CIG/DGMCN/3608/2015, de fecha primero de ~~ 5 .,§: 

septiembre del dos mil quince, rendido por la Suboficial . ~~-
-~~ \de 
• <;j\'3 

elemento perteneciente a la ,JJ-"' ~'ti-wo..~ 

Divi$i6n de Investigación, de la Policía Federal, el cual se ~~ 
encuentra debidamente ratificado, el cual en lo que interesa o-·1:j\\.·;;<-~ 
señala: 

~·.;~ > ·.:~ ~:' ·~- '.:.{' 
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Cbn el informe policial con número de oficio 

P , delecha tres de septiembre 

..... ~,~. ~. (.~ 

'' .... 

del dos mil quince, rendido por la Suboficial  

, elemento perteneqiente a la División de 

lnves~igación, de fa Policía Federal,·; el cual se encuentra r«.~ ..... -- ,;- ·~ 

debidamente ratificado, el cual en lo qué, interesa senala: r:~: . ~··· .. 
. · . .,. .. 
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Asimismo, con el informe con número de oficio 

; , ~ . . -.  de fecha cuatro de 
• " ' ,J, 

septiembre de dos mil quince, rendido por la Suboficial 

 , elemento perteneciente a la 

Di'ttisión de Investigación, de la Policía Federal, mismo que se 

enccuentra debidamente ratificado, · el cual en lo que interesa 

serna la: 
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Aparece el diverso informe poüd~l· c~Á; número de oficio 

; · .; .de .ttiecha cinco de 

, septiembre del dos mil quinceí", reí por la Suboficial 

!.t~-~:;~~.~'·" Guadalupe lsela Hemández Ortiz/ete . :r:r o perteneciente a la 

~:-.:· ,,.·~t Divistón de lnvestigaciónr de.'''*~· Poi ~a Federal, el cual se 

~ ~ fit:f~~, e~cuentra debidamente rafifi~+' e,~bu en lo que interesa 
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Finalmente, obra en autos Ja puesta a disposición con~~ 

número de oficio P , de fecha~ 
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21 y 1 o~ apartado. A, párrafo segundo de la , .. 
Constitución Polítiea de los Estados Unidos Mexicanos; ~ 
artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de· los Servidores Públicos; 15 y 19 de 
la Ley de la Policía Federal y 185 del Reglamento de la 
Policía Federal,     
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Jurisprudencias 

sustentadas~. por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicadas en las páginas 145 y 259, del 

Tomo 11, de los Apéndices de 1995 y 2000, Sexta Época 
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. (regi~~~os 390126 y 904240), respectivamente, cuyos rubros y 

tsxto$: son los siguientes: 
... ,1 • '· - ·.· 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos 
de los agentes de la autoridad sobre hechos 

,. ~ . relacionados con el delito imputado, constituyen 
testimonios sujetos a /os principios y normas 
reguladores de la prueba, independientemente del ifjr:\:· \ ··/~:¡ :-_:~ 1 

carácter oficial de quienes declaran". J;. ')~ .. i.;:.· .. :.·~;';\·~~:: 

1 "POLICÍAS APREHENSORES, VAL04_ fj'~._.·. ~:.'. 
·PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto ~ .. t >~;_ ~:~ 
hace a /as declaraciones de los agentes · "· · . ~;:.~ 
.apr~hensores del acusado de_ un delito, lf!jos deJ.~~~:.:. ·~·.: .. ,,.~~: .. 
:estimarse que carecen de mdependencJa para~ 1!<>1 t :.:'.·· ~-''·j. ~ . . ~ 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a su!:r.:a:¿•::r: l~~:: '* !":.~;·~¡;.·-~ ;./3\ do l::, 
:declaraciones el valor probatorio que la ley les '>-~":' · 
atribuye, como testigos de los hechos illcitos que / · 
conocieron." ..,. ... 
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, . Declaración a la que se le \4torJ valor de indicio en 
términos de k>s artfculos/285 y ~~f • el Código Federal de 

1 i y¡'' • . • . -~ 

· · 1 • ··~~ocedimientos Penales,   
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0 r~': :" --•"\te~    
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~ • ' . '11 . 
~,'~r- 1:~c. ' Es aplicable}' al caso, 'a Jlrisp ncia número 6, visible en 

~:;"::·:¡¡; ~u::i:iln:e ~~ F:e~~i~:.e~l:ri=~e a~::n::IÉ:::~::: 
1:.[·\ . "" ,, \~ 

~·:~:. .. . dice: · · .~ \ 

~~'~::> :.:!:~;;~ ~ ,:: :~~N~::'~:· ~:;~~cit ~ ~' nfo";;ega~ t:~nic~ 
~ \¡·¡t~.-·~;:;..":1 procedimiento penal, la lfpnfesión el imputado como 

reconocímiento de su pr(Jpia culpa Hidad derivada de 
hechos propios, tiene el valor de un dicío, y alcanza el 
rango de pruepa plena cuando no es · desvirtuada ni es 
inverosímil y :sí corroborada por ot os elementos de 
convicción." \ 

\ 
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Y: la Jurisprudenl. sostenida por el .Primer Tribunal 

.· Coleg,ado del Séptimo Circuito, visible en la página 731 del 

J¡¡¡¡JITomo 1 del .seminario Judicial de la Federación, 

corres¡pondiente a los meses de Enero a Junio de 1988, Octava 

~~poca, Tomo que dice: 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR r· 
PROBA TORIO DEL. Cuando el testimonio del .. · · : . ~ 
co~cusado no se encuentra aislado sino corroborado con ; ,·.,¡' . ·~., 
otros datos de autos, tal testimonio cobra relevancia o ~~~ l~ 
tra~cendencia como prueba circunstancial, que 1 ·~% 
demuestra plenamente la responsabilidad penal del, ';;~ 
inQulpado en la comisión del delito que _se le imputa, por; . . .... , 

1 
lo que la sentencia reclamada, dictada en esas ;J;;.;: :.::.:;;t 
cir(;unstancias, no resulta violatoria de garantías · ~uatt~ ·t~l\'i 
ind,ividuales." 

!Probanzas con las que  
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Manifestaciones a las que se les cotcede valor conforme 
' ~ 

a lo :previsto por los artículos 285, 289 y 290 del Código 

Fedefal de Procedimientos Penales,  
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Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia núm16' . -_~,_~_-~_~;f 
1<!>8, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia dfa _-,~Sil 
N~ción, visible en la página 73, Tomo 11, Materia Penal, del · ::i.m 
Apéndice 
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al Semanario judicial •. de la Federación 1917 -2000(, ·t~1,;. ~ 1.-\Jt~ ... ' , .. +· •. 
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ucoNFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de 
circunstancias se desprende una presunción en contra 
del inculpado, debe él probar en contra y no 
simplemente negar /os hechos dando una explicación 
no corroborada con prueba alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la 
impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz 

1 toda una cadena de presunciones por la so/a 
manifestación del producente, situación jurídica 
inadmisible"; de Jo que se . evidencia que el resultado 
material le es atribuible a los hoy inculpados, ya que si 
hubiere omitido su actuar no se habría logrado 
consumar la conducta delictiva de acción en estudio y 

i en consecuencia no se habrfa afectado el bien jurídico 
protegido por la norma. 
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Sirve de apoyo a lo · anteÍio · la tesis sustentada por el 

• "?{'<; SeQúft~ribunal Colegiado ti uinto Circuito, visible en la 

S(\ l>ágina.i~f del Tomo IX~ Febr1ro 
1 

1993, correspondiente a la 

·;~:..<;~ctava Época del Semanario\Ju lfial de la Federación, con 
·-·.· ··r -~ . . ~·;o/·· número de registro 217338, del~ten r.literal siguiente: - ~ .. 

. - rJE t.~ . .. 1 ? :~~ :-~ ~~~~~! \. 
·:):o:. H:.:rcr :·.~. ''MINISTERIO PúBLI , FACULTADES 
:~iüs a :.J ~0iliJ:·,;dlij0NSTlTUClONAU:S DEL. EN LAS DILIGENCIAS 

~tigar.;ión DE AVERIGUACIÓN P EVIA. INSPECCIÓN 
OCULAR. No es atendible el argumento de un 
inculpado en el sentido de qu la inspección ocular y 
fe ministerial practicadas por el Ministerio Público 
Federal, carecen de valor obatorio porque se 
originaron en el período de ave iguación y no fueron 
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confirmada.~ ni practicadas en el período de 
instrucción/ Al respecto debe mencionarse que la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en su artículo 3o., fracción 1; reglamenta las facultades 
que sobre ·_ el particular concede la Constitución al 
Ministerio Público Federal, para allegarse medios que 
acrediten la responsabilidad de los infractores. El 
valerse de medios para buscar es una facultad de 

. . . 
origen y eminentemente privativa del Ministerio .. ,:,. J\•~ 
Público, porque de no · ser así, se encontraría .. '-·-..-,-;:~ ~~, 
imposibilitado para acudir a /os Tribunales a ejercer la -, ./~.~;. 
acción penal; consecuentem~nte, a dicha institución le J¿ ) ,~ 
está permitido practicar tlida clase de diligencias · ~".;':~~~ 
tendientes a acreditar el cu~(po del delito de un ilícito -,~~ 
y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal ,;:~·.rJ!·-:<''· .. 
potestad se haya la prueba de inspección, la cual l · ·· ·· · ·--"'~ 
puede ser la más convincente para satisfacer el :· 1 

conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la 
que puede recaer en personas, cosas o lugares, y su 
práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en las diligencias previas al ejercicio de la 
acción penal, otorgando la Ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos; por lo que no se requiere 
'que sea confirmada o: practicada durante el período 
de instrucción." 

2r·:-

Declaraciones y ampliaciones en reconocimientos en (!gu;¡i~i 

cámara de gessell, a las cuales se les otorga el valor en lo 

individual de indicio en términos d~ los artículos 285 y 289 del 

Código Federal de Procedimientos Penales,  
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Los anteriores medios probatorios guardan cierta relación 
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de Fueg~pjosivo$; y A)

~
:
· ~     

     d

::.--:._~Qf~ViQ>'dE , previsto en el artículo 9, 
'~,:,.!"--- 'J -

.e~ t;~ó~~!"l~ ~~--~~-~~~ a), en relación oo el 1 O fracción 1, incisos a) b) 

-~~~~t~~)adó~ 'de la Ley General pa a Prevenir y Sancionar los 
~ ... ~ \~~~?.;~~,-~·~~· j 

'~, .... Delitos en Materia de Seci,Jestro, .eglamentaria de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constit 'ón Política de los Estados . 

Unidos Mexicanos. B).   

     

 

, por su pn>bable respons bilidad en la comisión del 
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. ·  

 , previsto en el artículo 9, fracción 1, inciso a) y b) 

.. ·en relación con el 10 fracción 1, incisos a), b) y e) todos de la 

- Ley General para Prevenir y Sancionar Jos Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
1 

.,_, :· .. :· .;:
1 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. C). 

.... ~· 

       

       

  
, por   

 

      
   

 con el artículo 10 fracciones 1, incisos .. a~>~~~ri~1· 

b), e), y fracción 11 inciso d), por lo que respecta   
, todos de la Ley General para Prevenir -Y~ ·: 

'lt,, .~ :· 
Sancionar Jos Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria -~)r.:.:' 

de la fracción XXI del artíc,...lo 73 de la Constitución Politica d~xzq;}·.:~-; , .. ,\: 

los Estados Unidos Mexicanos; y 0).    

 

 

   , p    

 

 previsto ~r· 
artículo 9, fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracéfÓh-~.-.... ..s'~-r . . ~ : 
incisos a) b) y e) todos de la Ley General para Prevenir ·v t:J .. ::'<}{ . 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria ~~- (~: 

' ,_ 

de la fracción XXI del articulo 73 de la Constituctón Politica de .. ~-.... ~'. 
f'J\1){111.' . ,_. .•. 

los Estados Unidos Mexicanos; se encuentra acreditada ('enlnVRlA c::.v1 vf!¡:rocurad .. · 
autos en la forma de intervención a que se refiere el artíc&otn~· d¡QI , ';''3 de 

. • . ' .. ue~lfo y s 
fracciones 11 y 111, del Codtgo Penal Federal, en la medida que O!icin' . 1 "'"'e: m 
se colmaron los supuestos siguientes: 
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• 

Juzgado Quinto de Distrito en lgu de la Independencia, Guerf&P8A ~- 1 
. 

Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/2015-11 G:3 2 5 
1.  

 : .--~4- ~ 1_ "1 
. 

2.      

 
   

 
   

 1 

1 .f:"'e¡, 
r~. --~.. 3.  

;;( :, 't.. 
l' , .. :_ ...• 
t: ·-~ .• !J.'• ___ , 

.... 4 •"'' ~ ,;:\. • . • • ,. 

~;~:,;l:·,:j) 4.    
  

  . 
-~~\d;., ~:¡::.;:,:..-.·) '( :;~ ;;: .-

; : .
1
· , ..• 1cnci1.J · ; · ... · ··· 

•(\\ ;~ ~· lt • t ,• 1 • 

' • • , ¡··- En ~fecto, el presupuest~--~ ~éfente a que se deduzca la 

·-MM.i:~ación de los incuf~~ '
;\: ~ '. > '",r··~, ·('-;{!. ~·, ,. ,. :,, 

'\ . lii: ; ,,;;.;~;,~ 
~ )~.·' •. 

en la ctmfas . de los detitos que se les 
:!~r #.'r : 

atrip~yen, quedó evKfenciado'·b. el contenido de la puesta a 

dispo~Sición de veintidós de '7$··;:~; .. ·embre de dos mil quince, 

suscrita y ratificada por   

    

 

  

  Subiijs . ores, Oficiales, Suboficial, 
~.¿~~- ' . 

, Policía Segundo y Oficiales, re$· activamente, de la Policía 
AL0ELA!:.t~---~.;~ t(~ -~ 1 

'~re·:M~ Ht:rf:~~?ral adscritos a la División de S guridad Regional, analizado 

rvicio-s á la Op;·;;val.Qf.ado anteriormente, razone~ ue se omiten en aras de 
estigaclón · repeticiones innecesarias, además d que fueron tales personas 

1 

quienes conocieron los hechos : dir ctamente, al haber ellos 

realizado la captura de los indiciados. 

Es decir, que en contra . de s inculpados, existe el -~~ t 
señalamiento directo de los ag~htes prehensores, como las 

\ 
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..... · 

-. ~ 

· personas que a la horá¡ lugar y circunstancias antes descritas 
' ' 

:eran _a quienes se les encontró portando las armas de fuego 

afecta~. 
. .. 

Dichas declaraciones,  
  

    

   

 
 

  

  
    

     

    
 

 

   

 

 

         

 

29) 
1 

 

 

 

  

-~ 

() 

• 
. ' 

:1. 

  tef~- -·~e ,,.q 

 ;···; { ~¿' 
    ~~ ~\· • 

 
1\;·;~-. 

-.,_, 

 . ,, · 
'1'fJ' \ r 
 l' •· ". 

Subprr.cundu\! 
 

  

 

 

 _ 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerf~MAB·l~, 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/201.5-II , _f • . -rt;~ 

  ·:.~ 

  ~-. · ') 0 v 
.....,....,.,...,. .. """""""  d~'articulo 11, .. 

(~! 1nc1sos e) y d), de la Ley FederaL e Armas de Fuego y ¡ 
Explosivos;     3 2'8 

~-4-- .   

r"\_la . l : . 
:~ §· 
"~""  ~-~~-         

   

    
       

 

 

        

        

    

    el 

dic;    

  

Ahora,  
 

    

     

       

     

   

    

:;:~r.\o~ a \ . -~; 

Declaraciones que     
~ ~~i~~ ··~ ~ 
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, alémá~f'\31 c.~ lS,v 
de que se cumplieron con los requisitos que prevé el artíeÜ~~ .. 1.)t

11
D< 

., :· !':·: 

289 de la Ley Procesal Penal,   

Jt)·;;~ 

l} r.~~, 
:¡ lnor31 

 

  

 e~ 

 

 de 

 

       

 

 

 

 

 

 

 
 

·-:~:-'· .. • 
se ·.}.:.;· !;.·:·.r 

   .. - f._~;<~. 
 . "-:f '' 
 ~-~~:¿ 

  -:,¡,;~~~~ 
··.o.r.-~: 

  · _ -:~.~f:~E\~ 
 . ;- , ... Tra-rJ(¡y¡2 de 

   

   

  
., --~ 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de a n4ependencia, Guerf&P~A 8 .
1

. 

Auto de plazo constitucional 1 Causa penal: 70/20 15-~--

POOBIJUOIOAI. DE LA Fl'DEftAOON 

ad~~ 
·.·- .. : . . 0 ') \ 

~ 

• 

(' • 

~ 

13 9 
.:~·· . 

't. 
.J:i 

r.J.~
i;~;

··      

        
   

    

 ···    
    

         
     

     
     

  

e   
 

   

. , .. 

-- ~:":~os de convicción qua~d ieten valor de indicio en 

· , ~:~. términos~ de Jos artículos 285 ~: 2 del Código Federal de 
-~ 1 ~# 

. Procedimientos Penates

!::. / 
·-~' :-'.~ i.rl.  

~~~~:-~+C<i !~
-.¡1 "' "~ ~ la
' '~:·V"·;¡'~
·es~~~~.;:""'
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• .. •. 

 

  

   

  

    

.;.;.t: ~- :.;          

·~,~:~ 

   . · :·;~~ 

  · · ::.,;~· . 
y    .':~;~~ 

i •.)u:~::¡~ 

la    t;'1 ',·;:), 
 , 

1 ' • 

    
 

  

 

 

 

 

. 

Medios de prueba que se les concede valor de conformidad 

a lo estipulado en los artículos 285 y 289 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 

 

 

  .. ~¡·~·:.,· 
         

 ~. :r ;~/~ 
f:<¡, .· •.• 

   '::M~ .. ;} 

 
1
' · ~ __ 

. . . , . 't':Itt1l1JRADUlV. t• r} 
  ;at'Jría, 

 e1Jclito 
: ·· ·. Of,.:·lüa d 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala e la Independencia, Guerf8~Ae-Q.3 28 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/20 I52:If 

"'·~-
_·, .·:. · ') ') ¿, 
-. 

··,\. 

/ 

!330 
w 

·(~¡
-=\

-~q
·v*'· • t~'k'

t~r-·
· d·=- .¡
': :::;, ; ,'\·

 
:,\r 

:;·¡;·

·(:. 

VLo que se corrobora     
 

    

     

  t~  
     

   en términos de 

•... l~,@ículos 285 y 289 ctel::.c~~! o Federal de Procedimientos 

Penales,    

   
 

 

   

    o  

'· ·. 
1);,_~' :~'"'!-· ·

~~~: ~--. ~: 
><f,~' ' ''·l· 
j{":: ;·  
~--... - . -· 

.~---;.;" - . r·  
1 p.'.:7 ; u\ ;~~e~ 

r,v~>~ ~;~~ ·   . 
.e\.)~\;,.. ~ ¡ .... :'''".'i·~i\1'$'...-
f s~;i\óo". a n ....... . 

Probanzas con las que se a redtta que 1.-  ~\;lle;~ ~ . 

,\/ 
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:...: ,.· 

._ A¡\.    

 

·   

fJII///I   

i( 
~·:> 1 ,. 

 
' ' 

~ . .:      · . 

 

 ·.1· 

.:.~": 
;~ 

··.~.~~ 
'"' "lt~ J• 

·~ 
- ;,;~,;~.lid: • 

 .• ~·~ Ei.,· 
~* 

 

se  

       

 
  

 , é.!i ~ :·: :. 

 

 

 

 

 

 

 ~. 

 ~~~-~V .. ~:- "'' 
:; •: .· ~\: 

. :: ~~~
~\\f.:: 
~' .,) 

·~<··'1.: 
~-;:,._; 

Por todo lo anterior es de concluirse que se encuentra. . • 

aoreditada la probable responsabilidad en la comisión del delito :?l?:~c:rítllJWi·:"'. GJ 
"¿!iJ!JI'O(;ura-~, . 

da Secuestro, y que se imputa a 1.- rt•nción rJr:/ ~<~:~:. 
2.  Ofi:,i:;·~ 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guert~P~ 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/20 15-=II.. .. . 

  

    

 

    ... 1 
  J3 al 

•"

~~..:.~i::.• ~
t;' .'::'": .-~:~~~;;~:~~~~ ~,A! 

Ahora, respecto del sec~tr ; de  
    

   
    

    

    
 . ;·tr ·. 

':..J j l," 
" ·,, H;{ ~ .~. 

:::.:r;.;:;.:J;cia~ Cabe declr que se en~ntra 

Jo$u.',1$iguientes medios pff6ba~r 
. ·. , , créBtaración de la vícttma 

fecha veinticuatro de sep~bfe 
ante el Agente del Mi~terio 

-r:: 

asimismo, con la ampti~i·ón. de 

ebidam~nte acreditado con 

s: Primeramente con la 

el dos mif quince, rendida 

~btico de la Federación; 

·gesseJt, de la víctima   de esa 
'1..'\t~'fit}~ _ .. ,.;,, . , '···-~· .·. . 

. ·-'-~--:-,....··-~':misma f · 
.... {¿. .. ~ \•~ ·' ~_.. .. : . . • 
~-:·.~ ~~J~e.:·>;.. ·-.. _·~ .\~ . 
:>, .• ,.fl-·~··., .. -~ . 
·' :~·,·-rlt~, .. \;_· ...... ~ -) . ~~ \ 
~~~--~·J,t~~-~--~~- =~ \ 
;l-.--.~.1~""'·>._ .. -. 't 

~~·?::r:~~J'if.r-~ · Declaraciones a las cuales se concede valor de indicio 
~-l..!_í ¡~· ~~-- . 
;';'~;,1.; · conforme a lo previsto pór los artíc los 285, 289 y 290 del 

~;Dt 1.L DE t~igQ·4t.ederal de Proce~imientos enales,  

de !'>~~hos
YL;~~:\~~~i

\ l. 1 

\ \/ 
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   el articulo 289 de la Ley Procesal 

.":> _ P.etnal, 

· · . _ 

 
 

{\ 

.'~ 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

   

 o: ~: :~:. :· ~~-~~r 
  

  
  

s ·----.;->. 
~·t ' 

f1~ ~:t~DURf~ e:::..;; 
 ic"Wrad':¡·iz d{ 

" .. ' 1 1 • .,n lvti Qe '~'i'o 
la  ;~ ... ; 1 1 

Y 

 

 ·> . ... 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerf&P~A·a,,; 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/2015-ll ·:~;. 

 ~ .:().a ·a.G-. 
 

IA~ 
t3.~2 

w·--
~~~
¡oo.;·~. 

.f~f;:

:y~t_:; :,¡t-., fó)'i' ':t'~ ~ . . .. 

!') __ rlt:'\··''·.~v~rd   

 de los numerales 5 1y:~-~89 del Código Federal de 

P'toceClijmientos Penates, 
' ,, ,' 

.; ~:~~~       

     
     

      
     

    

    

 

   

.c~     
  

 
  

   

  
 

 

   
    

    

     

  
   

   
  

 

 

. 

\ 
\ 

'1 
\¡ 
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_ .. . ·. En  

     

 

   
 

  . 
~~r 

~ 

 ;;~,tr. 
::~:~.j·~: ::.: 

· cl.:;.if;;; !i ·• 

 

 en los articulas 285 y 289 del 
Jt¿zqa-::. 

Código Federal de Procedimientos Penales, en eL t s;,;, _,.) 
iguala :ieda 

 

        

     

 

 

   
   

§)~,,(? 
t1 t¡".':~<{!~~·· 
·iJ ~· '.\ ~) lw 

;f· ; ~l:~~· 
~. ~~ 

. · ... _,~ 
iJUR!.~ ~E~l 

,.Jrowradurta de 
 dei Delito y~ 

Oficirt~ ctc Ir 

 

 

'    
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Juzg~o .Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guer(~~~~ 
Auto de plazo constituciOnal Causa penal: 70/2~t5•H · ....... 

    ·.~ .9 
3 
S 

....,._.._,. .. """"""' . ,.~ 

 3 ~ 

• 

• 

11::. "

.,to~:\
9\~
:~--r¡.:· 

.'~8 p.,.;1.
;.~;;~~:;:;;

.. ·.,~)ké 
~~/,·~-'·.:''§· 
~··. 

. ·. _;,;..,.;.,~.,t • 
u ..... ~""~ n,Q 
:L ~:~oir.,ér~ 

.r,.,:,~¡.;ermen• 

·~ . 

   

 

  

~~~~-¡ /J; Ptobanzas con las que se acredita que 1 ).-  

 

     A 

  
   

   
   

   

   

       -

 

 , 
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. q   ..  

   a 

... .¡ ~ 
•.' 

 

 
 

 

 

 

    
   

 
 

. 
J· ··~" 

} ~~~: ~ .. ~: .. ,~·:r.~.i~ 
Por otro lado, respecto al secuestro cometido en agra-Vio·"·:('"'! .· ·· 

de  

  

 

 

Primeramente,  

 

  

 

 

 

 

f~n e; r:·_:~2>t::r.'~··, 
j(! '~¡G 

:r;·:- -- -~ ~~~~- ~ 
··J :. 

 

 por los articulas 285, 289 y 290 del 

Código Federal de Procedimientos Penales,  
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guert&P~Á~l 
Auto de plazo constitucional i Causa penal: 70/20 15-'l~:·k-.> 

 

 : · . _ <:n ~ 

~-·-~.. """'"""""""  ·de, .... 
 ~n el: ordtnal 286 del 

ordenamiento legal antes citado, a e ás ~que se cumplieron ¡3"34 
;·~ r.~ con .Jos requisitos que prevé el a ícu' o 4~91de la Ley Procesal 

.11x.•.·· _ , 

~;~~~" 
' lpc\(.

• ,, "

• 

. . 

-. 
: t: · ; ~ :::l.H r?~ f :~ 

.. é·;.·~'~_,~,,.~ 

~ i¡, . • 

 

- -    
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerl8f~ 3 3 . 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/2015-11 . · . 

  
 

. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAQÓN 

(1 

• 

~;~~~--iérrr11nos de los numerales 285 y 
'l..¡· -~ .. 

: -~··,~ftpedimientos Penales, 

indicio 

del· Código Federal de 

 ~~;1';, ... ;:

r~~~
·~·;L·

1 ·'' -.:· 

:,

' ~.. •' 

, .. ~:';~tr,í':> 
·~~~:~:F::rrerd: 

:~s,~~-f.l

• , •. ';·

  
~ ~t r. ~~(. ·~,·: ~-.. 

,~n.( !..;,.  

·f~f ~- , :: : ~ 
• '-'>...". ' .. -, '. "4~-

{f_~.: · ·· ':; 
)}~~';;.. · 

-1'. 

:R\L ~~~LA E

,0e,r~;;~):s~t1;;er 11~ •.. ~ • ~ 

tvesti~ción  . 

·~. 

Lo  
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. ,· 41~rf:;<~~ 
~; ··.::&'le .•¡, (;o..; .;,; .. · . .;~.~~ 

         
 

en los artículos 285 y ~~S~~~~r~~ 
Código Federal de Proced,imientos Penales,   
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 ~~~d:t Odito y 

f'Er:na ~ • .. ,.,t • .,: ve , 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Gueti8P~~03 g 4 
Auto de plazo constitucional . Causa penal: 70/2015-U · . 

\ ' 

  ~-
      · -. '~')~ 

PODERJUOIOALDELAI'BlEIUQÓM p~ 
r-1 .  ~-3i 

• 

• 

.. '\ 

,.._:·   { 

\edios de prueba. con la /que se acredita que IRVIN 
.¡ ,  
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 284 del Cóqigo Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

 

 

 

   

 
  

  

 

 

 

  

 

  

        

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 articulo~~. 285 y 289 del Código PRocrfRAn 4 ·-' 
• • u[Tl{f.t ('' 

Federal de Procedtmtentos Penales,   ~E:~~~ro.cvr;;d'Jr:a' 
   c;on dtl Delito 

         05tinJ de 

, 
~' 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guert&P~ 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/2015-11 . · . 

  ~~ 
   . 0 ') ~ 

PODERJJOICIALDELAI'fDf.ftiC.ION   -

( "¡ ~-,.~   i 3 i; 
.   

• 

/'··-• 

~:    
;;t.,.. , ~    
l ,.._ ... ~. 

~~,~-·   
l!>AAtn do    

       

olo<Wpw"'      

    
. ' .;r .,,· 

' ~ •. 

     
    

    ~       
       

      

    

    

    
   

   
 

          

     
 

 

     
      

   
    

   
;~¿--:.~ ·-::11 ~- ;-'t¡ 

lE:~,;_':·~: L.:. ~._Rr'. ::·En virtLd de  
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerf&Ft · 8•
1 

Auto de plazo constitucional Causa ~nal: 70/20 15~1 

 L~ ..... ~'-\. v 

  · _, .. · ·:.":·. . .. 

POOER.IUDKlAI.DELAfEOERA06t.l . ~ 

.. . ·- ' . ' .;le 
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• 

nt l(r.-:""' ·  

os.~~~~'::.f.
·~·.  
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:f!r:-•
clf:'. 1.:·u
u:lf.~}"-
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· J¡:  
,.: :', ~·-~:J 

,       
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  ,,_ 
"'\ 

'¡ , ·' 

,,c;;.;~o-"t. "
~· 0 .•. ~,:.  
,;.;•+5• ~-';v .,.. ;$ ; ,J 

':.:~::>:~~~-;,~~; . .   

       

    
 

  

 los artíc os 285, 289 y 290 del Código 
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Fe~eral de Procedimientos Penales,  

 

 

     

   ,, .... ~ ~a' f 

_.z r.  ·.;,~.~~~t.¡: 

  ·.:·':S 
'- ·-::~:-e: 

y  ~,~~~ 
~ .J {J._~}:~~·:\ (~ 

 ;,¡ ¡~s~:·•drJ 
.'.Jt.tala <iét !..;; \g 

el ordinal 286 del ordenamiento legal citado en segundo término, 

además de que cumplieron con-~ los requisitos que prevé el 

artítulo 289 de la Ley Procesal Penal,  
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, GuerfB~ ... a-9 
Auto de plazo constitucional \ Causa penal: 70/20 ts..:.n . ·-4--i.. 

 ~ ,~. · ··· 

    .. · 0 q \ 
pooauuDICIAI.DElAFEDERAOON     

", llevándolos hacia una ca e seguridad en donde 

~ ~ "-o~·-   s~3 ~ 
\ <~~>     
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-    

  los numerales 285 y 289 del Código Federal de 

- Pnl>cedimientos Pé,nales,  
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Juzgado Quinto de Distrito e guala de la Independencia, Guert'&_F~.Q,J.3'8 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/2015~ll·""'~ 
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.< . ·. \~ ~·' nombre "vip", donde esta p na trabajaba y en ese 
>:·.;, ·. ~- ~, -~~     
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 el artículo 156 del Código Federal de 
Procedimientos Penales  
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Oueli8P8-".8 '
1 

Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/201 ~, 

 .·:·. · . ~ 0J) 
 \·. · 
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Con la declaración-· ministeri 

    

   

  

  

t 
Por otro lado, con la declaraci 'n~~,ministerial de  
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 " 

Sin que sea óbice para tener por acreditada la conductcf 

criminal que se les imputa a los ahora _indiciado~  
 

       

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

el  

 

 

 

En  

o del articulo 13 fracción Íll ., 

_t....,~:,"~ . 
<f,:¡/ .. ~ ""•' 

i;, .. ¡l ~):( .. ~ 
, .• ~ ,1..\_-

J:;: <;.-.,\:_.•:.: 

(lo$ que lo realicen conjuntamente) del Código Penal Federal, '~;::·~~ 
en  ---.. :; 

.:.f:.., 

.:~.~c:;,-,.~~·m.;L~ e~:· 

   ::IJ!-;;~·:~~;u:-?df_; i:~ ;-i 

 . /l~·?!~r. é~l ~:;.~;· lf 
Of¡¡·~'· ~: ( ; : 

 . . ...... 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerl&P~-1 · :, 
Auto de plazo constitucional Causa pena]: 70/20 1 S-Il ···. ~...> 

 ·. .. ~L.t 4 

"   00-4'6 
POOERJUbiCIALDELAFEDERAaON  ~-:"': 

(.\   

 3 2 
aeta 1:'.    

-,.~·~¡· ;.;   

• 

,,,_ • 

J :: · ~~    ' ; ~;, . *' 
~- ... /· '~·  

!tt. cte 0¡5-    

;:;.~¡~   ; 
:Y• ,.· r 

· . ·· '  

       
   

     

   

   

·. ~- .•:Ya)  
• '¡" 

"S ¡,.,,,_ 
-..-.-:--~- . ~~ 

~i~~c \ 
f ~\,'·\o... \: \·~ i::f 

     

    

  

     

 
  

    

     

  
fl~" ->- - ¡¡ 

~J;', ;;  
J~ ~-- y 

;-;;:,~      
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 1 i ·:~;;:;:.~~~~/;~~,~ 
... :'u·:;!,:; (J;;·¡ ,:··!;,; 

 

 

de las fracciones JI y 111 del artículo 

13 1 del Código Penal Federal,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 fj{ú.ltfR.\DURf' GEl\ 

~     rocii~~~~,u,!a a 
  de

0
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de a Independencia, Guertéf.<'1~~~ 
Auto de plazo constitucional 11 Causa penal: 70/201 5.-n .. ., s., · · 

  la 
9941 

. 1 ·. -( 
. ~~ 

  . 

ae;-t.~ .. .-~i!'diGJ(> de conformidad con lo establee¡_;, ~r por el artículo 285 delt 3 {3 
~- ~4~~~igo Federal de Procedimientos/~:> nales y   

   

     
  

    
 

    

       

     
  

  

     
  

 
  

  
... "i; 

· ·mattria de la acu&ación p~. 
: ' ! ; • l,. . 

\ ',:, ' 

~.··. .:"' 

      

         

   
    

     

el articulo sO··ctel códig · ~bstantivo de la materia, 
·.,. ~ ~-

',·'!: 

. , ._
.·:-. 
r .. 

Én efecto, en este sentido, el pri ·,er párrafo del artículo 9 

del Código Penal Federal, establece: .; 
, .,. 

'f. 

1 'J.,..,., •. 

! !)¿;¿;: · .. ;: liiJi' , ' ·' ··, .• 
110bra dolosamente el que conoc ndo /os elementos 

s~rv:¿,¡JS ~\a Cc·f¡).;~;¡'JcJv del tipo penal, o previendo como ; asible el resultado 
nvest;gac:bn típico, quiere o acepta la realizació . del hecho descrito 

por la ley ... " 

\ 

\ 
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. : .,; -~ J1t) r j_, • 1. 

Jíil¡.b~~~-··, 
~~~·~.~- '. 

~(.; . . 
1~. .... . 

 
  

   

  
 

 'R~C~JP.ADVl'JA {;1:,\ 

cooj  que alude ebr,41~'
1·?.'·ocillilduria dt: 

i'/.(t;.1}{:10fl é;J Del'" 
articulo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, ~~&,..· '1·•• Y: 

'-~"~tna cr; fn 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerf&P~~·~ 1 
. 

Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/20 15-I ¡.·~t.~ 
"   . ~42 

    ·- . -: :. 1}-ll, 
POI)fftJUDICIAI.DELAI'EOERNlON    -

()  a el normativo 9 del } 3 ~4 
,..~ Có~igo Penal Federal, y     

 

 

       

   . 
:'· ••. 1 1 

¡ 

  

     

     

      

   

    

       

.. : · a· . -          
    

    

   

     

  
   

 
 

       

   . 
~: .. ,. ¡'• . '-. .. ~.· ·. . .·· ~ : .,. 
,:~~~~· ~~ ~, ; : 

~~ ~· _· · .• :. Además, los indiciados    

~:~: · ,.    

~A;__:: .. ·:,o,   , 

Oi!rec;~\Jd~  

~r~icio'í a la Comu~    
~es·,¡~;.ión  

   
  

    

 
• . 
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.  f:,·· .f de1 
: ~"'-~ ~.\>;X ti~) .. ~·· 

  '~:::~~·-. 
  .';~~~:· .... 

 ·.· '~f~: 
J ~o Owntn n·· 

de f.'~b <.f,:· · · 
.. . :-~ l·d ,, ... ~. 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo expuesto, si los ahora inculpados 

       

   

 

  

 

 ~:;:_~:·~ 
~· (~' 

~' , •'"t-;:· 

 . ~-. ~- ·: ..... 
 

,...,-, 
<Tt: .. ¡-_, 

Ñ ''f. 
/:] "'!(f' 1~ 
(f ~~·~· 
...:"!~ ~" .• 

 ~{'~~~1 
   

 a que aluden las fracciones VIl, VIII y IX, todas de'7f5Jt~R\DlJRÍA GE.\E 
¡ , • u procuraduriJ d~ 

artí~ulo 15 del Cod1go Penal Federal. Pro~nció11 del Delito y S 

Oficina de In 

252 

( 

• 

• 



/id <l: 
Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de 1 Independencia, GU~r1BF~11 8

'
1 

· .) 

Auto de plazo constitucional . Causa penal: 70/201?-:U ···~ 
. '"•·· ~·.., 

      · · 

POOER JUDICIAL DE LA FEDEitAOÓN 

   e..!Jai..CI.4~:t-.... 

  ...... 

  
13

,rls 
  

  

() 

• 

• 

.... 

t.,···.,:~· ···   e   . . ....    

    

  

   y sancionado por el 

'.· ~:, .... artículo 83 fracción 111, en relaci(;Jn .. cbn artículo 11 inciso d) de 
·' ·.' ' ··.; . •: 

la Ley Federal de Armas id~··. Fu o y Explosivos, en 
. / ·.r: .. ·: 
·tqncordancia con et 7 párrafb;i~imer (hipótesis de acción) 

fr~. ~ión U (parma~e_nte), 6 (~~tesisX·¡ d~ a.c·· ... c.·ión dolosa), 9 
parrafo pnmero (h1pótes1s det:~e co. cienc:k1· los elementos 

.. ,~,~:.,.:;1 1 del tipo penat quiere la realiz~~n def ~ cho ~scrito por la ley) 

y 13 fracción 111 (los que lo .faucen ~ohi.unt~mente) todos del 

... ~igo Penat Federal; b

 

en la comisión<:?~:lel detto dé PORTACtÓN DE 

ARMA DE FUEGO DE USO' EXCL StVO DEL EJÉRCITO, 

ARMADA Y FUERZA AÉREAJ ·. pr vj~to en el artículo 83 

fracción lll, de la Ley Federaf de Arma\d.'~:Fuego y Explosivos, y 

~t :> -•""""-' .. ~n•~!llllll .. dN .... ; cionado por el numera~ 11 ln1ci~o . d), del mi~~o 
> , ': . 1 o'fd~mamiento, en concordancia :con · os art1culos 7, ( acc1on) 

.·§:. ~··';~· fr~~ción 1, (instantáneo) 8 (acción do osa), 9 párrafo primero 
'$:. ·:: . 
:;~;:::,. ! (dolo directo), 13 fracción 11 (los que lo ealicen por sí) todos del 
~~ '-'·. 
4 . · ~ . Código Penal Federal; e)   

'*" '1:-t-Jr ·~-·· ,,.- ,"', 

AL t:~- \.}. r.~.; "' __ .y'¡   

~~~~.~~·\~~r~· , en ta comisión d~l delito\ de PORT ACIÓN DE 

restig~ci{¡t\ ARMA; DE FUEGO SIN LIC~NCIA, preyisto en el artículo 9 

fracción 11, de·la Ley Federal de Arma de ~uego y Explosivos, y 

sancionado por el numeral 81, del mis~ ordenamiento, en 

concordancia con los artículos 7, ( ción) fracción 1, 
. .. 

1 
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·(instantáneo) 8 (aoción dolosa), 9 párrafo primero (dolo directo), 

13. fracción 11 (los que lo realicen por sí) todos del Código Penal 

....-=e~eral; 

.:· ... ::  

pr~visto y sancionado por el artículo 83 fracción 111, en relació;P , v' 

coo el artículo 11 inciso e) de la Ley Federal de Armas de,f>'~~Ji!.· 
Fuego y Explosivos, en concordancia con el 7 párrafo primerlf.. ~:~ 
(hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de '\L 
acción dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que 

conociendo los elemento~ del tipo penal quiere la realizaciót\~~~1'~':.' 
'JIF"'·:· ,·¡,:.' 

del hecho descrito por la ley) y 13 fracción 111 (los que lo · ·· · 

,. \.-:-> . 
... J .. f ,i:c 

re~licen conjuntamente) todos del Código Penal Federal; 

      

 

       

 

 
  

  

, en relación con el 

10l fracción 1, incisos a) b) y e) todos de la Ley General para 

(\gua\aó~ '"' ·' 

Prevenir y Sancionar los Delitos en ~Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados l.Jnidos Mexicanos, en 

concordancia con el 7 párrafo primerq (hipótesis de acción) 

fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis ;de acción dolosa), 9 
t 

párrafo primero (hipótesis del que con~ciendo los elementos 

del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) p:::-;~·· · 
y 13 fracción 111 (los que Jo realicen conJl,Jntamente) todos del -l. . · 

. ~ 

Cópigo Penal Federal.  
 

 

' r~~, '-
S..-.;,~~ .. ~;~~_; 

t.,'. '¡;; 
t-~ '-~i;l_ 
t ':~~ 

-.·. --;,.. 

 ·~~~~ 
'\ 

nn~¡·   ··~~~ R4DURf.'. ~~ 1:,, 
de~  t~ . •• :u·•?,tt~raduíi;? d 

. • • r ... ,,nCion del O<'iilJ 
, prev1sto en el articulo 9, fracción 1, inciso a) y b) r¡~;,.: / 

~o,~,,~,na c.e4 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de ,. Independencia, Guerf8P~~13 4 4 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/2015-ll:-.J 1 1 1 '.··.~ 
en relación con el 1 O fracción 1, incisos ), b) y e) todos ~e. ~a· · . :· ,~ d 't; 

Ley General para Prevenir y Sancionar o Delitos en Materia. -

PODER.IUDIClAI.DELAFEIJERN::ION de Secuestro, Reglamentaria de la frac i XXI del artículo 73 ' 

de la Constitución Política de los Esta Unidos Mexicanos, ; 3' 6 

--·-• 

en concordancia con el 7 párrafo prim (hipótesis de acción) 

?;¿¡ ~.. .,acción 11 (permanente), 8 (hipóte$1 
: ...,. .. ~1<:, )f 
!~\·.·~~, párrafo primero (hipótesis del que/co ciendo los elementos 

~ ~ S' del tipo penal quiere la realización.tdel cho descrito por la ley) 

~~;~~'- y 13 fracción 111 (los que lo real~en njuntamente) todos del 
;k:'·· ... 

·. (h·' t>r: .• ~rito Código Penal Federal. C).    
:·:! (~IJ; :; o:~rt) :. 

top~n.:.n    

  

. . , .. 

.'!: 

·',
1
to art'i'culo 9, fracción 1, inciio a).~ ción c~n el artículo 10 

(.;._ ~.~~~~) fra~(;pnes 1, incis~ a), b)f'c}, ·y.<fraccón 11 in'~o d), por lo que 

·. ~~~cta  todos.\de la Ley General 

para Prevenir y Sanciona{ tos ·Oe¡.itos n Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fr~ccióh,'· .XXI del , artículo 73 de la 

Constituctón PoHtica '}:te ~os . ;Estado Urndos Mexicanos, en 

concordancia con el ~ 7 párrafQ. prim (hipótesis de acción) 

fracción ll (permanente), S (ijipé s de acción dolosa), 9 

párrafo prjmero (hipótesis del ·:que e nociendo los elementos 

· _, ·4-~o penal quieré la realización :del hecho descrito por la ley) 
~-·~-'11 • . ;. 

: ~;J.3 :fracción 111 (tos que to realicen onjuntamente) todos del 
~: .. 

Código Penal Federal; y 0). 1 -   

  

      

   ,  

     

     

 el 10 fracción 1, 

incisos a) b) y e) todos de la Ley G~neral para Prevenir y 
\ 
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.... 1 

Sancionar los Delitos en. M~teria de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Política de 

"""' los: Estados UnidQs Mexi.canos, en concordancia con el 7 • 
párrafo primero (hipótesis d~ acción) fracción 11 (permanente), 8 

. r ·~· (t'lipótesis de acción dolosa), 9 párrafo primero (hipótesis del 

que conociendo los elementos del tipo penal quiere la . 

realización del hecho descrito por la ley) y 13 fracción 111 (losf .. 

que lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal Federal. ,-....~~/ . ¡·~. 
o: .  ' 
 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

   

 

   

 
 

 

       

. , . 
f.": 
\' ,.. 
·t~ 
~t· 

Consideración que encuentra\ apoyo en la tesis de 
~i, 

juri$prudencia VJ.1o.P. J/15, del PriO,er Tribunal Colegiado en .¡· 

Ma~eria Penal del Sexto Circuito, dpnsultable en la página 

1182, del Tomo XIV, Septiembre d~ 2001, Materia Penal, 

o;\•A¡,n¡ TR l 'nl :ll ~ 1 r• ,., 
!"· J\ \ '- tJ \.i\.vL.!1\ . .I. .• \; ~. 

~· 
Novena Época, del rubro y texto siguien~s: 

·~ 
\ 
':\ 
4~ 

256 

S••bpr11 ~""r··.L.J .. , •. ·., · L.i ~ll·'l!'t:l 

Prsvención del D~!itr: · 
Oflt.ina de 

1'---.., 

' .1 

• 

• 



• 

• 

~- ' 

Juzgado Quinto de Distrito en Igu de la Independencia
1 
GuerfS~ 

'1' 

Auto de plazo constitucional Causa penal: 7'0/20~5-:-11.:.:.;..;,_~ 
11DECLARACIÓN DEL INCULPA O. LA NEGATIVA · .. -· .-. ,,.,. . 
DE SU PARTICIPACIÓN EN EL ELITO QUE SE LE . · --0'-t '1 
IMPUTA, ES INSUFICIENTE P. RA DESVIRTUAR · · 
LOS ELEMENTOS DE CARGO ·QUE EXISTEN EN 
SU CONTRA (LEGISLACIÓN bEL -ESTADO DE 

1
M7 

PUEBLA). De conformidad co el articulo 193 del · 
Código de Procedimientos en.. ateria de Defensa 
Social, que establece: "El que:J ·ega está obligado a 
probar cuando su nega~ió(i s contraria a una 

·· · presunción legal o envuelyai1a irmación expresa de 
un ~e_cho. "; la so/a ~egati~ ~ inculpado d_e haber 
partJctpado en el deltto tJ tJeltt que se le 1mputan, 
resulta insuficiente paraf.pesvirt ar los elementos de 
cargo que existen en s.,contra en el proceso penal; 
máxime que durantei· secU91 procesal no aportó 
prueba alguna para a teditar u versión defensiva, 
pues admitir como liáE a ~ésta, eria tanto_ qomo darle 
preponderancia a su . · ~'sobn las demás,·pruebas." .· ., ! ... ;: ,' . 

.. .. Asl como la juris : · 
1

• • ia det .. $egundo Tribunal 

C(,\~~giado del Cuarto Cir '-~~.~.~Visible¡¡ en tas ~áginas 376 y 377, 

Octava Época, del Ap . dice al $eman~rio Judicial de la 
,. ¡ '! 

.;t~~yación 1917-2000, T .. ·.o ll, Ma~ria Penal, Parte TCC, del 

.·: · '~r1Ji8fe·:- '· · 1 
· 

V 
¡' ! 

'
1CONFESION, FAL~A bE. C ando del conjunto de 

circunstancias se de~prende u presunción en contra 
del inculpado, d~ él pro ar . en contra y no 
simplemente negar lo~ h~chos ando una explicación 
no corroborada con ptueba alg na, pues admitir como 
válida la manifestaCión, uriilatera , seria destruir todo el 

, . ~~ '!lecan_ismo de la p~~ba pre riciona~ y fac!lita: la 
. J.· .. :_ . _ ~--:.:~;~-,. Impunidad de cualqwer acusa .~ vo/vrendo mef1caz 
<· ~ '~ . .:.. · . · .- ·.- ~- toda una cadena. de · pres 1ones por la sola 
.·' ~ . · ~¡,- • · ·manifestación del producente situación jurídica 
~:-' /~, inadmisible." 

.. · .. ·. ,  
- ' ' \" - 1 • - -

_ :::.-\:·q¡,x ~  
\ ' ~ ~ \': '.: : '~' ~ .. ' . 
·~:;:.í/1':::<: ~?lvl."      

\rwe:.G~a~iCI'·   
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Además, cabe precisar que de conformidad con el 

- .. -articulo 19 c_o~titucional,  

~         

 
. ~, . ... ,~· ~ \ 

' s ,~:~)i~! 
;. ~ '' 

         +~···: 
••. ~ 

   
  
  

 

   
  

 

       

 por los artículos 19 constitucional, 161 y 168, 

del Código Federal de Procedimientos Penales y  

   

 

 

 

 

       

 

 

    

 

 por el artículo 83 fracción 111, en relación 

con el artículo 11 inciso d) de la Ley Federal de Armas de 
. .. 

': cd · 

' 

-+ i:'/ 

~"' ·~-~; 
l"' ... • !...\-

tJ 1·~¡ .. -;-::-· 
¡/} .• c.·-
~::.-.~~~ 
~ >-~( 

acción dolosa), 9 párrafo primero (hipótesis del que conociendo _ _~:~~ 

los, elementos del tipo penal quiere la realización del hecho ~!.t'r'kAD~f~· ro,~ •. ' 

Fuego y Explosivos, en concordancia con el 7 párrafo primero 

(hiJ.i?ótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de 

. . • ·'·!JiiJ•· '.J •:.' E 
descnto por la ley) y 13 fracc1on 111 (los que Jo realtce~.#:a u;:fJCurarJ"r'~ .1e [ 

" · -'7;~:/.P,JJ del · li• 

conjuntamente) todos del Código Penal Federal;  h.r: ~lfc y S~, 
'>~LiC!fJd (/¡ 

 e In ve. 
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Juzg~o _Quinto de Distrito en Iguala de 1 · Independencia, Gu~ifg~g:(}S 4 6 
Auto de plazo constítuc10nal . , Causa penal: 70/2015:-11 • 

 
1

 r.~~ 
 ¡~ 

POOERlUDICIALDELAFEDERAOON   ... ~~ 
(' .;~revisto en el articulo 83 fracci~n 111, de la ey Federal de ArmJ3tt8 

·f.l:~:_ ~e Fuego y Explosivos, y sanc1onad0 po el numeral 11 inciso 

·~.:~. j,~ 1~). del mismo ordenamiento, en co~cord ncia/6on los articulas 

~_é;: 7, (acción) fracción 1, (instantáneo) · 8 ( ac ió11/dolosa ), 9 párrafo 

:~;JI;· primero (dolo directo), 13 fracción ·11 (lo q4~ lo realicen por sí) 
de Distrit~ l . 
) Guenerc.., todos del Código Penal Federal; e)   

~ndencta   BIÁN 
~ 

• • .. ~ 1 i 

 

   previsto en el artículo 9 

·fracción 11, de ta Ley Fed~l deAtmat e Fuego y Explosivos, y 

. sancionado por el numeral sf,: ·.:deti ismo ordenamiento, en 
... .;¡· 

'l:~'"J:¡if(' concordancia con los artiiulos. i 7 (acción) fracción 1, 

:,~:~~~~al (instantáneo) 8 (aCción ,dolo~;. 9:~rr fo primero (dolo directo), 

.,._,,: •. , . : 1 ~1r~t:fracción 11 (los que~ rea~n Jfr s) todos del Código Penal 

, .. ,.,-¡'':;;~¡.~~~~~eral; 

, previsto y 

.sancionado por el artfcuto . 83 n m, en.· retación con el 

artículo 11 inciso e) ~ la Ley ;í=eder 1 de Armas de Fuego y 

Explosivos, en concordancia :'co~ el 7 árrafo primero (hipótesis 
' ·;~: . 

de acción) fracción 11 (perma~ente), 8 (hipótesis de acción 
~; 

--~;¡¡""-'.t~ dolosa), go párrafo primero (hi~ó~si del que conociendo los 

-· i: ,; .. J elementos del tipo penal quieré,ta reali ación del hecho descrito 

\L m: 'A R'il";~ír~.rttt 
1rechc,s Humc1 r;·, 

ricios ,:¡ la Comurvió~i 
i!Í91!\.1Ón 

} por la ley) y 13 fracción 111 (los· que lo realicen conjuntamente) 

todos del Código Penal Fed~ral; y  

 

   

        

, en 

agravio de , pr ,visto en el artículo 9, 

fracción 1, inciso a), en relación con el10~racción 1, incisos a) b) 
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.. 

y e) todo~ d_e la ·Ley General para Prevenir y Sancionar los 

fJIIII//I· Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 

,. '. XXII del arj:ículo 73 de la Constitución Potítica de los Estados 

Uni~os M~x.icanos, en concordancia con el 7 párrafo primero 
t~ ·.. ; ~ ..... 

• -''(htpótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de .... 

acción dolosa), 9 párrafo primero (hipótesis del que conociendo ~. ;ll"' 

los ; elementos del tipo penal quiere la realización del hecho --s~?t"' 
descrito por la ley) y 13 fracción 111 (los que lo realicen~ ; 

' o '•· 
conjuntamente) todos del Código Penal Federal. B).   

 

  
 

 

 

, previsto 

en el artículo 9, fracción 1, inciso a) y b) en relación con el 10 

frac~ión 1, incisos a), b) y e) todos de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Coristitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con el 7 párrafo primero (hipótesis de acción) 

fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de acción dolosa), 9 

párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del 

tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 

13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del 

Có~igo Penal Federal. C).  

 

 

,  

Secuestro  

previsto en el 

artículo 9, fracción 1, inciso a) en relación con el artículo 10 

fracc¡::iones 1, incisos a), b), e), y fracción 11 inciso d), por lo que 

respecta , todos de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
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• 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Igualad a Independencia, GuerfBF~~-- · 
Auto de plazo constitucional 

1
/ Causa penal: 70/201 ~.~ · 1

). · 

Reglamentaria de la fracción XXI d artículo 73 de. 1~34? 
1 ' • ~. 

Constitución Politica de los Estados nidos Mexicanos, en.__. 

PODER.IUOIOALDELAFEDERACIÓN concordancia con el 7 párrafo primer '(hipótesis de acción)~ 
fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de acción dolosa), gl a,("g 

---·-~~-·~ párrafo primero (hipótesis del que conb ~ndo los elementos del 
'·;]!· . 
J 6c~·~, tipo penal quiere la realización del he o descrito por la ley) y 

(!.. 

· ~; 13 fracción 111 (los que lo realicen ~ junta'mente) todos del 

Código Penal Federal; y D). 

· 'Y!l~
~\)··•

. ~'ó~~~~:
~ ,   

  

ev+;en el .rticulo 9, fracción 1, inciso 

a}, en retación con el10 f~~n l, in 'sos a) b) y e) todos de la 
' ·~ 1 

. .~ ; 

Ley General para Ptevenir Y, sancion.:. los Delitos en Materia de 

Secúestro, Reglamentaria:· e .. ~1a fra} 'ón XXI del articulo 73 de 

• :'' 
1 
''6 la Constitución Polftica · -~ 106 Está os Unidos Mexicanos, en 

.J~~;;ncia) · ·', 

::,. · . oornwrdancia con el 7 p rato ~i ero (hipótesis de acción) 
'·· ·');;rrero ··l ' ,:;,~ 

, · · :·1fr~ón 11 (permanenté)~·?8': (hi~ ·s de acción dolosa), 9 
~· . ' ', 

párrafo primero (hipótesis lel'quei:to ociendo los elementos del 

tipo penal quiere ta realittb~ ~ cho descrito por la ley) y 
• Q 1 

13 fracción 111 {los que·._ Id .realicen \conjuntamente) todos del 

·· -, Códrgo Penal Federal. '¡ 
¡ 
¡ 

. 1 
· ,- ~- ~. Al respecto, es aplicable la ju~prudencia 55 sustentada 

~:~; ·"-,~::,. ''"':'.Por el Pleno de la Suprema ·corte ~e Justicia de la Nación, 

#~;,, ·\ ~ publicada en la página 40, del To~· o 11, Materia Penal, del 

t~r~:·.;Ji Apéndice al S~manario Judicia_l de 1 Federación, Co~p.ilación 
~,; ~ ..-:"' ,r-.\1917-2000, reg1stro 904036, baJO el te o y rubro que d1ce. 

--. ''í~f'¡l; '· '" \ 
·;.;\ 'i~ .. -.. \)'t ,,:-. ' i 
J• ,., \ e. 'rl\,~Í . t\ O \':.rti,;IO-> · ... , 
\ e'-~· ·.-:~~~a \a Cv•'·"'"yl'~" "AUTO DE FORMAL PRISIÓN. Para motivarlo, la 
o~ ScN'··tlt\2~, ley no exige que se tengan prue~as completamente 
Ql! \n'4t) T claras que establezcan de rrlpdo indudable fa 

culpabilidad del reo; requiere úrt¡camente, que los 
datos arrojados por la averiguación, sean bastantes 
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.. 
• 

1 

- •• para comprobar el cuerpo del delito y hacer ,. 

probable la responsabilidad del acusado." 

- CUARTO. Por 

·~ · · no surtirse los supuestos del inciso b ), del artículo 152 del , ... 
Y.\' . 

,--' 
1 . 

Código Federal de Procedimientos Penales,   (\t~k 
J:.· 

; ¡ il'<· 

  \~· 
... ~~¡-;, 

 del ""~.; · 

precitado artículo 152,  ~o!;:·:·. 
     

 

 

 

QUINTO.  .  

 en el artículo 165 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

        

  

. 

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis 

jurlsprudenciat número 151 sustentada por el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
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SubprocuradurÍJ 
Pr~Yención dt-1 c~;:itc 

Cíi~ina 1 

• 

• 



PODER JUOICIAI. DE LA FEDERA00N 

.. 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerf&PgA·q,~ . 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/201 ~~l ~ .:J ·-,-
página 105, del Tomo 11, Materia Pe al, Novena Época,· d~l6348 
Apéndice al Semanario Judicial de 1 Federación 1917-2000-'L.

registro 904132, cuyo rubro y texto die : •3--So 
.. FICHAS S/GNALÉTICAS, ORMACIÓN DE. 
IDENTIFICACIÓN ADNÍIH TRA TIVA DE 
PROCESADOS. Es un error e siderar como pena 
la identificación, es decir,' la el oración de la ficha 
dactiloscópica correspondían siendo que la 
naturaleza de esas medida es completamente 
diferente y entre .i ellas :Xisten diferencias 
substanciales. En afee~, en teria penal, por pena 
se considera, en téftninos · .nerales, la sanción 
económica o privativa de Ji ftad, publicación del 
fallo y otras que enlj#leran 1 lj 1ejtes represivas, que 
el órgano jurisdiccJbnal -co "~ ~tente impone a un 
individuo atendiendO a condti' ··s activas u omisivas 

• :'t;Lt · ' 

previstas en la ley apr ble. En cambio, la 
identificación del procesadil, es una pena porque 
no se decreta en ,la sert. cia y es una simple 
medida admínistrativéi';~·:·,., constituye una 
. reglamentación judioial y·~:: iciaca, necesaria en 
esos órdenes pata klentitli '6n y antecedentes del 
procesado; es deo¡r, oqi:1f.ig ra una medida cuya 
ejecución apotta al- juez ~<le/ proceso, y de futuros 

. ; ·'procesos, más el&men~:X1e icio para ;ndividualizar 
.. , '· 'la pena que deba imp~. al que cometió uno o 
· ··varios delitos. 'Desde <~Otro punto de vista, la 

identificación defproce~ t mpoco constituye una 
pene,· porque és~s se· ifhpo en hasta la sentencia, 
mientras que la . identiff.paci n del procesado, por 
imperativo del arlfculo ·1:P5 el Código Federal de 
Proc9dímientos ~enale~~ · realizarse apenas 
dictado el auto de· form~ pri ron o el de sujeción a 
proceso. En tales c&ndic;pnes pomo la identificación 
del prooesado ·no es una. · · ~ deben considerarse 
infundadas las argumenUJcíoh s en el sentido de que 
se trata de una pena lnfa nte y trascendental, 
porque, no teniendo el carácte de pena, de acuerdo 
con lo antes expuesto, menos uede tratarse de una 
pena infamante y trascendente, de /as prohibidas por 
el attículo 22 de la Constítacít:m· · ederal". 

\~-

SEXTO. . 

Con fundamento en el artrculo 38, fra ción 11, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexic. nos, 198, puntos 3 y 5, 

del Código Federal de lnstitucio~es y Procedimientos 
' 
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.:. 1 '\ 

  

 

  

  
   

  

 

  
 

    

   

      
  

. <:,.,.,, ~: .. 
Jut~tidll r~n':'. 
~r· ·-~!: 12_s::: .. ~.·:v_;)_';. 

, )\;'.J\;:• (\(• '"' \\I.J 

SEPTIMO. . Con fundamento eh 

el·artículo 17 del Código Federal de Procedimientos Penales, ... 
 

. 

En mérito de lo expuesto, considerado, fundado y con 

apoyo además en los artículos 19 constitucional, 161 y 165, del 

Código Federal de Procedimientos Penales es de resolverse; y 

se, 

RESUELVE: 

~- 0l.:J-..~~-" e 

~:~·- ;~ ' ·,.,.. . .:· 

( ',, 

~, . 

PRIMERO. A  

 

 

 

 

       

 

 

 DE 

 

  ·· · 

~)"()r'JR ~ 
• ,!'(, ~ l ADVRIA CD 
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Oficina de 
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f--.., 
\. 1 1 

• 

' í)i~ú'Ot·~:· 
•11~·nerC::· 
9n~~cia 

Juzgado Quinto de Distrito en :I~ala de la Independencia, Guerf8P8~~.., 
Auto de plazo constitucional / 1 Causa penal: 70/20.15-H. ·: ... '·· 

·fracción 111, en relación con el a '.íclilo 11 inciso d) de la L·~- ng 4l1-_ . r 1~~ 
Federal de Armas de Fuego y E losivos, en concordancia con-

el 7 párrafo primero (hipót. si~ de acción) fracción 11 J3¡51 
(permanente), 8 (hipótesis de.:a ,ió~ dolosa), 9 párrafo primero · 

(hipótesis del que conocier)do. lo · elementos del tipo penal 

quiere la realización del hecho:; es rito por la ley) y 13 fracción 

111 (los que lo realicen conjurtt e te) todos del Código Penal 

Federal; b)    

   

     

   

previ~o en 1{ .. · ículo 83 fracción 111, de la 
. r· , . 

Ley Federal de Arma~ fuego y~;_.f;ixptos~vos, y sancionado por 
' }''.'( 

e1 numeral 11 incisp d), éf mismo ordenamiento, en 
. . ":'·~~ ~ .. 

cRncordancta con t~ artíc~ ~··s 7, (acción) fracción 1, 

·. Ón,tantáneo) 8 ( aeciór1;: dotosa  ·,párrafo primero (dolo directo), 

13'fracción 11 (los que io re  por si) todos del Código Penal 

Federal; e)   

  

    
 

 o el articulo 9 fracción 11, de 
•., :~.:. ~ 

· · la Ley Federal de Arm~ de f~~g y Exptosivos, y sancionado 
! ~ 

por el numeral 81 , del mismo '.or namiento, en concordancia 

_ ...:.,~.·...:.~~on los artículos 7, (acción }:fr1ci ' 1, (instantáneo) 8 (acción 
·' :>;-~ . 

. ~ ~···;,-:dolosa), 9 párrafo primero (doJo·dir o), 13 fracción 11 (los que 
,{.·· . . ..;¡,,: , , 

~o realicen por sí) todos de1 ~digo enal Federal; d)  

 la comjsión de(~elito de PORTA~IÓN DE 

ARMA DE FUEGO DE uso EXCLUSIVO DEL EJERCITO, 

~~.\:. ; __ - , '· .:·~:·,, , ~ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y sancionado por el 

Q¡:r~·<:_;~<~·.:!':.'' · ·. ,artículo 83 fracción 111, en relació~con el artículo 11 inciso e) de 
'¡:[V1ri'•·· ':·{. ,,.:.· ,, ...... -"" ' 

> ;.--.~.:"~"'" la Ley- Federal de Armas d~ Fuego y Explosivos, en 
{\~(;;.¡;J~.,..,.,.. 

concordancia con el 7 párrafo pr_imeto (hipótesis de acción) 

.· fracción 11 (permanente), 8 (hipóf~sis de acción dolosa), go 
• ."": t.·, 

párrafo primero (hipótesis del que cdflociendo los elementos del 

.. ,, 

.• ¡. 
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tipcp penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 

13; fracción JI 1 (lo~ que lo realicen conjuntamente) todos del 

- Código Penal Federal; y A) 1.-

  

        

  ,     

  
, previsto en el artículo f ff ~· 

fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracción 1, incisos a) b) ~~i.'~ 
, .. ¡. ~ 

y G) todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Ju.,:¡:,xio Qe' 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracciól'l.t~ . : r:~,¡.~(h 
:ltWia d>:~ t;;¡ tr 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

h . .; .. ~· .. ,.:J 

.. ~.: 
-:. ·-·f; .~W 

Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7 párrafo primero 

(hifl>ótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de 

ac<J:ión dolosa), 9 párrafo primero (hipótesis del que conociendo 

los· elementos del tipo penal quiere la realización del hecho 

de$crito por la ley) y 13 fracción 111 (los que lo realicen 

co.;tjuntamente) todos del Código Penal Federal.  

   

 

  

 

, previsto 

en ¡el artículo 9, fracción 1, inciso a) y b) en relación con et 10 

fra<i;ción 1, incisos a), b) y e) todos de la Ley General para 

Pravenir y Sancionar los Delitos en M~teria de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del :articulo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

•;:ón. el·~; 

~~ 

concordancia con el 7 párrafo primero (hipótesis de acción) 

fra<j:ción 11 (permanente), 8 (hipótesis de acción dolosa), 9 

párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del 

tipQ penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 

13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del ~ 

Có<jjigo Penal Federal. C).  
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• 

• 

le OistrMJ 
C-rt:J.erl't!ro ' 
-ncio 

,4 

'",;.;, 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala la Independencia,·Guetf&Fg"'s, 
Auto de plazo constitucional Causa penal: 70/2015-IÍ J~; 

  0 
"  ..,. 

 ,  _~ 2. 
 

 , previsto en el 

artículo 9, fracción 1, inciso a) en efació'n con el artículo 10 

fracciones 1, incisos a), b), e), y fr ció#>ll inciso d), por lo que 
i respecta  .t~dos de la Ley General .,. 

para Prevenir y Sancionar los Deli oS':1.~n Materia de Secuestro, 
¡l,¡ 

Reglamentaria de la fracción . f!\'~, del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Est .:.,os Unidos Mexicanos, en 

concordancia con el 7 párréfo. ····· ero (hipótesis de acción) .. ~· ·: 
fracción ll (permanente), ~'·~h .. ~·. tesis de acción dolosa), 9 

párrafo prlmero (hipótesis ~q::: ·.conociendo los elementos del 

:.;stnt~ · · ~íti,po penal quiere la reali _·:· . · . hecho descrito por la ley) y 
'+>ITE:fO · , '};~ :, _;/ . ,. 

·.·.'dencial t~, fracción 111 (los que~ conjuntamente) todos del 
•
11 

11 ~. ~ • • ' •• :: 

GótJigo Penal Federal; y ~)

.\;\_: :" •, 

 .. '   

 

, ~re 

a), en relación con el' 10 ~r 

. 
tro en agravio de BRAULIO 

sto'·. n el articulo 9, fracción 1, inciso 

eió·: 1, incisos a} b) y e) todos de la 
,¡· 

""· .. .·.,~~~~. Ley General para Prevenir 
.-·~t ' 

Sa . cionar los Delitos en Materia de 

.fracción XXI del artículo 73 de 

stados Unidos Mexicanos, en 

·(t. 
... 'Í~ 

~ ,~ '": ·:::"} 
.,, .·. \:. Secuestro, Reglamentaria 

' •• ,'':1 

••• 1• ~~ 

... ,' ,.,. 
. "'· ·_~r~. /·f' 

·> -. ' 
... >• :.; -~ 

} ' .•;-!!. Q!."t'(r;i)[li .t ....... ,.'l ,.,_,, ~ 

\ -~·- '"\;t""'"dn"S ~ít>. .. ,:•.¡.j t ¡d! ..; ' 

;rvisic·s; :a C0íTM1idao 
1estigaciél'l 

·' la Constitución Polrtica de 

concordancia con el 7 pá af primero (hipótesis de acción) 
; 

fracción 11 (permanente), ~ ( ipótesis de acción dolosa), 9 
~ 

párrafo primero (hipótesis de,l q conociendo los elementos del 
! 

tipo penal quiere la realizaci~n et hecho descrito por la ley) y 

13 fracción 111 (los que lo ~fali en conjuntamente) todos del 

Código Penal Federal. 
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~··· __ SEGUNDO. Se  

 

 

   

. 

TERCERO.  

. 

CUARTO.  

 

 

QUINTO.      

 

   

. 

SEXTO.  

  

 . 

Notifíquese personalme~te a los inculpados, 

.d: 
1!::. ~-. 

yO'· . 
·'/•. /! 

~ 

''!.¡~;.·,""' ~, 

.¡_¡&:Qii\(J\9 lJ:,., ·:e: 
;_:i"'.oi ! ·:!'' 

.\gual>il:~ lii} tr.'.:.li 

lib~ándose el exhorto corresp~ndiente al Juzgado de ~- _.,.... ... · 

Di!ltrito    ¡_:; · ;: · · 1!!-&f' 
   ~~ ~~~~> 

,'. 

 ·;:]¡~~~~~:.'-_ 
     

  
   

        
          

  

   

  ; 
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án 
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al~ 

~68 

d 
. 0 · . .-l:WI.'AB-1 l)~s 

.. - 0 --- '<-........ v ........ ut.:>Llnv cu 1~uwa ae 1a lndepen encta, · uern::ru ·,-' · 
Auto de plazo constitucional , Causa penal: 70/2015-ll 

'-:.ii)~. 

i' 

resolvió y firma

1

Ju~ 

(· 
' t.'· 

1 
1 
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. en e\ ~~~·_.t. , ·· . 
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PGR 
PROCURAOUI.lfA CJ;.NJ;.'IVJ.. 

DE LA. 'IUW'Ú'&LICA 

J) .se 
.···~· 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN . , . 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P .:PGRISEIDOIUEIDMSI508/2015 . 

DILIGENCIA DE INSPECC1ÓN OCUlAR DE AVERIGUACION PREVIA 
A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/60 015,  

 

. f 
- - - En México Distrito Federalia las 12:1 O d horas con diez minutos, del 
dia 05 cinco de enero de los   

        
    

. . :~ r~r..nt~ del Ministerio PúbÍX> de la Fed raciónr:: adscrita a la Unidad 
··· .. ,:·~~-~Ma!izada en lnves~ig~--·· n de Delitc:»s ~ Mat.ef:ia. de Se~uestros .de la 
· ·· ~]).r· ~ radurfa Especial ., a en lnvest1gac1 n de 1Pehncuenc1a Orgamzada, 

::~uiell<~ ·a en forma legal ~n testigos de as sten~ia que al final firman y dan 
fe, cón/fLirldamento en lo d{Spuesto por el art ulo 16, 21 y 102 apartado A de 
la 'Cón~titución Polftica dé los Estados un· s M~xicanos, 1 y 8 de la Ley 

.. ,tff~e'~1 Contra la Delincu~ncia Organizada, 1, 2 tracción 11 y IX, 16, 168, 180, 
.o:~.:f~6.'y 208 del Código Ff:ieral de Procedimi ntqs Penales, 1, 2, 4 fracción 1 

. vJc;rtO~<;>. A) subincisos b) y~) de la Ley Orgáni d~ la Procuraduría General de 
la Rep_·~. ;~!~~ 1 y 32 de stl reglamento, - - - - - -._-,.- - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - -
---- -"------------~------ HACECO STAR-------------------
- - ..: bu~- siendo y la flora arriba indicada joda vez que en la presente 
indagatoria se despren•. que ya obra la doc ill~ntal publica consistente en la 
copia certificada por p.rte del Secretario del •Juzgado Quinto de Distrito con 
residencia en Iguala dEJia Independencia, Gu rrero, respecto de la resolución 
de Plazo Constitucion. dictado el seis de ,, ~bre de dos mil quince, dictada 
dentro de la causa peflal 7012015-11, del que;. n la parte que nos interesa se 
desprende que a  les 
fue dictado auto de J>rmal prisión por el el lito de Secuestro cometido en 
ag~ de:  

     
  por lo quEfa efecto de estar en con iciones de resolver la situación 

·-'·.>~.·. jurídica de los indiciatios relacionados en la;·pf sente indagatoria, se procedió 

/~J~_-1_~--;~-: <~·i.·; . a realizar una consotuJta en la base de dat~ n la que cuenta esta Unidad 
. Especializada a efe . o de verificar si cuentan n más antecedentes y de la 

'~~--> p· que se desprende la~~veriguación previa A.P.:P R/SEIDO/UEIDMS/607/2015, 
·:- triRii~do abierto ). de la averiguaciórt d la averiguación previa 
~U.!.. PE'.- l. ~:~RJSEIDO/U~IDMS/54812015 iniciada el ía veintinueve de septiembre 
Üfi\!Chos i ~-df;>s mil quince, tiambién a cargo del lice.hcia o  
,. :,:.-~ ::. '.: ~1~C.J:ji.Z en la qu& el treinta de septiemt;>re dos mil quince, se ejerció 
~íYI<-···" :.· -~cc10ñj)enal sin detenido en contra de  
·~¡:itig,ac~' .1   

 como probable~ 
responsables en la comisión del delito de DELINC ENCIA ORGANIZADA, por 
lo que a efecto de corroborar tal situación la sus ita se trasladó al área de 
trabajo que ocupa el ·· licenciado   quien 
corrobora la información, y a quien le solicito me ita llevar a cabo una 
·,diligenci~ de inspección de la indagatoria· en menci n y de la que en la parte 
: que nos 1nteresa se desprende que con motivo del ej rcicio de la acción penal 
que fue planteado se radico la causa penal 71/2015 1 del índice del Juzgado 

1 
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PGR 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
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como probables en la comisión del delito de 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, previsto por el articulo 2 fracción VIl 

relación a los artlculos 7 
9 párrafo primero (dolo 

rnY.:•rn-=•nt".o. del Código Penal 
encuentran certificadas por 

n:-¡¡..:~- en el Estado de Guerrero, 
, ... ,.,-,n .. ..,· por ambos lados, documental 

se procede a recabar copia y 
Olll«letlcla. y una vez hecho lo anterior 
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de octuble de do8 mil quince. •3¡/ Vlatoa los autos de la causa pena/ 7112016-1, resolver sobre /a procedencia 
de la orden de aprehensión solicitada por el del Ministerio Prlbllco de la 
Federación adscrlto a la Unidad Especializada ·Delitos en Materia 
de Secuestro de /a Subprocuradurfa &,:redal~lfCfa · de Delincuencia 
Organizada, con residencia en Fltt.l&ntl. de  

   

por el articulo 2 n'X:it.ín (~)BCualfm om·IMSlto ··· artlculos 9 y 10, de la 
Ley General para Prevenir y S&t)CIQnar S6(;~fl:ro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del articulo 73 de la los Estados Unidos 
Mexicanos) sancionado por el diverso de la Ley Federal contra 
la DelincuenCia Organizada, en 7 (acción) fracción 11 
(permanente), 8 (acción doloss), y 13 fracción 111 (los 
que lo reallc8n conjuntamente) del 

~do.
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1.  
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34. Diligencia ministerial         
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. ~ 38. Declaraeió ministerial de   
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~'39. Declarat;i 
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J40. Diligenda 
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·' 42. Diata~n
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ministerial de 
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inisterial en  
   

      
   

    

"No podré tib orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 
e uncia o querella de un hecho detslml•ado que la ley $8/Jale 

nclonado cuando mfmos con pena pttvatlva á& libertad y 
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existan datos que tJCI'8dlten el cuetpO del delito y que hagan probable la 
responsabilidad del Indiciado". · 

 

•El Ministerio Pflbllco acreditará el cuerpo del delito que se trate y la 
probable msponsabJIJdad de/Indiciado, como base de/eJfJIICICJO de la acción 
penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si requisitos están 
acreditados en autos . 
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  F• llalii t;.; u ·' 1 

~ N 

Mora, es do niente transcribir los slguietlte$ ctl~ de la citada Ley 
Especia/r"< 

.. ~ . 
"11/t.ttculo 2o.;.. ando tres o más personas se organ~n de hscho para realizar, 

~n forma :)ermanente reiterada, conductas que por sf o Widas a otras, ueJlfii~ 
fin o resf!!Jdo co,.~ alguno o algunos de los delitos sklu/Mtes, Slfrin sane(4bl ~~~~~ 
por ese - hecho, miembros de la delincuencia org~nirlitda: 

-~~;!·~ ' 
1:'-. .;f..errorisrno, revisto en los artlculos 139 a 139 Ter y terroriBmo 

rrevisto ~~los artfc~# 148 Bis a/148 Quáter; contra la salud, pl8visto en los 
194 y 1 ~. párrafo ·mero; falsificación o alterac/6n de moneda, previstos en los 
f:irt/culos 2.ftl, 236 y¡2 ; el previsto en la fracción IV del articulo 368 Quáter en materia 
de hidro~uros; Qp raciones con recursos de ~MI illcita, previsto en el 
fJrllculo 40f· Bis; y eA p visto en el artfculo 424 Bis, todos dfJil Código Penal Federal; 

lf: -~~copio y flco de armas, previstos en los artfdillos 83 bis y 84 de .la Ley 
Federal de;'Armas d$ ego y Explosivos; · 

lft.. 1~Tráñco rJ indocumentados, previsto en el altfculo 159 de la Ley de 
Migraciól'j¡.Jf 

tr~tTráfico (/e rganos previsto en los art/culos 461; 462 y 462 bis de la Ley 
General iJI Salud; 

vtcorrupción e personas menores de dieciocho anos de edad o de personas 
que no i/Wlen capa~· d para comprender el significado del héeho o de personas que 
(lo tiene1t'f:apacidad. ra resistirto previsto en el articUlo 201; Pornagrafla de personas 
menorelf:ttle dieclodh anos de edad o de personas que no tienen capacidad para 
f0mpr6/ller el $lg · o del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
tesistirtfl.previsto en articulo 202; Turismo sexual en oOntla 4e p61801111S menores de 
Uieci~ anos de d o de personas que no tieflfNI ~ed pant comprender el 
$ign:· o del h6Ch de personas que no tiene capaoldad p41re teSisltrlo, previsto en 
los a ' tos 203 y 20 8/s; Lenocinio de personas menores de~ anos de edad o de nas que · lenen capacidad para comprender el .9itlnlflcac1o del hecho o de 
~¡~ers~s que no tift4 capacidad para· reslslh1o, previsto en el arl:lt:iulo 204; Asalto, 
prev;i#J en los artU:: 286 y 287; TrtJflco de menoms o (JerSOIIINI que no tienen 
fapa_fjclad para COino.!*,nder el slgnifiaado del hecho, preV181o ., 61 articulo 366 Ter, y 
Robij:;-de vehfcu/os, p visto en los artlculos 376 Bis y 377 det Código Penal Federal, o 
~n .s disposiclone'6 rreapondientes de /as legislaciones penales estatales o del 
lí>ismto Federal; 
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VI. Delitos en materia de trata de personas, prev/8tos y satiCICJifla<tos 
Segundo de la Ley Genera/ pare CombaUr y Erradicar los Delitos flntiNRlllUfira 

da Personas y para la Protección y Asistencia a las Vlctlmas de 
. en e/ caso da los artlcu/os 32, 33 y 34 y sus respectlvas rentatllvaspu(lfbiE•s. 

VI/. Las conductas prevlat;as en los tllt/4ulos 9, 
General para Prevenir y Sanclon8r los Del/toa en 
Reglamentatfa de la fracción XXI de/articulo 73 de /a Co4~rtllf/(HJ 
Estados Unidos Mexicanos. 

. "Articulo 4o. Sin pefjulclo de las penas que conres¡.>Orn:tart 
qillf1¿:~ cometan, al miembro de./a delincuencia of'gánizada se án/'ica.mn 
sig'!ie'li¡l!s: , .. 

·. ·e:·, .,. ~ 

. · ,:~f(~~ /os demás delitos a que se refiere el ~~/culo 2o. 
. . 

. ·.aff ... J .~ 
.. . b) A quien no tanp lfS'WJ~ ~· de 

da dóScíentos cincll$!?fa ~ ;j;lt¡uitlemyTiladP,u~,: 
a/los de prisión y 

. . : ·: ~ iguirl·modo, es petti1J6.,.,_1181ir!u~tlón. 
idi-lfttiufdl; 40 y 41 de la 0.11i/éLI81U:I8 OrgBili/Zacra, 
ditt~n~blece 

lo 

COI1si(:/etl~h'}nEts que se . 

qua los integrantes de la oraam.zac•n 
distintos sitios y tengan asignadas aM!IISl'tS 
factible que todos los miembros de la .arum.wtcm 
entre sf, en virtud de las funciones asilWnadas 
/as ejecutan, lo cual impide que \8/,r:Jut»o.~ 
necesariamente deben ser conocido 
misma agrupación que finalmente en las ""·' ~.~p~., ... é:i,.::o 

Federal da 
el Segundo 

682, del· 
I=A•"fAn:¡r.ttln y su Gaceta, 
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es dirigid~ p r determinados elementos, conformando as/ una sola 
organizaoi~t . " 
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" ... Con fundatP.e 
párrafo segunfo 
articulo 8 de 1 /a 
Servidores Pqbl 
Reglamento d t 

o en los \artlcu/os 16 párrafo tercero, 21 y 102 apartado A, 
la Con$,tituci(Jn Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 

ey Fede(al de Responsabilidades Administrativas de los 
s; 15 y 19 de la Ley de la POiicla Federal y 185 del 
Po/lefa Federa/, y

 
 
 
 
 
 
 

· 

Cobran aplicació~ 
Suprema Corte de Ju ti 
/os ('tpéncHces de 19 
cuyos rubros y textos <l> 

"POL/CIA~· 
autoridad 
constituye 
de la pro 
declaran". · 

 ,... 
 .•. 
 · · 
 { 1 ·-
 .· 
 . · 
 
 
l'.l!l~,.l~ 
.Eif:R~~~= 
.~:~ .:· · • 
 ·i~~D:SSP..E.CW 
~f.'~:ec.i<U.:t..;.f!l&f; 

' 

respecto las Jurisprudenc(tJs sustentadas por la Primera Sala de la 
de la Nación, publicadas en las p(Jglnas 145 y 259, del Tomo /1, de 

2000, Sexta ÉpOca (registros 390126 y 904240), respectivamente, 
os siguientes: 

STIIIONIOS DI,: LOS. Los dichos de los agentes de la 
hechos relacionados con el delito imputado, 

·monios sujetos a los principios y normas reguladores 
independientemente del carácter oficial de quienes 

PREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los 

nsores del acusado de un delito, lejos de estimarse 
independencia para atestiguar. en un proceso penal, 

sus declaraciones el valor probatorio que la ley les 
stigos de los hechos ilfcltos que conocieron. • 

14 

. ~ · . .. 
.¡, 
~ .... 
'r, • 

. ·.·· 

• 

• 



•• 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia. Guerrero 
Orden de aprehensión Causa penal 7112015-1 

  

FORMAB·1 

POOBI.IUDklALDELAfii)IRAC{JN 

() 

· :

.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

~l ,;:e!.,\ REr(B1JO 
~~CilJS Hum~n;~ Páta co_ripliOrar Jottntiirtor f11.:1M.iJ 'f.o& Slguiefites effJffléntos d& ~"""""""'~ ... " 

. • . •. • • .• . • 1,•. 1 ' 
viciós - ... :idad  
, ... ,·' . ~~~¡,iul! 

"/ ·. \, 
  

 
: ': 

• ...  
    

15 

,..,, ;"' 

': ~ '. 

···-0€ 



que

 

 

 
 

  
 

 

  

 
   

 

 
 

    
     

 
     

        
 

   
     

 
 

     
  

   
 

  
 

      
 

    
   

 
     

   
     

   
     

     
   

     
'· 

MOOIJI'Atltl~fA l{,t 
, "·.-.JUIPP.OCIJI'!IO;[l;l 
· . :lNVIt'ltll:ii\<:.M 
'!.' . . .. (:'Jií' .. 

Vthtl;l\tJ t~1Pf:CIAI. ' 
bt1)~Ui úS E~~ 

/ ~·· 

16 

() 

• 

• 



• 

• 

( --. 
1 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Inde.pendencia. Guerrero · 
Orden de aprehensión Causa penal71/2015-I. 

'lit'· 

.EA 
F.ORMA.B:·, · . 

··~~ 
~2, 

•3t4 

17 



'·  

 
  

      

en e: t:si21 
(kJUala dE: la 

. ~ •• H!r ·"' 
.~ ~ j.,;. 

 
 
 . . 
 
 
C.UR~t,)\miA~~~ 
l)~~~-~~t~'\CH D . ·' , . ., 
; !tN~S G OftGW; .. •Y ·· ·· ' ;, 
sr-tCtA\.\W:-·· . •!;.:-
l"Qi.lffils éM W\tl '~\;: 

 . .-·.:j 
 

 
 

18 

-----

• 

• 



•• 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia. Guerrero 
Orden de aprehensión Causa penal7112015-I 

tJ 

~~ de Distrito 
.~~~.Guerrero 

/~·" lr.-:p~~dencia ., 

... ... li ~ ~ .-.. ~ .. .~ :hJ ~ .~ Q. ·.RAL flE L:\ r'J: 1 \)"'·''A" 

. :: Oertchos Ku~n>;, 
· SP,...:.;0s a la Corn!Jnid3u 

 

 
 

19 



' \ . --

  
  

 
    
      
  
    

 
     
  

  
  

     
     

  
   
     

  
   

     
  
  
  

   
 

  .. · ~ 
  ,~ 

el colectivo q1.1e staba a unos metros de donde nos bajaron y e nce:lyo . . 
   
  

 
   

   ~~1lf\\}f·~t.h.~NE; 
 

    
     
       

    
 

  
    .. •. 

También con /a aración de  
    
 a: 

• ...      
  
  

   
 
 

     
 

     
 
 

  
   

   
       

 
  

   
 
 
 

   

20 

,· 

.. \ 
1 ' , _ _,.' 

".'.\f; 
.ldf: 

Jy 

• 

• 



•• 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala AA la Independencia. Guerrero 
Orden de aprehensión Causa penal 71/2015-I 

PODER JUDICIAL DE LA fB)I;IUICI(lN 

 

 

   
 - .. ~ ·· ••. ·

~~~ti~~"f, 

21 

>:-cB 
364 

~~ 



   
  
  

     
   

    
  
     
    

  
    
  

    
     

   e    
   
    
    
  

  
    

    
     

 p  
 
 
 
 

   
   

  :¡ . 
     

       
    
   

   ~t~:MlAGF.N~ 
íií!-~~~.'R!IOURii\1 
.fl'l\'c:s"IIGAC.lO~ 
., ~i·(.S:.r.tM> 
e~~w..is\ 

 
    
  
      
    

      
  

       
   

  
    

      
  

 
  
  

 
  
  
  

  

22 

,.,r 

., ...... --.:~. 

PROCUR~ fTR!.· 
Subprc~urar 

prYl\'Cr,•j : ... L 1 · r ~-. e' r" '~ , ¡ LJ t' 

e 

• 

• 



() 

., •. · 

.: 1 .~ / ' 

• 
....._, 

"'f .... 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la lnde.pendencia. Guerrero 
Orden de aprehensión Causa penal 71/2015-1 

· •

SECUESTRO DE

FORMA11·1 

~ ·. i 

Obra la declaración de la  
  

23 



.....   
    

 
 
 

   
    

    
  

     
  

     
       

  
     

    
  

    
    

  
 

  
  

   a la casa dff' 
   

  
     

     
  

     
    '

-~ . 
. 
,. 
' 

JV~I\'\WENI 
i.ii'r~\~~~i~JRI 
'H'·;.,."tt~~~~\il\ll ''!RGA 
"'···'i<r''e''WI.IZJ. 
•'M:~~·~ iM r.W\11 

· : 
~ 

  
    
     

 
       

     
   

 
  
  

   
    

  
    

   
      

  
 
 

     
  
      

  

 

24 

(J 

,· .. 
v,_;...._ .. 

• 

f'-~,i '·· 
~ ~ \,.. ~ ' t t ~. . . • 



• 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala dq la lnde,pendencia. Guerrero 
Orden de aprehensión Causa penal 71/2015-1 

() 
·--- ~ 

~\L DE LA H~Bt.tCA 
. )i!l'!t.~os Hurn·anos, 

ervicios a 1• CorN~:¡;daci 
l:Veitir.:ic~. 

-

FORMÁ:B·1 

.z 

25 



   
    
  

    
  
  
  

       
  
  

         
  

        
  

 
   

  
   

 
 

     
   

  
     

   
 • 

 
 

 

" ...    
 

  
   

    
 
 

    
     

   
   

  
  

      
           

    
      

     
     
    
    

 
   

    
     N 

~:Medios de conV<· ión que adquieren valor de indicio en ténninos de los numerales 
4P Yi.41 de la Ley p; eral contra la Delincuencia Otganizada, en suplencia de los 
artlciJ!os 285 y 289 del ód;t¡o Federal de Procedimientos Penal88,  

      
 

    
    
  

 
 

26 

' ·1," 
.. ~~.~ 

.·.,Ji 
.. ~~Stt 
.·~)·4 •' ··<~~ 

:.t;?,~ 

:.{;¿•utc 
. · ~-. ~·:i~tG· d:: 

•.·.• 11 <\!'-

( ) 

;"'ROCURADllRÍA CE~f 
S1Jbprocu¡¡¡duria df 

;-.)rr~tnción del Delito y 
üficina de 1 

• 

• 



• 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Indej>endencia. Querrero FORMAB 1 . ·+'f 
Orden de aprehensión Causa penal 7112015-1 

  

  

 

 
   

  
   

 
. . Declaración    

  
 

27 

.. ···~· ·- ... --~-···· .. --... -.. ~-·········· ·······~ .... ·········--···--·-········. ~-- --········-······ 

0~1 
3t)7 

·0 



~· f: ... 

"· · ·    
  

    
  
    

       
  

   
  

  
  

 
     

  
  

 
 

   
  

  
  
        
    

  
 

      
    

     
    

  
   

·•. 
. -ir-• 

::.:. t: . ' . ,. 
"'{ . . 
~ ·::¡:: 

     . ;tft0(:1Jt1f,l¡l1 :1 .. , 
 :· 81Jt!P!'OCI,¡ ...•. 
 ~r· INVES"I" ··"~· 

; 
1 

• '-

... :.J:i~ff~~~-':' 
· · · ~ '· · '"' f7 ·' 

... -~·.J. 
~" ~!. ~;~'1 

    

  

 
  

  

;,;¿C:CUJ\AúURÍA GE:".'E 
:;0bpí00Jr2durí~ de 

1 
i 

:_1. .... .. .. 1 ., ''t 1 
• 1, ·,, (ICIOn l.íe~ [;Eil O y, 

Oficina de t 

28 

• 

• 



• 

• 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la lndq>endencia. Guerrero FORIMB-1 

Orden de aprehensión Causa penal 71/2015-1 

     

PODERJUI*lALDE LA fEDBI#OON 

f 
·, .. 

· ··
.

.
·. (.~ 

. . .... 
. ··. .:• r.k~ Distrito .. ~ 
~~ ~)~ (foerroro - .: ... • 

, .

;- :-~p~~dencia 

\ •. :~'\. ~· 
• .• 1, "'· 
~-:o; 
~ ...... '-· 

.-:;'::;,,.,. 
1 ~- • .v.-
:~ ,f 

" . • . (tí. \)Í ¡; r:. Lo que se robustec  
~ ¡\ tJ . .f ' · "· · . . 
D'!rtctYGS.i"1..,'tMOS ·

.erv'ci.-a,c;,;aa·c~u~M1 " ...   . 
--..:.~ 

\'ieí.~. 

29 

''"ir 

:. ~·r;;·z 

-ase 

)~0 



~ , .. ' ·.~.. .. 

1 

 
 

   
 
 
 
 
 
 

     
    

" 
i 

Medios de convi Ión que a uieren valor de indicio en términos de los numerales 
4{7 y 41 de la Ley F eial con la Delincuencia Organizada, en suplencia de los 
aff{culos 285 y 289 d C/Jplgo eral de Pf'OC6dimlentos Penales,  

' ~\ ' 

-~~,.;•-- .. , 
~::_-;.~;. 

e"~~-.~~,-~: 
(!QiJ_j\<:~1·~~, 

.._, {; .',. 
"'~- .. \~; 
· ·.1 ·::; 

Ilustra lo ante · , la Ju~spr.· enaia la Jurisprudencia 376, sustentada por #1 o~_· . ~ =t:;: !:.: 1 ·,~, 1 

Primera Sala de la prema¡C e de Justicia de la Nación, publicada en el ~nd/Cé . IINWSloi'~!.c'l(·~' 
1917-2000, Sexta Ép a, Tomo 1, Penal, página 275,i00n el cbntenido siguiente; · .. · ·:~ ·.-

·¡ • ·~::"1}..,\·· ':\1) S;~;~:,::_:;-n~· .. , 

"TESTIGOS. APRECl.ijiA IÓN DE SUS , DECLA-RACIONES. Las 'l:'lf. '*Cil.l.'f.OSi.llli!-!r«-J,: . 
de,plaraciones quie,ne atestiguan en el·· proo&SO penal deben de 
valorarse por 1 jurisd na/ teniendo en cu61'1la tanto los elementos de ... '. ·. · 1 1

1' 

jus.tipreciación ncreta te especificados en las notmas positivas de la ,,, . .._ ... 
legislación apl b/e, o todas las demás circunstancias objetivas y · ~:<~' 
subjetivas qu media(ltel un proceso lógico y un correcto raciocinio, • .:._.' 
conduzcan a terminar ~a mendacidad o vertiCidad del testimonio sub -/~ 
júdice." 
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Medios de nvicción que adquieren valor de Indicio en términos de los 
numerales 40 y 41 e /a ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en  
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s:·>e de a a Jo anterior, la tesis sustentada por el Segundo Tribunal 
del Quim ircuito, . 'ble en la página 280, del Tomo /'X, Fsbrero de 1993, ni11rni!J:dl 

a la Octa : tpoca d SemanariO Judicial de la Federación, con número de ""''~• 
del tenor l ra/ sigui te: 

PÚBUCO, FACULTADES CONSTitUCIONALES 
CIAS DE A VERIGUACI{)N PREVIA. "'NSPECCIÓN v.,..v._,.., 

e el argumento de un inculpado 6f1 el sentido de· que la . 
lar y fe ministerial practiCadas por el Ministerio Público Federal, 
or probatoño porque se Oiiginaron sn 61 periodo de averiguación 

nflrrnada's ni practicadás en si ()«'fodo de Instrucción. Al 
to de mencionarse que la LeY. OrgfNiica eH~ la Proauradurfa General 

a Repúb · a, en su articulo 3o., fracCión 1, regltlinenta las facultades que 
re el pa ular concede la ConstftuCJón al ~ PfJblico Fecklral, para 
arse que acrediten la respollsab/1/dad dfJ Jos Infractores. El valerse 

los p buscar es una facultad (/(1 origen y eminente~FHtnte prillativa del , .J. .· 
'isterio P lico, porque de no ser a6l, se encoll.frarla Imposibilitado para-'~~~· 
dir a los 'bu na/es a ejercer la acción penal; c;Qnsecuentemen#e, a dicha·.¡.· 
itución le stá permitido practicar tóda class c14J· diligencies tendientes a 

redltar el erpo del .delito ds un illclto y la /'98110f188b/lidad del acusedo . 
. ntro de ta atestad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la 
ás conv;n te para satisfacer el conocimiento plifl'6 llegar a la certidumbre 
e la existen a del ob,i$to o hecho que debe aprecisrse, la que puede recaer 

•· As/ como la 
, Sexta! Circuito, visi 
· Semitario Judicial 
siguiimte tftulo y con 

osas o lugares, y su práctica COf'l'6spo/lde a los funcionarios del 
lico en las diligencias pre'llas al ajeff;lcio de la accl6n penal, 
ey adjetiva pleno valor probatorio a dichos aciJos; por lo que no 
que sea confirmada o Practicada durante el periodo de 

ersa tesis Vl.3o.20 P, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del 
en la página 855, Tomo 1/1, junio de 1996, Novena Época, del 
la Federación y su Gaceta, con ntlmero de registro 202114, del 

ido: 

OCI.fLAR PRACTICADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. 
TITI.fCIÓN DE BUENA FE QUE ADSIIAS QOZA DE FE::'' 

PRESUME CIERTO LO ASENTADO EN ELLA. Es inooncusó· . 
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que lo asentado en el acta le~SIJ8111a 
practlcada por e/ agente del Mlnllslff!ro .-.: ... niLiU. 

óbice para ello, que no haya 
e/ lugar donde se practic6, 
P(Jb/ico es una institución de 
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"CONFES/ON, FA 
. desp~nde una pres 
simplemente negar 1 
alguna •. pues admitir 
mecanismo de la 
acusadq; volviendo 
manifestación del 
evidencia que el res 
hubiere omitido su a 
acción en . . estudio 
protegido por la no 

A DE.- Cuando del conjunto de circunstancias se 
ción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no 
hechos dando una explicación no coll"Oborada con prueba 
mo válida la manifestación unilateral, seria destruir todo el 
eba presuncional y facilitar la impunidad de cualquier 
eñpaz toda una cadena de presunciones por la so/a 
ucente, situación jurfdica inadmisible•; de lo que se 

do material/e es atribuible a los hoy lllculpados, ya que si 
ar no se habrfa logrado consumar la conducta delicUva de 

en consecuencia no se habrfa afectado el bien jurfd/co 

es aplicable al presente caso la jurisprudencia siguiente, visible 
en la pág/Ra 1162, el Tomo XIV, Septiembre de 2001, TesiS: V/.1°.P. J/15, del 
Semanafio,Judicia/ d la Federación y su Gaceta; 

"DECLARAC/ N DEL INCULPADO. LA NECiA 17VA DE SU 
PARTICIPACI N EN EL DEUTO QIJE SE :IMPUTA, ES 
INSURCIEN PARA DESVIRTUAR LOS ELSIIE: 0$ DE CARGO 
QUE;,CXISTE EN iSU CONTRA (LEGISLACIÓN . ESTADO DE 
PUEBLA). conformidad con el ~rtlcuto 19~ ' del Código de , 
P~imiento en Materia de Defensa Social, que establece:. "El que :. . _,., · Rli.OÚRlA-Gl 
mega' .. está ob ado· a probar cuando su negación es, contraria a una· i~•·:~. tu~ROCUR1,ot 
presuf?ción leg o envuelva la afirmación ~xpresa de un hecho. •; la sola !'f.· · 1~-~ 
nega#ya del in /pado de haber participado en el dellt6 o delitos que se •. , . · ~'- ~ : . . .~' 
le impi:Jtan, re Ita insuficiente para desvirtuar tos el8brentos de cargo - ·aQA_~~SP.EC~·: 
que tÍI<isten e su contra en el proceso penal; máxilris que durante la ·- · -;,~TQ$ E 
secuéta proce 1 no aportó prueba alguna para aortxlitar su versión " - · 
defeli$iva, p admiUr como válida éWa, seria tánto · como darle 
prePf)nderanci a su:dicho sobre /as demá$ pruebas. 
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En ta declaración en folrna pormenorizada se/lata 
/as instruccfones que lffii!O a cabo para la entrega 
del dinero, de acueroo 8 lo que le indicaban los 
secuestradores. 
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En primer términ apa$()9 la declaración ministerial de  
, de feo vei1ticuatro de septiembre de dos mil quince, rendida ante el 

Agentfii_del Ministerio P blíco C;le la Federación, en la cual en lo que ime~esa sena/a: 
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Manifestaciones se concede valor de indicio contbrme a lo previsto por los 
a1t1culos 40 y 41 de Ley Federal contra la Delinouent;ia Organizada,  
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t . ~· . 
Sif'Y.e de apoy, a lo anterior, la tesis sustentada por 91 Segundo Tribunal Colegiad0•1''-·ii .. 

c1el Quinto f:;ircuito, vi ble en la página 280, del Tomo IX. Febrero de 1993, correspondiente 
a la Octa~ Época de Semanario Judicial de la Federación, con nOmero de registro 217338, 
del tenor 1jf&ra1 siguien : · 

·• 
"WIINISTERIO PÚBUCO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN 
UlS DIUGS lAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN OCULAR. 
Np es atend e el argumento de un inculpado eri· el sentido de que la 
it1spección oc ar y fe ministerial practicadas por el MIIIIBterio P(lblfco Federal, 
c~recen de va r probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación 
y no fueron nfitmadas ni practicadas en el periodo de- instrucción. Al 
tJJSpecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuradurla General 
de la Repúbli • en su arllcu/o 3o., fracción 1, reglamenta las facultades que 
sobre el partic lar concede la Constitución al MiniBterfo Pflb/lco Federal, para 
allegarse med que acrediten la responsabilidad de los lnf'ractol88. El valerse 
de medios pa buscar es una facultad de origen y entinenteTMnte pri~~atíva del 
Ministerio P(J leo, porque de no ser as/, se encontrarla lmpos/bUitado para 
acudir a /os Ti 'bunales a ejercer la acción penal; con$6CUenlemente, a dicha 
institución le tá permitido practicar toda clase de d/llgenci.Bs tendientes a 
acreditar el e rpo del delito de un illcito y la responssbHidad del acusado. 
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, 
. respecto f9su/ta apliCa. la jurisprudencia núm ro 

48Q, sustentada'por el S undo TribJr¡a/ Colegiado del ccianq: Circuito, consultable en el 
Ap(mdice del Seltlanario udic/al de 1~ Federación 1917-1995,''t<>mo JI Materia Penal, que 
textvalmente di~ : ' · 

"CONFESION, FA :A DE.- Cuando del conjunto t!e circunstancias se 
desprende ut$ presu ción en contra del inculpado, debe 11 PrrJbar en contra y no 
simplemente l$8gar ~ hechos dando una explicación no t;JHFOborada con prueba 
alguna, pues 'Ndmitir mo válida la manifestación un/late,./, seria destruir todo el 
mecanismo dfit la p eba pf9suncional y facilitar la il'flpunidad de cualquier 
acusado, vol~ndo eficaz toda una cadena de prr/JitmOiones por la sola 
manifestación '!'del p ucente, situación jurldlca inactm~·; de lo que se 
evidencia que 61 resu ado materi~lle es atribuible a los lfOy inculpadOS, ya que si 
hubiere omitidft,dsu a ar no se h~brfa logrado consumat:.la conducta delictiva de 
acción en es io y n consecuencia no se habrla $ctado el bien jurldico 
protegido por 1 norm '" 

es aplicabfe al presente caso la ]#Jrisprudencia siguiente, visible 
en la página 1162, el Tomo XIV, Septiembre de :1Jo1, Tesis: V/.1°.P. J/15, del 
Semanario Judfpial d la Federación y su Gaceta; .. 

"DECLARACI~N D 
1 

INCULPADO. LA NEGATIVA DI SU PARTICIPACIÓN EN EL 
DELITO QUE:· SE E IMPUTA, ES /NSUFICIENTII PIARA DSSVIRTUAR LOS 
ELEMENTOS. pE C RGO QUE EXISTEN EN SU dONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE,!--PUE J. De conformidad con el . articulo 193 del Código de 
Procedimiento~ en ateria de [Defensa Social, que ~: "El que niega está 
obliga,do a pro~ar cu do su negación es contraria a unapresunc/6n legal o envuelva la 
afirmación ex/l"esa d un hecho:"; la sola negativa dellh~ de haber participado 
en el delito ~ de/it que se le Imputan, f9Sulta i~nte para desvirtuar los 
elementos di: argo e existen en su contra en el p~ pttnal; máxime que durante 
la secvela p . - esa/ n aportó pi:ueba alguna para acl8dltsr BiJ versión d9fensíva, pues 
admitir como ti/ida ta, seria tanto como darle prepollt/erancla a su dicho sobre /as 
demás pruelitJs. 
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En relación a 

1 

       
              

~" ~(·:"   en lós articulas 9, 1 O, 17 y 18 .¡}¡ ···~·' ;;·:-:':' 
de la L-ey Genera para Prevenir y Sancionat los Délitos de de Secuestro, "~~~~:': : 
F?eglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Polltica d'" . . , ·.-· · 
Estados t¡nidos Mex E!nos, ~t'¿::~;,:~::!~~ .. $(.':' .. : 
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on funclam@nto en ro dlapuesto por el 
lo 3, fra · n XII del Código Federal de ~lmléntos Penales y ef 
lo 8, fl cción XXIII de la Ley de i /a Pdlrofa Federal,  
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" ... Con fundam nto en los artfculos 16 párrafo tercero, 21 y 102 apartado 
A. párrafo seg ndo de la Constitución Polltlcá' de Jos Estados Unidos 
Mexicanos; a fculo 8 de la Ley Federal de ResponsabUidades 
Administrativas de /os Servidores Públicos; 11$ y 19 de la Ley de la 
Po/iota Federal 185 del Reglamento de la Pollela Fet1eral, 
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'• ·_ · : - . ~onstitu_ción Pf!lll!c de los ~lados Unidos Mexicanos) sancionado por_' el diverso 
· - · 4, fracción 11, mcts b), de la\Ley Federal contra la Delincuencia Organizada se 

·· _ ,. , encuentra acredita en térmlhoo del articulo 13, fracción 11/, del Código PunÍtivo 
;t 1: i. -~ .~Federal, en la med# a que se J?lmaron /os siguientes supuestos: 

11 
1.    

   
  

4. 

~" 

~""' :..,") -
: En efecto, el esupuesto ~nte a que se deduzca ltl parllclpacl6n de los~- . .. {}¡' ~" ,(._"'. 

   ' . ,, q; · ...., ,..., ._, 
,._~r.-.-7.:~ .. ;_._._·;_:_:~- '3;:_·' .. :_ 
, , .,, .. ,ili. .• ._ _, _ ~ ••.. 

previsto por el articulo 2 fracción VI/ t ~·(;:;···-~~ ·-;::-:·,'.·-
(Secud.stro previsto en tos arllcu/os 9 y 10, de la Ley Gebera/ para Prevenir y ·%:!~:·:~·~ ·_, \«'· , - • • 
Sanciof)ar tos Deli de Secuestro, Reglamentaria de la lrtkción XXI del arllcu~- · ··+:··.::-:--<- ·. · 
7~ de ta;-constítu~ió Po/l~ic;~ de los Estados Unidos Mexiaanos) sanciona_do por. IIJ llRAov~r.~~,,_::.riltJ~';i\:.- .. 
diverso · 4, fracc1ó 11, JnCJSO b), de la Ley Federal ocmtra la Delincuenct 8P~F<:,t.Gttr., , " . 
Organiz<(da ' IN\I'Es fiG'~.<.h_:rJW·; __ t , _ 

IDAO E~·i·l'f·:-' 1 ;~19'--'"''·~ - ·· 
~U_r;:~~.:,;:~',\:~. · ·· 

·. · · t.~ • · · · · 

    
  

   
     
   

 ~.,_ 
·4 • . •.• 

   - 

   
         

    • • , : l·r¡ ~ 
4. .. /'r¡;~ 

Jt~ > , ;¡; ~ 
;. '· \;2r.:$/ 

,• ::t--C ¿ 
· , ~. --v., ~ 

 ·:JiP1r!Jt.. _ .Jt.~. '"~ 
·. ~-u~J}('T' .' ~ . 
'-ii.Jhnr, _ ,,, ~ ( . l'fP.4 - ~~ V.· ·:"~r! . . ~' t " 1 

!f[Cft· 1 •.I/Jr¡¡; e O~n 
._, ''/fJr¡-, ~~ : 
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'!> • .. ;;: .... 
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~('¡ ,.: ... ' • t ( 1 . 

. ; r ,·:i· .:r. .. ~ ~; ,.- ~ ,:i t\.·h: 

·s Hu,.;.,, . .,.,.. 
",., .. _: '~ Dn'Jan¡iza,da: en cDJlt:Ylfrlíi·nniS~ 

; 4 .)j Comun(1l:!Qc~6n 11 (permanente); 8 rAc~to•. U''-''u;,..;¡" 

.d~ ~ión 111 (los que lo realicen corliUnltannenltel 

•·. 

·.-s-e 
:.~.-· 
.... -) ~- . . : 

. ·""· 
• ~ ~, ·( :._,.J') 
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: -
previsto en el artfc o 2 fracción VI/ y sancionado en los dispositivo 4 fracción 11 

. inciso b) se encue ra comprobada en términos de los ·artlculos 168, pen(Jit/mo 
: tk.r.) ~ ~ f. párrafo y 180 del igo adje~o federal de la materia, en talacl6n con los artfcu/os 
_. ., ··~ 8, 9, párrafo prime (hip6t de quien conoce los elementos d61 tipo penal y 

quiere la realización del hecho , escrito por ley) y 13, fracciones 1/1 (hipótesis de 
,.. , , , ·f   

    
 

 n los dispositivos 40 y 41, de la Ley 
Federal de Delíncu cía Organl~··. dat en términoS d6 los ertrculos 280, 285, 286, 
287 y 289 del e igo F800 1 ae Procedimientos P911ales, siguiendo los 
lineamientos estab# idos en los · ive~s preceptos 279 y 290 del cuerpo de leyes 
a comento, aplicado sup/etoriameqte sf1gan lo dispuesto por el ártfoulo 7 de la Ley 
FfK}eral Contra la e/incuencia qrgani;zada; con. los mismos medios d6 prueba 
eJ!aminados y va/o dos en el conside~ndo que anteceden, los que aquf se dan 
p(Jr reproducidos mo si se in4ertaran a la letra, en    

 '¡ 

Es aplicable al resente caso la teSI~jurispnidencia/ V1.2o.J/93, de la Octavf 
r:;pópa, T. C. C., del emanarió JudiCial á la Federación, visible en la página 341., 
tomiJ. VI, Segunda rte-1, julio-diclemb de 1990, con registro 224 782, bajo el 
rubro. y texto siguien s: .' · . r 

"GUERPO DEL DEUTO Y PRESUNTA RESPONSABIUDAil. PRUEBA 
Pq~J LOS MISM S ELEME~. Si bien es élerto qw el cuerpo del delito 
y ~~:presunta re nsabilldad resultan ser cone(lptos dilen¡ntes, en virtud de 
q¡u:. ~. el primero se refiere a :,cuestiones i#tpersolllllés relativas a la 
ve ación de un hecho tipificado por la Ley como delito 
in : , ndientem te de la autortai oo /a conduc(é,. y la sedunda, radica en la 
at · · ción de la ausacl6n del resultado a una persona; -fambiéfl lo es que 
pue]:le suceder ue un medio de convJcc/6n ~a para acte.ditar ambos 
ex®mos, ya qu en ese caso por un lado ~·revelar te existfmcia de un 
hecoo determina o como delito y Por el otro atrlbtllr la eorltlsión del suceso a 
un :~~;!jeto especl co; por tanto, tener por ju~s ~s premisas con· 
/os mismos dato probatorios no trae como consecuenclá una Violac/6n de 
gailiiittas". ..~ 

·~·· 

S/rye de apo'Y' a lo expuesto, la jurisprodencia~(JfTIBro 268, sustentada por la 
Primera ',~ala de la S prema Corte oo Justicia de la Ración, Primera Parte, Tomo 1/, 
Materia · f!t, .. ena/, del A ndice al Semanario Judicial de tf Federación, consultable en la 
página ciento cincuen , con registro 390137, que establfJ.o6: 

¡¡ 

CIRCUNSTANCIAL, VALORAdJON DE LA.- La 
prueba unstanclal se basa en el valor lnlitimlnetorto de los 
indicios tiene, como punto oo patfipa, hechos y 
circunsta cias que están probados y de los iJúaies $e trata de 
despren r su relación con el hecho inqu/rk:/8¡ esto es, ya un 
dato por mp/ementar, ya una incógnita ~,determinar, ya 
una hipó sis por verificar, lo mismo sobl9 la fttaterialldad del 
delito qu sobre la identificacl6n del culpable 1: acerca oo /as 
circunsta cías oo/ acto incriminado" ¿ · 

De igual mane 
Época, consultable e 
Septiembre de 2000, 

l . 

sirve de apoyo, a lo anterior la tesis ~.P J/12 de la NovJ,a 
el Semanario Judicial de la Federaoióno/ su Gaceta, Tomo XII,~ 
ágina 682, la cual informa: ?:. 

"PRUEB S, SU VALORACIÓN EN DEUTOS f4lEVI3TOS 
EN LA LEY FEDERAL CONTRA LA DliLJiicUENCIA 
ORGANI DA.- De la lectura de los att/culos 40 y 41 de la 
Ley Fed 1 contra la Delincuencia Organizá, se ·observan 
normas specfficas de valoración oo p1Uebas que, aun 
cuando r un lado, al igual que en el Código · Fet/eral de 
Procedi ntos Pena#es, contienen la conocida ·prueba 
cirounsta cía/ y por otro, otorgan amplio arbitrio al juzgador 
para jus rociarlas; sin embargo, en los casos dilscrito «~ la 
/egis/ació citada en primer término, los trtbuna/9$ de 
instancia están jurldicamente obligados a fundSin8ntar. sus 
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., 
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detennlnaclones en aquellas reglas de 
pl8detennlnadas, praolsamente porque la ley que rige 
las distingue para ese fin, sin pafjulclo ,& 
considerándose el amplio arbltrto que los mfii•rldé:>S 
conceden al juzgador para la evaluación 
soporten su decisión en los dispositivos 
mencionado, pero s/empm fundando esta VAJI!Snll~n 
reglas especiales en comentarlo; '"'"'""H' 
msponsab/a realizó la justipreciación 
convicción que fonnan el proceso 
regulación general de valoración de DnJeiiiiS 
el Código Federal de Procedim/antos Pejll!tlt!.a. 
dichas nonnas contenidas en la ley 841llecl.al 
entonces la Séntencla reélamada 
fundamentación, sin que , ello se .,;tcJu.zGB 

aplicación de la ley, porqué se trata 
. ! ~ no sustantivas. • 

; 

c<NL 
n:ctw: · · 

,y¡c.ros.a ¡• 
· . · . . . 
ell(i&dbr. 
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, a qu luden las fracciones VI/, VIII y IX, tocles del articulo 15 del Códigf · : ·~ ' ~ 

Penal Federal. 1 :t · ~r ~ ~ 

, Sirve de o ' la tesis 155, emitida por la Pfimera Sala ele la Suprema Corte d8 " ,'.] ."::/; 
.Justicia de la Nacón, isible en Apéndice al Semanario Judicial de la Federac/6n, 1917~ ~:.·.~, ~tj~ft .. 
.:1995, tomo 11, en . ág1 a 88, bajo el rubro y texto si(/!Jientes: ~ , ,. , 

"EXCLUYI~N 1 

S, PRUEBA DE LAS. Las ~xcJu}léQtes de responsabilidad 'i(.~:; 
criminal d be comprobarse en forma plena para que el juzgador pueda 4. • "" 
otorgarles e./ lor absolutorio que l_.almente les cOtree..,.,," .,r:to ~ .... ~ · .•

1
·, ·~t. GE 

-- ...,..,,..,., .... ' 1 ': i(i¡\ ~ 

También ls /icable la tesis emitkJa wr el Terder Tribunal Colegiado del : !"'·~'curaduría d 
Sexto Circuito, viJble n el Semanario Judicial de la FededAción, octava época tomo "'. . 
VI, segunda part~2. j io a diciembre de 1990, en página 53Ó, que ala letra sen~la: • ,,, •~ .. .. tfí CEUJelito y 

"EXCLUYE.iTJ 
PLENAIIAE. TE. 
demostrativ. . 

l. ' 
1' 

1 

DE RESPONSABIUDAD. DEBEN PROBARSE 
Para que las excluyentes teriglin plena eficacia 
deben estar contradichas con ningtm·· otro elemento de 

·•···· 

Oh~ 
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Deposición que · 
279. y 287 del Códi 

califica como confefÚ()n;\ divisible, en términos de los artfctjos ' ' · 
Federal de Procedimie Penales,  ,,.} ·.·{~~' 

 ,!, ""'f · ·:·, 
 ,~:. \l; ~~ · \-.. 

·, 

: 

~:'  

~28 y 7 ((le/ Código 
·~~ 
'' Se apoya lo 

~~0~attia Penal, del , 
.f, 

~ONFESIÓN 
¡jircunstancias 
si es inverost 

 't! '---:,.-::- 1 · · 

 ,¡~-· ;::.,' .. 
 - · 
(AourdA•·t::i\. 
suaNwc.u\~1\tAh .. 

' ; 
1 

tNV!!Sll(,,,, _ _¡l':: ·. 
"··· 1 

óiii!Et;lPto·~Í~t i.. 1 

, ~'E} S f. N .... ~ • . · 

nterior, en la jurisf!rudencla rl02, visible en la página 69, T_o'f!h__. ~-'!::-:--. 
éndice al SemanSr;o Judicial de la Federación 1917-2000, q, :'~ : .. :. l 

¡ ·.···'·*• 
. ~~--

AUFICADA DIVi~IBLE. La confealón calificada con •-·, . ,y 
cluyentes o mod tivas de responsabilidad es divisible • · 
il, sin confírmac· n comprobada o si se enouentra 
tras pruebas feh · ntes, en cuyos -ca&)s el sentenciador 
cierto sólo lo que petjudica al Inculpado y no lo que le 

~ ,~1'! 
;:_~;:;_·:~ 

t~c ··r.:·· ~ 

~i~,:~~,~·-.~~ 
-~~~n 

·~:·:::.:.:e;~ 
As/ como lar risprudencia 103, consultable en la página, 69, Tomo 1/, Mate/fa.-· ·' ·· · ..... ,, 

Penal, del Apéndice a emanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: - . .. ,_f:fA G [\E; 

. ;contradicha po 
podrá tener po 

·beneficia. • J 

"CONFESIÓN ; 'AUFICADA, PRUEBA DE LA. Si ex/8ten elementos . ¡, .• v ·: .' .. ·.;'r~duri2 de j 
que afecten la rosiml/itud de la confesión calificada. 61 acusado debe t, .... ,,"~·:. t:cl Ce!ito Y S. 
probar /as círcu tanelas excluyentes o /as modlflcati'las -ateooantes que , Jfi"i"'. 
al emitirlas int ujo en su favor. • ~J~ dt fnJ 

A la anterior de~ ración ministerial debe agregarse los siguientes medios de -· 
convicción: 
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.•. . . ,· · ~ 
· ~~e q. 

PODEII JUDICIAL DE LA FEDBtA00N 
!- : . ¡ . 

· ~-

. .;:~-
·' 

•• 1 ·~ t ' 
. •.·t:,··l.· 

l 
.J.• l ~ 

¡ 

·l 
i 

! 

l·t' ;. : ... · . 'lf'·l·~· .. • 
... . . . ~· . 

-')~ . 

/-~~0~cr2, circuffo.' ¿::b:~~A-W111.:~>r·· ·fJI. -a-•~•• '~••ro Trtb~:,a~=cjl ':,m~~:: 
('~:.NJ ·:Judicial de la Federación 1917-2 Parte TCC, del rubro: 
-:~~·'; ':J? 
:~y-,'fY ·"CONFESION, FALTA DE.n \: ~.; 
;_<.c,jj;• •' ,( 
~ • En conclusión, la probable responsabilid8d de Id/; inculpados de mérito, se acredita 

con las declaraciones de las víctimas liberaclis, pue~ este ya era su modo de actuar de 
~t DE l.\ fW.tWMera q'!e al ~na/Izar ca,da Sf!Ryes~ro Ptidm apf!cia~ la reiterac~n. de s~~est~ 

··, c:fe' Ostá ~~~~~~n Crl~~ IOS:~.hal_.l/evf!Cid;,a -ca_b<J .m.Mlm.mlnt_eh-u~. d~. 
' 11' chos H !}gW!tlrjpalttira tJF.i, ~C:l!.,.., ... fc!a+M.c~~rioda ~z ifue eld'et;to de :cllifttiOuencíi!J 
~ici ·s a !oqrtJ.f!niza_da_, en cuanto a sU 'consúmaclóri es 'P8rmari/tnle, puesto que durante todo el 
· . " · '"'ihHHJ)t)1•iqlie los integrantes del grupo permanezcan ·'prganlzados, subsiste el estado 
2~ antijurfdico de su conducta por su continua afectación al1bien júrldico, de ahf que durante 

todo e/ tiempo que estén organizados éS posible el agregado de otros miembros, como en 
el caso concreto, y e/ reproche pent# les alcanza en cuanto existan pruebas para 
demostrar que en un momento del periodo de consumación del delito, esto es, que en un 
momento en que subsiste la organizaclótl, /os indiciados, pertenecientes a esa agrupación 
cometen o siguen cometiendo, delitos o.simplemente se encuentran resguardados en la 
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' •• o ca~a\ de· seguridad o o e¡· ompa.flla cJJ otros miembros del grupo criminal, esperando el 
· . /laido de su supeno J rárqwco de\ ah/ que tengan la dispot:~lbi/idad para actuar en 
... 8 (f . o .~ea. necesario. dispo'!ibilidali/. de actuar en el momento da/llamado nos da la 

·· pe_ an~pc1a, por tantio ara la mtegrao(ón da la conducta t/pica que se atribuye a una 
p~nsona, no es necesa demostrar elrrifJmento en que ingresó basta demostrar que en 

't~ :_~l!;dn momento parte e a esa orga~'zación para considerarlos sujetos activos e 
'· tl1fractores: y esto es p s le en ~zón de ue e_l delito de delincuencia organizada, es, de 

consumación permane o contmua en rmmos del arllcu/o 7- fracción 11 del código 
penal federal. . \ 
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Lo anterior, se ~ rancie la tesis aislada 1•. L V/172004, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justiqa de la Nación, del Semanario Judicial de la Federación y su 
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previsto: en los artlciu' .9 Y ·p, de la Ley General para Prevenir y Sancionar /os Delitos 
i~·O ~ 1 de Secuestro, Regla entaria ~ la fracción XXI del articulo 13 de la Constitución Polftica 

· la Ley Federal contra a Deli cia Organizada, en relacl<i!J con los artfculos 7 (acción) 
""'· 

4 
.. · de los Estados Unido Mexic n~ sancionado por el dlvei'SIO 4, fracc/6n 11, inciso b), de 

· ... · fracción 11 (permanen e), 8 (ac i6 dolosa), 9 párrafo prime~ (dolo directo) y 13 fracción 
. ~? l~ '1-· 111 (los que lo realicen. njunta e e) del Código Penal Federal. 

SEGUNDO.   
     

 , \ -. 
: 1 ' 

TERCERO.  
 

1 '; \ 

CUARTO.    
. 

Notfflquese ~la Agente del ~nl~o Público de la Federación adscrita. 

As/, lo resolví y firma Sepretario del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Est do de Guerrero, con residencia en Iguala de la Independencia, 
Encatgado del Desp ho por Ucencla ular, en ténnlnos del arllculo 43, de la Ley 
Orgánica del Poder dicial de la F , atento a la ilutorización otorgada por la 
Comisión de Carrera udlcial del Conse de la Judlcaturá #aderal, en sesión celebrada 
el veintidós de septi mbre de dos mil uin , comunic1ed¡l por el Secretario Técnico 
mediante ofici de a propia factul, qu/an acMa con 
Marroquin Serrano, ecretario que auto a ~da fe. 

-- "DOS F1RMAS ILEGIB 
COPIA FIEL Y ~CTA COMPU 
CERTIFICO Y PIDO POR M 
REMffiDA A LA A ORIDAD COR 

RUBRICAS" ----LA PRESENTE ES 
A DE SU ORIGINAL, LA QUE 

DATO JUQICIAL PARA QUE SEA 
PONDIEN'f"E. DOY FE. 

·-,~·:. ',
~>.

·\ '·· : .. ,,,_,c •• ;,···J ,:11. JI·I.IN(.Wt:NCI/1. 
··~¡. .-'. t.i, _·· .·~ r '} 

•
11i' ·... . .. '· 1:1 •. }. tlll\lV[STfGACl(;+ 
.'t . . .·: . ·, .. ':_,v, ut·. ::>EC:UI:~TRO.f-
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVES ACIÓN·DE· ·\__'t l-~ 

DELINCUENCIA ORGANIZADA . ::: Jr4 O§ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESnGACiót ~~E DELITOS · 

EN MATERIA DE SECUESTRÓ ¡ 1 1 ~ . li .. ,..L-o 
~ . 
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' Í:tl \A' ft'CJ1lftLIC._:A 

·•'"' '', ~ 
'. ·v,'<j lf'. 

ACUERD9"@PR EL QUE SE ORDENA EJERCITAR LA FACULT~ DE TRACCIÓN DEL 
DELITO • Sj:~UESTRO CONTEMPLADO EN LA LEY GENE~ P PREVENIR Y 
SANCIO~FÍ; LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REG ENTARIA DE LA 
FRACCtÓ~ XXI DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN PÓ~fTid E LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y COMETIDO EN AGRAVIO DE 

 .
; ., )~· 

,,;·~ 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, a las·19:00 di. · ueve hor~s con cero minutos 
del dfa cinco del mes de enero del ano dos mil dieciséis suscrita Lfenciada  

, Agente del Ministerio PúbRco de 1' ederación, dscrita a la Unidad . :1 

~c.· .;1' iJ¡;;,~~cializada en Investigación de Delitos en Materia de' 'cuestros, d la Subprocuraduría ~ 
·~lf c:' .. ";~~gecializada en Investigación de Delincuencia~Organi . a, de la Pro radurfa General de :\ , ~P''=' ·J~ tar _¡¡ 
· la Republica, quien con fundamento en el artfcu10 16 d ódigo Feder 1 de Procedimientos 

Penales, actúa en companía de los testigos d~~siste · , con quienes al final firma y da fe. 

- - - - - - - - -~~~~ - - ~~- - -;s;~d-o- - -q~-e- - ~~~!- -\: --~~~~g~~~;ó~- - -~r~~i~- - ~~~~~~ 
PGR/SEIDO/UEIDMS/50812015, en que se adúa, y. nsiderando que !esta Representación 
Social de la Federación, se advierte la existenéia de cito de secuestrq cometido en agravio 
de , emplead . e una casa de~ m· teriales,  

  
    

  
     

  
   
    
  

.)--------- _ _ _ _ ~ ______________ ' ______________ _ 

::.0~~-Ahora   
  

  
   

   
   

           
   

  
   

 
 

  
 

\como lo es Delincuencia\Organizada, razón 
por la cual con fundamento en los artfculos 14, 16, 21, 1 02 apartado "A" y\ de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 1 O primer párrafo y\180 primer párrafo 
dé Código Federal de Procedimientos Penales; 1 , 8 y 13 de la Ley ~ederal Contra la 
Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y e); 3, 13 fr\lcción VI y 32 de 
su reglamento y en ejercicio de la facultad de atracción que establece la co~stitución Polltica 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESnGACIÓI'.I.DE . yl) 
DELINCUENCIA ORGANIZAD;t/.. :t \ ~';¡r . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI~.~ ~CIÓN DE DELITOS~·· 
EN MATERIA DE SEC~fSTRO j J 1. 

f . 

, 1 . 

. ' dé'lo§' Eslii!dos Unidos Mexicanos en su nume~l 73 fracció~~XI, 2 y 3 de la Ley Federal 
éohtrá ~ · q~lincuencia Organizada; para un~ mejor expl' J • ción se e nsidera necesario 
realizar la;~rliltscripción de los preceptos legales antes dos siend que el artículo 73 
fracción )().{J V&e la Constitución Politica de los Estad Unidos M icanos, preveé lo 

.... siguiél'lte: '".-~ ~-~- --- ----- --------- --J.------- -·· -- -- ----- - ----- -- -- --- --
·,,~·::;-- "Xxl.":;~ara establecer los d~litos y fajtas contra l · ederación y :ar castigos ~ue por 

~- . l!JJos d~an tmponerse. Las autoridades ft(tlerales ~ n conocer tam ién de los delitos del . ,-, . ' . . 
.';~~:fugro común, cuando éstos tengan conex(dad con de · s federales."; ---------------
,1_ ~-;; ~:;,-."iAhbfclite,.n, el Código Federal de P~dimient Penales en e rrafo segundo de su 
' 1 i~!t~:a~;::~stablece:" ... En caso de cohcurso de litos, el Ministerio Público Federal será 

e:· compelente¡,;.!Jara conocer de los delitol del fuero mún que tengan onexidad con delitos 
feq~_ .. r;ales, y los jueces federales tend,;'n, asimis , competencia par. juzgarlos". - - - - - - -

· ~ . .:;··~-:~imismo la Ley F~e~al contra l~lincuen Organizada dispo e en sus articules 2 y 
3A:~~~o segundo, lo s•gu1ente: - - - 1- -------. 
---"Artículo 2.- Cuando tres o mál personas cuerden organizars o se organicen para 
realizar, en fonna pennanente o reitt(rada, cond ctas que por si o unid s a otras, tienen como 
fin o resultado cometer alguno o ahunos de s delitos siguientes, s rán sancionadas por 
ese solo hecho, como miembros le la de/in . encía organizada: ... V .. secuestro ... o en las 
disposiciones correspondientes d*flas legisla ones penales estatales. o del Distrito Federal, 
y .. .". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t -------· -----------------i- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - "Articulo 3.- Los delitos senafédos en la cción V de dicho artlcul~ lo serán únicamente 
si, además de cometerse por un tfliembro de delincuencia organizad , e/ Ministerio Público 
de la Federación ejerce la facu/fad de atra. ción. En este caso, el M isterio Público de la 
Federación y las autoridades jt/i:liciales f¡ raJes serán las compete tes para conocer de 

·' 

~~::~_~--~~ ~~~ ~~~~~~~~~~ t~~~~~ t_: ~ ~~~ ~~ ~~r~~~i~~~t~~ ~ ~--~~~~ ~~b~~: ~~ 
- - - "..475.- Los Delitos son cdnexos: 1.- ·.ando han sido cometidos por varias personas 
unida;; 11.- fuando han sido ct>metidos p . varias personas, aunque n diversos lugares, 
pero a virtuf_ de concierto entrd ellas; 111.- e· ando se ha cometido un dtito, para procurarse 

.. los medios de cometer otro, p~ra facilitar s ejecución, para consuma o para asegurar la 
. impunidad. '

1 
- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. · --- De ahi,! que en el caso que· nos ocupa, s materialice la hipótesis co tenida en el párrafo 
segundo d~l numeral 1 O del Cbdigo Federa¡e Procedimientos Penal precedentemente 

liE L trascrit?~plies estamos en presencia de un ncurso real de delitos pu s con pluralidad de 
-'cGnductas se ofenden distintos bienes jur icamente protegidos y ue se encuentran 

_:~hO' : __ .~enidós en diferentes disposiciones legale omo son, Ley Federal co tra la Delincuencia 
tC! :.ói.i~Jl, de los que resulta competente¡ un Juez del Fuero Fe ral, así como el 
~:_..,~cuestroi del que deberla conocer un Juez d~l Fuero Común, pero dad la conexidad que 

extste.entre ellos es que resulta.procedente la ~tracción de dichos injusto del orden común 
al Federal, Al respecto, es aplicáble la tesis bajo el rubro: - - - - - - - - - - - - \.. - - - - - - - - - - - -
- - - "COMPETENCIA DEL FUERO FEDERAL EN EL CONCURSO Dfá DELITOS Y LA 
CONEXIDAD. Si en el proceso in.struido por varios delitos ante un juez del\ruero común, se 
de.tf!rmina que uno ~~ ellos corr-e,spon~~ al federal, y adem_ás existe con~xidad entre los 
mlfffi_OS, porque partiCiparon en SU fO~IISión tres personas unidas; es compe\ente un juez de 
D1strilo para conocer de todos los i/lcitos que integran el concurso real, en l~s términos del 
segundo páffafo, del articulo 10, vinculado a la fracción/, del 475 del Código Federal de 
Procedimientos Penales." - - - - - - - - , - - - - - - _ - - ___________________ .)

1 
_________ _ 

- - - Asimismo en sustento de lo antes citado, es de aplicarse acorde a lo est~blecido en la 



• 

• 

PGR ------
rR' tc:(IA"I>IIIU4 (~f.NFRAl 

DI lA RLI'ÜKLif:.\ 

t 
'-.~ '· .,,. 

·'.'·:·. 
. 1:. 

SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIPN .DE . . Y 1 y 
DELINCUENCIA ORGANIZADA '. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS ~· 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

. 14 2 
1 

¡e 

Tesis de jurisprudencia 45/2010. Aprobad.·~·· por la Prime .. ,r~ Sala de e~' Alto Tribunal, en 
sesión de fecha catorce de abril de dos mil diez, por Confadicción de te s 378/2009. Entre . 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo.~ Séptimo, am en Materia Penal 
d~kR.!:i":~.er Circuito. 24 de marzo de 2010. Unanimida~Jde cuatro voto .1Ausente: José de 
Jesú,. ~~no Pelayo. Ponente: Oiga Sáf!Chez Cordero~de Garcia Villega . Secretaria: Rocio 
Baldet~~ ·;1E,.emández. De la novena et>oca, publi~i:ta en el Serna rio Judicial de la 
Federáélórt:1Y su Gaceta, en fecha >OQ(I, Junio de ~Ó10, Página: 6, T is: 1a./J. 45/2010, 
cuyo rubro :j texto citan: - - - - - - - - - - t- - - - - - - - -r;.u_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - "CONEXIDAD DE DELITOS. iA FACUL T!AD DEL JUEZ D DISTRITO PARA 
, CONOCER DE LOS DEL FUERO COMÚN QU~i'TENGAN CON AD CON ILICITOS 
:FEDERALES, NO IMPLICA QUE LAS CONDUCT:J4S DEBAN AN).t¡z RSE A LA LUZ DE 
LA 'DBSfN&JPCIÓN TIPJCA PREVISTA EN EL fóDJGO PENAL FE RAL. Conforme al 

· segilJfdfJ.:::pÍJrrafo del articulo 10 delbódigo Fedfi'ja¡ de Procedimientosienales, en caso de 
.~óii(;J.Ws~ delitos los jueces fed~ra/es son cofhpetentes para juzgar os del fuero común 

· ·. que tengan conexidad con ilfcitos ~derales, d~Jínanera que /as condu tas típicas del fuero 
. pomún sujetas a proceso deben~onseNar etle carácter una vez q el juez de distrito 
. conozca del asunto. Esto es, la oonducta que 6uade constituir delito d orden común debe 
calificarse y sancionarse en térmlhos del ordeáamiento local, indepen ' ntemente de que el 
juez federal esté conociendo dé dichos de os con motivo de la nexidad, sin que la 
atracción de /os delitos /oca/es, (Jor su cone · ad con otros pertenecí ritas al orden federal, 
tenga el efecto de modificar la ilescripción . la conducta tfpica real ada por el legislador 
local, pues la naturaleza del delito se date · na por el lugar en dond se cometió, a menos 
que se surta alguna causal por lá que el delit deba considerarse feder. /, conforme al articulo 
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de. Federación."- - - - - - - l - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asimismo es sustentable a la presente lo establecido por la tesi aislada subsecuente 
que refiere a la letra, "DELINClJENCIA O · ANIZADA. TRATANDO E DE ESTE DELITO 
DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL AC O DELICTIVO EN 

• ~1!'_{;/RCUt:JSTANCIAS DE MODO, TIEMPO LUGAR QUE EXIGE EL RTICULO 19 DE LA 
'"~~(;ONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISF. E MOTIVANDO LA TE ORALIDAD DE LA 

. ./·\~~ffERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A AGRUPACIÓN. Para cu plir cabalmente con 
-t:.~.~~'ijJ.~rtfculo 19 constitucional, en cuanto a a exigencia de ubicación ~1 acto delictivo en 
-:ff.,{?t~.unstancias de modo, t~e~po y lu~ar, es . vidente que debe ate~ders a la naturaleza del 
~ .. .:¿ "=lJeltto de que se trata, y st bten es cterto qu , tratándose de un delito pe anente o de tracto 

sucesiv?, c. omo podrfa clasificarse el 1/amacfp "contra la delincuencia or~anizada", no habrá 
r.1l.At D~4liU$<U:m,se una fecha exacta o lugar único~e consumación, como pue~e esperarse en /os 
~~~~~~.~~os, ello no significa que la autorid · judicial esté exenta de dic~a obligación, pues 
~l'W~9~~~Sfchos illcitos de naturaleza pe anente, esas circunstancias\deben destacarse 

. . . (9.sa1randd li::l temporalidad y peculiaridad · • e cada uno de /os actos\ que se estiman 
"hhlt1JifWhificativos para probar, en su caso, es~ existencia y continuidad\ de ejercicio del 

comportamiento de efectos permanentes q~ constituyen el hecho 'feprobab/e. As/, 
tratándose del delito previsto en el articulo 2o. ~d.e la Ley Federal contra, la Delincuencia 
Organizada, la exigencia constitucional en comento, debe satisfacerse \motivadamente, 
sefíalando /os actos concretos de inteNención del indiciado de que se trate~ _conforme a /as 
circunstancias espacio temporales de verificación y dentro del ámbito de valil!ez temporal de 
la ley respectiva y /as pruebas en que tal afirmación se sustente; es decir, be ubicarse la 
tem oralidad de la ertenencia a la a ru ación utilizando ara ello la ci de Jos actos 
concretos de inteNención confonne a /os fines de la a ru ación de las ue s/ se debe 

recisar suficientemente circunstancias es acio tem raJes mas no fuesen dichos 
actos el ob'eto de re roche sino como arámetro o ·referencia útil constatar Ja 
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DELINCUENCIA ORGANIZA?l l-l 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTic/ÁCIÓN DE DELITO~J.:': 
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l 
que se trata. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA 
·ÓIRCV/TO. Amparo en revisión 21412004. 18 de marzo;. 
Ponenté::: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando· cío Orendá Carrillo. Registro 
No. 1 ia~Of.;. Localización: Novena J:poca. lnstancia:11l una/es Cale ·ados de Circuito. 
Fuente: S~lf,anario Judicial de la Federación y su Gaje ; 'XXI, Junio de/ 005. Página: 797. 
Tesis: 11.2o.P,.173 P. Tesis Aislada. Materia(s): Penalf . .; ---------- f -------------
- "'\ - E~ por todo lo antes fundamentado ~ motivad .. /· . . se ordena e~ · ar la facultad de 
atracc1ón respecto a los hechos contenidos en ,jág. 10 de    

  toda vez que han encausado su to ' cta a los ijélit de Delincuencia 
~, Orgar'li!~d·a;· y secuestro cometidos en agravJb ~ la sociedad, y d  

  por lo tanto resulta co~t.' cia de esta Unida Especializada en 
·e· ; lnvést1~á~en de Delito en Materia de Secuestro la Subprocuradurí Especializada en 

l.nvestigación de Delincuencia Organizada.-¡::·--.· -------------- J_-------------. ) 

. >:.: .~.~ -_ -~~~-~~-a~;~~~~~~-~~ -~i~~c~a~au e-~~~-~~n~;t~~~ 
.· ;;·.v::r ~}lblico de la Federación adscrita a la Uni4ad E cializada en lnvestig ión de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduda Es cializada en lnvestigaci ·. en Delincuencia 
Organizada, en cumplimiento de las inst·ru· ·· ccio s del Titular de la Unida~. en términos del 
articulo 32 del Reglamento Interno de es Institución, Social de la 
Federación, que actúa en compat'lfa de ~stigo e asis
fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .i- - - - - - - - -; . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l' DAM S FE -

c

1 ll[ LA.Hftt! :·· 

út- ·:eches Humé":·. 
~n·idM e la Ccctf•i~.t~ ,. ' . ' 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada · ' 

Unidad Especializada en Investigación de De~tQS • 
en Materia de Secuestros · · · · 

A.P. PGRIS,·IDO/UEIDMS/508/2015. 
ASUNTO: CONSitACIÓN SI{ DE~;{~ 

.ji.... t ' 

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN S~ DETENIDO/ . 
• •\1'1' 

~¡: ' 
Iguala, Gue/ero; a 22 de fe~rero de 2016. 

·.·. ji~ :·: 

. VIS'JÁ.i       
      

  
 

·f . / i 
.. •,¡ rl,( .tf. : 

· · P·S:t~~     
    

    
    
    

 
 
 

, en conc . rdancia con el , 
pá~rafo primero (hipótesis dé acción) f cción 11 (permanente)~ 8° (hipótesis de 
acción dolosa), 9° párrafo primero (hipó is del que conociendo ~os elementos del 
tipq penal quiere la realización del hec · descrito por la ley) y 1 ~o fracción 111 (los 
qué lo realicen conjuntamente) todos d . Código Penal Federal. 

1 
1 1 

RES .LTANDOS 

• 1 /'r, ¡ ·· .. · .. ~ .~ .~ ! . ' 

·,:~~MERO.     
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 previsto en los atJculos 9 y 1 O d la Le y General para 
· .. .,~~r. ve~ ir y S . ~ ionar los ~elit~s de ?~cuftro, Reglament ia de la. fracción XXI 
;;,~·t-:.:~, _. rtlcuro __ 73 qe la Const1tuc1ón Pohtlca f los Estados Un os Mex1canos) . 
. .... \ ... ::,['"f :·.~·~· ).-"\. )~.~, 

~~~.~;· .'~~;; Los ahora procesados se encuentr~ relacionados co el delito que en este 
~;~~~e~ ~·~e consigna y del que su participación!?" la comisión del ismo se desprende: 
.· ~~ F• 4· ...... 

;~ .. t;;'· Por cuanto hace al sujeto activo
::\Tlt<A.U!t ;~ ·
'11; Df· 
:~~
de !, 

Por cuanto hace al su"eto activo:

Quien es reconocido por la víctima  
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,~ As : cor;no,: .:.;Por cuanto h ce al 
" , 
1. , ,. Lgpien es reconocidcr1or

;;; 
. ¡~ 

SE UNDO. De   
 

   
  

  
  

~ ~ . 

CON S 1 D fR ANDO S 

·. t \ 
''tt'RIM.eRo. ·  

 
 

   194, fracción 11 ,~XVII, y 195, d Código Federal de 
~ocedimientos Penales; 3°, 4°, fracció .4 1, Apartado A, i isos b), e), d), r) y 
~··~partado B), inciso a), 11, fracción 1, •. nciso a), de la ey Orgánica de la 
· Procuraduría General de la República; 2,~racción 111, 32 de u Reglamento y 50, 
.ALffi!l't01ón 1, inciso a), de la Ley Orgánica d~J Poder Judicial d la Federación, por 
)e~.,-!Se:de delitos federales. · \::~ \ 

~~¡~~a&Nnd . .:~     
    

 
I del articulo 73 de la Constitu ·ón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así también en términos del artic lo 50, fracción 1, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa ión y atendiendo 
Acuerdo General 03/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura; FederaL 
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Lo  
  

 
 

    
  

 
}'' J 

Tiene aplicación a lo anterior, el criterio estab~e ltto por~ Primera Sala de la 
S~prema Corte de Justicia de la Nación, a tra, s de la urisprudencia 1a./J. 

·,., 491~10, publicada en el Semanario Judicial de la. ederaci su Gaceta, novena . (.':, 
,<;., '--~0 época, tomo XXXII, julio de 2010, página 186, d' rubro y te o siguiente: 

.,... ·~"') .1 ¡ 
·-~~) 6 

' } l/l :J 

~-~ ,; ~1. ORDEN DE APREHENSIÓN. ctJANDO LA A Vi RIGUACIÓN 
~~~ PREVIA SE CONSIGNE POR DELITq$ GRAVES SI DETENIDO, 
4Jt:. • ... · .· . . DEBE SER LIBRADA POR AUTO/IDAD COMPE 'ENTE, PUES 

~· Dift.r;t<;, .... ::(NO SE ESTA EN PRESENCIA DE~~UNA DILIGEN :A URGENTE 

~~~_:w;;:,·,'(~~.h'{ ,;~~~P;!~ g~,! ~~J~~:~T;:IaDS'c~~A~I ~~e;': 8el~~rcu~~ ~~ 
de la Constitución Política de ,lbs Estados Unid s Mexicanos, ...... 
estableció que la orden de aprehensión es un acto ue afecta a la 
persona, al restringir provisioplmente su libert personal o 
ambulatoria, por lo que el juzgaqór que la emita debe er legalmente 
competente para conocer del f!1Pceso penal que /le ue a instruirse 
con motivo de los delitos por lts que la libra. Asimi o, el artículo 
432 del Código Federal de Pf®edimientos Penales bliga al juez a 
que, tratándose de consigi'"i::iones con detenido, practique /as 
diligencias que no admitan d.mora o, en su caso, 'cte el auto de 
formal prisión o el de liberta · ' or falta de elementos ara procesar, 
antes de que se resuelva la fjpmpetencia por declin orla, para que 

- se respeten irrestrictamefJ!e Jos términos p istos en la 
· • ~ -4t. Co~ción, como son /os ctt; cuarenta y ocho y sete ta y dos horas 

-"" ~~ que 'SI fijan para la declafáción preparatoria y p ra resolver la . :;:'f~~·~· situacián jurídica del imputjjdo, respectivamente. S embargo, el 
·' ~~ v ....... mencionado precepto no ffi.conoce competencia e traordinaria al . ·~~r~ 
-;;iy,!ft~ juez para que actúe en lo relativo a la solicitud de libr. iento de una 
• ·:, ... ~ orden de aprehensión prqveniente de la consign ción de una 

.~ • .:z . . averiguación previa por cuatquier clase de delito sin etenido, bajo 
1t \. nE 1 1 

Ir• ,.,, .. , ·.fJI;¡J,_rgumento de que se trata~(ie una diligencia urgente ue no admite 
,, ,.. L" "'·.·'-~ '- "dt!Mbra, pues no subyace d.ipha necesidad. Por tant , conforme al 
.¡ ¡_¡.atl':chos hur.o~r~rtícu/o 142 del Código citado, la solicitud ante descrita no 
S~rvicios ii lo [.(•lfdiQnf!/ituye una diligencia urgente que no admite dem ra, porque el 
!l.W~rión órgano jurisdiccional no tiene que inadverlir un aspec de previo y 

especial pronunciamiento, que por su naturaleza nstituya un 
presupuesto procesal, como lo es determinar si e legalmente 
competente para librar la orden de aprehensión solí itada por el 
agente del Ministerio Público y para conocer del proce o penal que 
llegue a instaurarse. Esto es así, porque los términos stablecidos 
en la consignación para su radicación y la orden o ne ativa de la 
aprehensión inciden y son aplicables al juez que sea co peten te de 
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acuerdo con /os órdenes jurldicos que regulan sus atribuc}¡pnes, mas 
no pueden constituir un criterio para fijar dicha comri~tericia. » 

~~ 
,.· 

  
 del articulo 16, Constitucional, una a~ridad 1 ara válidamente 

una or~en de aprehensión,  
    

    
  

    
     

~
      1 .. ' segund p rrafo del Código 

;r~;~;>~ · · .. . · .~ éte Procedimientos Pena\és en donde se.' pone qu el inisterio Público 
;t~:J<G ~~al ser competente para C?jlocer de los del • s del fuero mún que tengan 

. .. ~<:J.I.~il.'9onexidad con delitos federale~y los jueces fe . ales tendrán ompetencia para 
;(:;,:2'. '-' juzgarlos. .t ·:1.' 
:·~-~:'''. ' :; . ·~ 

: i'Y tntr' Sin que pasen por a~ las leyes reg ~. entarias, orgá icas y acuerdos 
..... ,remitidos por la Suprema C~rte de Justicia·. e la Nación ó 1 Consejo de la 

., · · · 1.' ~!Jádicatura Federal, que no: obstante están ·· · or debajo de 1$s ordenamientos 
invocados. · .l 

.~: 

TERCERO.    
 16 de la Con~~ción PoUtica de IÓs Estados Unidos 

Mexicanos, lo siguiente: " ... No podrá lib .. e orden de ap[ensión sino por 
autoridad judicial y sin qtie proceda denun~. o querella de 1..1 hecho que la ley 
señale como delito, sancionado cuando m .' .. bs con pena priva 'va de la libertad y 
existan datos que acreditan el cuerpo ~.: 1 delito y que h gan probable la 
responsabilidad del indiciado ... ". 'rt\. 1 

.\:~ 1 

"c'c-,constit~f..l!"8;~!c~~ l~'::m:'~::: ~a a~:::" d~u~p~e:~~ri:~n~~= 
·h ~gUientes. · '.~: 1, 
··.·.\o ¡·." 1 

.d~~;·~: a) Que sea emitida por una aut~idad judicial. \~. --- ~ ~ ~- b) Que proceda denuncia o qu.lla de un hecho d~terminado que la 
~ey s~~~le,?omo delito, sancionado cuand~enos con pena pri~ativa de libertad. 

\LDE.,~~-r .... ,.ff.~, ,,_ . 

~rechos-'Ht11flr'• ~) Que se Jncuentre acreditado~, .. cuerpo del delito l' ·: que se trate . 
• .eJ.l(i.:ÍOS. a i,{(OITJUIIiÓZl<Í :_ i 
w:s~n.-1cién d) Que se. encuentre demostrada la probable re' onsabilidad del 

,r-rnculpado. , , \. ); 

El    
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emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el e~~~ en sus artículos . 
PRIMERO, SEGUNDO y CUARTO que a la letra dice: • : ' 

1 

·' 

PRIMERO. El territorio de la República se divide ~~ tkinta y 
dos circuitos, cuya circunscripción territorial es la s~iJuiefte: 
••• j.f¡· n 
VIGESIMO PRIMER CIRCUITO: Estado de Gue,Pro. r 

· ':,, ., SEGUNDO. Cada uno de los Circuitos a q J s1·1.· : fiere el 
~ ·flunto primero comprenderá los tribunales coleg dos. nitarios 
\<~ ~ircuito y los juzgados de Distrito que a conti u ción se 
'·pfJ;JCISan: " ! 

. · ·~CUARTO. La jurisdicción territorial de los juz ' dos de ~strito es 

J~ . '~:.' . ~~'siguiente: l 
., . ~··;f.::_¡ :f 

· ~ ~-~ic;trtÚ.t.t:~l. VIGESIMO PRIMER CIRCUITO: 1 
;-' '· 'l • • • • .if' '· 

· Los Juzgados de Distrito en el E:iado de Guetro, con 
residencia en Iguala, ejercerán jurisdicci§n en el distri judicial 
conformado por los municipios del Achitlán del rogreso, 
Apaxtla, Arcelia, Atenango del Rio. · uenavista de\ Cuéllar, 
Cocula , Copa/il/o, Coyuca de Catalán. Cuetzala del ~rogreso, 
Cutzamala de Pinzón, General CanutdJA. Neri, Huitzu~de los 
Figueroa, Iguala de la lndepen,encia, lxcateo an de 
Cuauhtémoc, Mártir de Cuilapan, Pdi:lro Ascencio A~ uisirias, 
Pilcaya, Pungarabato, San Miguel Totf91apan, Taxco de /arcón, 
Teloloapan, Tepecoacuilco de Trufbno, Tetipac, T/r:llchapa, 

"'''" ·.,. Tlapehúa/a y Zirándaro. /:i ! 
. ~ 

; .. :·:;~~i~·  
 
 

 1 , fracciones 11 y 
~.;~:..'~VIII, del Código Federal de·Procedimiento's Penales, sobre el ual no necesario 
\Eit~. p~fí~~iJ~ \!f'rf~\t~ito de procedibilidad especifico y por tanto se p . iguen de forma 

O 'CIOSa. : 
~ Oerei:.lb s Ru-rn~nn>:.. • 
y Serttricin 1 l2 C.{ n1vr:id4~ ~ 

« !rlt~Resulta aplicable a lo anterior la tesis VII.P J/21, emitid~ por el Tribunal 
Colegiado en Materia de Penal del Séptimo Circuito, consultable en el semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de mil novecientos noventa 
y siete, página 620, Octava Época, cuyo rubro y texto son: 

11DENUNCIA EN MATERIA PENAL. SU CONNOTACIÓN. Por 
denuncia en materia penal debe entenderse la noticia que tlene 
el Ministerio Público de la existencia de un hecho delictuoso 
motivo por el que en tratándose de un delito perseguib/e de ofici¿ 
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,: 

es suficiente que el acusador público tenga esa noticia, Jlra que 
éste en aptitud de ejercitar la correspondiente acción p~al." 

,, 

  
  

 
  

  
 
 

   
  

 . . 
. ... . , El   

 
       

  
  

 ¡ · 
t 

<;~VARTO. El articulo 168 del Código Federal de Pro~imientos Penales 
establece que: 1 

" ... El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito f. que se trate y la 
probable ~esp~ns~~ilidad del indiciado_, CG.· .. mo_base del ejer?i? de la acción ~enal; 
y la autondad JUdiCial, a su vez, exammará SI ambos requ1s1t s están acreditados 
en autos. · \ 

.. 

"·' \1 .   
 

 

--~~~}      
       

   
 . ·,, 

\ t  • t 

.; ;~;l:l{IS~f,¡fj¡JE~cuerpo del delito de que se trate y:la probable responsabil\dad se acreditarán 
·f'..i~%-~-~r medio probatorio que senale la ley ... ". ' 

~ce~~ QUINT~ .. En cumplimiento a los artículos 168 y 180 del ~ódigo Federal de 
Procedimientos Penales, se procede al': estudio del cuerpo de~ delito y probable 
responsabilidad del indiciado; como a ccmtinuación se precisa: \ 

' 
SEXTO.-  
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la fracción 11, inciso b), todos de la Ley Gene 1 para Prevenir y 
Sancionar Jos Delitos en Materia de Secuestro, Reglarrientari e la fracción XXI 
del artículo 73, de la Constitución Politica de los Estados un· s Mexicanos, en 
concordancia con el 7°, párrafo primero (hipótesis de ción) fracción 11 
(permanente), so (hipótesis de acción dolosa), go párrafo prime (hipótesis del que 
conociendo los elementos del tipo penal quiere la:árealización el hecho descrito 
,P~f la ley) y 13°, fracción 111 (los que lo realicen ~njuntament todos del Código · 
PéhQJ. Federal, se encuentran acreditados en autés de la pres te indagatoria, sin 

· ·~~~~ antes de ~n~rar a su est~dio, se _estima.N>ertinente rea . ar una análisis de 
los pr.e,ptos que tipifican y sanc1.onan d1cha cc;1nducta. 

··.:. l::·i 1 

Articulo 9. Al que prive de la libertad a airo se le aplicar+: 

. l. De cuarenta a ochenta anos de pris~~ y de mil a cu~~ mil días multa, si 
la ~~~ción de la libertad se efectúa con .1/ propósito de: : 

c:~~!Jbtener, para sí o para un tercerd;~ rescate o cualquier t:Jeneficio; 
,:::{ 

[. .. ] 
:t<'; 

Artículo 10. Las penas a que se .fbfiere el articulo 9, de la presente Ley, se 
agrava....<.n.· '' · 1(;1 J·,,;¡ 

16' 

, l. De cincuenta a noventa aiJo~JtJe prisión y de cuatro mil\a ocho mil dlas 
ihLita, si en la privación de la libertad concurre alguna o ialgunas de las 
circunstancias siguientes: ~i 

[ 1 ~ ... '·· 
i : 
~ . 

b) Que quienes la lleven a cab~ obren en grupo de dos o más personas; 
• ·d 

~ ·:. ... ' '~ 

·,.. .. e) -Que se realice con violencia{ 
= 1'~ . ,._. ·~ :.J 
'. tf, ·. . ·.. . . 

,';-'~. ~ d) Que para privar a una perSpna de su libertad se allane el i~mueble en el 
~~ · .'~, ':fJt¡ue ésta se encuentra; ; 
;:~·~t< :ftq 
_r .•• J.;J¡:' [. . .] 

. ~:·¡:m L\ VYf.~b"'e'~~inticinco a c1ncuenta años de prisión y de cuatro mil a qcho mil d~as 
;:...~ .~~~foen la privación de la libertad concurren cualquiera de las ctrcunstanc1as 
JI:~ . •• ~.i1i '::.:::rJ 

b) Que el o los autores tengan vlnculos de parentesco, amist~d. gratitud, 
confianza o relación laboral con la víctima o persona relacionada con ésta; 

[. .. ] 

d) Que en contra de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o violencia 
sexual; 

[)e! la anterior trascripción se desprende que el tipo penal en estudio se 
compone de los siguientes elementos: 
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)., ~.on la declaraciór:f ministerial de la víctima:   
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Con la diligencia de ampliaciónkte declara ':<>n de víctima  
  

   . ACTO CONTINUO e,Sta Repre . tación ocial .de la Federación 
·· : .. :pr.~·-. e a llevar a cabo la Dllldí:NCIA O ·RECO CIMIENTO DE VOZ Y 

.· "'.' F __ · ..... MENTE, de 1~ siguiente m .. ,~era: de .u;!i·lado de cámara de Gesell, área 
CQQ. . da de detemdos, la cua~ se aprect ~;con la ndiciones adecuadas de 

· .· ilu~atión y acústica las cuale$;permiten . ,(1esarroll de la presente diligencia, 
.. por~lo que en este acto con fun~amento en .1 artí 1 08 del Código Federal de 

·.· R.rócedimientos Penales, certifi~ que se e · uent sente el Defensor Público 
Federal Licenciado , uien es designado como 

~ .r· . ,_ Q~~~r de los indiciados y a'uien es Ita ·. · o para lo efectos de la notificación 
·~ . :. ·· .~~~nmt~o antes dicho y, en s~·caso, su a. · tación y pr testa, por lo que.------

- - - - - :: - - - - - - - - - - - - - - -,"ro -COMPA CE EL DE · NSOR. - - - - - - - - - - - - -
--- Enseguida y en la misrha fecha, se#fresenta ant la suscrita, el Licenciado 

 quien yÍse encuentr designado y a quien se le 
exin:'e de sus generales ya o~rar ertrla presente i agatoria y, en relación al 
mottvo de su comparecenc;ta manifiesta ,¡ue en este a o ACEPTA y PROTESTA 
el hombramiento que de jsu persona rlJalizan los indi iados, de quien se hace 
cón~tar que se encuentr~ presente e~'~la presente di gencia de ampliación de 
·tJ~Sraración, y portal mot.iVo al término , . la presente dil encía, la firma al margen 
y calce para la debida constancia y qu~ , n por sus gene ates manifiesta: llamarse 
como ha quedado escrit<?, ser de cuareia y un anos de ad, originario del Estado 
de Veracruz, de ocupación Defensor~·· .. 'úblico Federal, on domicilio en avenida 
Paseo de la Reforma número 75, co · nia Guerrero, d egación Cuauhtémoc y, 
respecto del motivo de'su comparece cia, manifiesta pri eramente, que en este 
momento se identifica ton Credencial ¡xpedida a su favo por el Poder Judicial de 
la Feder~ción, Consejo de la Judicatufl Federal, con nú ero , misma que 
lo acredita como Defensor Público Fe · ral, de la cual se a recia que contiene una 
fotografía a color, cuyos rasgos facial.· s concuerdan con los de su presentante, 

.>\¡ documento del que se da fe de tener·· la vista en términ s de los artículos 16 y 
; ~Y· .~. 208 del Código Fedejral de Procedimi ntos Penales y qu , previo su cotejo, se 
~{? }~agrega en copia certificada a la prese e, devolviéndose e original a su oferente 
;..,;-_,. :"' por así solicitarlo y no existir impedí ento legal para ell ; lugar en donde se 

procege poner a la vista del comp .eciente, en un bl que, los cuales se 
\! .lif. L~11l~integrados de la siguiente nfpnera: 
a n;,ilos bt~r w.J::. i 

.r4fi:io¡; .• -~1·~E'iffiLoQUE: 
¡-' ·: .,, 
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;;;:'• En a oyo a lo expresado, se invoca ~~.el criterio jurispr dencial 11.2o. J/8, 
rn,.1..t nr...,fl?Wt~ por el Primer Tribunal Colegiado_ del Segundo ircuito, visible en 
.. n.., ro-s~~~rio Judicial de la Federación, Tomo VIl, Enero de 1 91, página 333, la 
.eL"=~. cH_a~reft~~~::'i \ 
f~-6S''~.'.t.v0'71•v · ·· ~ 
~~t\cr1 uoFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. s inatendible el 

argumento que niega valor probatorio a la declaración del p ciente del delito, 
pues tanto equivaldría a sostener que era innecesario en la in V< stigación judicial, 
el examen de la víctima de la infracción. En esas condicion s, /a prueba de 
re$p.(m_sabi/idad de determinados delitos que, por su naturaleza, se verifican casi 
siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría sobremane , pues de nada 
servir'Íá que la víctima mencionara el atropello si no se le co cediera crédito 
alguno a sus palabras. La declaración de un ofendido tiene dete inado valor en 
proporción al apoyo que le presten otras pruebas recabadas dun nte el sum~rio· . . , 

'· ' 
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por sí so/a podrá tener valor secundario, quedando ISducidA al simple indicio, 
pero cuando se encuentra robustecida con otros da(bs de cL~vicción, adquiere 
valides preponderante". ., 

~~ 
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1 . · ·•Jl . · . Así como ___ pon la diligencia de t' .. pliación de dect'aración de  
  en su carácter d   
          

        
 
 

 .  
  
  
  

    
 

   -----~ ... --------------- ·i;------------
·e;;;·' '· - .:. ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECI: EL DEFENSOR. - - - l. - - - - - - - - - - - -Ji'.,;.\; .. 1 
·~:~\: .. · · -·:.· .. -Enseguida y en la misma fecha, sil:, presenta ante la susc1ta, el Licenciado 
t~~~··,~~~- , quien ya se encuentra designa1o y a quien se le 
'•:·';;·.~' exime de sus generales por ya obrar en·.fa presente indagatori~, en relación al 
~~'(.: .,'· motivo de su comparecencia manifiesta que en este acto ACEP :4 y PROTESTA 
~:~ .. el nombramiento que de su persona realizan los indiciados, d quien se hace 
. 

1 
"F , c_o.nstar que se encuentra ·presente en la presente diligencia ampliación de 

Pv. L '· d 'declaración, ~por tal motivo al término de ¡fi, presente diligencia, ~~-firma al margen 
Der~~r10s 11 ... t.-y,'ca/ce para ffJ debida constancia y quien pQr sus generales ma ifiesta:  

   
  

 
 
 
 
 

 , 



• 

.----·· 

• 

;· . .t~· 
··~ 

PGR 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de 

DeiiJlcuencla Organizada 
N~nUJRA.[ltiJfl-\ (if.NI.RAL 

I'H lA Rll'\11\li(A. Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

¡.: 

   en tém:llno de los artlculos 16 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales M:   

     
 

      
 A 

1
;¡ 

:i· ', ~·. 

 
 

   
  

  
 

~f ·~~~~·. 

- '· '
1 instruyéndoles a cada .'llna de · · · s personas que roporcionen sus datos 

generales as/ como se les inqica quet~· ·. pitan fuerte y cla las siguientes frases: 
"LE   

    
  

  ".-
- - -Acto seguido al observaf>.y escuc.r L/  a las personas 
con detenimiento y una vez~que lasf;la visto y escuchado anifiesta que: "  

     
        
    

     
   
       
 e            

      
 al quinto sujeto  

  
  .------ - r-- --------- ---

Servicios a k ' ... '-'~.,.,~ · ·;~ 
~westi~* , Por cuanto hace ah testimonio que emitió una pe~ona misma que si se 
· . encontraba presente en el·· momento del secuestro, y quiem también a través de 

medios tecnológicos (telefonía) se enteró de la comisión dEll mismo en este caso 
, ya que sostuvo comunicación ~recta con el plagiario 

por lo que la citada declaración cuenta con valor probatorio in4iciario en términos de 
lo estab~e?ido por el.artículo. 285 del Código Adjetivo en la M,ateria, al cumplir con 
los requ1s1t?~ que ex1ge el d1verso 289 del mismo ordenamier\to legal,  

  
·:'!"-!: 
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. Ese criterio se adopta atendiendo a la tjis jurispr encial81/2006, aprobada 
por la primera Sala de la Suprema Corte~ Justicia e la Nación, en sesión de 
dieciocho de octubre de dos mil seis ( cu · s datos de publicación se encuentran 
pendientes), al resolver la contradic de tesi 133/2005-PS, entre las 
sustentadas por el Segundo Tribunal C giado del , exto Circuito (actualmente 
segundo Tribunal Colegiado en Mater· Civil del S~xto Circuito), y el Tribunal 
' Colegiado del vigésimo quinto circuito . el conteni~? siguiente: 

"PRUEBA TESTIMONIAL EN PROCESO PENAL CUANDO LOS 
HECHOS SE CONOCEN POR yREFERENCI DE TERCERO. SU 
VALORACIÓN. El artíc«io 289 del C igo Federal d Procedimientos Penales, 
establece que para apreciar la prueb stimonial, el j zgador debe de considerar 
que el testigo: a).- Tenga el criterio · ecesario para ·uzgar el acto; b).- Tenga 
completa imparcialidad; e).- Atesti . e respecto a un hecho susceptible de 
conocerse por medio de /os sentid , y que lo cono ca por si mismo y no por 
inducciones o referencia de otro suj · ; d).- Efectúe la declaración de forma clara 
y precisa, sin dudas ni reticencias. obre la sustan ia del hecho ni sobre /as 
circunstancias esenciales; y, e).- N haya sido oblig o por fuerza o miedo, no 
i~ul~ado por engaño, error o s omo. En cong encía con lo anterior se 

)O~ ,~_._ con-e que cuando en una decla , ión testimonial s aportan datos relevantes, 
'"'- · ', . pata :et proceso penal, unos que s · conocidos direc o sensoria/mente por el 
tl~~:~. ·<.:\ deponente y otros por referencia . · terceros - y qu , en consecuencia, no le 
~-' ,··-:- .'; ~ constan- el relato de /os primeros.· ,n caso de cumplí con /os demás requisitos 
7¡~,!: ,, : { legalmente establecidos, tendrá va r indiciario y pod á constituir prueba plena 
~~ .1 7 derivado de la valoración del juzg or, cuando se e cuentren reforzados con 
;:¡_~á>- otros medios de convicción, míen •, s que la decl ación de /os segundos 
, , 

1 
; f 1 ~ Í:{ ~~~- de e~ciencia probatoria, . · .. r no satisfacer 1 requisito referente al 

·.F. . .., ) • ..... conoc1m1ento directo que prevé el c1tatlo numeral". 
, Q<lrí:ChO':ItiuT:,.~~~:), f~. . 

·Stf'iic¡~s a !l.·(. ,:, • .:c~AsFéomo en la Jurisprudencia 37ét~sustentada po~a Primera Sala de la 
tnve)ti~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 1 Apéndice 1917-2000, 
- • · Sexta Época, Tomo 11, Penal, página 275, con el conteni siguiente: 

. . 
"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DE~RACIONES. Las 

declaraciones de quienes atestiguan en el proceso penal ben de valorarse por 
la jurisdicpional teniendo en cuenta tanto /os element s de justipreciación 
concretamente especificados en /as normas positivas de l . legislación aplicable, 
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;P's 
como todas /as demás circunstancias objetivas y subje;t· as que, mediante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a dete inar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub júdice. ". , 

,) 1 
Lo anterior se valora de la siguiente manera: . 

. ' .· -~:~~!.~>. .·.t . 
. ·· · .:;;_.(~¡esis: 11.2o.P.201 P, Semanario J~dicial d~

1

1a F_ eración ~ s~ Gaceta, 
·.~Q)I~a tpoca, 174203 37 de 325, Tnbunale~:,Colegl dos de CircUito, Tomo 

:,.~~1\A Septiembre de 2006, Pag. 1518, Tesis Ai$1ada (P nal) 
·.,,. '·" '•,Y ·'· ) , .•. ,,. . l 

···.· ~,.~UEBA TESTIMONIAL. DE LA DECLiRACIÓ ' 
. · . TESTIGO SÓLO PUEDE CONSTITUIR UN AUTÉ. 

~ ;, , . <'':;f/)~CIÓN DE AQUELLOS ASPECTOsf'PEL HEC 
·.· ''· .. · ''i:!f)jtf.! A LA FORMA DE CONOCERifOS PU 

'"
1
h 

1
·' :'')~MfffnENEN DE UNA CAPTACIÓN O Vl'fHENéiA OR 

DERIVADA . 

DE UN PRESUNTO 
CO TESTIMONIO LA 

QUE, POR CUANTO 
AFIRMARSE QUE 

NAL (DIRECTA) Y NO 

Con relación a la estructura de la prueba testimon al, se pueden advertir y 
distinguir dos fases: la primera, conocidalriomo "fase d 1 conocimiento", se refiere 
a las circunstancias y peculiaridades qUe entornan el omento y la forma en la 
cu~l el presunto testigo adquiere, percipe o capta el co ocimiento sobre el hecho, 
ac~ o acontecimiento sobre el que hábrá de rendir t $timonio; mientras que la 
setfunda, s_e refiere al acto. de la de~!~~ació~- testimo \al y _a las caract~rísticas 
que este tipo de declaración o matfifestac1on debe ~eumr para considerarse 
válida, verdadera o auténtica. Así, e~~relación con es \primer momento o fase, 
se destaca precisamente que, de,~todas las forma posibles de adquirir el 
conocimiento del hecho, esto es, intf!.rsubjetiva, precon t uida, derivada y original 
(directa), sólo esta última puede re~'hnente, tanto en 1 octrina como en la ley, 
considerarse válidamente como au~htico testimonio. P tanto, de la declaración 
de un presunto testigo sólo puede ·~pnstituir un auténtido testimonio la narración 
de aquellos aspectos del hecho q~. por cuanto hace a 1 forma de conocerlos, 
pueda afirmarse que provienen ~~e una captación o ivencia original y no 
derivada, entendiéndose por esta~ltima, aquella que en realidad no le consta, 

.-: .. -&.io.9.1ál~e dice saber por pláticaS'fO referencias de terce os; tampoco pueden 
coi'\~Rlerarse como un auténtico::testimonio original, aq ellos aspectos de la 
~claración que representen no r)'echos captados o perCI idos directamente a 
través de los sentidos, sino por ';inferencias o deduccion s intersubjetivas del 
propio narrador. ~, 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PEN L DEL SEGUNDO 
t\L r:r. L•\ ~kClifro. · 1 
trEChOS nUrfti!';\élS· '· · \ 
rvicio) ¡ ti:. ~~a ~n esta Representación Social de la Federación no ~asa desapercibido 

ti
. . . ,· ,,el echo de que el presente ateste, contiene los requisitos l~gales para adquirir 

es 9-lC'I<)n eJ valor de un testimonio, como que es susceptible por los sen1idos, el testigo está 
P~'!'~ctamente. orie~tado en sus ~~ntidos al momento percibir los hechos y al 
er;rutlr su testlmon.o, es no es 1mmputable, además que l~u declaración se 
encuentra libre de vicios de la voluntad como (error o violencia física o moral). Lo 
anterior tiene respaldo en el siguiente criterio: 
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Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) 9 P (10a.), Seman.~~io Judici~de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, 200173010 de 3~, Tribunal s Colegiados de 
Circuito, Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3, ~g. 1956, T . is Aislada(Penal) 

~~ r, 
~ /· 

· '·J..ipro XII, septiembre de 2012, Tomo 3 .? tj 
i ''-;~:~;;... ,)),: { 

~~ESA TESTIMONIAL EN MATERIA {/!ENAL. RE LAS PARA SU 
, VJ,41f:PRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADf DE CHIAPA ABROGADA) . 
. ·' '• ,; 

;:·" ,; 

. · file conformidad con los arllculos 258 :;a 263 del a gado Código de 
.. ?:~·;Procedimientos Penales para el Estado de f4hiapas, en ¡a v oración de la prueba 
•. (~~~onial es necesario observar secuen~ialmente 1~ i uientes reglas: l. Al 
. ~ar cada testimonio en particular d,(f)be considerars si: a) Los hechos 

· ;,;:JerdiJirkN:ados son susceptibles de ser percibidos a través e los sentidos; b) El 
testigo ha tenido la aptitud cognoscitiva ,necesaria para p rcibir, comprender y 
·c;omunicar la vivencia sobre la que ha: .. dado noticia, to ando en cuenta su 
madurez, capacidad e instrucción; e) Stj:declaración se en uentra libre de vicios 
de la voluntad (error o violencia flsica oinoral); d) Alguna ircunstancia personal 
o caracterlstica de su deposición revela la posible exis ncia de un designio 
anticipado a favor o en contra de cuatl:iuiera de las parte e) El testigo conoció 
Jos hechos directamente o por refereiJcia de otros; y, f) S deposición es clara, 
precisa y sin dudas ni reticencias, en tomo a hechos y ci nstancias esenciales 
Cf!}(p conocimiento y recuerdo se es~rarían razonableme te de él. El testimonio 
carecerá de valor cuando los hechoS,· no resulten percept les, sea producto de 
algún vicio de la voluntad, o quiefi;Uo rinda no tenga l aptitud cognoscitiva 
necesaria. En caso de que la depo'!ición provenga de u testigo indirecto ("de 
oídas'1, su valor se reducirá a un indicio débil. Si es oscura imprecisa, dubitativa, 
reticente o está afectada por indicios de parcialidad, u valor se reducirá 
conforme a la gravOC/ad del defe(Jt'b advertido. 1/. En l ponderación de los 
testimonios convergentes (los de cttfJo o los de descargo) ebe determinarse si: 
a) Existen contradicciones entre l~s testigos; b) Esas e tradicciones recaen 
sobre el hecho sustancial constituti{jp del delito o sobre sus ircunstancias; e) Las 
circunstancias materia del desacderdo modifican la ese cia del hecho; y d) 

- , ~(!ose de una declaración aislada, ésta fue rendid por testigo único o 
síngu/Éir (una de varias personas ·4ue hubiesen presenci o los hechos). Las 
declaraciones de dos testigos pr8,$enciales y hábiles po án tener fuerza de 
convencimiento cuando sean contestes sobre la sustanc a del hecho y sus 
accidentes esenciales. La deposiciQfl del testigo único pod generar convicción 
por sí misma, considerando prud~ntemente las caracterí ticas del caso. La 
declaración de un testigo singular S,obre un hecho aislado de varios testigos 

. singulares sobre hechos sucesivos sólo constituirán i icios débiles. 1/1. 
r~E L \ RfNi!ti/1'ifiBtmente, en la comparación de testimonios contrarios (lo de cargo frente a 
chos Huménns}os de descargo) debe atenderse a las siguientes directrice valorativas: a) Se 
¡05 2 lt~ Comun@g/erminará cuál es el grupo de declaraciones más conñabl , atendiendo a sus 

¡¡ación méritos intrínsecos y su mejor articulación con el resto del e udal probatorio; b) 
·, Si existen iguales motivos de confianza entre los testimo ios contrarios, se 

. . . reconocerá mayor credibilidad al grupo conformado por más estigos; y, e) Si es 
' ~ igual el número de integrantes de ambos grupos, subsistí la presunción de 

inocencia del acusado. ': 

. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
·· LA· OCTAVA REGIÓN. ' 
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Amparo directo 79312011. 9 de diciembre de 2011. Unanjnidad de votos. 
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel 'rné Cruz Torres. 
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. . .. . ~on el. oficio número 326/2015 de f~a     
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Por lo que tenemos a bien informar a Usted ~~~iguienfe: 
, .i 

·. . Con la ñnalidad de atender lo ordenado, se ~focedióE a.· alizar entrevista 
con el~.a con quien 
Pre~. iá.: laentiñcación plena y legal como elementos d .. f/a Policía ederal y haciendo 
de· su conocimiento del motivo de nuestra presencia, refirió /la arse como quedo 
señalado, manifestando en cuanto a los hechos lo;~iguíente: ¡ 

. J 1 

1~~\~ICAR EL LUGAR EN DONDE MANTEN!fN PRIVADA hE SU LIBERTAD 
. . ··' A LA VICTIMA: ·.:. i r 

• • 

• • •

 
 

•  
 

•  
•  

 

 
: 
: 
: 
• 
: 

. ~r : 
·~ ·~.e: ··';"' • • • • • • • • .·'~ "• • • • • • • • • • • • • • • • 

·" · Lo anterior mediante Georteferencíación de la ubiqación próxima de 
lugares donde reñere el C.  lo tuvieron 
privado de su libertad. 
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¡ 

· . . . , . Las personas anteriormente referi~as se estable~n por la mención que 
·: -i~' ,:,pt(ce el C. , al perd1tarse de las mismas 

1 , .;..:BliMJltras se encontró privado de su libertad, pues \ logro escuchar en 
-. ~onversac!ones entre sus captores que asf se comu¡caban, además del 

mtercambto de palabras que efectuó con ellos. · 

3.- ESTABLECER TODOS Y CADA UNO DE LOS MEDIOS ~MPLEADOS EN LA 
COMISIÓN DEL DELITO: \ 
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De acuerdo a lo manifestado por   
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Cabe hacer mención q~_ la  
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.. ~r. Pr~er Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, pu~licada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, Jupio de 1994, 
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visible en la página 587 relativa a Tribunales Cq~iados de Circuito, que 
textualmente reza: "INFORMES POLICIAt;OS RA T)FICADOS POR AGENTES 
DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE AOUERDO C N LAS REGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestac~1ó · e los agen s aprehensores, 

.. ·' .,, ~p_o,ntenida en el parte informativo que rin_dieron y tificaron ant el representante 
. ~~te/, acerca de que localizaron cierta éantidad e estupefaci te en un autobús 

· .'8tJ!,,t~ito y que al interrogar a algur)os pasaj ros, estos re nacieron llevarlo 
conSig"ti pone de relieve que los citaé1os agenf3s conocieron or si mismo este 
hec1:1~rfe9ue tienen el carácter de testigos presdhciales, por lo e su versión debe 
S~f¡/ ·lj¡ifeciada en términos del . dispositñl}> 289 del C igo Federal de 

·· PiQciedimientos Penales y relacion;/rse con lof demás datos q arroje el proceso, 
para decidir en cuanto a la responSabilidad PJmal de los acus dos". 

; ·~ ' 

, .... ~~f. ·~.como la Jurisprudencia rfumero do.~~ientos cincuenti
1
iy siete, sustentada 

J!lE)f!Jij~:~rimera Sala de la Suprema Corte .efe Justicia de la \ación, visible a foja 
:ciento ochenta y ocho, del Torjlo 11, Matc;lia Penal, del Ap ndice al Semanario 
Judicial de la Federación, cor~spondient~ a los años 1917-20()0, cuyo rubro y 
texto son: :! ' .¡ 

"POLICÍAS APREHENShRES, V.,~OR PROBATORIO E TESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace a lal declaraciones de los agentes aprehensores del 

.. •. ~c.usado de un delito, lejo~ de estimatse que carecen de i ependencia para 
· •.. : ·:.~Wfestiguar en un proceso pehal, debe dlirse a sus declaracione el valor probatorio 

'", . ·.>:.<BYP la ley les instruye, com~ testigos de los hechos ilfcitos qu; cdnocieron". 
' 

Mientras que para sus testimoniales es aplicable la *risprudencia 376, 
sustentada por la otrora Primera Sala de la Suprema Co de Justicia de la 
Nación, publicada en el Apéndice 1917-2000, Sexta Época, T mo 11, Penal, página 
275, con el contenido siguiente: l 

11TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DEC RACIONES. Las 
·~araciones de quienes atestiguan' en el proceso penal de en de valorarse por 
la ··lvrisdiccional teniendo en cuenta tanto los elemento de justipreciación 
concretamente especificados en las::normas positivas de la t islación aplicable, 
como todas las demás circunstancias objetivas y subjetiva que, mediante un 
proceso lógico y un correcto raciocin,io, conduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub júdice". \ 
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Con la declaración en calidad de indiciado de  , 
de 23 de septiembre de 2015, quien declara " ...    
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Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia número 48~sustentada por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, consultabl en el Apéndice 
del Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 11 Ma eria Penal, que 
textualmente dice: r 

' 

•. ~~coNFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de cih:unstancias se 
desprende una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no 
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1' 
rj 

simplemente negar los hechos dando una explicación no coiTO rada con prueba 
alguna, pues admitir como válida la manifestación unilateral; erfa destruir todo 
el mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la impu idad de cualquier 
acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de presun ones por la sola 
manifestación del producente, situación jurfdica inadmisi e"; de lo que se 
evidencia que el resultado material/e es atribuiblé a los ho inculpados, ya que 
·si rqubit:~re omitido s~ actuar no se habrf~ logradO consumar conduc_ta d~lict~va 
de· · ón en estudto y en consequencta no se habrfa afe ado el bten JUridtco 
prot por la nonna. 

·.· .      
   

   
  

  
 

  
 ¡ 

' :-,"tiEc;LARACIÓN DEL INCULPAD/,. LA NEGATIVA DE U PARTICIPACIÓN 
EN ÉL DELITO QUE SE LE IMPUT!A, ES INSUFICIENTE ~RA DESVIRTUAR 
LOS ELEMiffNTOS DE CAlfJO QUE EXISTEN EN SU CONTRA 
(LEGISLACION DEL ESTADO Q,fiPUEBLA). De confonni ad con el artículo 193 
del Código de Procedimientos eit.~Materia de Defensa Soc 1, que establece: "El 
que niega está obligado a pnJJar cuando su negació es contraria a una 
presunción legal o envuelva la at···· · ación expresa de un he ho. "; la sola negativa 
del inculpado de haber participa_:_ :· en el delito o delitos que e le imputan, resulta 
insuficiente para desvirtuar los ~Jementos de cargo que ex sten en su contra en 
eé!. roceso penal; máxime qu~urante la secuela proce al no aportó prueba 

··"'::'~··. na para acreditar su versiJI;\defensiva, pues admitir e o válida ésta, sería 
.tan como darle preponderandll.l a su dicho sobre las dem s pruebas. 

·\~ ·s~~ 
~ ~ 

1 
·(~,.· 

resultado material   
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Con la diligencia de ampliatfón de declaración p r parte  
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Sujeto Activo.    
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Sujeto Pasivo.-  
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En    
 articulo 13 fracc¡,Jn 111 del Código Pena Federal  
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· La documental publica:  
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. , :~ 1 , 
·~· f ) 
\ ¡ · . 

. ·~ . Documental pública que en términos dexfbs articulas 2 y'281, del Código 
·r=;¡ral de Procedimientos Penales,  
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. ·,¡' ~· ¡ 

' u~:mSirve de apoyo a lo anterior la#. isprudencia emitida t.r el Pleno de la 
. , u 113~~prema Corte de Justicia de la Nac n, visible en el Apénd· de. Semanario 

.:'.; (.;ur;r:r;>,~!ldicial de 1~ Federación 1917-1995_. ateria común, tomo .· 1, página 153, de 

de~·:~;;~~f~n ::-~~~os ~::~:ST~ r<!~t~ckln!s eX::dl~o'! 

'•. 

por funcionarios públicos, en el ej~~~io de sus funciones, r por consiguiente, 
hacen prueba plena." .~ ~ 
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. .·  
'%~  
:, ·~  previsto por el articulo 4:lracción VIl (secue ro previsto en los 
, ~~.>:-g'8tftlpulos 9 y 10 de la Le y General pf/ia Prevenir y San i nar los delitos de 
~ ¡ ~'cuestro, Reglamentaria de la fracció~·~ XXI del articulo. 3 de la Constitución 
/,; . ·Política de los Estados Unidos Mexican '·. ~ sancionado por el iverso 4, Fracción 
JJ· : , 11. {·lnciso b), de la Ley Federal Contra (;Delincuencia Organ ada, en relación a 
• .. ~~(";#ftículos 7 (acción) fracción 11 (p · 1 anente), 8 (acción, dolosa), 9 párrafo 
?!~~~." t~f!) (dolo directo) y 13 fracción 111 O ..... • que realicen conjun~mente) del Código 
d~pendel010al Federal,  
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, sustentada \por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pagina dos ~il cuatrocientos 
noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, del 

,Apéndice al Semanario Judicial de la Federación correspondi~nte a los años 
1 AL :~ :_;, !JF\}1'91; a 2000, cuyo rubro y texto son: 
)>;;,it:i .. :.v~ ~har:,.;,, 
) ;,.·1,,._.;, ~, ~ii\Ji•.+·' ··~"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIO .... ALES DEL, EN 
.rv ......... • lAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA.- No $ atendible el 
!í:::iÜ~L;,\.~1 argumento de un inculpado en el sentido de que la inspeccifm ocular y Fe 

·.Ministerial practicadas por el Ministerio Publico -Federal, cal\ecen de valor 
probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no fueron 
.confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción. Al \respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República en 
~~,~Q:lc;.u.!o 3 fracción 1 reglamenta las facultades que sobre el particular concede 
fa. ().~ituci~~ al Ministerio Público Federal para llegarse a medios que acredite 
·la Tes'ponsab1hdad de los infractores. El valerse de medios para buscar pruebas 

. .. ~ 

li • ·._ ,','' 
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es una facultad de origen y eminentemente privativa del inisterio Público, 
porque de no ser asi, se encontrarla imposibilitadqjJara acud a los Tribunales a 
ejercer la Acción Penal; consecuentemente, a dicha instituci le esta permitido 
practicar toda clase de diligencias tendientes a ~creditar el erpo del delito de 
un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dehtro de tal testad se haya la 
prueba de inspección, la cual puede ser la rn¡fs convenie para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de 1~' exi~tencia d objeto o hecho que 
debe apreciarse, la que puede recaer en pers~nas, cosas o 1 gares, y su practica 
c?rre~~onde a los !uncionarios del Ministenc¡Públi~. en la iligencias previa~ al 

. : .. ~J.erc1c1o de la Acc1ón Penal, otorgando la ~Y ObJetiva pi o valor probatono a 
tlf~.os actos, por lo que no se requiere ~1Que sea con rmada o practicada 
dtM:~e el periodo de Instrucción". .,. · ·> .. :?:~ 

. .'~. ~~ 

·: ':las circunstancias de lu ar ti modo ocasión  
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B.- Respecto del elementcfsubjetivo especifico dis nt del dolo,  
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Con la diligencia de ampliación de declara n de  
em.~u carácter de      

   
      

   
 

    
 

    
    

    
  .-------

.L4J·~n¡¡¡~,.~~al - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C~PARECE L DEFENSOR. - - - - - - - - - - - - -
---Enseguida y en la misma fe ·~ •. a, se prese ta ante la suscrita, el Licenciado 

, ··_··en ya se en uentra designado y a quien se le 
exime de sus generales por ya • .. r en la pre ente indagatoria y, en relación al 
motivo de su comparecencia ma .· .1esta que en ste acto ACEPTA y PROTESTA 
el nombramiento que de su pe: ona realizan s indiciados, de quien se hace 
constar que se encuentra pres "te en la pres nte diligencia de ampliación de 
declaración, y por tal motivo al t . ino de la pre nte diligencia, la firma al margen 
y calce para la debida constanc ·y quien por s s generales manifiesta:  

    
  

  
  

   
 

  
  , 

'(-"',.,':0    de los artículos 16 y 
"-.\,_~ 208 del Código Federal de Pro , dimientos Pena s y que, previo su cotejo, se 
_-.~\~ ~grega, en ~opia certificada. a .la. . ·, se!lte, devolvié dose el original a su oferente 
· ~- ipjPOr as1 soliCitarlo y no ex1stlf 1 ed1mento legal ara ello; lugar en donde se 
·~r~· procede poner a la vista del e :mpareciente, e un bloque, los cuales se 

.·7 · encuentran integrados de la siguíe, te manera: \ 
n ¡: !>'{ 1':1" KJ. \ 
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. .. . .. instruyéndoles a cada una de las persoifij que proporcionen sus datos 
_r;i~les así como se les indica que repitan f#,rt y claro las siguientes frases: 

. ·.     
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. :,~- - -Acto seguido al observar y escucha  a las personas 
;:.:~con detz_nimiento y una vez que las ha vis ·y e chado, manifiesta que:  
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Testimoniales con valor probaM>rio indiciario n términos de lo establecido por 
el artículo 285 del Código Adjetivo .·'1'_~·-ti la Materia,  
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segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Se o Circuito), y el Tribunal 
.Colegiado del vigésimo quinto circuito con el contenid . siguiente: 

"PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCESO eNAL CUANDO LOS 
HECHOS SE CONOCEN POR REFERENCIA . ,¡:DE TERCERO. SU 
VALORACIÓN. El artículo 289 del Código Federal de. :Procedimientos Penales, 
establece que para apreciar la prueba testimonial, el jt{ ador debe de considerar 
que el testigo: a).- Tenga el criterio necesario par~:) zgar el acto; b).- Tenga 
completa imparcialidad; e).- Atestigue respecto ,;:t ,n hecho susceptible de 

: l-~onocerse por medio de los sentidos, y que lo · : a por si mismo y no por 
i~f:JCCiones o referencia de otro sujeto; d).- Efect:: a ec/aración de forma clara 
y ~cisa, sin dudas ni reticencias sobre la sdltanc del hecho ni sobre /as 
citdtlnstancias esenciales; y, e).- No haya sido:{#Jbliga o por fuerza o miedo, no 

.iti:'/pulsado por engaffo, error o soborno. Enléongru ncia con lo anterior se 
concluye que cuando en una declaración testi'JI>nial se portan datos relevantes, 

··para el proceso penal, unos que son conociclfs direct o sensoria/mente por el 
., · q~ll nente y otros por referencia de terce . • 1 

- y que, en consecuencia, no le 
}~~(l 1 

n-el relato de los primero.s en caso; ·e cumplir on los demás requisitos 
· t. "' ente establecidos, tendrá valor indí ,· rio y podr. constituir prueba plena 

derivado de la valoración del juzgador, e .'· ndo se en uentren reforzados con 
otros medios de convicción, mientras : e la decla ción de los segundos 

· ·~rnitocarecerá de eficiencia probatoria, por · ~- satisfacer 1 requisito referente al 
·' :d-'·:·;;~~<fonocimiento directo que prevé el citado 1\ • mera/". 

Así como en la Jurisprudencia 37J~ustentada p r la Primera Sala de la 
Suprerl)a Corte de Justicia de la Naci~~~- publicada e el Apéndice 1917-2000, 
Sexta Epoca, Tomo 11, Penal, página 27i', con el conte ido siguiente: 

·Ir 
"TESTIGOS. APRECIACIÓN j,E SUS ECLARACIONES. Las 

declaraciones de quienes atestiguan e{el proceso pe al deben de valorarse por 
la jurisdiccional teniendo en cuentalanto los ele entos de justipreciación 
concretamente especificados en las n~-.• as positivas e la legislación aplicable, 
como todas /as demás circunstancias~ . bjetivas y sub etivas que, mediante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, · onduzcan a d terminar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub júdice. ". ,;) 
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. Las personas anteriormente referidas se est_a_~.lecen~. orla menció~ que 
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... Q1Í§'mrzs ~e encontró privado de su libertad, lJtles ./q ro escuchar en 
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Es de hacerle del conocimiento    
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.}>~· ·c"'f · El Primer Tribunal Colegiado del;Décimo Primer Circuit~. publicada en el 
-'"~'i~·.~.- -.· Semanario Judicial de la Fed&ración/'0ctava Época, Tomo XIII, Junio de 1994, 
-.:~~:.: : · visible en la página 587 relativa a~/Tribunales Colegiados\ de Circuito, que 

.(~'f.Y~~:· textualmente reza: "INFORMES P04_,~1ACOS RATIFICADO$ POR AGENTES 
-i_~v:~ DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALOiflARSE DE ACUERDO CPN LAS REGLAS 

.- DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de los agerltes aprehensores, 
?.~L DE L. rol"'tenids en el parte informativo que'rindieron y ratificaron an~ el representante 
Os:rtCJ1?s fi §.~~t. acerca de que localizaron cierta cantidad de estupefacifirte en un autobús 

Suvlcic;¡ ~ l ~~r4'}~iJo Y que al ~nterrogar a ai(JUhos pasajeros, est~s re~onoc~ero_n llevarlo 
. _... c6ns/go, ~pone de relieve que los c1tados agentes conoc1eron por s1 m1smo este 

tmreslijl~:hecho y que tienen el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe 
ser apreciada en términos del dispositivo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y relacionarse con los demás datos que• arroje el proceso, 
para decidir en cuanto a la responsabilidad penal de los acusados". 

Así como la Jurisprudencia número doscientos cincuenta y siete, sustentada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nadpn, visible a foja 
ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndire al Semanario 
Judicial de la Federación, correspondiente a los años 1917-2000, cuyo rubro y 
texto,son: 
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"POLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBAJORIO DE ,ESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los/agentes ap · hensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que caf'lcen de inde ndencia para 

"-\r··;¡1'fW!,~figuar en un proceso penal, debe darse a sus df!Ciaraciones el alor probatorio 
,_,. · qll'f#'fa~(.les instruye, como testigos pe los hech<JS ilícitos que c~o ocieron". 

M~s que para sus testimoiÍiales es_ tfplicable la Juri . rudencia 376, 
sustef)t:· por la otrora Primera Sala de la ;~uprema Corte . Justicia de la 

, Nacion~:pablicadaeneiApéndice 1917-2000, $éxta Época, Tom 11, Penal, página 
' . 275, ®n el contenido siguiente: · ,f ! · 
~ . r 

( '~ . 

/'Tt;STIGOS. APRECIACIÓN DE:.~- SUS DECLARACIONES. Las 
deofiif!l#,/pnes de quienes atestiguan en el rlroceso penal deben Me valorarse por 
la j~(:}lccional teniendo en cuenta tanJo los elementos de_ justipreciación 

1 ·}tii:- _§Oncretamente especificados en las nonrips positivas de la legislación aplicable, 
. , ., t::Como todas las demás circunstancias o/)jetivas y subjetivas qqe, mediante un 

i{Í'"•' _r-;'íü.lí.l.q,tbceso lógico y un correcto raciocinio,.;'Cénduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub jtídice". ·> · 
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 te cita lo siguiente: 
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:~~\1 :; 
_:.;} /, Con la diligencia de ampliación d~~declaración de la víctim~  

   , en la cual 
·· · se asienta: " ...  

   
de la siguiente manera: dé un lado de la cáma de Gese/1, área 

JfrechG~ ~:controlada de detenidos, la cual se aprecia con la condiciom~s adecuadas de 
erviti~s i il!I'!!}'J!J.C/?IJ Y acústica /as cuales permiten el desarrollo de la p~sente diligencia, 

nve·~tir·aci~Qor ro q_u~ en este acto con fundamento· en el articulo 208 del qódigo Federal de 
~ 'Procedtmtentos Penales, certifica que se encuentra presente el! Defensor Público 

Federal Licenciado C) , quien es\ designado como 
(i)efensor de los indiclfldos y quien es llamado para los efectos) de la notificación 
del cargo antes dicho y, en su caso, su aceptación y protesta, (X)r lo que.------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE EL DEFENSOR. ~ - - - - - - - - - - - -
- -::·- Enseguida y en la misma fecha, se presenta ant& la susckita, el Licenciado 

, quien ya se encuentra designa~o y a quien se /e 
ex{"!e. (/,f), ..,~us generales por ya obrar en la presente indagatori;j y, en relación al 

. rn~~~~O:\(ffe su_ comparecencia manifiesta que en este acto ACEPtA y PROTESTA 
el rrbmbram1ento que de su persona reali~an los indiciados, de quien se hace 
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constar que se encuentra presente en la presente diligencia de ampliación de 
declaración, y por tal motivo al ténnino de la presente dilig(!nci~, la finna al margen 
y calce para la debida constancia y quien por sus generales nranifiesta:  
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PRIMER BLOQUE: l 
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. .. , .,.,.in,struyéndoles a cada una de /as . . onas que proporcionen us datos generales 
L D.E !.::. l'.1 ·' asfcomo se les indica que repita .:qerte y claro las siguient~ frases: 
rccncsr¡:J:~
·1icios e li Cr:
e~ 

- ------------ --- ~, ... ,------- -------- - - - - --- - -
- - - Acto seguido al observar y est}Jichar   - -
- - - _a las perso!'as con detenim~pto y una vez. que /as. ha\ visto y escuchado, 

,.m .. ~m.fiesta que:      
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i/ 
d., .. n . Declaraciones que deben ser referenciadas . mo indicio la cual debe 

· · ··~:·u)~JOrse de la siguiente manera con el criterio jurisp . éncial /1.2o. J/8, sustentado 
(." .:y..;·~.~·.:.~\P .. :~ .. ~.':.h.~ · ·,mer ~ribunal Colegiado del Segund.o:Ci'?uito jsible en Se_manario Judicial 

·,?J:~z~~:?'i:Je'<}J{(/?'eraclón, Tomo VIl, Enero de 1991, págma . 3, la cual ref1ere: 

:J'}i;~~fi.;~~~i;zy¡P.iti:NDIDO, . VALOR DE LA ~ECi!:ARAC(. ·. DEL. Es. inatendible . el 
~.;~~r·:- ·' ~ento que_ mega valor probatono a 1f1 decl~ 1ón de~ pac1~nte_ de~ d~l1~o, 
"· ::~~f s tanto eqwvaldría a sostener que eff.t:tnnec~~a en la mvest1gac1ón JUdiCial, 
." •nr!!:) ,,J,{1¡Xarnen_ ~e la vlctima ~e la infra~ción. En_~f condiciones, la P_rueba de_ 
~:~;'u u·H ~'tJ.fl/§abilidad de detenmnados del1to~que, f!.(lr s naturaleza, se verifican cas1 

· .... · 'tf't~J•3pfl~ en la ausencia de testigos, ser.?dificyrfarla obremanera, pues de nada 
. \:'~. se/1/i'iiá que la vlctima mencionara e~;atrop~llo si no se le concediera crédito 

.. . : .. g· alguno a sus palabras. La declaración de urtptendi tiene detenninado valor, ~n 
.: proporción al apoyo que le presten ottas Pl!l.J.ebas abadas durante el sumano; 

j por si sola podrá tener valor secundarioJii}uedan reducido al simple indicio, 
pero cuando se encuentra robustecida q6'h otros d tos de convicción, adquiere 

,:\stritttalides preponderante". · 
. ,¡ UítíO ··• i· 

r'd·:· ~'{:nrlenc,a)   
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•Jt. '· .'\!· · · Por 'todo lo anterior es de clf~terminarse que se encuentra constatada la 
~t.hús Hu:: existencia de los elementos del tlt)o penal de Secu~stro, pues es determinante 

fit'i<ii a la  
, conjuntamente con otros 

sujetos, pertenecen a una org~ización criminal formada por más de tres 
personas, unidas con el propósitd~~e realizar accioAes criminales reiteradas y 
debidamente probadas, que desembocaron en el secuestro de  

 ocurrido el seis de agosto del año en dos mil quince. 

Lo anteriormente analizado tiene sustento en ella tesis VI 1°. P.97, emitida 
por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, visible en la página 
110:4, d~l tomo XIII, de abril de 2001, Novena Época; publicada en el Semanario 
Jud1cjalde la Federación y su gaceta, de título y contenido siguiente: 
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"PLAGIO O SECUETRO, CONFIGURACION iDEL DELITO DE 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE TLAXCALA). De co'J/f>rmidad con el artículo 
246 del Código Penal del Estado, el bien jurfdico prote o en el delito de plagio 
o secuestro es la libertad de las personas, y la ñ iidad perseguida en su 
~"''""11~•nn es la de obtener un rescate o el de causar u daflo al plagiado o a otra 

relacionada con éste. Asf las cosas, basta él o los activos lleven a 
acción de privación de la libertad con esa fin.) d, para que surta el tipo, 

-·"""''"'éstos no hayan cobrado o recibido el nu · rio solicitado, pues dicha 
cti1~1.1Sta,nc¡;a es irrelevante, ya que para la config ra ión plena del delito basta 

demostrada la intención de obtener un b n 1cio económico a costa de 
. . ilegal". ~ . J 
'··:~;·' i ·.·, l / ¡. 

'• .·· ,~;\u"i ~om? en la ~iversa sustenta~a por el~. · gunto Tribunal ~~legiado del 
"'; ( !S CirCUito, locahzable en la pág1na 710,dJ 1 To o XIV, de JUlio de 1994, 
\1;

1
:, .,cr,~a Época, publicada en el Semanario Ju cial d la Federación, del tenor 

· · ·· siguiente: · 1 

"PLAGIO O SECUESTRO. CONFIGUR~CION EL DELITO DE. El bien 
jurfdico protegido en el delito de plagio o se<:uestro e la libertad externa de las 

. : . r•to Pf!~onas, la libertad de ?brar y move~e, J c?mo e emen~o subjetivo del tipo 
·.j::.:, ... ,ro distmto del dolo se reqwere que la pnvac(?m ilegal e la libertad personal del 

: ,¡,;,;.: ~;:,d~~cia~ujeto P_asivo tenga por finalidad el pe~ ir un,~fescate o causar daños y perjuicios 
· -t' al plagiado o a las personas relacionadJJS con és . En otras palabras, es 

indispensable, para la configuración del delito de rete ncia, que el sujeto activo 
no sólo quiera directamente la producción. del resultad tfpico que es la privación 
ilegal de la libertad del pasivo, sino que el;tJbjeto de di ha privación debe ser con 
el propósito de tratar de obtener un rescate o de caus . r daflos y perjuicios ... ". 

'1 

~ 
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De la fracción 11.  
 

  ;' :~l 
,, ,, ' ·;··:i,¡.:;. i'} 

· ·. 6)  
 
 

   
 
  

 
 

  . 
~·~ ¡ 

.. ·:rto d)      
  

        
   

    
  ... " 

   
   

            
   

 
   

     
   

  
  

    
   

 
   

 
 

. 

. ·,, 

Por lo que    
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::·~~:2¡;~~.' :.r:./ ~Y§ L~ PROBABLE. R~~PONSABI~IDAD, 
~~~·~:.If·~:;  
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Por cuanto hace al sujeto activo:     
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Por cuanto hace al sujeto ~ctiyt    
 

   
   

'J::, ~:,~:  
~~~:>> <:~~~1
; ... . ..;:-:-· 
/'·' 
if.it\ L DE U
\€ Dfrech~':.
1 S~,;r~icio)  

~:esti¡flctO!Quienes co. n apoyo de las personas que ha. st.a momen~· se conocen con los alias 
de: 

·. 

PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y OPERATIVID~D. 
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 fculo 261 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federa ,  
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Zt·~":
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO E"\~ MA fERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUi¡p. f~.. \ 
Ampafol/irecto 5012008. 10 de marzo d/í.'2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Joié Olvera López. Secretario: Gafnel Al ·andro Palomares Acosta. 
Amparo airecto 212009. 14 de mayo de~:2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Luis Villa Jiménez. Secretario: Geli:irdo Ft res Zavala. 
Amparo directo 10612009. 21 de mayo f/b 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Ja(f¡he Artu Cuayahuitl Orozco. 

:_u;: .. , ¡:~ ~irecto 143/2009. 4 de ju~io cf. 2009. nanimidad de votos. Ponente: 
. h,-. ': ":""'~JlJan Jose Olvera López. Secretano: Alfjandro Iberio Díaz Cruz. 

·· · "' '-'· · lfi.mparo directo 19312009. 2 de julio de 2009. nanimidad de votos. Ponente: 
;.~.:; ~. ;J r,FJiJI:iirJosé Olvera López. Secretario: Benito Elis o García Zamudio. 
·'·' '~!Of• 1 
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rr.nciiR·\[){IJUA <iLN(.R.Al 
Df t.A. Rl N 18U( .4, 

i /, 
i 1, 
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en co · uen' f se corroboran entre sí. 
·< . <~, · iendo de apoyo a lo anterior la siguiente J pru. cia: 

!~.~~;~~:;:--~~;_,~' 1, 

·(% :·~.... PO DEL DEUTO Y PRESUNTA R SABILIDAD. PRUEBA 
%:P.· ~OS MISMOS ELEMENTOS.- Si bie s . . rto que CUERPO DEL 
·. ::J.)f>Á~I70 Y P~ESUNTA RES~ONSABILI resultf!n se! conceptos 
¡. · ••. JJ~rentes, en virtud de que el pnmero se re e cuesttones Impersonales 

. · ,}leíativas a la verificación de un hecho tip fic o por la Ley como delito, 
· · .. • iQc:Je~ndientemente de la autorfa de 16 con. .. · a, y la segunda radica en la 

1 e·. · · ···•. 1
· . ·~·nt · H~~. · · n de la causación del resultad .. ·· o a u. '1 'persona, también lo es que, 

: • :,'.~[, J( 1:; suceder que un- medio de c:Pnvicc( sirva para acreditar ambos 
• 

1 
n(te remos, ya que en ese caso, por un lado , de revelar la existencia de un 

hecho detenninado como delito y pOr el ot tribuir la comisión del suceso 
a un sujeto especifico; por tanto, tdner p s ificadas ambas premisas con 
los mismos datos probatorios, lo que t e como consecuencia una 
violación de garantfas. "Segundo~ Tribu C legiado de Circuito, Octava 
Época, Tomo 11, página 302, apéndice 19 5, Jurisprudencia Penal. 
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L~ imputabilidad    
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 robables Responsables se 
encuentren en el supuesto establecido en la fracció IV, V, VI, VIl, del articulo 15 
del Código Penal Federal;  

        
  

  j 

·•spe~cto a la autoría que se atribuye a os indrciados  
  

 
1 racli'ión 111 del artículo 13 del 

,-.. Penal Federal,  
'é5·: : · ·: . ,
· '. · ·. 

'.•l·
10 . 1 
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Fijado lo anterior,    
 

 

Por lo que se desprende que   
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Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 
de la C~nstitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos;  
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·it': ' r,-¡.: .. ~ 
Respecto a  

  
 
 

    
   

  
  
 

·,i·'Í'' 
' ·:t~ 

Es aplicable en este aspecto,•.JÍ tesis e itida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Na~""· visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, marzo de 2~6. noven época, tomo XXIII, página 206, 
con el título y sumario: " /';1 

~ li ¡ 
!i•>•·." 

. . ·~~OLO DIRECTO. SUS ELEfPNTOS.  
,~~~/;~ "'., 
'i.:~\ ,--..
~~~ -· 
~:~.1 :r-:i
f!:e;·· .
-~· 

\ L DE LA l
IHt.ChC·) !-!
ery\cic) a~
· :.tináci6

~-~ ~ . 

  
' 

.. }~tlllal.m~n!e,  
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Unidad Especializada en InvestigaciÓn de DelitOSS 1.. g 
en Materia de Secuestros "':1 

.,¡ 
  en las fracciones 

IV, VI, del articulo 15 del Código Penal Fed l.  

';:\:
. ,>,:~;~.,:~~::~:  

.  

.;~t~~.¡~ .. :.~·.'··.¡·t.  
· ,.:<~~~-, l 

~-.~:~;;. /F: .,s fracciones VIl, VIII y IX, del 
. · ''"i_;, ·'i!}'\ ·1; articulo 15 del código punitivo federal. ~ .,, 

><"\. ·.··b.; ·_i:·.: r\i.~-:.:tr~~{) ' ~~~.=;· 

'·, -Jr .:.(,eiT!\iiro Sirve de apoyo la tesis 155, emitida Al la Primera Sala de la Suprema 
' "·.k·:·~:~W&de Justicia de la Nación, visible en A dice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1995, tomo 11, en páginas··· bajo el rubro y texto siguientes: 

• tO, "EXCLUYENTES, PRUEBA DE LA ... as excluyentes de responsabilidad 
. '·•'u' . :ro·\ criminal deben comprobarse en forma ' .e a para que el juzgador pueda 
¡~pm:·.hs~ otorgarles el valor absolutorio que lega/m ', e /es corresponde." 

También es aplicable la tesis emit~· . pt' r el Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en el Semanario ; ici 1 de la Federación, octava época, 
tomo VI, segunda parte-2, julio a diciem · de. 990, en página 530, que a la letra 
señala: 

"EXCLUYENTES DE RESP. SA LIDAD. DEBEN PROBARSE 
PLENAMENTE. Para que /as excluye s teng n plena eficacia demostrativa, no 
deben estar contradichas con ningún elem nto de prueba; por tanto, si en la 
especie no sólo no se acreditaron e rma p# na los hechos constitutivos de la 
excluyeiite sino que además conc ·· ron no rias pruebas en contrario, esto 
revela sin duda que /as pretendid . excluye tes no son más que un medio 
defensivo del quejoso que de ning , a mane , podrían declararse legalmente 
opuestas." :: r .. 

~· ¡ . 

 
 

en los artí ulos 279, 280, 281, 284, 285, 
'Derr::c!~ ·.. 286, 287, 289 y 290 Código Federa .. · e Procedim ntos Penales y  

     
   

    
   

   
  

 
   

Regl mentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Est dos Unidos Mexicanos, en 
.concordancia con el r párrafo primero (hipóte is de acción) fracción 11 
(J';~r~.i:mente), so (hipótesis de acción dolosa), 9° p rafo primero (hipótesis del 
~e. conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho 



PGR Subprocuraduria Especializada en Investigación de 

rflOf.IIR-\[ll'RIA. C1t"Nf.R-\I. 

Delincuencia Organizada r V~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos J: IH l.O. Rl PÚBUC .0. 

en Materia de Secuestros • 

' 8 

descrito por la ley) y 13° fracción 111 (los que-l~~ealicen conjuntamente) todos del 
Código Penal Federal. ¡ 1 

' ' 
  

  
  
  

 ~e en~i~nde por 
.. · . r~ijlduc1das. Lo antenor con fundamento n e~ Junsprudencla em1t1da por el 

., ·. · ~~rñer Tribunal Colegiado en Materia P n "·del Vigésimo Primer Circuito, 
''publicada en el Semanario Judicial de la F ' ión y su Gaceta, novena época, 

· , tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; qu ñala: 

· r:ero 11RESOLUCIONES EN MATERIA . fENAL. LOS JUZGADORES AL 
·.·.•;•J&I6IARLAS DEBEN, POR REGLA' GENERAL, ABSTENERSE DE 
. TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE .· NSTANCIAS PROCESALES EN 

ACATO AL PRINCIPIO DE LEGAJjD UE RIGE SU DESEMPEÑO. SIN 
QUE ELLO IMPUQUE RESTRl IR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DEG . R RO). Acorde con el articulo 50 del 

1 • · ·· Código de Procedimientos Penalés 1l el Estado de Gueffero, el legislador 
·' procuró que las resoluciones judici es s an menos voluminosas y evitar 

" ; ' ' ;, confusiones que las hagan compíeja :e, inc so, onerosas; sin embargo, entre 
las reglas sobre redacción de senten . s que eben observarse, no se desprende 
que el juzgador tenga el deber de ducir n cada uno de /os considerandos 
de la sentencia el contenido de /as ·. · ebas diligencias que forman parte de la 
causa penal. Por tanto, existe una . ra polft a legislativa que intenta deste"ar 
de la práctica judicial la arraigad · ostumb de transcribir innecesariamente 
constancias procesales; de ahí q ; los juzg dores que dicten resoluciones en 
materia penal deben, por regla ge ral, procu r abstenerse de dicho hábito, en 

. .--c·-~o al principio de legalidad: e rige e desempeño de toda autoridad, 
~·~ especialmente las jurisdiccionale: pues no uede desconocerse que se está 
<-'?~ ante una potestad popular ~). · soberana 1 como la del legislador, que 
~.~t;·.~·;·:~'" inexcusablemente debe ser res ·· da. Lo ant~rior no significa que se restrinja la 
""· .• "J libertad narrativa del autor de . · resolucion· s, quien en ocasiones requiere 
~-.;··· H ilustrar, a través de una cita te:- ·al el sentid de sus razonamientos, pero no 
?.~·,e· debe olvidarse que ello puede~~- rarse, y ade ás de mejor manera, prefiriendo 
~ extractos de constancias -coma:: o manda la n rma-, mediante la utilización de . ~ 

1>.' ;;EL~\ f:f'f:igf7os ·de puntuación idóneos~1Jales como 1 s comillas, los paréntesis, los 
• V ·'"'"'"' ....:.r:r:oorchetes, /os puntos suspensivi;; y otros anát os". 
'¡~f(:\,.dv ·"' · ·••· ' 
.. • • - -r - ~1 ~~ :. :! ~"-~~ ·~iJ· 
tNIC\t.; " -r- ,.. .-~ 

~~e~(-r-.+i ... ~r' SEPTIMO.- . 
! 
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OCTAVO.-  . 

 
   

   
   
   
   

  
 

.\;¡ 
~ f' ),. ' 1 k 1'( 1 

11 ~ 1 

;·,•~ ,. ·:,~.  
 
 

 
 
 

. ;:f 
-~ ,~~l~ Q 

   
  

 
 

  
 

 
 

 ·.~ · 
~·':;:-p. 
"'¡r" .. - . :;· ~ 

L'rz \' .. f·r L • NOVENO.-   
•• •••• ,.,· • ·.:,, j 

e 1:·;·:· ••• ·_; .....      
  

  
  

 
 

  . 

DECIMO.-   
i 

El artículo 73, fracción XXI de la Constitucióo olítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, ordena lo siguiente: XXI.- Para establ ' er los delitos y faltas contra 
la Fedét*Ción y fijar castigos que por eUos deba imponerse. Las autoridades 
federal• ··podrán conocer también de los delit del fuero común, cuando 
éstos te~g~n conexidad con delitos federales. 

1 

) 
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El Código Federal de Procedimientos .. fi!\!llrr.:~~i~n segundo de su 
numeral 1 O establece: _ .•• En caso de concurso 141• 111•"'• el Ministerio Público 
Federal será competente para conocer de los ~taln• .... • del fuero común que 

, . tengan conexidad con delitos federales, y federales tendrán, 
· ismo, competencia para juzgarlos_. 

artículo 475 del Código Federal de Prrlf"á-iinili&on,tnc:. Penales, precisa: Los 
conexos: 1.- cuando han sido varias personas unidas; 

han sido cometidos por varias aunque en diversos 
pero a virtud de concierto entre ellas; - Cuando se ha cometido un 

para procurarse los medios de cometer otro · facilitar su ejecución, para 
o para asegurar la impunidad. 

• .: ;.':; d~~1~~:~:~~~d~nd~l ':uS.::= 1n~~~= l-d'tllor~ 1i: 1~r~~~~~i~~fo~e;!~~~:~ 
; ,precedentemente trascrito, pues estamos en de un concurso real de 
... · , ,. j }Ji~elitos pues con pluralidad de conductas se , distintos bienes jurídicamente 

~~~: .. e:::~~~~rgJMptegidos y que se encuentran contenidos en disposiciones legales como 
·:é,í•'lk''' son el de Secuestro, del que debería conocer. del Fuero Común, pero dada 

la conexidad que existe entre ellos es que la atracción de dichos 
injustos del orden común al Federal. Al aplicable la tesis bajo el rubro: 

11COMPETENCIA DEL FEDERAL EN EL 
CONCURSO DE D~LITOS CONEXIDAD. Si en el 
proceso instruido por ante un juez del fuero 
común, se detennina que llrtrl•"-'..,0 corresponde al federal, 
y además existe los mismos, porque 
participaron en su personas unidas; es 
competente un juez de r>í_c:jlri'ffil de todos los ilícitos 
que integran el concurso ténninos del segundo 
párrafo, del articulo 10, vlu.tc;u¡r.~ao fracción 1, del 475 del 

. Código Federal de fJrtlce•~tl111/en'COS ...,"", .. "'"'·e---
L DEL:\ RfPFf\·t .• ~'*r ' 

h HuiTYii"'';No pasa inadvertido para esta 
~rec os cótjf~_mdo del Artículo 23. De la Ley · 
:vic\o) a 1-~ ~- Cfi:• atstro, que a la letra dice: 
esu~\ 

· " ... Los delitos previstos en esta 
sancionarán por la Federación 
Federal contra la Deli 

la 

Social de la Federación el 
Prevenir y sancionar el delito 

Lo   
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1 

DECIMO PRIMERO.-  
' ·, ··~;:: '(,''J' .;l;,· 

.. .·:;~ .•..... ~.~~·   
  

 : .. '' 
\ '·••¡' ,. ~~· ..... f ,¡ 11.· .... , . . <:~ ~-· ··''. . ·\· ~~~ ... ~.,.. ... ~~~t ~'¡! 

't<i,/::··:~~;~:~~~>,~~4 En el articulo 18 del Código Penal Fe ral, al t~nor siguiente: Existe concurso 
'.· ,.:I~J;~·;~1. cuando con pluralidad de conductas come~en varios delitos . 

........... Y ' 

.. } .. ---· . . ~- .. 

;.·L~~ ,~~ · .. ;:: (~~J~~~~Ets   
       
   

   
  

   
 

-~k~l1' 

Artículo 64. En caso de concufso ~· se impondrán las penas previstas para 
cada uno de /os delitos cometidos, sin , .. . ··· ~ xceda de /as máximas señaladas en el 
título segundo de/libro primero. SÜas , ·. s se impusieran en el mismo proceso o 
en distintos pero si /os hechos resultan..~.·.~·· <.n xos o similares o derivados de uno del 
otro en todo caso las penas deberán cqma desde el momento en que se privó de 
la libertad por el primer delito. ;~: 

.~~:_:: 

DECIMO SEGUNDO.-   
"" >,}:-:~j. 

·  
  

   del articulo 199 del Código Federal de 
Proce niientos Penales señala q . ~: no se obstáculo que exista un recurso de 
apelación contra resolución anteri [ para lo cual esta Representación Social de la 
Federación, procede a su transcri : 'ón para na mejor interpretación: 

\L DE LA Rt · 1 ~~ • 
11Artículo 199.- Pa :dictarse rden de aprehensión no será 

mcho~ ,4yrrr~:.-.".. \:obstáculo la circunstanc :de que sté pendiente un recurso de 
:mi'rti:Y. H!~(:." ... , . .:¡t ~pe/ación interpuesto e ".tra resol ción anterior que la hubiere 

· ··· . ' gado". '' '~¡e¡~, . ! ¡ ~. 
- ' ·:. .. ~ 

·• 

Por lo anteriormente expues ~ y con f damento en los artículos 21 y 1 02 
apartado A de la Constitución Politi ' de los E tados Unidos Mexicanos; 50 fracción 
I·Jnciso a) de la Ley Orgánica del oder Judi ial de la Federación, 1 fracción 1, 2 
ftélcción 11, 6, 10, 134, 136 fracción 1 1 el Código Federal de Procedimientos Penales; 
4 fracción 1 Apartado A inciso e), A ' rtado B i cisos a) y e) de la Ley Orgánica de 
Procuraduría General de la Repúbli es de re olverse y se: 

~ 

.; '( t·: ~. .' :·'~'l " " 

·•· ·. P~IMERO:    
1 
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A)  
   

 
 

     
    

  
 Reglamentaria de la aC<?jl>n XXI del artículo 73, de la 

stitución Política de lps Estados Unidos Me canrss. en concordancia con el r, 
:·,><;he arrafo primero (hipótesis de acción) fracció 11 (t}ennanente), 8° (hipótesis de 
:~J1l 1 ·,;•'-:) d;_~~Ci:cip~ dolosa), go párrafo primero (hipótesis d q~ conociendo los elementos del 
:;1~_~1ifl·· · ~, '·:tipo J)énal quiere la realización del hecho de · ~:ipor la ley) y 13° fracción 111 (los 

;¡,. q~e·lo realicen conjuntamente) todos del C i ~(Jlenal Federal. 
<"te~:~. ·"c·~·J . . .. {~· 

- ,:,, . SEGUNDO:  
 

· 

TERCERO.-    
  

 
 

  
   

  
  
   

   
  

 

'· el 
~~-.~ 
.;::¿;. 

.,¡. l ' ' \i{' 

AL t. u • ~ ... ,r,( QUINTO:-    
  

      
   

  
1 

Jl 

. SEXTO.-   
 
 

), 14 inciso b) fracción IX del Código 
Federal de Procedimientos Penates y 32 fracción de la Ley General para Prevenir 
Y Sa.~cionar los Delitos en Materia de Secuestro, egtamentaria de la fracción XXI 
def. a'rtféulo 73 de la Constitución PoHtica de los E tados Unidos Mexicanos. 1 
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  - - - - - - -
- -· -- -- - - - --- ----- - -- ----- C Ú M p¡il S E.--- -- -- --- - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el licenciado, .•
del Ministerio Público de la Federación,:ad crita a la Unid
Investigación de Delitos en Materia >de ecuestro de 
Especializada en Investigación de Delin.~enc Organizada, 
legal con testigos de asistencia que fim\an y d n fe. - - - - - -
- -· - - -- - ---- - -- - - ------- D A M f) S 

!Ell\L!lF :_, .. 
~ 0Het hc-s:Hüm?
Serli~:o.-s-4la(nifJUiliíití: 

~veit~ciém 



• 

TURNO DE CONSIGNACIÓN 

Número de registro: 0  
Fecha de recibido:  
Fecha de tumo:  

feAal 

Turnado al: JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN IGUALA, GRO. 

Tipo: 
Inculpado List  

occ 1.0.0.95 

Hora de recibido: 
Hora de 

Autoridad:

No. de oficio: 108112016 

'¡ 

5 
,:::;¡ 

• 

 de su adscrip,ción:\1:_----i~---.,.-::-:::--7,..--,-

:~ ~;;\1. -~-;·"; -~j~~>\"' Y:('-~ 
. ,._, .. '.,r, -=-:~ ~,-,~··!1"\~~"S ... 
; ¡ : ·~\ Ji~- .• .:. 

. . ¡., ,- ... -:~·- ... 
:'{.~\\{r 4 .. ·• -~"'"' ' - . 

, .. .._ .. ;,;.._.. 
es.i.l~<:>·.,,.,..;• 

·• J 

____ ~l--' 
1.' •'''' 

·, . 
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P SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN Se·{ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 56! 

ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 . 5 

INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. · 

OF. No.: SEIDOJUEIDMS/FE-B/1081/2016 
SUNTO: CONSIGNACIÓN U DETENIDO. 

' .S liJ DVE Nt OV 
México, ,.(~·:\:-~;}~~e febrero de 2016~ ~' . 

·"" (1, ,·\ ü. \ 
·~.l"""'n,...E DISTRITO EN TURNO · ·:·¡;~~~.'·,~·. .: · ' 
·'CQJ!fL.E!I • encía en Iguala de la · ... · .'[:: .. :,'.: · 
· ln.dl#l~l~encia, Guerrero l il;, .. > ·'• . ¡•\· 

, 41DENTE. 1 ¡¡·:: : 
\t 1 !lo "!!) ' ~ ' 

•1 .v·' , 11. . .. 

¡ · .. 
/. 

:t¡;· r: : ; r· · . . . , .·~ 
. En cumplimiento a la resolución dictada tro \la indag~df:~·:'Qu~·~'¡.::rúbro se 

,\'~'~r.HÍi®finYocon fundamento en los artfculos 16, 21 •\;. 1,02 , partado "A" de la Constitución 
~f<'fo :~~t.: e=·. i:Je los Estad~s Unidos ~exicanos, 50 f cc~n _de la ley Orgánica d~l :oder 

r,,<o/1 !"!~;::r~ ?e la Federación; 2 fracción VIl, 134, 1~ ,del~ 1go Federal de Proced1m1entos 

~ .. ········ .. · Penales; 1°, 4° fracción 1 inciso b), subincisoi''de la .. y Orgánica de la Procuraduría 
.. . . General de la República; 3 inciso A) fratció 111, F) acción IV; 13, 16 y 32 de su 

,. ~~~,~~r.·io Reglamento, remito a Usted ate'' mente, ! la Averiguación Previa 
,cr;,d~n::~)PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015 en original y 4.~plicado. \ 

PRIMERO: El  
 

 ,, ''  
J: ' ,-,:; ;~~!, ·~ 

A)    

 

 
 

 los Delitos en Materia de 
-f1.., ~cu~stro, Reglamentaria de la fta • pn XXI del art culo 73, de la Constitución 
~ .<~ Polítiq¡ de los ~stados Unidos Mex!Ca~~· , en concorda cia con el 7°, párrafo primero 
,,~ \ (hipót+is de acción) fraC<(~ón 11 (pe '1· .nente), 8° (hip tesis de acción dolosa), 9° 
·· 'l · párrafO! primero (hipótesis ~1 que co ,''')!::iendo los elem ntos del tipo penal quiere la 
:;-;:- realización del hecho descrito por ~~~Hey) y 13° frac ión 111 (los que lo realicen 

conjuntamente) todos del Código pen~[ederal. \ 

. OE t · •, -i. SEGUNDO: Se     
e.t.ht·S 
, . v);; , 
'\t\(4~..;. ~ t 

~\A~# TERCERO.-   
 

        
  

    
 
 
 

  
  

 
 

' 
\ 

.. <?~ARTO:  
    en 

te1n1mos del numeral 34 del Código Penal Federal. · ' 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

rl'!(~\1 JIMPI.'IÚ-\ f~fNf.kl\1 
l )L 1 .'\ "ll•(l!~l 1( 1\ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. $0~' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
, . INVESTIGACIÓN DE 

N; M~T~RIA DE SECUES.J~ 

i ji 

QUINTO:-    
   
  

  
   

~ :1 
n i!Íf~" 

'\ 5 SEXTO.-     
s, así como de lo . o~· ndidos, en términos del artículo 

. Fracción V de la Constitución Política de los i st os Unidos Mexicanos (previo a 
.\a reforma del 18 de junio de 2008), 141 incis .1 cción IX del Código Federal de 

':·::,: .~~, ... , Pr~ced~mientos Pen~les y 32 fracción V de la .. ·y. G neral par~ _Prevenir y S~ncionar 
· · ··;,~·.•:::!':::' ~-t0ehtos en Matena de Secuestro, Reglam~ ana e la fraccton XXI del art1culo 73 

'" 'c!~~~ut~tff§t'ba Constitución Política de los Estados Uni.'. s Me icanos. 
:r1 • ·-~~·\C~~~: 'cJG~P)(;~". . -~' 

SEPTIMO:     
   

    
   

          
      

         
    

   
   

        
        

    

  
     
     
       

    
       

 
  , 

uarc_ • 
s.t.r.:\{ICS? 

....... 

cializada e~ Investigación de Delitos en Materia de 
' . 

·C,. 9· p. Coordinador General de Apoyo al Proceso de S. E. 1. o. o. 



SUBPROCURADURIA ESPECIALIZA A EN INVESTIGACION 

: , 

___ p(; R r··--v~:'.f~~i~\'fcr-.-. ·\ DE DELINCUENCIA OR NIZADA 

.•• ::·.: ·::·:•,:,;, :. '

11l :/~:~:~::·a ~NI DAD ESPECIALIZADA EN 1 STIGACION DE 

'r' f 

•.. -

t' ¡ ··-·· 

ELITOS EN MATERIA ECUESTRO 

A.P. P SEIDO/UEIDMS/508/2015 
OFICIO: SEI UEDIMS-FE-B/1191/2016. 

S NTO: EL QUE SE INDICA 

;Ju~•llll:~tAL DE CONTROL DE 
lESiO&;P.ENAl-ES Y AMPARO EN 

.J:JE::.L.Ini'-'U'E::I'I''-'1""' ORGANIZADA 

-~~~ ' ' ' 

,_
1 
}~·;; .. ·7~,~~~¿ ·¿~~~plimiento al acuerdo dictado de, · 1d ~yenbtiadón previa que al 

· . '·~Ptincte .. . ·· 
'l;~};) ~se cRi\t con fundamento en lo dtspuest or os artículos 16, 21, 102 apartado 

{#-!;¡,'A" de la Constitución Polftica de los Estado# nidosl
1 

exicanos; 1, 2 fracción VIl, 7 . 

~~· 8 y 13 de la Ley Federal contra la Delincue . a Orga~· ada; 2 Fracciones 1 y XI, 168, 
,,. ! 

;;"~;~~ Párrafo Primero, del Código Federal{ P~i ientos Penales, 4 Fracción 1 

.::>endemg~o A) subincisos b), f), de la Ley o,.,:, .. nica de .1 Procuraduría General de la 

Rep~~lica, y 3 incisos A) fracción 111, F>,~; c~ión IV,~ ) fracción X, 13, 1~, ~2 y 55 

fraccton VI de su Reglamento; me pefhjito tnformar que con fecha vetnttdos de 
'"'~ 

febrero del presente se consignó la á,~Jjguación prJ ia al rubro citada, la cual se 
-:·s·-. F:1 · : 

radico en el Juzgado Quinto de Distrffi;)-;~1con residenc a en Iguala, Guerrero bajo el 
' 'lq \. ; .. " ~ •, i 

número de causa penal1412016. .,,•, 1 
4 
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1 •1· 1 .o¡_ 1 Jlf~·rM li .-.. 

SUBPROClJRADliRÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANizADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION l~E DEUTOS 

~--·-··---A 

R.-
EN MATERIA DE SECliESTRO 

ASU"9\0: SE COMUNICA INICIO DE lA 

A.~. ~R/SEIDO/UEIDMS/103/2016 ..!:J \ C:::, 

d de M~xicc\. a 24 de febrero del 2016 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA •seis 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO Uni

lnv
en PRESENTE: 

(\ 

~C\11[11E!IUII14B:>Jimllento de mi acuerdo dictado con esta fecha y con apoyo en io dis¡pue~tqíen los articulos 16, 21 y 102 
llliiQnlstitucic:>n General de la República, 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI 11 y IX, 168 y 180 del 

~dim1ien1tos Penales, 1, 2 fracción VIl, 7 y 8, de la Ley rfederal Delincuencia Organizada, 4 
a), b) y e) y 20 fracción 1 a) de la Ley Orgán~ de la 3 incisos A) fracción 111 F) 

Reglamento, me permito comunicar a Usted, Q\.1~· con se inició el triplicado a la 
f·f.t~•RqQ>~o datos a continuación se indican: ·,e 

i 

Sin más por el momento agradezc
consideraciones. · 

·,¡

. , ... , -·C, .-. ! 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ·~ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

.S\\ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE~GACIÓN DE DELITOS j 

EN MATERIA DE ~~UESTRO 4 5 ()'fl 
~;1 

~, . 
. ,;1'' 

A.P.~GRISEIDOIUEIDMS/103/2016. 
:r~~· ; 

';:A~· 1 

~.. ~· CONSTANCIA MI~TE~JAL. 
' ~· ·.,~ ¡.· 1 

.. · ./";-; ·~~.~ ~ la Ciudad de México Distrito Fe :·· al, a 1 ~: 19:00 diecinueve horas con 
..: '¡'.. ~" l:!'inutos del dfa 24 veinticuatro det' es de rero de dos mil dieciséis, la 

. ·. · · ' · :.:'- ··$Ca*ma licenciada  , g nte del Ministerio Público de 
;;~ . ·:· ;_.-;;.S:{~t:ederación adscrita a la Unidad Es_ ializad · , Investigación de Delitos en 
·:'?if~F·v;i.~~~ateria de Secuestro, de la Subprocu uria E :,ecializada en Investigación de 

, ~.:'t~J :~.) 1:!(~encia Organizada de la Pro · aduría ~meral de la República, quien 
: i'l ~. :~ ., ~;~legalmente con los testigos de . stencia · on quienes da fe,- - - - - - - - - -

.~'J!!/'' ·;,,::oBJ;4ci€RcV.ISTO.- El estado procesal q*' ~uarda 1 presente inda~atori~ de la se 
~~· desprende que obra la documental ·_· hca cons tente en la copla certificada por 
··· parte del Secretario del Juzgado Q. o de Dist o con residencia en Iguala de la 

!Jl:•.trto Independencia, Guerrero, respect de la res lución de Plazo Constitucional 
• ítk•~' ')i'J dictado el seis de octubre de dos · uince, de tro de la causa penal 70/2015-11, 

.<Jpí:;ndenl.;la} , del que en la parte que nos in sa se de rende que a  
 les f e dictado auto de formal prisión 

por el delito de Secuestro co o en agra io de: 
 

, di ado con motivo del ejercicio de 
la acción penal plante -• dentro la averiguación previa 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/54 15, asimism también se desprende la 
diligencia de inspecció " r ocular de la averiguación previa 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/60. -··015, triplicado bierto de la averiguación de la 
averiguación previa A.P.:P :'.SEIDO/UEIDMS 812015, de fecha cinco de 
enero de dos mil dieciséis, e· ~fa cual se corrob ra que se inició con motivo del 
ejercicio de la acción penal y. :~ mo consecuencia que se radicara la causa penal 

00 
_ 71/2015-1 en el Juzgado Q .~to de Distrito e Iguala de la Independencia, 

i~~~ ... Guerre~·e.~ la que el uno d .~:~pctubre de dos mil uin.ce, ~e resolvió: PRIMERO: 
))}~:::r:::,_A las ve.ntlun horas del un"t:de octubre del do m1l qu1nce, se ORDENA ~ 
~t~~i{-~ ::APREHENSIÓN de 
-~~-·~  
:~~;;:1;~-~ como robables responsables en la 
~~:""- comisión del delito de DELIJS~UENCIA ORGANI DA, por lo que atendiendo a 
· lo anteriormente planteado i 'dadas las facultades e investigación con las que 
'A! ::;r· .r JSflrGUentan· ----- - ---- - -'- -:.---- - -- --- --- - .;_•-- - - - - - - -- - - - - - - -- -- -
, .... ~. '":.-nl ,__'(Jf.J,~i~~i-~·t , 
lt.ffr'-.. "'1:.---..: _·:.. .:,._t_----------- ------ SE HACE CON AR------------- ----
~.;,.:~·:· _, · -t~.:=));~'Ooe siendo ·-el día y;·la1:hora arriba indicad después de realizar una 
.:.',~~¡' bÚ~An la base de datos con la que cuenta e ta Unidad Especializada se 
~~-··.;;:<-'pudo corroborar que con fecha dos de octubre de os mil quince, se inició la 

averiguación previa A.P.!PGRISEIDO/UEIDMS/617/2 s por el delito de 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACióN DÉ . 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESlti .. GACIÓN DE DELITOS ~Si. re 
EN MATERIA DE SE~ESTRO IS · O 

'. /; . , .. 
~ / 

 
 
 
 
 

   
  

  
   ·~~po da más que hacer 

· ~ñStar se da por concluida la presente,}p anterio en términos de lo dispuesto 
t~ el artículo 208 del Código Federal;~itle Pro im

.. ~ñ: "'~i.crelativos y aplicables, motivo por el cuaj;:~e levanta 
<..,{~:¡ -~" · efectos legales que haya lugar.----- -.~,1----------

' . ' ·r·::r!$·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAflbs FE- - - 4-
::.: ,,,: r' \ 

.···, 
• \' > ••• -;. ~ ¡ 

~· . ' 

'.•· 
t·''' 

~'( . 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

e ·J) 
........ t 

PGit 
'' '. •! ( 1:. ,¡•· ... ' ,, .. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 

CONSTANCIA MINISTE~fAL 1 

í 
• i 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal,· C!llCII'\I"'n las 10:30 diez horas con 
treinta minutos del dia veinticinco del mes de . de dos mil dieciséis, la 
suscrita licenciada · del inisterio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especial en lnve igación de Delitos en 
Mllteria de Secuestro de la de lnvestig ción Especializada en 

· -''",· · "'·\Qelincuencia Organizada, quien actúa con testigos d asistencia y da fe, en 
~,'?~: fegninos del artículo 208 del Código Procedifl)i tos Penales, se:-----

; ~ .. -;·;:; . .)~.,---------------------HACE TAR-- -. - --------- --------
.l '··;' ·, ~--·;·>.~-~ ·;;.;:: 

i;;~;~~ 47\-::j- En la fecha señalada las oficif'laS que ocupa la Unidad 
,¡'}:l:j ~pecializada en Investigación de en Materi de Secuestro de la 
.p.:~-l.ubprocura~uria Especiali~da en de D incuencia Organizada, 

., .. ····"'';';¡·lii~:·t s1endo el d1a y la hora arnba recibió vía e rreo institucional de la 
,L;\ di]i;'.L));;\5~~ta el cual es ctrónico proveniente de 

·'dE; ~~~!'fn:er~-rerdirección electrónica nciada
'~?qé~i¡l n su carácter del Agente del ral adscrita al Juzgado 

Quinto de Distrito con residencia en de Iguala, uerrero, por medio del 
cual adjunta la ORDEN DE ION librada de tro de la causa penal 
14/2016 del veintitrés de febrero de mil dieciséis, en 1 que en sus resolutivos 
se lee: " ..

• "-._../ 

que se levanta en términos de 
DE L\,tf.~~ff~,de Procedimientos y de lo 

N
:hos/iurr-· JS

:o~-~ 

);.l"..'1J.~T'' 

LI C.
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r ·' ro 
't1';iepenoencia) , 

:. ' '·_·. ··0,1.'. 

. ·. ,<•'·'·1 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero 
-· .. . ~ .. . . .. 

OFICIO: 1237 
AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA. 
CIUDAD. 

Adjunto al presente remito 
certificada de la resolución dictada rh::lfllltrn 

penal cuyo número de partida se J).féeisa 

l  '-A--·. J  

probable responsabilidad en la com11•s•tm 
agravio de  
artfculo 9, fracción 1, inciso 
incisos b), o), y d), fracción 11, 

agravante prevista en el 
de la Ley General para 
de Secuestro, Re!alalmemam 
Constitución Polltica de los 

Lo anterior p~ra 
,, 

que hay

Causa Penal 14/2016-11-JC 

efectos legales a 

\ 
Juzgado <lY{nto r<a&li ... O Q~NTO 
"" el Estado dt'! GDI

.)auala de la lnoepend
\ 

1 

1 e 11-tf,!l\ H·1 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

__ O_R_O_E_N_O""'"E_A_PR_E_H_EN_Sl_,Ó_N _______ C_A_U_SA-P-EN_A._L_I4-/2.016:¡j:j(: 

Iguala de la Independencia. Guerrero, a las dieciocho 
febrero de dos mil dieciséis. 

Vistos tos autos de la causa penal 1412018-11, 
procedencia de la orden de aprehensión SOlicitada por la ,.....~,. .... 

del veintitrés de 

de la Federación adscrita a la Unidad Especializada .'ln\l·l:lkltiinar•iñn 

Matarla de secuestro de la Subprocuradurla 
Delincuencia Organizada, con residencia en la 

por su probable res¡ponfabtfid~lfj 
de S.Cuestro, en agravio de    
articulo 9, fracción 1, lnci&o a), en relación con 
fracoión 11. Inciso d) y por cuanto hace a 

J "' , , ~  CGn la agravante prevhtta en la nllllct:llon 

&;.~·~~-'"~~ '~:. -~~ General para Prevenir y Sancionar 1\nlt\llllrtll'IJ'~ Ain.<~Jiat•~ri::a 
\ ,, ,~~'1'"-t~A~ .i.f~, ~~~ de la fracción XXI del articulo 73 Pollltlr:::t 

··~~-0 .• ~ Mexicanos, en concordancia con el 
.·.• '. ··:..·~~~ ~~ .(permanente), 8 (hipótesis de accl9h ............... ,,_ 
.. ~::~ ;~ ~ ~nociendo los elementos del tipo ~)al nu•• .. r-tA retalizacic)n 

:.,·;o~J\li,:a' "' ley) y 13° fracción 111 (los que lo!'.,reancen 
. ": ·· "' "" Federal· y ~1. 

r .,·;,, ·~ , ~:~rr ' . 
::-TJiii~kl):.';'· tRESULTINI:l•O: 

:. ·aeP~~td~:~iá),;,;~:~~:~~~~~ ' Primero. Mediante ~oo_I.SEI[)QJ~:IOI~SIF 081 016. de veintidós de 
'0 · ·. · ·-· ·· · · · ·febrero de dos mil horas por el secretario de guardia 

, ': ,, ~·· ¡y·'' :ütim(;',. de este Juzgado Quinto de de la lndepende la, Guerrero, la Agente 

., ..... 

del Ministerio Plibtico de adscrita a la U idad Especializada en 
Investigación de Delitos en de la Subp uradurla Especializada 

' en Investigación de con residen ia en México, Distrito, 
Federal,;tonsignó previa PGRIS 00/UEIDMS/508/2016, 
en la cti~l ejerció 

como 
probables responsables en la delito mencionado; solicitando· se librara la 
correspondiente orden de contra de éstos. · 

párrafo ter ro, del Código Federal 
el ílrcito materia de la a· 6n penal se encuentra 

194 de la citada legislad n adjetiva: y, 

r. il[ u. t-'..!}: ~:L;'i:' PRlMERO.
, . 

.C.~7,:'íl'"'~nos, 
ic.i

1
t. ~ _ ~ .:.qa)unid

. • 
t~ ·~- ~':1\ 
-

 
 

 
la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, regla entaria de la fracción 
XXI del articulo 73 de la Constitución Politice de los Estados Unid s Mexicanos. 

\ 

SEGUNDO.  
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14.  
  

  
 

 · ¡
.r 

15.     
        

    
 

    . ;;)· ~ ' k:~,-.). -···,,~~;,\ 16.       
            

          
           

      
        . 

... :t6- ' .: i 
' Ui::;tritr

  
.lto '(1~· . , :. ,,.:.¡;,)ift:3íO-PPG

_,;. l~) ~.H.:l:•. \ ·.,::. .. ~~:~ ¿ \/t~~r-1¡···· 
ll'10'2~Jend.;~ctar · · ' ·· · ''· ·
,-:.. · 

.. 18tnt', 
.. ~>/· l ,.~,.¡¿!rre~~(.t' ·~~ 

J.:.:pE~ r:dec; ... !~~·;~ 

18. 

r .~~ ~"$f 
TERCERO. 

l. ). ~<·~ !! 

"No podrá libriise ord~n .... ª'.·.-' aprehensión sino por la aut·dad judicial y sin 
que preceda denunciií''. ~querella de un hecho que f ley seffale como 
delito, sanctone,do cuandl?menos con pena privativa d libertad y existan 
datos que acrediten 'el'tcuerpo del delito y que gan probable la 
responsabilidad del indiciltflo w. \ 

- ¡ 
Ahora, es convenletitl!;)recisar que el normativo 16~ del Código Federal de 

Procedimientos Penales, estabtece: 1 
• 'l~~1 ~ 

,,ncr Ministerio P.úbliCÓ,ifcreditará el cuerpo del delito d~ que se trate y la 
prObable responsabilid8,8:_ del indiciado, como base det ejercicio de la 
acción penal; y la auf8tidad judicial, a su vez, exadtinará si ambos 
requisitos están acreditailfls en autos. '; 

Por cuerpo del delito ¡ entiende el conjunto de los ele~entos objetivos 
o externos que constltu~n la materialidad del hecho qqe la ley señale 
como delito, asl como 1"6§ normativos, en el caso de qu$ la descripción 
tlpica lo requiera. i · 

'E\F:RAL DEl:\. R frt1l"LíCA La probable responsa~ad del indiciado se tendrá~· or acreditada 
:~ de Derechos Hurm,1cs cuando, de los medios pro~SJ!for/os existentes, se deduzca u participación 
. " . . '. ,en el delito, la comisión dol.a o culposa del mismo y no e ista acreditada 
o Y ~CrYlClOS a la Cornuwd~!l:t favor del indiciado algulfi! causa de licitud o alguna .excluyente de 

~ c.e !rwestigadén culpabilidad. . 

él cuerpo del delito de que se trate y la probable resptmsabilidad se 
acreditarán por cualquier medio probatorio que seflale la ley. "\ 



·-· 

1 • 

Por su parte, el articulo 195 del Códrgo Federal de Procedimientos Penales, 
dispone: 

"Cuando estén reunidos los requisitos del altlculo 16 const 
Tribunal librará orden de aprehensión, fftprehensión o com 
seglm el caso, contra el lncu/padO, a pedimento del Ministerio 
resolución respectiva contendrá una telaolón sucinta da los h 
motiven, sus fundamentos legales y la clasificación provis" 
haga da los haChos delictuosos, y se transcribirá inmedl t ante al 
Ministerio POblico para qua éste ordene a la polkJla su ajecuc/6 •. 

     
: 

: ' 
·· ·. ,,,, .. ;:,·

'. ~r·.~~:; .
~-· /(' ·:- i;,~;.' 
:~~~\t~ i~:: ·. . . 
··~·J~·~ ·•c)

· ·'Y d) 

' . ':: .    
     

   
 y. ,;hechos m ria de la misma, 

están tipificados en los artloulos 9, fraCción 1, Inca.~,.~. en relacló con el articulo 10, 
fracción 1, Incisos b), e) y d), fracción 11 inciso ¡,todos de la 1Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de ~tro, reglamentaria de la fracción 
XXI del articulo 73 de la Constitución Polftica de los ' os Unidos Mexicanos. 

 
    

 
 

      
  

 
 

 

En ese mismo sentido, el órgano 1 ador federal, conforme las facultades 
que le otorgan los artrculos 21 y 102, segun.-Jo fo, de la Constitución Federal, inició 
la      

        
, por~~ :· probable participación en la comisión 

del delito de secu~tro, cometido en agravio d 'iLUIS ENRIQUE ALCOCER FLORES. 
1\\00! ,,..., ·· ··~ r!· 
r(f:i~~~~:'~"•. 
.',~~~~
·/lft:
:.~~
·::~ :·..

'(¡ ~"' 
. .;±

 la Ley General para 
J4"~v~~[lM'~nar los Delitos en Materia de shcuestro, reglamentaria de la fracción 
XXI déf·~rt1cwo't3 de la Constitución Polltica de lcis Estados Unidos Mexicanos. 

··,ma-nos, 
. . 

.i' 

CUARTO.  
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ORDEN DE APREHENSlON 

todos 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
articulo 73 de la Constitución Polftica de los Estad 

Previo a entrar al estudio del cuerpo 
precisión que el Ministerio Pílblico de la Federac 

¿' 

CAUSA PENAL 14/2016-11-JC 

 

 
 

la Ley General para Prevenir y 
lamentaria de la fracción XXI del 

ridos Mexicanos. 

delito .en estudio, cabe hacer la 

 

t:~~ Ahora, es conveniente tran~cribi(¡tos si !entes dispositivos de la citada Ley 
·~.)~speeial: ,~ 

r·,f; e '·.: ~.:; •• 7·u~ O 

_·, ;0:,;pend~nc\J!l · 

\ 

. ~ 

~rt(e>\ 
t.3ro ~\1 

.:.rrcii:tr 

l: 

"Articulo 9. Al que prive' de lti'libértad., !otro se /e aplicarán: 
2 :··. 

"' '\ ~ 

1. De cuarenta a ool'ilnta 8'Ífos de,·"' ión y de mil a cuatro mil dlas 
multa, si la privación de lit'llbeJtad se e· '" ·a con el propósito de: 

' .i ·.f" 

a) Obtener, para sf o para1 un tercé!fb, scate o cualquier beneficio; 

ArtiCulo 10~ Las p(ilas•~ que se.;f.erte el articulo 9 de la presente Ley. 

s& 7~ta a t.¡ y~ anos*! e prisión y de cuatro mita ocho 
mil dlas multa, si &rfta~Brivacl617;il;Je la ti rtad concurre alguna o algunas 
de las circunstanclaii s/{jú;entes;<:' . 

i~ ~ . ' ~ ~ 

,..; . '~ ~ 

a){. .. ] . ,j . \ 
e. ·1¡ .'. ~ 

b) Que quiemiS iá 1/eveh:-: a cabo o¿ren en gropo de dos o más 
personas; -' lj. > l 

' ~ . 
e) Que se reatl#é~n violencia; 

"' c.···, . . ~ 

d) Que para ~~a un,~ persona de s~ libertad se anane el inmueble 
en el que esta se e(fcuentiW. 

. ~e. ·. 
Fracción 11. De 9!(touehls a cien anos de prisión y de ocho mil a dieciséis mil 

d/as multa, Si en la {J(ñla.."t116n cHt la libertad concu n cualquiera de las circunstancias 
siguientes: ·~-~ · 

.l _, 
a).[ ... ) : 

b). Que el o {98 a~.f4>res tengan vf os de parentesco, amistad, 
gratitud, conñanza\o re/ii(;/ón laboral con la Tctima o persona relacionada .:.1 con ésta. } 

' .. ' De lo transcrito, ~ det?prende que los el mentos que integran el delito de 
CUESTRO, son: , 

i a) La existenc~ de la acción relatiVa e~ privar de la libertad a una 
persona; '.' i 

b) Que dicha pmaoión:tenga el propósito obtener un rescate. 

\ 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ORDEN DE APREHENSIÓN CAUSA PENAL 14/2016-11-JC 

Dichae declaraciones deben justipredarse como indlciQS, en términos del 
numeral 285 del Código Federal de Procedimientos Penales,  

   
       

  
   

     
     

    
 

l. 
    

       
      

      
         

       
      

         
        

       
        

   .1 

"~' ;:.; • .. ··' '¡ 

.· . Apoya lo anterior, e~. riO OOótenldo en la juri dencia 11.2o.J/8, sustentada 
.... por el Segundo Tribunal ·· lado ·~1 Segundo Circ to, visible en la Gaceta del 
. , ·.Semanario JudiCial de la F raéióm::húmero 70, octubr de 1993. página 51. Octava 

·Epoca, con número de regiS\Ii> 2~45f)t3, de rubro y texto: 
.. 1'. 1.\; 

"OFENDIDO, VALO . ciE LA DECLARACIÓN EL. Es inatendlble el 
argumento que nieg . ~lof.~probatorio a la decl ión del paciente del 
delitO, pues tanto · . vNf!rla a sostener que ra innecesario en la 
investigación judici ·· e! e/l.timen de la vlctima la infracción. En esas 
condiciones, la p r~/f9SPOnsabilidad de de erminados delitos que. 
por su naturaleza, vef/(j'6an casi siempre en la usencia de testigos, se 
dificultarla sobmm -~ ,j}ues de nada servirla qu la vlctíma mencionara 
el atropello Si no . .lflif_.'conoediere crédito algu o a sus palabras. La 
declaración de un ofit[ilido tiene determinado lor. en proporción al 
apoyo que le prs n~tl.as pruebas recabadas du nte el sumario; por sí 
sola podrd tener ~:~undarlo, quedando red cido al simple indicio. 
pero cuando se cíjntra robustaclda con datos de convicción. 
adquiere validez rfnderante". 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRiTO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ORDEN DE APREHENSIÓN 
-::-:::::-:-:-: .. -·----·---

CAUSA PENAL 14/2016-11-JC 

,!{},L DE L.~ ¡:,c~J
, · 

: o~n:ch_Q5 h lj ,., . > 

Se.rv1tios~; 1.~· .... 1.
• • • _ 

1 
" • 

fuln~Vl! 
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· , "'':'· 
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· 

';H 
~~: 

Ji 
~~ Jopend en términos de lo 

: ·::estalbleC!ié:JG:Jt:iOrr.rcartlculo 285 del Código F lmientos Penales, al 
. . b!Jmpfir~bStmQuisitos que exige el diverso 2 

Resulta aplicable a la valoración 
sustentada por el Segundo Tribunal Col 
Semanario Judicial de la Federación, del 
página 276, con número de registro 22092 · 

anteriores t rnonios, la tesis aislada 
del Sexto Cir lto, Octava !:poca del 
o IX, Materia enal, publicada en la 

el rubro y texto si lentes: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN SUS DECLA 
declaraciones de quienes atestigua· proceso penal de 
la autoridad jurisdiccional tenie n cuenta tanto t 
justipreciación concretamente . dos en las norm positivas de la 

.i.J!lgisla~ión aplic.,#Jb,le. como toda#¡;~ demás circunstan ·as objetlva_s y 
- ~ttvas que, med~ante un ~ lógico y un co cto raciocinio, 
~.".""" a detonnmar la me"Td o Wlf8Cidad del lestlmonlo sub 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ORDEN DE APREHENSIÓN CAUSA PENAL 1412016·11-JC 

Piezas informatiVas que tienen valor de Indicios de conformidad con el articulo 
285 del Código Federal de Procedimientos Penates, pues se elaboró por servidor 
público en ejercicio de sus funciones, los cuales al ser ratificados por sus suscriptores 
ante el Agente del Ministerio Público de la F consignante, deben valorarse 
conforme a las reglas de la prueba testimonial, térml.nos del articulo 289 del 
ordenamiento legal en cita, segun lo establecido. · la .tesis aislada X1.1o. 81 P, 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito, del Tomo XIII. 
junio de mil novecientos noventa y cuatro, · del Semanario Judicial de la 
Federación, visible en la página quinientos siete. registro 212261, cuyos 
rubro y texto son: 

•tNFORMES POUciACOS RA ,,., .... .,..wu~r AGENTES DE LA . 
AUTORIDAD. lJDEN VALORARSE u,.,..abiiJI!!,.ri.A.J CON LAS REGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. de los agentes 
aprehensores, contenida en et parte rindieron y ratificaron 
ante el repf'86entante social, aceroa cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de al interrogar a algunos de 
/0$ pa88jeros, éetos reconocieron pone de relieve que los 
citados agentes conocieron por hecho y que tienen el 
caráCter de testigos presenciales, versión debe ser apreciada 
en términos del dispositivo 289 Federe/ de Procedimientos 
Penales y re/aoionarsé con los . que arroje el proceso, para 
decidir en cuanto a la los acusados." 

tt!Atr'h'~i:U: 257 Y 259, emitidaS 
.JUIS\IGIIa de la Nación,. del Apéndice al 

s;~:~~iar::a,.jfli'l! c,omt:>llac:ión 917-2000, Tomo 11. Materia Penal, 
•'•rk••r""' de registro 390126 y 904240, 

"POUC/AS APJFU!If~N:SOI_..S. 

d~~ C~. 1 
;~J.t::p.;; •.-.;:.,. 

DE. Por cuanto 
acusado de un 
para atestiguar en 
valor probatorio que 
que conocieron." 

DE TESTIMONIOS 
agentes aprehensores del 

"'"'"Ar!!~n de independencia 
a sus declaraciones el 

le$itigCJts de tos hechos illcitos 

:it '~( ': 
      

   
     

   
 
 

   
,.:~ ,"'!<

El   
 
 
 
 
 

ü H •1¡r ' ~ •·.r ~•.1~r ·1(·. ·:.· 
1'\ • ' .L. ' .._ f..i,~.~ ::\ ', 1 '. '. !"': ,; 

, , .  
Derecncs ••~n·)·
»c.rvicj:;s; 2 t;: (r  

. . . ·  
1~-¡!j~~  

Piezas Informativas que tienen valor de indicios de co~formidad con el artículo 
2~5 .del C~igo ~ederat de Procedimientos Penales,    
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  , pfevl to en el articulo ~ 
· fra~t$n VIl ,f .. . tto previsto en los artrculos 9 y 10 de la L~y Ge eral para Prevemr 
ySiit~onár;~M>s?d ítos de Secuestro, Reglamentaria de la f'n!\Cclón l. del articulo 73 
ékl!'l~ ·~on~~ón Polltiea de lOs Estados Unidos Mexk:Jflos), anclonado por el 
diV~rs:(i.iJ;.J,r:~ón 11, Inciso b) de la ley Federal Contra la ~Jllnoue ia Organizada. 

:_::.:.·_:::,.):~·_!{_:{" }r . 
· · •· '":,~ió's de pnJeba a los que se conaede valor prolifltorio pie o, por haber sido 

. ,;~~~~~~ c~lfJI~ft"¡f@rmalidades que establece el arttcullr20B del ódlgo Federal de 

• 

, . . f?r~jpi~~n~~ales, y      
                  

     
         

     
      

( 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis s, .. tada por el gundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, visible en la~ ... ina .. O, del Tomo XI, ebrero de 1993, 
correspondiente a la Octava Época del s.ma · o Judicial de la Federación, con 
número de registro 217338, del tenor literal stgule . e: 

. ' 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULtA 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVESIG 
OCULAR. No es atendible el argurñent 
que la inspección ocular y fe minisl! 
Público Federal, carecen de valor pro 
periodo de averiguación y no fue!Pn 
periodo de instrucción. Al respéeto 
Orgánica de la Procuradurla General 
fracción 1, reglamenta las facultam,s 
Constitución al Ministerio Pllbllco P. ra/, para allegarse m fos que 
acrediten fa responsabilidad de los lnfi. · tot&s. El valerse de m los para 

'. buscar es una facultad de origen y e entemente privativa del inisterio 
Público, parquet' no ser asl, se en · · imposibilitado para acudir a 
los Tribunales ejercer la acción na/; consecuentemente, a dicha 

··~~~institución le es permitido practicar • . clase de diligencias te dientes 
". a acredjtar el querpo del delito de "', · /IJclto y la responsablt ad del 

acusado. DentrO de tal potestad se h ·.la prueba de inspección la cual 
·· puede ser la más convincente para sa cer el conocimiento pa llegar 

a la certidumbre de la existencia del o o hecho que debe ap larse. 
. la qu~ puede recaer en personas, as o lugares, y su fáctica 

Df: Lt*tMffl('-' a los funcionarios del MI J~terlo PfJblico en las dlt encías 
e hrd2t:~Yilfl$ _al ejércicio de la accl6n penai;W;'IMorgando la Ley adjet~ pleno 
. 

1 
.. Vlitor probatorio a dichos actos; por l(;j •. que no se requiere 'q e sea 

:tfJS á {;ptjfif.f!!{l.~~ 9 practicada durante el perlo'ifo de instrucción." . 
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¡ 

cab8 precisar \que éstas se encuentran ' ' .
1 1 

' 
1 

''"' Respecto de las 
.., ' ,-;,,'"'":-·'debidamente acreditadas, estt~Jit'&. 

b)   
 
 
 

   
 

:J de~·.<"'~¡;~~) 
i!~(:.'~ ·.~.,() 

·=:"},~~: / ,~ ~~ ;:;¡~) 

; 

, Los medios de analizados integran la pr~eba circunstancial, con 
AL DE 1A ,_.,~:"'7-~iJ~o valor probatorio lo sel'\alado en el articulo 2~6 del Código Federal de 
€rechcs Hu;r ~".c·trocedimientos Penales • 

. . . \ 

:rvicios a la Ce. ::.:r•Ll<~ Sirve de a lo . · la jurisprUdencia nt'lme~68, sustentada por la 
t.e~~, . .,cic".n Primera Sala de la , de Justicia de la Nación, rimera Parte, Tomo 11, 

· 
1~ "' Materia Penal, del · · ·al Semanario Judicial de la eración 1917-1995, 

consultable-en la página ciento cincuenta, registro 390137, que stablece: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE L~Ls prueba 
c!rounstancial se bas~ en el valor incrtmlnatorio de lo Indicios y 
tiene, como punto de( partida, hechos y circunstancias que están 
probados y de los cuales se trata de desprender su rela ión con el 
~echo inquirido. esto es, ya un dato por complementar, ya una 
mcógnlta por determinar. ya una hipótesis por verificar, lo mismo 
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sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado." 

    
   

    
  

     
     

      
     

   
   

  " 
!e, F){:··· . -··~ Yt'' < .~ ·:¡ ' 

:~~:~ '•.· , <;(1fROBAILE RESPONSABIUDAQ 

::~~!;:::,.     
     

   
  

 
      

 
~    

       
  

 ;., i 
\ 

' ( • 

' 
      

      1 articulo 13, 
fracción 111_. del Código Punitivo Federal, en la medl. . . e se colmaron los siguientes 

supuestos~. Que de acuerdo con el anéllsls y v~~ción de los medils de prueba 

existentes, se deduzca la intervención de los incufidos en la comisiónÍdel delito que 
se analizó. ~·:;~ · 

t~· i 
2. La imputabilidad de los cltadosjhoriminados, entendfcla como la 

capacidad de ser sujetos de un proceso penal. 1~·: ·, 
·~: 

3. La comisión dolosa o culposa del detfi;; y, 
:"t 

4. Que no exista acreditada alguna ;~usa de licitud 
culpabilidad a favor de los encausados. ',/ 

i 

o e~luyente de 

0.~ Aro, . En       
   

     
    

        
  

     
   

 
   

     
      

  
    

 
      

    
  

   pesos 
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~J. s' C\n 

•• 

• 

J..; 

Lo        
       

       
  

  
. . ' :' 

~ 

Ple2as Informativas que tienen valor d,&.t indici de conformidad con el articulo 
285 del Código Federal de Procedimien~; Penal ,   

         
    

        
  ·;~· 

.. ' ' ~.;. 

'"':.:. ·.-· ·' 

t'¡ ·: 

n(·) :.. ;:,· :; ·.:o 
J e: z f. ¡ .. : :¡'. ' o 
I.!:Í·~~;\t ''.•i~nCI;'l ~ 

• • • ·~ ~r 

· .. , · 

. . , 
,, ·) 

,, ' ' 1' •• 

(secuestro I'II'Aui!!tllt\ 

los delitos de Sec~U8lJtro: 
Constitución Polltlca 
fracción 11, inciso b) de 

Procedlmléntos P•lnar.ac 

Luego, con ello, 
trata~~a comisión 
articulo 13 del Código 

lo 208 del Código Federal de 
284 de la citada ley, 

los  
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 en 
el articulo 60 del códjgo sustantivo de la materia, respecto de los cu debe 
analizar si al efecto se encuentra actualizado dicho elemento subjetivo en a nducta 
desplegada por los inculpados. ¡ 

En efecto, en este sentido, el primer párrafo del articulo 9 del , Lo Penal 
Federal, establece: . r 

' 
"Obra dolosamente el que conociendo los elementos c:Jflt,tipo 
plttviendo como posible el resultado tlpico, quiere o acepflla 
del hecho descrito por la ley ... • íf. 

·;'· {.: .', 

... i'<\ ~ •. •

· · .. 
, 

•.: ;>

' 

.• ~_.,. ~ l' · · 

· J   

 

   
 
 
 

   
  

 

   
  

  
  

. •' . ;: 
•,, :. : ' 

        
 

         
        

     
      
        

     
      

     
 _ " ;,~ 

~ '. 1      
    

     
 

     

    
  
  
  
  

 \ 

20 

~ •• • •• f"' 

··'···· 'J·· :.· ·.C.'.· Ll l:it 



• 

• 

··.:: .. :,; 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ORDEN DE APREHENSIÓN cAusA PENAL 1412016:;¡:-;c J.~ 
     5 :,\U 

  
   e_ 

2, 'J ,7 

  
      

 
 

   
  or falta de culpabilidad, 

a que aluden las fraccíooes VIl, VIII del articulo 15 del Código Penal 
Federal. .¡.¡. 

! ~~. 

._,,r-. ·' .. -' 

. ',_>..:!.% 
 

·' :: v!n~y0 Al respectO es aplicable 16'atllla~sla<la 
:' ''":'li!ilC\ la Suprema Corte de Justicia 

publicada el ocho de enero de 
2010734, cuyos rubro y texto 

. L D r: LA 1 

~r2r:~1üs·Ht;.~i> " 

1/2016 (10a.) de la Primera Sala de 
RA1man:n"in Judicial de la Federación, 

con número de registro 

vicio• - ¡ ,. · ~, , · · ... ,. 
~ .d . ..# • ... • ... J~JI..!t •. .. -~. ~ j .' ~1.. 

;i!i"'!~tió.-¡ " En    
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fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Polltica de 
Mexicanos, y en términos del numeral 13 fracción 111 (los que lo r.r:u:~lit-.~:~•IH 
todos del Código Penal Federal. 

Al respecto debe agregarse además, que para el dictado 
aprehensión, no se requiere de pruebas plenas que acrediten la r$por1sabil~dad 
indiciado, sino sólo de datos que la hagan probable. 

Lo anterior. se desprende la tesis aislada 1•. LVII72004, de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Semanario Judicial 
S.~ Gaceta, Novena E:poca, Tomo XIX, correspondiente a Mayo de 
la página 514, con m:'Jmero de registro 181,516, del rubro y texto sigwt:t,nt\:f:t>. 

"ORDEN DE APREHENSIÓN, PARA SU 
N RIO ACREDITAR EN FORMA PLENA 

.. --. 1Qf!¡, , . 
1 

, la interpRJlaclón auténtica del segundo aatTBIDraet 
... dfJ Já·í · _ Ión Polltlc& de tos EstadOS Unidos Me'CICalrfQs, 

.. · ~i ri:ffbrma< 'iCó en el Diario Otlclal de la Federaci~ el 
· ·_. '1i~Q9,,se -~ 'rende que para el libramiento de la Otú. de áM!lhAnsic~n no 

sé ·re · - que se enouentte acreditadO plenament(j; el delito . 
• r¡ - C.f~ 1 del proceso legis/ativo que dio origen;.~ la actual 

d~I·IJj*!(/flo articulo, se adVIerte que la intención. ~~l='oder fue 
buS~f,tief equilibrio entre los de/eChos de los Cíud~J,danos las facultades 

"e~\ • •· ·de ' fa autoridad para perseguir y castigar deiJttf$ y, consecuencia, 
fl&Ji<ii:Jitiiii~'JtJYScrequisltos para el libramiento de.'fii aprehensión 
sdlicltlarlfarpm,el agente del Ministeño Púptico ejercicio de la 
,acj,qi9Grtil~!JMP9Uestión que se hizo patente, la Cámara de 
Senadores (Cámara de Origen), que para el 
proceso y la sentencia definitiva la delictivo, 
por lo que se consideró que para 
requerla que existieran datos que act'8dllAn!Jit~!ll 
que fue compartida por la Cámara 
aludió a las dificultades del Ministerio PúJr>lii!'fl,f'181 
ptevla y el Juez pare librar la orden ~/:lretJenslo,n, n!~flrtE~~ose 
redacción anteriOr de dicho dispositivo cot~lfook>n•il. 
destacar que el hecho de que el Mlr.118t~MO PO,f>IJC:O 
acreditar plenamente e/ CUerpo del ti!>nmin•n.l:l preCiS<idOS, 
significa que puedan actuar a su libre 
procedimentales, puesto que tienen la lrílbsi•IY&'b/e ob/ligac~ 
los restantes requisitos exigidos para 
garantfas que consagra la carta "''1111~· 
actuación las autoridades en la Rm,~n 
hecho de que se hayan flexibilizado Jos.lltHlruis.ítos 
su desconocimiento por /as 
justicia." 

En artlc~o    

   

    

   
   

. 
'\L. !lf. ........... 'tft!J(?-_ 
:~<-rf"h~    

    
  

¡' ,. ._). . 

.-t~.dS'la'iJ1NTO. En
 

   

         

i. 
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PODER JUOIClAI. DE LA FED9IA(J()t.l 

·-
........ 

/ 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ORDEN DE APREHENSIÓN CAUSA PENAL 14/2016-11-JC 

Por lo anteriormente expuesto y fundado expuesto, fuMado y con 
además en el articulo 195 del Código Federal de Procec:fimlentos Penales, se; 

PRIMERO. A     
    

     
      

  
       

  
      

        
    . 

SEGUNDO. 
 

 

TERCERO.    
      

. 

CUARTO. Se  
 n 

Notlfiquese 
Federación adscrita. 

del Ministerio Público de la 

Asilo resolvió y firma
Estado de Guerrero, quien 

Juez Quinto de Distrito en el 

y da fe. 'DOS FIRMAS 
EXACTAC~PULSAOA 
MANDATO JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. 

' ·~, 1 ·:~:~,:~~.;:~-~\:.\\ ·... • 

. . . ;;_.~:~::~';:\.:;!:,:~?:'Y\};"';~~·.:~;.;:í:\k¡;: ~,~/:; : .. 

·. ···i:-: ·s~~;:;.~:v;;x::. :}~.~¡~;r:,;~;~<~;:)·,¿,~·.;:·:~. ··; ~ · 

Salgado, secretario que autoriza 
-lA PRESENTE ES COPIA FIEL Y 
QUE CERTIFICO Y EXPIDO POR 

REMITIDA A LA AUTORIDAD 

23 
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PGR ------
I'R0CtlRADURiA GlNlR"l n• LA RH'UIU KA 

"'". 
:J <: . 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN . 5 3;t{ 
INVESTIGACIÓN D DELINCUENCIA ORGANIZADA , S 'J (; 

UNIDAD ESPECIALI DA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN M RIA DE SECUESTRO 

i 
1 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 

CONSULTA DE AC MULA010N. 

\ ~aiJei~7s~~ ~~u~~~ -d~ -~~~i~~· _a_l~~ _v~~~i~~-r _d_l~~~,~~~-~~~ ~~ _a_b~i~ ~e!~~~ _d_o~ -~i~ 
·. ·. __ ._ ··-~~\o~~~1gMS11:312:;~d~str~~: ~u:!~:ra ~: Q~~:~g~/~ónQUI~:~: 

· -~~t,I+.JIN RESPONSABLES por el del' ·~LINCUENCIA ORGANIZADA y 
· ~~~IJ.tSTRO, el primero cometido en agr y' de la sociedad y el segundo en 

agtaY.i.f.J' de  en contra de "  
    

     
 or lo qu~~·~: ---------------- ------:.-----

. ~.'il.'\ 

'L~t::l "' '-~~::-
------------------ ---------RR7:S L TAN DO-----------------}?·· 

,;t···--~,. 

- - - Que en fecha veinticuatro de r o de dos mil dieciséis, se inició la 
averiguación previa PGRISEIDO/U ·. · 103/2016, triplicado abierto de la 
averiguación previa A.P ./PGRISEIDO'"", ID S/508/2015 y desprendiéndose de la 
misma que con esta misma fecha v~i.ñtid ~ de febrero de dos mil dieciséis, se 
ejercitó Acción Penal dentro de la !n~~gat ·a en mención, siendo radicada en el 
Juzgado Quinto de Distrito con sede'~ la dad de Iguala, Guerrero, con número 
de Causa Penal14/2016, por lo quét~ñ cu limiento al resolutivo " ...  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN .a 53 J 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

.~'JC¡ 

PCiR ------
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

EN M TERIA DE SECUESTRO 
OJ 1 ,, Ul f'fll\l lt" '\ 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 

....... Dentro de la Averiguación Previa obra diversas diligencias y de las que por 
su importancia se destacan las siguientes: 

1.- Acuerdo  
. ..' 

~· 

; ''¡¡!~· ,¡ 
.• ~.~.      

. 

. ·;t .• ,~:pan el parte informativo   
 
 

      
   

   
    

 
   

 
 

  
     

  
    

    
    

   
   e        

          
     

   
    

     
  

      
     
     

  
 
 

   
      

    
   

   
  

   
.':,,);.., 

. "•·.··· 
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S'-\ V' 

SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN 15"XÍi 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA /"'" 

PGR UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
--- EN MATERIA DE SECUESTRO 

f".l~t '' t•'J.' \1 H:F'I,\ (rl NLR.M 

A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/103/2016 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN f • 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~c.-\ l 

PGR_ UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

Pt 1\ \IH'Ilt\lh '\ 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 0312016 
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.. 'f SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN } 54~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ Q¡ 

PGR UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
--- EN MATERIA DE SECUESTRO 

1 )111\ICft'tlf\{fl '\ 

A.P.:PG.R/SEIDO/UEIDMS/103/2016 
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PGR ---
~·H~'' 111{.\J'll J11'\tsiNIP-\t 

SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA SL\') 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/10312016 

      
  
  

  
  

   
    
   

   
   

 
      

  ) .... " 
) . ">'. j r ·_-. .},,_·:J: .. :· ~ . 

. i.'. '¡. ,;·· 1 "c;o l 

. .. , 

' ; ' ~' l r'"' i .: ;J/,¡. 

4.- C~n el parte informativo    
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN l4lit 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ._S~ t..\, 

PGR ------
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

EN MATERIA DE SECUESTRO 
I'R.or 'llt.\[H RIA. VlNI Po\.l 

A.P .:PGRJSEIDO/UEIDMS/1 03/2016 

y  
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN t 54 f 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA SL l S 

PGR UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

1 tJ- 1 '\ tUI'IIJ\1 h"•\ 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 
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5.- Con la declaración ministerial de   
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PGR 
!H- '\ l~ll'llt-'.1 H '"\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
1 5 ~ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA t{' 
s~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. :PGR/SEIDO/UEIDMS/1 0312016 
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PGR 
lll 1\ lhf'IHHh '\ 

r~ ! 
J·; . 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ¡, 
5/5 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~u t 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 0312016 
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,;;: · ... ~.. · :o .·. 
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.r\L DE
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA e \.l '=t: 
v 

PGR UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

:•t t' 1{1 :'lliH IJ. \ 

.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/103/2016 
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PGR ---
• H l.\ !'ii'IIV.II( i\. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN l S 97 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 5 <..t 'q 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/103/2016 

'

;,:"' ~: ·' 
. .. ~ ... 
;::. ~:-: 
-~:r ~~·-
,',_:"t· 

~ · 
1 r;~ ¡_7\ 

:.c, 3 ~ p
~~~··~ ~« 
fltiOS ~-
stiija®.

.... 
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P(iR ------

SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

r-·· 1 

::.) ···: 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 

le   
 

  
    

  
   

 
  

   
       

     
  

    
     

    
   

   
  
  

  
  

  
   
   

 
   

• . ..... 
·_ •.· · 
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· .. , · · 
¡··.~:_ ...•. · _· .. _:¿ .. ~ 

"--" _"" 
~ · 

\L D~ L:~ Ri
m:c~.os Hu:

Y
·
1
.·". a ·1 ~ , ' t.1 ) ¡;¡ l

, ~, .··~n 
.st1 ~'~ 

  ... " 

6.- Con la declaración de     
      

 
  

 

13 



•• 

• 

;::_.¡ ·ty 
·:· ~. :· 

PGR ---
JH· 1:\ IU 1'111'-lh-\ 

'5~ 
INVE~~~~=g~~R~~~~~N~~E~~~~:~::.~ADA S S\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN t S ,ro 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA (' ~ v 

...J 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 
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PGR ------
f'}H 'h lll'A.I'H 'RI:\ (.,U~HR-\1 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 
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)~ \..\ Ri.: 
·hr, ~\•!n.:;:•G·. 
·., ~-- ¡~ ,. "W ":
10

.) :·. "'\..t,;. 'J·
~ctcn 

 

7.~ Co~ el o~icio número  
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PGR ------
t'IH l{ t.1RI\lll:JUA <:.LN[R-\t 

l)f 1.\ Ull'lll\1 h o\ 

,sn 
SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA SS '-t 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/103/2016 

   
       

  
  

  
     

   
     

   
     

    

• · ·,;tn\rn 
r , .·';r()'a

k~·· .e• "'tl1~ ·
· · 

 " 

2 

'f 

~ . 

~·~ ::~~ 

, , , r> ~- , .8~- Con la diligencia de   
    

      
    

 
 

'~ 

9.- Con la constancia ministerial de:  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
15~ 

- ;-

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA S·.'J J 

PGR ------
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

EN MATERIA DE SECUESTRO 
l'iH 'h ttl{.\('11 IUA <•lNlJft\L 

a)t t•\ Jt• l'tnqh·'\ 
·' 

:r A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/103/2016 
} 

A.    
  

  
       

  
  

   
  . o o" 

' ~.... :~)~; . i 

'\ 1p~;t ... ,n la diligencia de ampliación d~   
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' :. ¡1 :, . e SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN r 

· .. \ 
"''. 1 •• •• INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA S~)"" 

PGR ------
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

EN MATERIA DE SECUESTRO 
I'JH.1t I.IRADt R.fA< .. lNtR-\l 

nt 1!\fOI'flf\l.h '\ 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 

3) 
4) 
5) 
6) 

' ~-  
     

          
     
     

~J! ;;:." . ·~ 6 ¡Jii 

~-e: ·. · · ·· .. in~tr)Jyéndoles a cada una de las person · :~·qu roporcionen sus datos generales 
.. ,' :':', r:~ist·it<a~tiicomo se les indica que repitan fuert .· ~·cla as siguientes frases: "  

        
  
  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .' 
- - - Acto seguido al observar y escu .ar  - - -
a las personas con detenimiento y · vez que la ha visto y escuchado, manifiesta 
que: "   

  
   

  
    

  
  
    

  
   

;  
    - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i ·' ' . f'\ ! 1 

• ~ e .• )/o .. - J...O_ A' ' ' ' • ' ~ ( •• ~ 

:!H~~nc.~~ :-; :2-r!fl.:.c. 'Con la diligencia de a · :liación de declaració. de  en 
~rvtctos ;:;, ·::... ~icarátter de 
o; sU~;,;~; ' la cuat se .-.: " ... -
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN /-

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA S .SR 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO PGR ------

rHt lt tll~<\1'1\ ·RIA <. .. 1 Nflt"-l 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/103/2016 

 
  

 
 

 
 
 

'tY .. ··.  
:~·: -"· . -~~  
~~;f ;;~>.~. ~  
'";~ .. -:.~.':  
'}11j:'~\~:·,j·  
. ··:·:: \'',,~ en t: n¡ttinos d~ los artíc~los 16 y 208 

\·;/:;,~· /cj~I?I;Q9ago Federal de Proced1m1ento · enales  
·-· ' · . . 1

.. ' '.. .•. , L:.~.;~  
L . , 

1 
~;e  
- ¡ 

é ., •• tó· ., • ·.-·~ 

PRIMER BLOQUE: 

;"c-•. 
·~ '"'~.;-. 

. . :~:-?2 
·.· <~~~:\t ,_ 

;.:\~'~ ~;>: 1 . 

~":;y·:v~-·   
   

    
  
  

   . 
~rvttfc5; •3 J · 

~Ui_s.aci~."l instruyéndoles a cada " de las personas ue proporcionen sus datos 
generales así como se les indic ~u. e repitan fuerte y ciro las siguientes frases:  

   
  
   

".--------- --------
- - - Acto seguido al observar y escuchar  a las personas 
con detenimiento y una vez que las ha visto y escuchado, manifiesta que: " Una vez 
que he visto y escuchado detenidamente a través de léi cámara de Gesell y con las 
debidas medidas de seguridad dijo; al primer sujeto de·nombre  
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PGR ------
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

EN MATERIA E SECUESTRO 
r•P.\ 1t.lTR-\lH FIA. CilNt NA.l 

})(· 11\ Hl f•f1Po1I('A 

A. :PGR/SEIDO/UEIDMS/1 0312016 

  
  

   
  

  
 jo 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;;.'(. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,.l·'> ¡ 
12.- Co~·'fil declaración en   

o<-: • , 

1
. .
. 

<· '.
:f.,,, 

1 
•• ·

• · · ·
._,,, , .
. · ·. '·' 

! 11

-~- . , 
'?<: 
:~~· ;¿, 
_,-
~l. DEL-\ 
·erecho~ H

.. · '
rv 1 ~1~5 ~ '
·eslJ~W)

. El l 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ? 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA S~~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.:P,GR/SEIDO/UEIDMS/10312016 

  
  

   
  

   
 
 

   
   
  

  
  

  
  

  
  
   

 
  

   
  

 " ·~: 

.~··· . ' ,¡;, 
~"·-.~-~-; on la declaración en     
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

1'5.~6 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA s,\,~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 
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t ' ~ 1 - ·#'~ l 

1:4.- Con el oficio  
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~~~, \'. >
fi.'Z.·· ,'1! , ••

'fu~ ..'1;-
1~~~,¡~ -· 
'~ 
\L ¡¡E ,,.. 

" ,.  rec. e • 311~_ ¡¡.: 
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ctig_3t~··· 2.-  
  

3.-  
4.-  
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5.-  
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6.-  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUE~CIA ORGANIZADA 

PGR UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
--- EN MATERIA nl:f'Q~:•r-• 

~u tA ~~•,••nu h-\ 

 
  
  

  
   

  
  

 

Lo anterior med 
,¿u. 1{1_1&~ates"donde refiere el C.
.ho:, ~'-':ilt:fl~f'su libertad. 

ios c}fi2·~~~N'dMBRE, 
.gatJOO 

:  
: 

• • • • 

"••.

:

:

:
:

:

 . 
• 
: 

: 

: 
: 

: 

: . 
: 

: 

: : . 

de la ubicación próxima de 
 lo tuvieron privado 

 

l. 
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11. (  
    

   
   

111. 

:· :,.·.i··:"· .. 

(a) 

 
 

 

  
 

  
 

. 

IV.  
  

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

.Ji' 

' 
 

          
  

). 

 

. 

(

  

 
  

 
. . 

\ 

l 

   
 
 

\ 
\ 
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'· 
X. (a)    
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3.- ESTABLECER TODOS CADA UNO DE LOS MEDIOS EMPLEADOS EN LA 
COMI'SIÓN DEL DELITO:  

 
 

 
 

  
  
  

 
   

   
  

     
   

 
  

 
 

jo 

4.- MODUS VIVENDI Y MODUS OPERAÑ.DI DE LOS PARTICIPANTES EN EL 
SECUESTRO DE DICHA PERSONA:   
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'··.·- !}¡,~~:~·'/t(_f·· . 
. ! ~ ;.1_, ., ·.~ ¡.:J· ...... ¿,CU(.; 

·<.tl . ..:ru 
;~UC:iJU1d 

.or:t.· 
ech{'¡'~ Hu 
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B.    
  

. 

l 
C.  . 

l:f· 

}. D.   

< ~~· • 

10.- UBICACIÓN DE  
    

    
  

    

 
  

   
  

 

 

 J 
:1 

a. 

b. 

¡ 

  
 

 
 . 

cábe hacer mención que   
  

  
  

  
 ~ 

~recho~:iurr:!:· ~·;, - ~ 

-vicios a la r :·_::ti " ~~· 
esti~.f.on 

¡J. 
t 
~ 
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.Tienda de materiales y Alimentos  
  
  

  

:.~~ü::f:·:::~" ~:~,;~ifra constancia min•~t~.a.ri·~ti.a. 
-~~~f~~~.: .. ~:
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16.- Con la diligencia de       
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17.- Con la constancia ministerial de   
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 ~ 

/ ~,~· ¡,¡.. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S D E R . ., N D O - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que el articulo 21 de la Constitución P tica ··. los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la investigación y persecuci · n d. · os delitos incumbe al Ministerio 
Público.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 
- -:fT' - - --- --- -- - - - -- - - - - - -- --

- - - Por su parte, el numeral 102 apartad " párrafo segundo de nuestra Carta 
Magna estatuye que al Ministerio Público · esponderá buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la responsabilidad d os inculpados y hacer que los juicios 
se sigan con toda regularidad para que la: dministración de justicia sea pronta y 
expedita. ----- -- ------- --------- -.. ·' · --- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

;/ 

· ~ - - - El precepto 4 fracción 1 apartadq .. · inciso q) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, .,: i~ blece que el Ministerio Público 

 
   e.--- -

,,,¡·,', 1.\' 
.;• ·~" *t El numeral32 fracciones 1 del Regtse o de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, prevé: · .··1 fr nte de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en materia _e Se estro habrá un Titular quien tendrá las 
facultades siguientes: f 

\b¡ " ... l. Ejercer las atribuciones qu~~ Con ~ución, el artículo 4 de la Ley Orgánica 
... -~_emftt disposiciones jurldicas rtfieren 1 Ministerio Público de la Federación, 

~- ~ 
·:.~~- . ·~ resp~to del delito previsto en el a culo 2o e la Ley Federal contra la Delincuencia 
t . ' 
~~~~··'· Organizada ... " j, \ 
~~j:r~.· · Dentro de las constancias que i~tegran 1 presente indagatoria, se desprende la 
e~~ constancia ministerial de veintic~tro de 1 brero de dos mil quince, en la cual se 

hace constar: " ... VISTO.-   
i. f-E LA kr,,, 
h:hcs Hum2n0
'cios a la Ccmu~
~c;r;n 
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·:_ 
, . \
-.-. , :

_: <~·\~
·

. : , :
:l:: .. 

. ~/}i;':·
.- ~~v .. -_
· ·' ·' ·- · · '

,,

,.,..
'\•. "

- - - Lo anterior tomando en ""r"'"'" 

Tribunales Colegiados de Circuito,· 
su Gaceta, XVIII, Noviembre de 

._, , ,. , , ~~-~c;ia, Materia(s): Común. Ml~~m~I'OLJe 

 
 
 
 
 
 

tesis de la Novena Época, Instancia: 
Semanario Judicial de la Federación y 

na: 971, Tesis: 1.14o.C.10 K, Tesis 

HECHO 'LI-·'LI- I"J~tKa QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO INVOCARLO, 

ORDENAR LA PREVIAMENTE, ·:· 
CERTIFICACIÓN 
CONSTANCIAS QUE 
RELACIÓN CON LA ..,.:;;;,,..,,.u.,.. 
El artículo Federal de 
Procedimientos Civiles que los hechos 
notorios pueden ser invocados por el propio 
tribunal, aunque no hayan sido alegados, ni 
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'') 

.. C¿¡cch.:;s Hu::~·~:/;;>: 
... . . • 1"' ;"" .......... ,\"':;,· "'1..: 
~;.crv;c;.~:, ~ tl) ,..v~"u,\¡JJ: .. ,,, 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/1 03/2016 

probados por las partes. sí, del 'contenido de 
este precepto se desp de que lqs hechos 
notorios no están sujetos la comprc¡Pación que 
de manera expresa se a ca para /q'& hechos en 

Ji> 

general, ya que la doct · a consi(lera que son 
notorios para el tri,, na/ lo~} que tenga 
conocimiento por razón · 

1 
su proNia actividad; sin 

embargo, para que el 1 uez d~ Distrito pueda 
invocar en fonna an gica tcomo un hecho 
notorio, con base /. · .. · jurisprudencias 
publicadas en la págin 13, , ·la Octava Época, 
Tercera Sala, Número!, 3, rzo de 1993, tesis 
3a.IJ. 2193, de la Ga 

1 
· Semanario Judicial 

de la Federación y lail e .: número Xl.2o. J/22 
visible en la página , ' e la Octava Época, 
Número 80, agosto: , e 1994, Tribunales 
Colegiados de Circ 

1 
, de la Gaceta del 

Semanario Judicial ; la Federación, cuyos 
rubros son: "HE HO NOTORIO. LO 
CONSTITUYE PAR UNA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE : E JUSTICIA DE LA 
NACIÓN UNA EJE , ORlA EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL PLEN y "HECHO NOTORIO. 
PARA LOS ISTRADOS DE UN 
COLEGIADO QUE · SOL V/Ó UN JUICIO DE 
AMPARO, LO CO S ITUYE LA EJECUTORIA 
CULMINA TORIA E S TE.", un expediente o 
constancias que a la vista a efecto de 
desechar una 
previamente, oró ar a certificación respectiva 
de aquellos ex~die tes o constancias que 
estima guardan relt!ici íntima con la demanda 
de garantfas que d~·\ e a y que, por razón de su 
propia actividad, · o de su conocimiento, 
explicitando en 1 . rlificación relativa las 
características propias or las cuales considera 
que esas constancias. inciden, o bien, son 
detenninantes para a umentar acerca del 
desechamiento de dich demanda, puesto que 
las resoluciones emitidas or dichos juzgadores, 
generalmente, son impu ables a través de los 
recursos que la propia L de Amparo establece 
y cuyo conocimiento, por general, corresponde 
al Tribunal Colegiado en' tumo, para quien no 
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constituyen tales actuaciones /del juzgador 
federal hechos notorios. 

- - - Para mayor entendimiento de lo antes expue 

 
i 

· ,

 

~'"•· - - - Dicha figura resulta  
\~  
   

  
  

   
    

 
   

 
 

     
 
 

       
  

 
  

 
 . 

---  
 
 

  
 

, cobrando aplicación al siguiente 
caso la' Tesis Aislada 9a. Época; T. C. C.; S.J.F. su Gaceta; Tomo XI, Abril de 2000; 
Pág. 946 de cuyo contenido se lee: 

" •.• ACUMULACIÓN DE 
AUTO QUE LA DECRETA AFECTA EL INTERES 
JURÍDICO DE LAS fARTES EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ACUM 1~005. 

1 

' i 
\ 1 
\ l \ 
\) 
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La acumulación se Justfflca porq ., Jjene por objeto 
.(' 

que dos o más Juicios se decid. · · en una misma 
1, ; 

sentencia, a fin de evitar loil p · bies riesgos de 
que se dicten fallos cont'!Jd ; .. 'rlos en procesos 
ligados entre sí por 'fls .-· has conexiones, 

1 . 

tramitados por separad . . mismo principio es 
aplicable cuando se trata e · eriguaciones previas, 
las que en estricto sentid co: ' tituyen la primera fase 
del proceso penal, junto o .. la averiguación judicial 
que concluye con el d tt:f¡~ o del auto de término 
constitucional. En esa te ittl , el proveído que decreta 
la acumulación de ave g ·. ciones, no lesiona en lo 
más mínimo los de . os ejercitados por las 
partes en los procedi, ntos acumulados, y por 
ende, contra tal determi. ación no cabe promover el 

~ ~ . 

juicio de garantías, , · actualizarse la causal de 
improcedencia prevista .~,· r la fracción V del artículo 73 
de la Lev de Amparo. 

PRIMER TRIBUNAL C .. LEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y CIVIL DEL .. ~RTO CIRCUITO 

Amparo en revisión V99. 8 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos.·.. onente: María Luisa Martínez 
Delgadillo. Secretaria~ . Myriam Elizabeth lzaguirre 
Cortez. . ;¡ 
Votos Particulares :~~-
CONTRADICCIÓN DE~fb,J=SIS 512002. 

:"'·~ 
'' 
·;~lJ 

De las hipótesis que hacen factible la·~gura de la acumulación de autos, en 
el caso que nos ocupa, se actualiza las iné~tuidas en las fracciones 111 y IV del 
numera,,473 del Código Federal de Procedimlentos Penales, que de forma textual . ~ 

señalan: '},, 
';~,~ 

" ... ARTICULO 473.- La acum.ulación tendrá lugar: 
.!~-.... ~. 

1.-

/1.-

·: ~ : .; '·' "['T:! • {' • 
• ¡ •. : •. i.t · .. ;t_.1\,ñ 1 

111.- En los 

IV.- En los que se sigan en investigación de un mismo 
delito contra diversas per. nas ... " 
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•F' 

;!•' 

"'' 
En ese tenor, si bien es cierto que la redaccióni: di . f:'-~eral trascrito en líneas 

anteriores va encaminada a los procesos que se sigue_~.: n los juzgados de distrito, 
también lo es, que la figura de la acumulación p ede . r aplicada a la etapa de 1~ 
averiguación previa, tal y como lo establece el div rso. 82 del mismo ordenamiento, 
que a la letra dice: ;~·{ 

' 
" ... ARTICULO 482.· Serán . · ab/es /as disposiciones 
de este capitulo a /as averi ciones que se practiquen 
por /os tribunales, aun cua , no exista auto de formal 
prisión o de sujeción a pro so ... " 

  
  

  
  

 
   . 

' < 

 
   
  

 
 

    
 

  
   

 

Bajo esa óptica esta Repre' tació Social de la Federación arriba a la 
. . : ''·c:_btrtclusión que en el presente cas actu liza las fracciones 111 y IV del artículo 
...• 1 :., ~~Z:3 del Código Federal de Proced entos enales, por lo que resulta procedente 

la acumulación de actuaciones al · hech cometidos por las mismas personas 
en contra de diversas personas. 

Por lo anteriormente expuesto, co ~ . undame toen lo dispuesto por los artículos 16, 
.,~n!~21 y 1Ó2~titucionales; 1°, 2o,' 1·Y 8 de Ley Federal Contra la Delincuencia 

· '.:~~~,:~ganizada;, 1° fracción 1, 2° fracci :es 11 y 1, 6, 168 y 180 del Código Federal de 
-::>~t\>cedimientos Penales; 1°, 4° f ión 1, i ciso A, sub inciso q), 11° fracción 1 
.·:;•tn&tsos b) y e), de la Ley Orgánica:.·e la Pro uraduría General de la República en 
:\:);"ación con el 1 o, 3 o apartado A fra · ión 111, artado F fracción IV, 16 y 32 fracción 
-,..~,'~(de su Reglamento; se: ---------- .,---- ---------------------- -----

.. - - - - ::r :-. - .- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -R E S E L V E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
., L Dl :,I l'fp~•O.- Remítase al Licebciado G  
·:ci~f~t~:~)Sl Unidad Especializada en lnv tigación de Delitos en Materia d~ 
~~~~~áe$~:% averiguación previa P\R/SEID /UEIDMS/103/2016, en Consulta de 

·"~~=~~~~: ~n-~S:,-~e-~~~ ~~ ~~~¡~ ;at;;~~.-.-..-~e~-~~~~-~~~~~;;~~~;;~~ 
l 
\ 

\ 
! 
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previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/617/201 --------- .. ------ ---------
-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U P L A S E f.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita la Subproc;fúra
Investigación de Delincuencia Organizada, ien 

1 fi 1 ~ d ~ quea 1na .ormany an.e.------------ --,-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M F E 

t::
,~1!
t·/li 

·"J· 

1 t 
1 LI

1 i~

~ }(
! : t :~ • ' ~ t' -. ' ... 'f 

;:~rr;:Tti~- ~~~--~t~;::n·j~J, 
·¡\lf ~~~ ... l .... ; ; ... , ,r .. ~ : ·1 1 • :, ! ~A 
.. ,,,.,,,,," '" ,.,~•·· .. .l.·H~(,I~ 

. ·I~~·~;~;..(;Jáf~: . 

,1 
;~}., 

e~{ 

i 1· 
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!>~ l.A REPÜBIICA 

-~·· . .. .. . j A.P.:PGRISEIDO/UEIDMS/103/2016 

1 : ( ¡e: \: L '} y) ' bF·~~: S~IDO/UEIDMS/FE-B/119212016 
.: • l:.:. ;. u. u.. ASUNTO: S~iremite expediente en 

,.{~; 2 5 A ·o ·· ,, i Co'hsulta de acumulación 

J:;;~;';,;j~';,t¡:,:,~~·.t:,;,! cju~ad de 1ico, a 25 de abril de 2016 

Licenciado . 
.  
·. ·r,i,tular de la Unidad Especializada en 

lñvestigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de esta Subprocuraduría 
Presente. 

.. :.!·--·:_/:'_ 
·= .J'' 

",>¡{ 
:¡~~, 
jJ .. &.· 

!tf 

';l¡ 
. ·.. . ~ .. -¡~-~~1/. ' 

· ,_,:,:.12 En cumplimiento al acuerdo dictado~ij~la¡misma fecha dentro de la indagatoria 

al.,ubro citada, y con fundamento en ~-Jdis~uesto en los artículos 16. 21 y 102 

a~¡rtado "A" de la Constitución Politi: :"¡llJe l~s Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 

ff¡acción 11 y XI, 180 Primer Párrafo .. ·:73 d$1 Código Federal de Procedimientos 
• . 1 

Pe~ales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Fed .. '¡ CoJra la Delincuencia Organizada; 1, 4 
~ 

fracción 1, inciso A, subinciso q), de . · ey Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, en relación con el1°, partad~ A fracción 111, apartado F fracción IV, 

.. ,f6 y 32 fracción 1 del Reglamento . icho or~enamiento legal, me permito remitir a 

·.usted el original de la averiguación evia PG~/SEIDO/UEIDMS/103/2016. a efecto 
~t/ ~ 

de que en~so de que lo estimef_·: onvenien~ se sirva a autorizar la consulta de 

ACUMU,IÓN a la indagatoria ,mero PG~SEIDO/UEIDMS/617 12015 

. , . Sin ot~ particular aprovec , ,: 1~ oportun~ad para reiterarle la más atenta y 

:·· distinguida <\te mis consideracion . ;,~ ·· 

A 
"SUFRAGIO

. •'\t:.I"'\JtJ.~~~ •. 

~:~=:.:~~=1• LIC
. ~ ... ·;" ('i-I(:.Mo~•::~\'i~ml MtNIS EDERACIÓN 

ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 

39 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE . 5 ~ 1 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

' 

A.P.:PGRISE.ÓOIUEIDMS/103/2016 . 
. · .. r 
1'"'' 

¡:.~· 

ACUERDO DE RECEPCIÓN.!)\~ 
.~;· 

,¡¡.{t. 

3Ji' ' 
- - En la Ciudad de México, a las 12:00 doce h r · con cero minutos del dla 
veintiocho del mes de abril del ano dos mil dieciséi / ·, suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público la Federación adscrita a la 
r.2 l.klidad Especializada en Investigación de Delitos_,,. h materia de Secuestro, de la 
M$.~rocumduría Especializada en Investigación .. : Delincuencia Organizada de la 
'i~;P~edU...aduria General de la República, quien act legalmente con los testigos de 
.• • ·~.' ... ~ • ' 1 ·.l 

~'a'~i$té~cia y con quienes da fe,----- ----- ---: · ------- -- - - -- - - - - -- -- --
- ~ ..,: __ ;_-----------------------o 1 Jo· .. · ------------------------
- - - TENGASE por recibido el oficio S/N de ve. i ho de abril de dos mil dieciséis 
su$crito por el C. LIC. en su carácter de 
Tit!J.Iar . de la Unidad Especializada en lnv~ ig ción de Delitos en materia de 
S~cu~~fro, por medio del cual remite la av ig ción previa citada al rubro, así 
?"%~¡autorización de la consulta de m lación planteada, para que sea 
a gada la presente a los.: a tos de la indagatoria 
A. ·,.PGRISEIDO/UEIDMS/617/2015, por lo . e s ordena agregar a la presente 
::qt;~dagatoria, lo anterior para que surta los ... os ales a que haya lugar; esto con 
~ndamento en los articulas 16, 21 y 102. · ~rtad "A" de la Constitución Política de 
los. Estados Unidos Mexicanos; 1, 2,~·~t .. ,: 16 , 180, del Código Federal de 
Pr<)cedimientos Penales; 4 fracción 1 inCi~ A, su inciso q) de la Ley Orgánica de la 
lnstitución;3 inciso A) fracción 111, inciso¡~} fracc n IV y 32 de su Reglamento, así 

,gomo los demás relativos aplicables, eS;i~ acor rse y se:------------------
:------ ------------------AC~8DA ------------------------

.. --- UNICO.- Téngase por recibido el O'!f!io';de re rencia y agréguese el mismo a la 
presente indagatoria, asimismo toda$ que sido autorizada la consulta de 

., :~cumulaci?"'~nteada, realicense la(~estiones necesarias para el efe.cto de q~e 
· . -~~ . rem1ta. 1 la presente y /;~ sea a regada a la 1ndagatona 
· ,A;f(PGR/SEIDO/UEIDMS/617/2015 ~-"'mediante número de oficio 
:,.· .... Ji'~.·· ~SEID?JUEIDMS/DE!IACU/~7~201······ ·.·lo···an!eri.o con fundamento en lo ?ispuesto 
~~ry ~:~~~ art1culo 4 fracc1ón 1, mc1so , .: sub 1nc1s q) de la Ley Orgámca de la 
:-fl~uraduría General de la Republica~ ~- ;:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"";,..:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , U¡ M P L S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· - - - ~.sJ~·..lP.A,cordó y firma la licen~· · d~  Agente del 
',:\lU. ilis\eríoXP\Y61ico de. la Federació. adscrita la Unidad Especializada ~n 
oe.m~ de Delitos en Mat+r.:,. de Sec stro
~ar~~~~atn Investigación de O~lincuencia rga
~~~~~de la República, quien actú~ ~n compat'\1 de
1 

· (fOlí'en~es al final firman y DA FE.----- 7 --- -----

- - - - - - - DAM

TENCIA. 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro !\.. 0:-, 

Oficio Núm.: POR/SEIDOIUEIDMS/CONS/086/2016 S "'\ V 

ASUNTO: SE DEVUELVE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
AUTORIZANDO LA PROPUESTA DE ACUMULACIÓN. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016 . 

Asirnit¡rflo, m.::i'i:ti .. -.m,lth l!ldi~Mofl~tf·t~~~(lfli[é'hY:fi~ 

es el -t r-··~i€l!IE:•DQltJE:tOI~!D.I1L1~00rTO 
correspd.~Flt:t la"'··~rev•etnfa 

... - .......... qué rétrlit~n::lé ~cumulaqión referida 

éntrég..- copia ' del· acuse 

<'':~··' 
Sin otrG1~Iar, re~ro ~ ltil'~luritdl!k:l''dtr~~~ntl!nl~ida consideración . . ·;.:~:_,,'···~';l.·: : .. :.:!· ........ '';. -~··.~ :":t' . 

¡.'·,··· 

··.:. 
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Licenciada 

~ .¡ 

SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

ASUNTO: SE AUTORIZA ACUMULACIÓN 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016. 

J 
Agente del MII'W11~11irJt¡pQbiiCO 
Adscrita a la llai,Pd ES¡pec:lallza~g~ 1,.-r:trw~pg¡lciC)n 
de DelitolltliJifllllat.tl•ria 
PRE ,:, (. ~ 

'.···.·.""· 

"{. 

1. 
. ·

/ 

),\ t 
r~n:
... . . ... ;, . ~ ~ . ' ~·. :.,.~~: j 

~~f~\C.\1;. :_' .. 

'~~~~~\~_~·------~--------------
• .. J 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerfefo, ue1ega1C1tn Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México Distrito Federal, teléfono 's3'-46-00-00, 8160, fax 53 46 39 88. 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN ~ (¡:) 
INVESnGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PROCUJW)URfA GEN1iRAL 
DE LA BJlP1)JIUCA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

 

 

,~-~~:i~:f: en Investigación 4 los artículos 21 y 1 02 
ld'!fl~:tfsldOIS Unidos Mexicanos; 

del Código Federal de 
igo Penal Federal; 1°, 2°, 

,... - •• -' -- j _ ... ·.: • .... ~ ' -. ~ 
~ :,;el"llitlOS ti':.l · •.• ;, .•• ··' 

e ~1we¡up~~"' 
2 

Avenida Paseo de la Refonna número 75, Colonia inel"lrP.rct. 

México Distrito Federal, teléfono J.r·7v-~•v-vv, 

\ 
'\ 

j 

'\ 
l 
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PROCURADUIÚA GliNERAL 

DE LA RJIPÚBLICA 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

4° y 8° de la Ley Federal contra la delincuencia 
inciso A) subinciso q) de la Ley Orgánica de 
República; 1°, 3° apartado A fracción 111, 4, 1 

· izada; 1°, 4°, fracción 1, 
General de la 

... r.,.,..,..,.,~n VIl 16 y 32 del 
Reglamento de la Ley Organica de esta 
para autorizar los acuerdos de reserva, 

ad competente 
, acumulación y 

.ant,rdt\ estatuidas a su cargo. separación de averiguaciones 

El artículo 16 de 

moleltadl'. fin ;$¿, persona, 
aor.mcJHOAif'iiWlJi•~!Q llt>SE~stc.mes. ~o en 

NJfJ~mJIIIQMt. ~-~·.de la .tutorldad 
tr.tcrtll*,~niOJIJ\te ·1§. causa legal del 

~~S 'eS tJrC}pia 
·~mm~-.~~~~~~?l~~'dici:af. ~Lil>itvet~Q/ón trJGJ:Jffll)B'4~~ ll. •1,.itiério 

~ t'Nll'l'f.ttlt,DQltcta tfu~$Jt.ará 
1M~~·· .Gorltpete. a la 

~t~lrlarl A<rlmini!.ítn:~,,.~.!.,.l)l/baCfOfi-Q"e ssnciones 

'"':""'r"",...,.or d&··~~·esen1tación Social de la 

>~~2ch.;¡-:-; \1•ii:l":<';-'é:::. 

• ...,;rjr,-~ :í~''0"' 11'~ :¡¡. 

,.,.lliaD iiofit1l!WI~&..w.ii,..il'l de la acción penal, 
r;."'s.,.,~~:~r""se!ftlt!!'·asunto, lo anterior a la 

nuestra Ley Fundamental 

3 
·~! ~ • .~ ,~.,., 4 • -·.,..-----· -~-· ____ ...._ ___ __ 

l~eode la Reforma número 75, Colonian""lrrA'i'n ueH~gi'J~flon Cuauhtémoc, código postal 06300. 
México Distrito Federal, teléfono ·· ext. 8160, fax 53 46 39 88. 



• 

• 

PGR 
I'RQt:URADURfA GENERAl 

DE LA Rlll'ÚBLICA 

., 
.,· .. ~"\ 

~ss6 
S.UBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN ..)6 1'2, 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MA DE SECUESTRO. 

" ... Artículo 102. Incumbe al Mlrmm=~nn Público de la 
Federación, la persecución ante tribunales, de 
todos los delitos del orden y, por lo mismo, 
a él le corresponderá solicitar las ordenes de 
aprehensión contra los y 
presentar . /~ . 

1
. . la 

n:sr-~·~,au ···· .. _,.·'Qtl·lt mdBif:' 

~(t,~ó;3~ de justicia sea Dlfll,ma 

: ·?, Fracción 
. : ·:~: Rep~-· cua •c:n.~~J't\itl8: 

4 · S~r~icio~ Q 1:: Cc:-:;:<.~::d . 
1ti~J~.i'Jl~o de la Refonna número 75, Colonia Guerrero, D-;¡,;.;.·l~-ga-c-ió_n_C_u~-~-uu-tht-ém_o_c_, c-ó-d-ig-o -po-stal 063~0. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-il-oo, ext. 81bo, fax 53 46 39 88. 
\. . 

. -~ 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA e D ~ 
..:; 

I'ROCURADUIÚA GENERAL 
OE lA lUlPÚBUCA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

4.-   

 
 

:·'.; 

:.. m::~ta?.:
D~r¿ch

.~.rt .. 

1' •• ,_ - '•1'\"Tjl.l;'\ ; '~ 
<~~":1~:~;0:. ~ ~-- ~';\)<t'i.\~1\'\\,;,\'~.'Y 

A venida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México Distrito Federal, teléfoni:)líl53-4b··UU-UU.Iext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN :;lQ :...\ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

T'T{()CURAUURfA GENERAJ 
n~ l.l\ !Ull'ÜBL!CA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN ATERIA DE SECUESTRO. 

t ' ~-

. C~E~~í~\ ~EÍT~fécto,:       
      
  

w d~ t:. -::::t~ ::'>":;,:. 1 ' 
' ""'I;T'~..;,---···· 6 

A venida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerr o, De gación Cuauhtémoc, código postal 06300. 
México Distrito Federal, teléfono 5. 6-0 -00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

rROCURADU'RfA GENERAl 
DE 1J\ REI'ÜBUCA 

ESF1ECIAUltADIA EN INVESTIGACIÓN DE 
DE SECUESTRO. 

. 
:·

·.··
· ·: :~

:.#t·-··---------------~ 
A"'Vénida Paseo ~~-!a, ~~fonna número 75, Colonia 

~-~· · ::&.é • o· m· F d 1 ~--~·; :. r'·~¡_t;~.I.·'M XICO IS to e era, 
'.'f-.~~ ~:·t- ' .. ~· L,.-• 

~- .~. , .. -~~· v""i-J 
,._ ·r'-<·"h\;il····., 
\]~f·t .... ~',._l,..ll . ~..,~ 

. • r '* '~ f'n;-:~\.~l\14._.~~ 
· r:.f. rl!·Utl" 11 'f'\ "''ti 
' --.,n.~ "4 
·,~~l~\ 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 5 ~' ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

I'ROCUAADUR.íA GENERAl 
OE LA lUlPt'rBUCA r;;o•'"r;;"''"' .. ·'~"'"""' EN INVESTIGACIÓN DE 

DE SECUESTRO. 

' 11"'1:3.nl'•laco 

, ¡ ::;

,~· . .Jt,.~,.,_.:::~be señalar q ,,::wi~~· !f'~~,.., 

pr9de~ir)lental, sin que ello 
:. constitucionales y legales de los 
f") 

·"' 

1; 

a81·1lftl'·se ptr8de decretar en esta etapa 
se vulneran las garantías 
contrario; la acumulación tiene 

8 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA e e;:- '"::!¡ 

PROCURADURÍA GENERAL 
OE lA Rl!l'ÚBUCA ""'o'-""'"''""·'"".," EN INVESTIGACIÓN DE 

i>E SECUESTRO. 

O''"' 

, . .... 

por objeto salvaguardar las garantfas de los orc)Da1Dtes responsables; toda vez 
que no se afectan los intereses jurfdicos de los a investigación. Esto 
encuentra sustento con la siguiente tesis aislada del Tribunal Colegiado: 

Circuito 
. Federación y su 

Amparo en reii!Jsié1n 233199. 8 de febrero de 2000. 
Unanimidad votos. Ponente: María Luisa 

de la Reforma número 75, Colonia D. elegación ~uauhtémoc, código postal 06300. 
México Distrito Federal, teiPf'n·n'B:''\3-46-00-00, ext: ~ 160, fax 53 46 39 88. 

1 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN ¡ 5 ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADT ~ S o 

·:.:J 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

Martlnez Delgadil/o. Secretaria: 
lzaguirre Corlez . 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PROCURAOURfA GENERAT 
Ol' lA REI'ÚBUCA INVESTIGACIÓN DE 

• ..,..,,,... •• DE SECUESTRO. 

Mexicanos; 1°, fracción 1, 2°, fracción 1, 168, 180, 4 IV, y 479 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4°, y 6° del Código Penal 
Federal; 1°, 2°, 4° y 8° de la Ley Federal contra la UtllllliiiUt:~m;_ICi. Organizada 1°, 
4°, fracción 1, inciso A), subincíso q) de la Ley la Procuraduría 
General de la República; 1°,3° apartado A fracción 111, F fracción IV, 16, 
32 fracción 1 del Reglamento i~t~~que .. qge esta 50 fracción 1 de la 
L~y _Orgánica del Poder. ~~i~,"' ~ ,e~rtclón, autoridad emite la 
s1gu•ente: . •- ·····:5 . . · · 

.. CONCLUSIÓN: . 

\:~;~ · .. ' !lE. •. ,.~T~~!:·:·¡ !t' J 

je C0r2chos ~1~.~;:n,l ~:;e 

ll'"r-¡i:.i::r:.a 1 - 1'r¡;,"-~' J '"'""' '"' .. 11' .... '"'""' .••• """ 

-Llmesti~~ """"n 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. . 58'8. 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/617/2015. · e) 

5q 
DECLARACIÓN MINISTERIAL . 

---En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (13:30 hrs.) trece 
horas con treinta minutos del dfa (25) veinticinco de mayo del ano dos t11il dieciséis, ante 
el Licenciado , Agente del Min' t~rio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad ~pecilliZada de Investigación de D ~os en Materia de 
Secue~ll:.o de la Subprocura(lw_ilil ~s,.eciaHzada ~n lnvestigació 1 de Detíncuencia 
~anii~a. quien en té~inQs ''fjéltp6Tr8fo prli'YlérO, del articulo 16, ti Có(ijgo Federal 
·<fet~.r~imient.os .. Pe~ale~ aetúá ante testigos de asistencia que al.. al .. ·.fi···1grian y dan fe 
~2t'" deb1da con~. se hace compateeer · la persona que d1 lla(llarse  

 1 quien no cuenta con_· 
1
idfiltificación por 

~~ontrars~ ... <;t~mgo. - - ::- - - - - • ., - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -. ~~- - - - - - - - - - - -
:;.¡; -CONS'TAlttetA I;)E;'NOTafiCACIÓN·;·:oe. DERI:CHOS.· Acto -~· inuo, y una vez 
Jftesente ar1t-.. el peiSénal rnlrlisterial ·a Ja. persona de nombre 
.  Jé Je-~adé saDer .y se le e1eplican ampn ~. los derechos que 
(~~·Rtorgan .las fraccióne~A~'::.;r_•~ v,_· Vff y .IX dsf apartado B, , · articulo 20, de la 
.¿~n Política de los~f:JfadO$ Uhidos ·Mexicanos, y 128, · . ódigo Federal de 

ProoedimientQ$ .. f:'.enale~i~ist~ -en qiJe: 

p~Miit•jrJ,V;:- ÓOando el detenido pertenecía~ a un pueblo o comunidad indígena o 
fúBI;,~~~r:p. que no hable o no entienda suficientemente el espanol, se le designará 
u~-ucto't'·q~ le hará saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. 
Trfitanéfose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener 
además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención .. 
se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular que 
corresponda ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - -
- - - - Una vez que se le han notificado y explicados sus derechos a la persona de 
nombre , y en cumplimiento a las 
disposiciones legales en mención, en este acto se le entera de todas y cada una de las 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
A.P. PGR/SEIDOlUEIDMS/61712015. 5o.Á 

------.............................. -----V~ 
constancias que integran la Averiguación Previa Número A.P. 
PGRISEIDO/UEIDMS/61712015, documentos a los cuales se le da lectura integra.-----
- - - NOMBRAMIENTO DE SU ABOGADO PARTICULAR Y DEL 
CARGO.- Una vez enterado de todo lo anterior 

manifiesta que no cuenta con abogado particular, 
nombra al defensor Público Federal, el üceneiado 

·· t·estandd presente acepta el oacgo que lé es conferido tJrc»te~;1a~blilo 
~empetio, identificánd~ pPr' ri1atio cfe.·tredencial con número 

/t3 ~nsejo de la ~icatuRiJ federal, documento que se da fe 
~~al en térmi~·--~el artlcul_? 208 _del.- Código penal t-eclemat 

~ .IIJt~al a la comp~~nte, manifes~andopt)r su_s ~~rafes, 
~$i:nto, ser de nac••naltdad mexicano, de estado CtVtl soltero, 
~(le edad, por haber. mtcido .. é• 'até ~& de se~iembre de. 
JN~~ d.eH:stado:~éMé~o, cOn d~tnictlio ofteial én la 

:-~~ -~ro·ea¡a, colontl ·cf!í1lro, la C~d•d de Iguala 
3~~~-·00. con instrü~ de licenciado en lCr•::oron~; 

Público 'Federal. - - - - - - - - • ... - - - - - • - - - - - - - - - - - - -
- - -Act9. c011tifluo se:•l)r,~e ~· I!XH~AR a 

 pata que se 
diligencia.------ .... -.,¡~------- ..... • ..... - .. -----·---··· 
- - ...QEIERALE OO que· fue 'erl ·tél'ftli · 
llamarse   

' ~SCI"ikl, 

  

Ocasionalmente consume bebidas algún Narcótico, que 
NO pertenece a ningún grupo indígena, que no 
- - - En este a-.~se le concette a  una 
entrevista en ptivadb con SU'Ab~db, y se .Je •·ts roc~orc:íor1an lOs datos de prueba
que hasta el mo-rils .. se han recabado, para Pl. ~:Stlerlt>rmen1:e ,..,-.IIM'ilrl.. con la presente
diligencia; y en ~n a los hechos ctue 

-- .. ~.-----------. 
_ .- _______ -~ ~"q-.- - - .. - "' - ~ - - - - D · E· e LA 
- .:.<::Que una vez~ me han ent~do- de:tae 

 -
_\L L'Alrtbtz~eguidoi ~sta Representación Social de la las siguientes 
pred'tJtda~r/a:: lo que el declarante manifiesta que es su ae1~eo contestar pregunta 
"""h.a~ lA f ___.,.¡1-¡. - - ..... • - • • - - • - - - - _ - • __ • • _ - • _ - __ - • __ • __ • 
a~ ü:5 ~ ._M~ ... 1'-~ 

-. .;¡r~contir:lüo se le concede el uso de la voz al Licenciado 
Corltiñ'úamente el Defensor Público Federal, LICENCIADO RETO FLORES 
CÁRDENAS, MANIFIESTA: toda vez que mi defendida   

a esta defensa 
omite realizarle preguntas a fin de no violentar su · les; sin 
embargo, en cuanto hace a las imputaciones realizadas con de la denuncia y/o 
querella dentro de la averiguación previa APlPGRISEI IDMS/61712015, al 
respecto manifiesto que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 20 
Apartado B, fracciones 1, 11, lll, IV, VI y VIII (antes contempladas en el apartado A, en 

( q l 
.J 
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las fracciones V y IX), 35 fracción V y 133 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 O, 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 8 número 
2 inciso e) de la Convención Americana de Derechos Humanos de 196 (Pacto de San 
José); parte 11, artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Econó icos, Sociales y 
Culturales; 14.1, 14.2 y 14.3 del Pacto Internacional de Derechos C iles y Políticos; 
128 fracción 111, inciso e), 132, 20&. 242~ 244, 249 segundo párra , 279, 285, 286, 
287 y ~89 del Código Federal·~ PI"Ocfldimiento$ Penales. y escuc do al Asente del 

r ql)¡ 
...::::; 

. ,J\11inisteno Público de la ~erati6tl. tic*ndado   , 
, . ér}:~ el sentido de0 que 12.*:, hoy · defendido se encuentrtt retacion ito de 
.¡,_,:D~t¡{NCUENCIA ~NizADA, ilfcito pre)listo y sancionado en el a ículoi2° y 4° de la 

:.rr~;·J.·. e. y'\5ed·e .. r·a·l·~·· ~.· ,\;la, .. (Je. lincue. ncia Org~nitada, con la observación qu.· e. ·:,hose cuenta 
~·~n iixp~i~rt ~fs,í~ a la vista_ d~l Cll~l S& pueda ilnponer e! suscr d1su contenido; 
~1;J.":lputacl~$ .... te las ... c. ~ales. P'l'~~ se· ~a ceservado su dere o. ~::decla~ar, por lo 
r!~ atent~~. ?,,;que ~ ... ,¡:c.on~·(té· ~dagatona,qlJe .nos ocupa, y r ,1. putaclones que 
~e J~ll~it~ _ .... prendet:l. en .. ~Jie~ .hc;,y lefe~ido, ~sta defensa ... s1dera q~~ no. se 
. '~. ácreditfbet·:cuerpo dePdelftO,·,AI~StJ pról)MJte ~ef$pdQiabflidad en la oo .Ión o part1c1pac1ón 
·.?'-de J~hos imputados, ya· ""e Ja$ .~J>Ulácib~es ~ue de maner . rbal ha hE!ch? .del 

• 

t· .J~oclmtento .. el . Agent~ ·~ ~ P\Jbtrco Federal sólo . . n&tituyen •nd1c1os, 
-- insutiGie~s.,~dt ~· 60~/fM!ira p~~r Eilribtait. ra::;fesj)OrisabUid . penat del defendido 

en ta cOmisión d•l ,j'*~ de déUritr.tl\di• ~orgahizada, ello . e atenta la técnica 
jurküaa q~e rige ~ry· n\fteria de -·, P•a ·te~er por acreer . ' su responsabilidad 

~=~~~~ ~=~:T:e.~:lJ!~~:=~ ~q:~~f¡~ ::eo:~~~~t!~ 
al advertirse q~ .la: $<>~ .i"p~tslcló(\ .. neella !(Jet conooi nt , sólo establece su 
exi$te~!a •. ~ás r»:~Hates~~ de;1aj:fefenttida e.· tos echos i~utados, en 
tates CGndlcloll$$, la.'hwputa¡:jpn de ~Mera ••·resultar a lada y no relacionada con 
otros medios de 'P('Uepá, ltinsQI,l valor produce eh- tos termin. ·. de r s artículos 279 al 290 
del Código Federsf .. 'de:-, Pro·~~· Penalfs, además· de q debe ser objeto de 
revisi(Jn b* el escrut#tto.jucUtia1 e~rlcto deivamra , · ·probat ria, atendiendo a las 
conseQieríc:ías jurídiea$ que deriváft··de. su cpnNnido, por 'nto, n demuestra por sí sólo 
la respónaai;ilidad de la ~fendJ(ja en lá émniSibn d~ · · .- En t to que la defendida 
reservarse $ti ·derecho; ··2:1·· d~clah!tr, .en ejercicio de u .. : derech constitucional, cuy
negativa atdebl .. no debe sét•.tom~o oomo.tma indi · paca a reditar su culpabilida
sino una gar~a:,CpnstituotQnal~ .d~ acuerdo al ~t . cuyo rubro y ubicación e
Novena época, ~iaz._Tribunales·~legiados de Ct ito, Fu te: Semanario Judici
de la Federacidh Y$l~G.Iteta, Tomo: XtX, Enero de 2 . , Pági a: 1534, INCULPAD
SU NEGATIVA A Df;OlAijAft:.,.{ CON~TlT\.JYE UN". piCtO ARA ACREDITAR S
CUt~BIUDAO SINO ~·-~"'*"· CON$tiTUC · Al. . ación ante la cual, 
den~- instaurada en cc:Wftra'de ·rilt deten~a resu . insufici nte para acreditar 
part~~n en hechos ilícitos, ya que ademásflO tAJb los e os del diverso 168 d
Códi~if~eral de Procedimientos Penales, interpreta ·a contr io sensu, a favor de 
Péilt~~~~. porque si no se acreditarse el cu o del elito ni la probable 
resp~~bilidad, por consiguiente nos encontramos ant. , una ins 1ciencia probatoria, que 
nQ$)1érmite solicitar a la H. Autoridad, que conoce del p nte as nto que al momento de 
de~~~!:J"riP~r.P..·.Pefinitiva, sea para decre~r el no ejerc1 ·:o de 1~ cción penal a favor ?,el 
de~ida; ya que por el momento se actualiza a favor de defend1 la causal de exclus1on 
deDtreft§ifó l~ta en la fracción 11 del articulo 15 del Código Penal Federal, ante la 
inae:reilitaeiótf{ir.a: .. ausencia de elementos constitutivos el del" o de DELINCUENCIA 
O~~A. así como también es aplicable el dive o artí lo 137 fracción 11 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Con independ ia que para la adecuada 
defensa implique precisamente que la persona inculpada co ozca sus derechos o 
garantías constitucionales, como son que desde el inicio del pro o sea informado de los 
derechos que en su favor hace la Constitución (anterior a la Refi rma del 18 de junio de 
2008) y una defensa adecuada; a que le sean facilitados todos 1 datos que solicite para 
su defensa y que consten en el proceso, conocer quien o quiene deponen en su contra, y 
que en la especie se desconocen. Sin soslayar el hecho de qu nuestra Carta Magna, y 
tratados internacionales como la CONVENCIÓN AMERICAN SOBRE DERECHOS 
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---------------------------- -~-
DECLARACIÓN MINISTERIAL DE . 

---En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (13:30 hrs.) trece 
horas con treinta minutos del día (25) veinticinco de mayo d-·1 ano dos il dieciséis, ante 
el Licenciado Agenfe del Minis erio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Ea_. peci~. dfal de lrwes~i ·. ción de De tos en Materia de 
Seooestro de la Subprocuraifw:f• Esteckllizada en -~ vestigación de Delincuencia 

· ... Organizada, quien en térif¡in~s dét¡pirrakfprlmérc:J,. d art1éldo 16, 1 Código Federal 
-~9~ Procedimientos.P-enale!t• a~óa ante testigos de as· . encia que al al firman y dan ,te 

· ": .. Pf1ra debida constaftsia, se hace comparecer fa rsona que dij llamarse  
  quien . ' cuenta con 1 identificación por  . 1 

~en ~ni . - - - - - - - .. .., - ..., - .. - - ... - - -· ... - ·:.. - - - - - * - - - - ..¡ , - - - - - - - - - .. - - -

· . _í¡_:i, -CONstA~rA QJ: · NOTilfiCACJÓN ... DE. D . OS.w Acto 
1 

ntinuo, y una vez 
-?:~·"ente arlte. él ~1 ~rii&terlal ~ Ja. peiao . de nombre 
.f/J $é~lett•áé sa~:y~e.le•. plicanerilpliame e los derechos que 

,<;\itN_~ ·.~ t5t_ m~. _a a~n las fr~cciohe$ l; rt, V, "" Y..' ,1>< ' ' aparta.do B, de articulo 20, de la 
,~o~n Política de los .. S.:tados Uhtdos M ... · ·nos, y 128, de. Código Federal de 

;·- ,;,iProoedim,ientoe.Pe,nale~~istenlét~ qtie: ~ ''ando é4'incutpado uese detenido o se 
. ·. P,r~~re volún'!'-..aff- an~. ·el '· Mil1is .· pw,¡fco Federal, se procederá de 

,:,~~~: ::n!: ==~o~~~b;)~:f:C .} e~~~~~o; tu~· eh:r~e:~~rtnd~ ~: 
la comparecéllcia,·Q,i:ft~~·eiJ 9u ~;.e• bre y cargo de qui& ta haya ordenado. 
Cua~ la ~nció't\ fe ~ia.::,J)Ili. · .. , ·por una autoridad o dependiente del 
Minie~ PúbticG,, ~:~a'~f4·q-~~~ .St.J caso, ta informa ión cir:cunstanciada 
susc;r.: por qui~ fa' ~ayet realizadG o haWi &ido· al detenkto; u.- e les hará saber la 
imputátióo qu~·xi!te'\Wfh,.su_(bntra y el nó· . ré del dénuneiante o q érellante; 111.- Se le 
haf~ sáber los -(ech·otfqué le otorga 1 .· onstitoción Política de os Estados Unidos 
MexiCanos y, partftuTaft'nE!n~ en. la· A~· · ación Previa, de los siguientes: a).- No 
declatat si -ttsf lo desea; o en . eS so cont' :·o ~H:Iecfarar asistido p r su defensor; b).
Tener .üfta üefensa ád&cuada -P$r"'.,·.p().r ~ · o o por persona de u confianza, o si no 
quisiere o oo rtt.Jdiere ndinb""r;:·aefensór · le designaré desde tu uno de oficio; c).-
Que su defentor comp.,.~ en lo~ actos d$ desahogo d~ uebas dentro de la 
Averiguaei6n; d}."''Que se le faeiliten-íod ·· s datos ,que· soltcite pa a su defensa y que 
consten en la·~ación, ~a-lp ·cual ·permitirá a él y su defe sor consultar en 

•

/ -. oficina del Minístefió Público y en preaén def· personal, el expedie te de Averiguació
Pr~v.ia; e).- Que·· se 16 .. reciban los testr y demás pruebas qu ofrezca y que S

tomáian:en cuenta psm diptaf:la ftt.so,uci ue correspOnda, con 'éndosele el tiem
ne~s~rio'para ello, sie~-.. ~·'nó·w· · .. · aa-en ~rpeoffniento e la averiguación
las· pe~onéls cuyos testimoi1TO. oflétca s. · llCtlEHltren en el Jugar do de aquella se lle
a cabo: Cü~ndo no sea posible el des ' ·de-pruebas, ofrecidas p r el inculpado o 
def~pt, el j~zgador resolverá sobre la a 'isión y práctica de las m mas; y f).- Que 

"',·:1~ .:eóf{ceda, :,inmediatamente que lo so ite, su libertad provisi nal bajo caució
· ~~9ohtorme a lo dispuesto por la fracción · 1 articulo 20 de la Co stitución y en l
'~-~Biiijlós~ .deflJ¡Járra{$ segundo del artículo . 5 del Código Federal e Procedimient
;,;~~--if.MJ$.~1~~ efectos de los incisos b) e) se le permitirá al indi iado comunicar
::~a J?_ef$Q~as. QUe él solicite, utilizan él· teléfono o cualqui r otro medio de 
:cqmwAi~pióii"J'<ref"i1ue se pueda dispone · o. personalmente, si llas se hallaren 
pr~l'1fV:- Cuando el detenido pertenec re'·:a un pueblo o com nidad indfgena o 
fuere exttahjero, que no hable o no entienda suficientemente el españ 1, se le designará 

· un traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. 
Tratándose de indfgenas, el traductor y el defensor que deberán asisti le, deberán tener 
además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un extra ·ero, la detención 
se comunicará de inmediato a la representación diplomática , consular que 

d " \ corres pon a... . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - - - - - -
- - - - Una vez que se le han notificado y explicados sus derechos \a la persona de 

' nombre  y en curifplimiento a las 
disposiciones legales en mención, en este acto se le entera de todas y\cada una de las 
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-- - ....) 

constancias que integran la Averiguación Previa Número A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/617/2015, documentos a los cuales se le da lectura íntegra.----
- - - NOMBRAMIENTO DE SU ABOGADO PARTICULAR Y ACEPTACION DEL 
CARGO.- Una vez enterado de todo lo anterior  

, manifiesta que no cuenta con abogado particular; por lo ue en este acto 
nnmbra al defensor Público Fect,rat, IT -\.icendado -   , quien 
estando presente acepta et óaqio 'que le es (:01'\ferido:¡;·· otestan su fiel y legal 
desempeño, identificánd~ ~t,rrladiO de- credencial con __ , -·· eto  expedida por 
~1 Consejo de la ~udicature_ federal, documento que se;', a fe de t ner a la vista en 
original en térmi·,~el articulo 208 del Código penª-f Federal, olviéndosele el 
original a la camP1rceciénte, manifestan.o"pbf\.sus gene~. llama como ha quedado 

,_escrito, ser dtf.ci_.naliqad me~no, dé estado civil s 
"'.'_
,,>¡)
i~!.
~J

- - - - - - - ·' .¡¡ ..: - ~ .; - ·- .. - - - ... - .. .. :Jt;~ ... - __ - - _ _ _ _ - ____________ _ 
. . . . ·~ . 

• 
·---.. - - _-Ac~o c~2 s~¡;~l)t~~·:a -~~Af\1~ Ja persona nombre  

 pata que.,. eolitfi.tzca con V rdad en la presente · fr1 ~~~Pi~:;~~n-,:~;~~ 
llamarse com~ )1a du~a~• .,ce.-~ éel:·: ·bija· · · Jos sef\ores  

   ), 

T----------
- - ,. En este· adfó,:se le conce<te a

...• 
(-- , 

~ ............ -:r.~ .:~---- ~- ~--
:·t-1 :1:. -tA -Rt!!t..: ....... C·..; .... - - - ... :.;._~ - ...... ~ - ~ - ri ·;e: e~:~~~ A. - - - - - .. - - - - - ~ ., - ~ - - - - - - - - - - -
rrt_ct\~~rUI!lB.Vez que me h~h _at.do,d~':fa~L,JtaciOAe$ que exi~t~~ en mi contra, e~
Alb4E1~~ del co~o~1m1ento qu&·en-~· acto !lle reservo 1 ~erecho a. re_nd1r
~~C.IQn alguna, as1m1smo, en este a~o autonzo a los efeJ'lsores Pubhcos

, ~"faJes; que se encuentren adscritos al ~ar en donde se e cu~ntra radicada la
,:-·Averiguación Previa, en comento, de manen~. conjunta o separa y~ sin perjuicio del 
·_>nombramiento realizado a favor del defensor ftúblico Federal y a ml>re 

Siendo todo lo que deseo manifesta\""•; - - - - - - - - - - - - - -~ - J - - - - - - - - - - - -
- :.. -Acto seguido, esta Representación Social· ·.e la Federación t mqla las siguientes 
preguntas, a lo que el declarante manifiesta q~ NO es su dese cqntestar pregunta 

·alguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.""- ... - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - - - - - -
., .- -Acto continuo se le concede el uso de la voz al L .. i.cenciado Loret Fires Cárdenas, 
Continuamente el Defensor Público Federal, LICENCIADO   

 MANIFIESTA: toda vez que mi defendida   
, también se ha reservado'· su derecho a de 1 ar esta defensa 

omite realizarle preguntas a fin de no violentar su derechos e $titucionales; sin 
embargo, en cuanto hace a las imputaciones realizadas con motivo · la denuncia y/o 
querella dentro de la averiguación previa AP/PGRISEIDO/UEI S/617/2015, al 
respecto manifiesto que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 20 
Apartado B, fracciones 1, 11, 111, IV, VI y VIII (antes contempladas en e apartado A, en 
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las fracciones V y IX), 35 fracción V y 133 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 10, 11 de la Declaración Universal de Derechos H anos; 8 número 
2 inciso e) de la Convención Americana de Derechos Humanos de 1 9 (Pacto de San 
José); parte 11, articulo 2 del Pacto Internacional de Derechos Econó icos, Sociales y 
Culturales; 14.1, 14.2 y 14.3 del Pacto Internacional de Derechos viles y PoHticos; 

~"!:" 128 fracción 111, inciso e), 132, 206~ 2if2'J. 244, 249 segundo pá~r o, 279, 285, 286, 
" Oc~c~7 y 289 del Código Fed~r~ 'Prb,~ir1'tientoa Penales, y esclif ado. al Agente del 

Ministerio Público de la F'ilderaci&\ licendado. , 
~:..'~: :~n·!i:el sentido de, .que ~~~, h_.,y. defendido se encuentra te4a.,;~ por ilfcito de 
:t·..  .     

     
   

         
     

        
      
   

          
        

        

 

         
      

  
        

     ,  
    

   
   

  

  

  
 

 , Fu. : Semanano Jud1c1al
~_c¡i~rJ@ fttd~~~ta, Tomo: >O'X',~f:n@fro .. · 2004~ Pá.g1 1534, INCULPADO.

~~~~~I~A.~es~r~~1:~YE; N ~~Si. ':nA;~;~~T~~~~~lij'~ffGneia· inst~ en com~.·.de· mt-~d~ sufta instrfíc1 te para acredttar su
1~ón en hechos ilicitos, ya que &id-&oo bren los extre s del diverso 168 del

•}·,, Código Federal de Procedimientos Penales~interp tado a contra· sensu, a favor de la
~•::-:(P,atrocinada, porque si no se acreditarie el · .. uerpo del ito ni la probable

:r" responsabilidad, por consiguiente nos encoritramos ;.nte una ins · ncia probatoria, que
. 'nbs pennite solicitar a la H. Autoridad, que cóhoce d~J presente asu t que al momento de 
.. ·· detenninar1o en definitiva, sea para decretar el no e . rcicio de la a ón penal a favor del 
·· defen~i~~~ ya que por el momento se actualiz~~ a favo .del defendido 1 causal de exclusión 
~e (:leléitó' prevista en la fracción 11 del artículo 15 del Código al Federal, ante la 
inacreditación o ausencia de elementos cobstitutivos del delito e DELINCUENCIA 

. 9RGAN12;ADA, asi como también es aplicable el diverso artícul 137 fracción 11 del 
Código, Federal de Procedimientos Penales. Có\. _ i irndependencia de e para la adecuada 
defensa implique precisamente que la perso~ inculpada cono sus derechos o 
garantías constitucionales, como son que desde él inicio del proceso ea infonnado de los 
derechos que en su favor hace la Constitución (a~terior a la Reforl'n del 1.8 de junio de 
200.8) y una defensa adecuada; a que le sean facilitados todos los d~ os que solicite para 
su defensa y que consten en el proceso, conocer quien o quienes dep nen en su contra, y 
que en la especie se desconocen. Sin soslayar el hecho de que nue tra Carta Magna, y 
tratados internacionales como la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
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HUMANOS, PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMIC S, SOCIALES Y 
CULTURALES, y al DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECH S HUMANOS, 
instrumentos de los que se emana EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 

. por ~que toda ~rso~a ir:"p~da de delito debe ser considerada catn in~nte e~ tanto 
~-no ex1sta determ1nac1ón JUdiCial firme en su contra, lo que en 1 es c1e no ex1ste en 
~:O'"$ctuaciones, prevaleciendo enton~ !'1~ fiff'Tna y categórica · ho ·ncipio a favor del 
,;(;,~tenso, con apoyo también;_<ftl ... ~tttefjo:de dltos y rubro:· No .. egi o: 186,185, Tesis 
·*f·~~ada, Materia(s): Conltit~idn- P.efta4, Novena tpoca, t : Pleno, Fuente: 
;¡~ ~manario Judici~ .de lá·\Ffciéración y su Gaceta, X\11, ,, e 2002, Tesis: P. 
iJ)XX.XV/2002, Págin~···~· PR'i::SUNCIÓN DE fNOCENCIA. E .·PRIN 1 10 RELATIVO SE 
~: CONTIENE DE 'MAN~ IMPLICITA .;N lA CONSTrTU iJN F RAL; y el criterio 
.:1 o!~~cfrudencicll ~\-~~~9a. ~.poca. ;_1~ Sala; S.J.F .. ysu.Ga .,~ ~-J lio de 2009;- ~esis: 
-~ue~~P. 36.f, ~bUha!Js_;'t;;ol~ ~.Circuito, ~an . Jumt1al de la Federación _Y 
~ctfM:~ceta, ~ XXI'~~ ... ~~~ flla..-ha ~JIOC8, , ... 2296, 1 3507 1 de 1, tes1s 
•.. aislada·~. PRl~'~INOG;SNCtA.'ES 'PRJNC SE CONSTITUYE 
; ···EN EL-D'M~CHO oá:·~Pl)o.l( Nl>''$WFRI. ' CONDENA' A MENOS QUE SU 

-:'RESPQNSABILIDAD PENA(;,. HAYA . Q\JEDAOO.. OSiRADA. PlENAMENTE, A 
·. "f.RA\Iés. f!)E IJI)IA ACT~ e~OBA10PtiA 'DI;. 

7
R00, OBT~IDA DE MANERA 

·,LlCITA~ OONI*&tae ¡J·~ C~it,t?(H)~ ,·Rli:~S PROCESALES.- Tesis: 
'2a .. XXXV,/2007, S .. ~ Sala, S.~titJ•UWf¡aQI . la Federació~\Y su Gaceta, Tomo 
XXV,· M,ayo de 200· .·:Npvena (!pQQ~, ftág. 11 , 172433 1 d~ 1, Tesis aislada 
(constitucional ndk.·~ .;·.; '":' ~ - -: - - ·"'; - - - ... - · ...... - -.· .. - - - - - - - - • - - - ·- - - - - - - - - - - - - -' 1-"""qg~ ,) ...... t 

··· .:; 1• -Acw seguido, e•\Rep~-~~-~t.~ . · Federación tiene por realizados las 
: '· '· tiíállteltacionE$''··bec~$..pdr~e dérOefehSor ·ee Federal, a manera de alegatos, 
· ... en fav(ft de su ~a.· ~··~.haofáil<t· s.;,rvatoradOs en el momento procesal 

opOrtUfto.- - - - -·-~ - ¡,. ~: ·-~- - - '!"""- - - - - ............. - .... '* -· 

- - -· Por último,' Ja~ Qr&qlfJd. " dar fe de la in . . ad flsica dé  
, quieh .ntJ·~nta l nes visibles externas; y cuestionada 

respeGtoal·trato recibi~or el petsonéif. rl'riflis · 1/rrtalliltsta que no ha sido víctima de 
maltr8kl,kieo ni psicológicO pijr J}iarte-dél pe . ál áctuante. ---- ·---------------
- - - Sfnr.~dj más que·~r donstar, •. ,., .. · a dar leetura en voz alta de la presente 
declaracl6ft·~.presencijlael DeftmsQ.C PúbliOb eder?t1, po
procede • ~~ar sU."fii'Tna al mar9en . '} · Ice del 
p~~Of!~l de a~es que flnTian Y' dan 'fe'~ ~ debk:la c

~~

TESTIGO DE A TESTIGO DE ASISTENCIA. 

uc:

4 
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Poder Judicial 
de la Federación 

Sqú 
DELEGACIÓN GUERRERO. 
OFICIO: DGR0/1382/2016. 

Acapulco, Guerrero, mayo 25 de 2016. 

LIC. . · .. tí 

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc ___ r~o a 1 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos eº'· 
Materia de Secuestro de la S. E. l. D.O. ,1~: 1 
Ciudad de México. :F 

~~H: 
-.~t~ 

Acuso a Usted recibo de su atentd1'· oficio GR/SEIDO/UEIDMS/FE
A/3588/2016, (que por correo electrónico hizo~egar a ta oficina), por el que se 
solicita la designación de un Defensor Públicj1 Federal;~ara el desahogo de una 
diligencia ministerial dentro . dfijp la j \ averiguación previa 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/617/2015, relat1va  
  quienesj· se enc~ehtran en el Centro de 

Readaptación Social en Iguala, Guerrero, s-~-~b.-alada pa/a \las catorce horas del día 
de la fecha; al respecto le informo que serJel Licen~ad,o , 
Defensor Público Federal adscrito a la'~gencia del i Ministerio Público de la 
Federación, con sede en parezba al desahogo de dicha 
diligencia. 

, .... . . ; 
,....,.. • ' •• • 

~--.~~\~_su ectos~ que hay lugar. 

'H: 1 :~~;.~c~.(;),', . l. 
~LDEL\J., 1 ~ •• r<·-.t. \ 
Eíi.<~o~ Hur•:.: . ·~ \. 

.: . . ¡ 1, ~" . Titular de la Unidad~e Defemo Penal y [v~llHXion eh~! S!-wi.'i(>. r·i1Kint1 de 
r~:CI0':. 2 ,,3 1 ·-· !. ' 
e('ti,,~.~¡Q(~ Defensor Público Fe rol adscrito o la Agen~:io clél Míni\lt~rio F\1hliu> de l<t 
,,. ~·· ' Federación en Iguala. Guerrero.- Para su conocimlent .j¡ Así como poro dar curl,pllmiento o lo indicado. 

Minutar•. :1!: 
·~1 

~: 
'• 

Boul~vard de las Naciones 640, Granja 39-A. Edilicio "C;\ ler nivel. del Frucc:ionamÍonlo Gronjm (id 11h'll<'llJt'''· 
cód1go postal 39890. Acapulco. Gro .. tel. (O 1 7 44) 466-121;93. ifcJp gro·ti·corr0o.cjf .rJlhn>x 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (14:30 hrs.) 
catorce horas con treinta minutos de

, ante el Licenciado Agente del 
~~'tt ~o Público de la. Feder~.~. ~sliéritO a la Unidad Especializa,. , ' de l~v~stigación 

(L, (~e Delitos en Maten8'""1:.dé·. s..-tl'() de la Subprocuraduri&Vr speclahzada en 

:; .. ~~t.. YhYestigación. de Q~. Jincu.e~h:~: Org. anizada, qu.ien en térrninosl:d.et.ljp. rato primero, del 
Íj ~1. ;ilrculo 16, del ~o Federal de ProC$dimientos Penales, a , ·a ante testigos de 
1.11 ,!f, asistencia que: ~RfinaJ lirman y dan fe ¡para qébida constancia, . .. h comparecer la 
;;{:!l persona que di<? ~ma~e ,. ,· qui no cuenta con 

:~u\!e:~~~N=:c¡~~~:6;,···--·o"E~ec~os~:- :·:·- -~ ti~~~.-; -u~~-~~~ 
?tt,.~er~ent&··tM)l.e:él per-Sonet,~·a·.da p9nona de.nornbre 
~ ~ le hace ~:y. le ~n a*"tiflh'lehte tos eOhos e le otorgan las 

<  ;, 11, V, VIl y IX q-~-_,~-~ mt.arttoulo 20, ··· la Con itutión Política de 
·. ·-· ;';/los Esta_dds Uf\id.os Me~~. y'f28{ft&ICófJ\ló Féder .· Pro imientos Penales, 

; · con~rltes · éri. '::(\ue;-~ ~uandb:;_ ·ea ·' hd.Jpado. fUese. h enido se presentare 
···.;.-voluntariamente a"* él 1Ministerfo¡. ~. fed&reJ, se .... ~rá inmediato de la 
. ~igl.fjehte forma .. • l,; ~hará constar JIIC)r quian tlaya rea o la dete ción o ante quien 

. :','. 1~~~~1 haya com~iké~ó,:el .• l\oi'Ef,V"~de la~ete .1 n· o de la mparecencia, ~sí 
..... ;·:.~-~m.O.:.an su OB,?o. e\~nom~~~~Y ~:~~·.~a J:1SYa. denada. ~. nd.o la ~e~enc1ón 

se :qubiese prta=OQ '·,o~ ;• .,.t\dad· no .~~ . del M1n ter1o Publico, se 
asentará o agf',.~ .. ,,'ettrsl:f' ea~('lá lnfó.rmabh)n Cite . f.anciada su crtta por quien la 
hayá malizad0:"1> hayAJecibiao al detenido; H.- Se~ hará saber imputación que 
exist&:eft·su conh. .. Y·ef.~~ del ~!!nuncianté.o· qu .· Hante; tll.~ Se e harán saber los 
dereétio~~~le pto'rgf.la ·eb~toclOrt P9Utit.l& dé ·•· Estados Uni os Mexicanos y, 

~.J?artl~~nt~"'·éift 1~ A~ifn Previ~,, d~ -··:s · es: a).- No declarar si así lo 
-;d~sea,¡•tl(t ~o~~_no a ~~r asl~flcj()por ~ .d.nsor; b),- ner una defensa 
~:adecuéda ~r-si, por~'~ por··~o~a de : ·OOnfianzar o si no quisiere o no 
p~d~re I'IOttlbt'ar defef\89f se lé desigAará de8d . oego uno de o cio; e).- Que su 
:~~tensor ~zca É!h tOdos loé a~ de d · .·· o de prue dentro de la 
'Averiguación; ~~·;title se le ~Ílite,n todoS:. r•s· dat 'qué solicite para u defensa y qu

•

/ :~onsten en la A~cl()n, para lo ~1 sé J'eRni( '.a él y su defens consultar en l

1af~~·~1.1iniS'htrio.~ y en presé!neta ttet p ·• onal, ~ expec.üent de Averiguació
~fi~11r),,~~~ue se •. -.·~.~··• ....• ~.,testigo~~. d :' á~ ~s. que. rezca y q~e s
. . lif~l'l-~f.\Or:'ta para,..._J~ l'e~~ •ue · .. ·. . • . . 98; ce>ncedté dosele el ttemp

'ftij~arliti'~raello, siempré.,·~·'Se ~.e· enlorPecimfento de averiguación 
d~onas cuyos testimonios ofrezca··~·.erteue... n en el lugar dond aquella se llev
a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de p ·. eb•. ofrecidas por 1 inculpado o s
defensor; el juzgador resolverá sobre la admisión. práctica de las mism s; y f).- Que s

··.le conceda, inmediatamente que lo solicite, , . lib~rtad provisiona bajo caución
~onforrne a lo dispuesto por la fracción 1 del a : culo 120 de la Const ución y en lo

.· , férfl1inos del párrafo segundo del artículo 135 1 Código Federal de Procedimientos 
''Penales. Para los efectos de los incisos b) y e) s le permitirá al indicia o comunicarse 

. con .l.~~cJ>&rsonas que él solicite, utilizando el': eléfonC? o cualquier tro medio de 
comunteación del que se pueda disponer, o ersonalmente, si ell s se hallaren 
presentes; IV.- Cuando el detenido perteneciere ~,·un pueblo o comuni ad indígena o 
fuere extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el español, e le designará 

. un traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fra\::ción anterior. 
Tratándose de indigenas, el traductor y el defensor que deberán asistirle, '!deberán tener 
además co~oci!"liento ~e su .lengua y cultura. Si se tratare de ún extranjer<~, la detención 
se comumcara de mmed1ato a la representación diplomática o consular que 
corresponda ... ". ----------------------------- __ - ___________________ _ 
- - -Una vez que se le han notificado y explicados sus derechos a la persona de nombre 

, y en cumplimiento a las disposiciones legales en 
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mención, en este acto se le entera de todas y cada una de las constancias que integran 
la Averiguación Previa Número A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/61712015, documentos a los 
cuales se le da lectura integra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOMBRAMIENTO DE SU ABOGADO PA

_. ~RGO.- Una vez enterado de todo lo anterior 
manifiesta que no cuenta con abpQtldtJ."J)IutiCUt.-,

. defensor Público Federal, er +U.~ritir4to uien estando 
:~: \b>presente acepta el carg~~ te·:as '~d proteetando su fiel 1 al desempeno, 
l1~. :lidentificándose por,,.Jiledio dit91"e6encial con número p · r el Consejo de 
¡¡; la Judicatura F~~''1ocumento que~ d•fe detener a la vist , or ·nal en términos 
:t:" del articulo .~081¡_,_ ~ Código penal -f"l!Me.ral, devotfiéndo , original a la 
11 

~mpareci~n~~:,W~~ffi.festjndo ROf.:$til.g.en-.1eSvJiamar$e · · _. a qu ado escrito, ser 
3 Disi~
:;uen
~na
. 
:\_ - -

•
-· ·- '':. - - ~cto eontt~ i~e ~"t:ífld,RTAA.· ·h.l!l de re 

" ~!lE~~.~.=~ ·:~~li ':.d!~~~;~ 
lladtata&. -~ · genetatés niiesta llamarse 

. 

•• 
.t..:.~..'.En est~~lto se le ~eege a
i5fivado c6ft.·· ···~,.M ... ~c¡~do,· y se.·.,. pr<t>o~~att~ 
[r~~~pJ&~-~~;~~ado, ~&-~·~no
~':l. tetac·~~, ~ lo~~~s:.que se le ·~tan,··

, na entrevista en 
ol tos dato& de pr ba que hasta el 

corfinllar 'COn la p nté diligencia; y 
S:-----

';4>.'~hio'i,1ti:l c•·l,:J.., · ;.¡ ..,.¡,;• \,._,,.;, D E Mt··•-
- - - - - - ~ - • ·J~'\~~'T::",-1-:-'!- - - - - - ..., " - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~icicooe:una've~_Q'A•tífte~J:~Ml .. t.4P de 1~ · p~:Jtac~queexiste. en mi contra, e
IStir_.;di!seo hacer del ~l~fo ;~~:j¡yt ;e ... ,a~_:,~~·· ré$etvo mi .derecho a rendi
declaración alguna, asimi~· ,··· est., ··· . ·.:~ ~utoriio a los Def~nsores Público
Federales, que se encuentren adscritét .af .. ~- r ·en donde se encuentra radicada l
Averiguación Previa, en comento, de maner ··~, onjunta o separada y- sin perjuicio d
nombramiento realizado a favor del defensor I¡Jblico Federal y a nombre Loreto Flore
Cárdenas. Siendo todo lo que deseo manifest~--:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto seguido, esta Representación Socia· _Id·. e la Federación formula las siguiente
preguntas, a lo que el declarante manifiesta . lle NO es su deseo contestar pregunta 
a~una.----------------------------~f-----------------------------
- - -Acto ·continuo se le concede el uso de la vo&l Licenciado , 

\¡"\Continuamente el Defensor Público Feder~l, LICENCIADO   
 MANIFIESTA: toda vez que mi''. defendida  

: también se ha reservado su derecho á;'declarar esta defensa omite realizarle 
:;~preguntas a fin de no violentar su derechos constitucionales; sin embargo, en cuanto 
· , t;l;ace.a,<las imputaciones realizadas con motivo de la denuncia y/o querella dentro de la 
, l;~yeriguación previa ~PlPGR/SEIDOlUEIDMS/61712015, al respecto manifiesto que con 

fundamento en lo dispuesto por los articulos 8, 20 Apartado B, fracciones 1, 11, 111, 
lV, VI Y,:.V/111 (antes contempladas en el apartado A, en las fracciones V y IX), 35 fracción 
V Y 1'33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 O, 11 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 8 número 2 inciso e) de la Convención 

<: 
1 
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. , 
. 
"'··c

é ·a..eoo1o. 
N(btena ~~ ·.Mtancia: Tribllhales ·(;ol·e!Uhacro 

~~~~eder~~~,~~~~-~6"''-n~~· .... c-.,1'!!1-n. 

cúl'F>AB~)-.aUIJA GARANTfJ!, 
déWuriciG!!tff~taürad• .,;;· · · ·· . . 
p&rticifbiif:fófll~ ·· · QUéract~~~• 
~- ~~eral de ní'l:l.t~l'lll'\. 

pa,rocinada, PQ(Que si no se 
responsabilidad, por consiguiente nos .c:.nt'nn•tri: .. iiB~ 

nos permite solicitar a la H. Autoridad, que 1"1'\nni!'N::II 

determinarlo en definitiva, sea para decretar él . 
. . defendida, ya que por el momento se actualiza wru:~tvnr 
:~::de deleito prevista en la fracción 11 del 
.f~l'n~reditación o ausencia de elementos 
':bRGANIZADA, así como también es aPIICSI:>It!í. 

;·.CQdigo Federal de Procedimientos Penales. 
'defensa implique precisamente que la n""'r"C>nr>D 

· garantfás·: ~stitucionales, como son que desde del proceso 
,. <;terechos ~ue en su favor hace la Constitución (anterior a la Reforma 

2008) y una defensa adecuada; a que le sean facilitados todos los 
su defensa y que consten en el proceso, conocer quien o quienes n.c:.•n.nr,.dl>n 

que en la especie se desconocen. Sin soslayar el hecho de que 
tratados internacionales como la CONVENCIÓN AMERICANA 
HUMANOS, PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CULTURALES, y al DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECH · 
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DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/61712015. 

instrumentos de los que se emana El PRINCIPIO DE PRESU DE INOCENCIA, 
por el que toda persona imputada de delito debe ser considerada inocente en tanto 
no exista determinación judicial firme en su contra, lo que en la esDec1_e_,. no existe en 

r¡ .. actuaciones, prevaleciendo entonces manera firme y categórica a favor del 
'S ·~~/~fenso, con apoyo tambié~ d~l criterio de datos y rubro: No. : 186,185, Tesis 
~:~.:z~~da, Matena(s): Const1tuc1on~J, ··Penat. Nov.na época, . Pleno, Fuente: 

t::~-;~~:~. J~:~f~:1: ~:. ·~:t tJ't~~~L- . de 
2~2LA~~~: :É 

:ti~C:':(;ONTIENE DE MAt~ERA 'iM;LkrfA EN LA · · y el criterio 
f.~;::!,J.ttisprudencial de lii..,~~ Época; 1a. Sala; S,.J~E ·y su Gaceta;. . . .Julio-de 2009;- tesis: 
':.t;,~--:'{4° P. 36 P, l;~al~ Colegiados de;:Cirt)wito, ~emanano· . de la Federación y 
.'[o 0~¡~ta, tpmq X).\i, enero da·2007, Jqove,,na:~~ · · 173507 1 de 1, tesis 
a.}e caialada (Pfh~. . ,,~~~C.I~·~ÓE ~. : · E.NC .... ¡A,¡. • SE CONSTITUYE 
ldepemtil3liliPDÉ~~O !' ~lJIA~A·t'H) $\)f'PtlR . A MENOS QUE SU 
RESP~IDA 11 P-E~rHJ.tt.YÁ ·alJéDAOO· . PLENAMENTE, A 

. TRAVÉS.'eE.·UNA Aetn~:~~IA-bt· DE MANERA 
LICITAj --C~FORME A LÁS tt:>RRESPOMlit=NTES .- Tesis: 

· 28
. XX.XV/2007, Segundas.-; Sell1atiiimo ·Juc:IOial y su Gaceta, Tomo 

. •.. · XXV:t , Mayo de /2007 i}'~ena : Etpoot:l, Pig. 11 de 1 , Tesis aislada 

' • 

. (constitucional, peA~)~ t------ .. · .. ~ ........... ~ .. -.... -
- - -~A.Cto<seguido.{~t~.Repr~~n~í6A~Social ·ti& · 

> , -.~ .. ~~nifestaciot1!9s he.,~§,¡¡Q~ .P~~ Qél ~o·r . 
, 1 v::t~cfavo¡ de SI.H•preae.l\tad.~·IG$ .~ .. ·bábr'in de 

·;·;<~~(,<)~~---- _ .. _·.,.._·~- _·:~ .i- :·w:i.·~··"'"' -,,"'!~'-_- .. ~- ,¡.- .... "": 

' - - - ..Por último ·· a dar·te~ laH11tetlMAi 
q ' · · · .·visible& 

fE;CibklO.por el · · ·· · , manifiesta 
~co por pa ~·U&Qle 
-;-·.>:._'Sin·_,.. más · rúo•i'il:lillf• 

·.· ' .. , ¿ ... 
Ck:t'cl~en pre~ia ctélUeflu.sor~P!JIJ1tc:o:f 
p'rocéd&: :a:--Ysf¡ampa{·tu.. ?al : y : 
persónal'iW~aciones qlle flfntan Y-dan fe 
-:-:,:. : - ;.. - - • '!< ~ - --: - ..... - - - _, ..:·- ..: ~ ... - - ~ - 'b 'A.' M 

L1C.

i' .' r , 

í '. ~ 'J¡ 

;i 
" T
' ·, 

L~ 
\ 

\ 
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-- \;o.) 
,.,._ ~ .......... ,.1~ .,. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE . 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, sie o las (14:30 hrs.) 
P::· catofée horas con treinta minutos del dia (25) veinticinco de ma o del ano dos mil 
e~ieciséis, ante el Licenciado Agente del 

-~inisterio Público de la Fed~r~l\, ~t$rit0 • la Unidad Especializ a de Investigación 
® Delitos en Materia'·~~~ de- s-.ettril- ·'tte la Sttbprdclltadori~ Especializada en 

·Investigación de ~Jll~ncue~i~ Organizada, quien en téqntnos dEJ.I;:.· · rrafo primero, del 
,· .· articulo 16, del 0Qrjgo Federal de ProcedimieAt.os Pénales, tf ante testigos de 

asistencia qu~··a,~}linnan y dan fe paril--q~bida cp~ncia1 -~ ce comparecer la 
~. Di&~~~na qu' --~~ ~}Jma~e q en no cuenta con 
;umrlil-~ntifica~n J"t.n!n~ffil~ ~o ...... -- .. -~---~;-----__ --_-_~-;;. __ _ 
~Qdencta¡CON~IA '( ~~IÓM IJE DEilE~HOS.:,.:~ ntinuo, y una vez 
:::·;t_ presenta:~-!fel perst>natf~-~~ ~aa le nomb~

·· FLO~; $e le hace ~.:V •.. le ~t.l ampf~ ~r,défech que le otorgan las 
fra~ 1; 11, V, VIl y IX clet~W>~o-Bs del·artfodlo ~O¡·~ ~a C stitueión Polftica de 

r· A-. los EStado$ ~os Me~. y, -1~;~4&1 'C$Glg~ Fed~ de Pto irnientos Penales, 
- con$is't&ntes erf ~~ttu~-- '~uan~ > .~ -~. ~·do. 'fu~:i detenido o se presentare 

voluntariamente al\18 ~f_Ministerto. ~lé<l fiédetaJ. ~~~procederá de ir'1mediato de la 
. ,;%ci~ fonna .. ~. ~ sl.'tiar:á . .c.or.u~lar ·péir · qtjien. liáya reitiZad() la de ci6n o ante quien 
:, .·, ~~quél haya CCIO'IP~bic;f~··el-,~ ~~ i¡ J\iflt'i'~,t-. dettf4'ción o de 1 comparecencia, así 

, . ' • 1 'como,. . ., su CJIII$o, el: rtpml;n~:;:Y ~gb; ~ -~n~a ~, ordenado~ uando la detención 

/s:en~s::rAcfoe!:~~&~:f~~~=::aM =~ :a~b~~~n ~: 
-~a~ ~a~zado·;,~ 11ay•r~ciuiGQ al ~nido; "·- ~:~s haré sabe la imputación que 

~:u~~~~~t:~~:;.o~~:-~ i!~":;xi:~~IO:, 
~nte en 1~ ~4Gl'ª~ifl ~evi~_,'ae. ,~1Jig~es: a).- o declarar si así lo 
'~~ea,•:~~t._,pas? cQ.Qlrar~o a ~~r .. :~s-~,~~!'Po.~~$0 deteMor; b}.- ~ener u~ defensa 
·adecu* ~r"SI, por abQgec:h::r.o por,f)Eñl!io;la d~!!Su.confianza. o 1 no qu1s1ere o no 
PM<!~rwi~·ar}c;tefeJl8Yf ~a·· le· -d~:rcfe~ ·luego uno de ficio; e).- Que su 
<;!~~~~~~z~ ah toHos lo~ a~.~ 6e~:~eeahogo .~ pru bas dentro de la 
~~e~s~~~~-~ se le-··tlH;~n)odoafds~dtos que solicite pa su defensa y que 

, .. -.. ·®rlst~n en la A~ para lo wal sé J)ernttt._' :· irá a él y su c:tá or consultar en la 
(. esf~l Miní~. _ . . y en preséneta·!fet·prsonal, el expedie te de Averiguación 

Previa; e~ue S$;_¡ •. ·~-.- testigot\ Y.. eemás pruebas q ofrezca y que s
tomarán. en cuenta p~r~ ~·,·~ é(u8 f#:J~da: conced éndosel~ el ti~mp
necesano para ello, sJempre>·tl*::,.,&·tf~~l1.entorpecvnlento e la avenguac1ón 
las personas cuyos testimonios ofrezca.;.~e_,~~ ¡·tren en el lugar do de aquella se llev
a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de ·t· ruebas, ofrecidas p r el inculpado o s
defensot.--~1 juzgador resolverá sobre la admi~ié> 'y práctica de las mi mas; y f).- Que s

·le conceda, inmediatamente que lo solici~e.: u libertad provisi nal bajo caució
'~nfonne a lo dispuesto por la fracción 1 d~l lrticulo 20 de la Co stitución y en lo

"; té{minos del párrafo segundo del articulo 1 ~5 "'~---el Código Federal e Procedimiento
·.~~males. Para los efectos de l~s. incis~~ b) y e), e_ le permitirá al indi iado comuni~ars
,~con las personas que él sollc1te, utilizando~ e teléfono o cualqu r otro med1o de 

· _.comunieaetón del que se pueda disponer, o;¿~personalmente, si ellas se hallaren 
:.present~~; IV.- Cuando el detenido perteneciere:~ un pueblo o com nidad indígena o 
fuere 'eXtranjero, que no hable o no entienda slÍfic~ntemente el espa- 1, se le designará 

· un tra_c!VP!ór que le hará saber los derechoS[ a\que se refiere la fracción anterior. 
Tratanéfóse de indígenas, el traductor y el defern;or~que deberán asist le, deberán tener 
además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un extra jero, la detención 
se comunicará de inmediato a la representación diplomática ¡ \p consular que 

~~r~~:o~::q~~ ~~ ~~ h~~ -n~tffi~d-o-; ~;~lj~d~~ ~~~ d~;~ch~~ -a-1~-Jel~~~a- d~ ~~~b~~ 
, y en cumplimiento a las dispo'~ki!ones legales en 
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--------------------------------------------------~·~ ~o 
mención, en este acto se le entera de todas y cada una dé las constancias que integran 
la Averiguación Previa Número A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/617/20f5, documentos a los 

~ ~ . 
:¡ J::· cuales se le da lectura integra. ---------------- ------- - -. ·--- - ------- - - -- -
~.&o:; - - .NOMBRAMIENTO DE SU ABOGADO PARTICULAR· ACEPTACION DEL 

~RGO.- Una vez enterado de todo lo anterior   , 
... 1~ifiesta que no cuenta con a~~-P8:f1~ur.-. por lo qye e  

    
        

       
     

       
     

      
    

   
   

  . -.-----
- - -A~ co..-fNO. se · · e 111Sl.ttd.nNt a fa na de nombre  

ia qti:·l~l:ta ocM v&f · $h ·a presente diligencia.- - -
, :~- .. GENi:RALESf ~ ~RTAD0.~.Aitt.c:Wft$mino . · t manffiesta en este acto 

, :,. &!amate& ar . .. gen les manifiesta llamarse 
• r .  

 
    

 
   

  
 

   
   

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~ati..:"~:-:= OS los da de prueba que hasta el 
morneilf~í$~~~· ..... -. bado, -pa-a-f;)o.eriotn. . continuar 00 la pf'e$81'\te diligencia; y 

r ... ·- ! !~rt.~éd'aN'a··:fá~s,~ue se le i~n. - - - -
--~-~-------·-' ....... ..;.~ ... \------0 E:Mt.>A~'..:.:.. .. .. 1 .... ' . . . . . "' . • 

- - ~ue u~u •. ...e~"-... 4o d$Jas putac\oti$ exi&ten en mi contra, e
mi deseo hacer del eoft6Ciw~firit9.:q!llf ·ro ·e. ' .a~:-m'e .............. o, mi derecho a rendi
declaración alguna, asimi~tnét''. es. . , · adto!Íil& a 1 Defensores Público
Federales, que se encuentren adscritCJil(.a r en donde s encuentra radicada l
Averiguación Previa, en comento, de ni~ne conjunta o sep ada y sin perjuicio de
nombramiento realizado a favor del deféhso Público Federal y nombre

Siendo todo lo que deseo mariife ar. - - - - - - - - - - -
... - -Acto seguido, esta Representación So. 1 de la Federació formula las siguiente

. preguntas, a lo que el declarante manif\es que NO es su d eo contestar pregunt
a~una.------------------------~-

..:·- -A~~ontinuo se le concede el uso de'~a oz al Licenciado , 
·. Cqotiit'uamente el Defensor Público ~F eral, LICENCIAD LORETO FLORES 

 : toda vez qu mi defendida  
, también se ha reservado su der.e ho a declarar e sa omite realizarle 

preguntas a fin de no violentar su derecho constitucionales; in embargo, en cuanto 
hace a las imputaciones realizadas con moti'.l'e de la denuncia y/o querella dentro de la 
averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/617/2015, al respecto manifiesto que con 
fundamento en lo dispuesto por los articu~os 8, 20 Apartado B, fracciones· 1, 11, 111, 
IV, VI y VIII (antes contempladas en el apartado A, en las fracciones V y IX), 35 fracción 
V y 133 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 O, 11 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 8 número 2 inciso e) de la Convención 
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Americana de Derechos Humanos de 1969 (Pacto de San José); parte 11, artículo 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 14.1, 14.2 y 14.3 

~~rr. .. del Pa~o Internacional de Derechos Civiles y Polfticos; 128 fracción 111, inciso e), 
~/~·.@~2, 206, 242, 244, 249 segundo párrafo, 279, 285, 286, 287 y 289 del Código Federal 
~}:;:~~:p, Proc:edimi~ntos_ Penales, y escuchado al Agente del Ministerio P_úblico de la 
~}:_' , t;,erac1ón~ L1cenc1ado  , en el sentido de que la 
5:;.,? ~defendido se encuentr~r~~n\~ Pf"':~líclfb de ENCIA 
r · ,~lllicito previsto y sanciol\ld~ erf'~'l.\ta~Uet.llo· .-¿o y 4° de Ley F contra la 
:;.,;>.·Delincuencia ~n~la"''bservación de que no se físico 
.:1,, : ¡ ª 1,_ vista del cual · 'imponer el su~ de su ante las 
¿·L:n~?~rires mi reserva~~ su.~~·~o a declarar, . · atento a lo que se 
pen(/~ce de la que n06 ~~. ·y.[as ella se desprenden 

~~1'8>ntra · acredita el cuerpo del 
delito ni · de los hechos 

iMCJitJ{§¡cw¡fllls·(lQC;•.\<H~~nll!iin.lll \14~QJIII'fli&A11Je01'10 del conocimiento el 
h"tallfieiéntes por si solos 
en la comisión del delito 

qoe rige en materia de 
se reCft,iiere que las 

que petmilan establecer 
t:u"'ñntA•~, al advertirse que la 

ellsténcia. más no así la 
, en ·tales condiciones, la 

lifCNPf\2:taa con otros medios de 
~~uu:JS. 279 al 290 del Código 

rtAnPtq¡~r objeto de reVisión bajo el 
a11~tEndo a las consecuencias 

uestra por sí sólo la 
mcTu'"· En tanto que .la defendida al 

d'ere.cho constitucional, cuya 
indií*"ia para acreditar su culpabilidad 
.n~tt•~r ... tUyo rubro y ubicación es: 
Rir,....tn fuente: Semanario Judicial 

. Página: 1534, fNCULPADO. 
•unloi"'IO PARA ACREDITAR SU 

Situación· ante la cual, la 
'IJ;:)\M~~~t. ~IOiente para acreditar s 

~:~•ren· tl.( .l9 a:tremos del diverso 168 d 
"~MicJo Federal de cOntrario sensu, a favor de la 
patrocin~a. porque si no se del delito ni la probable
responsabilidad, por consiguiente nos insuficiencia probatoria, que

·· .. ·oos permite solicitar a la H. Autoridad, que asunto que al momento de
·d.~terminarlo en definitiva, sea para de la acción penal a favor del

·· \~ífendida, ya que por el momento se defendido la causal de exclusión
Qi deleito prevista en la fracción 11 del Código Penal federal, ante la
·lnacreditación o ausencia de 1 del delito de DELINCUENCIA

, ,Q~MDA, así como también es el diverso. artículo 137 fracción 11 del 
· · 9~\ttct~~er~l de Procedimientos Con indepe~dencia de que para la adecuada 

,.,.<·1defensa .. 1mphque precisamente que la · incu ada conozca sus derechos o 
'.~(@tj~§~P<>nstitucionales, como son que . el inicio el proceso sea informado de los 
~dereChos que en su favor hace la Constitución (anterio a la Reforma del 18 de junio de 
2008) y una defensa adecuada; a que le sean facilitado todos los datos que solicite para 
su defensa y que consten en el proceso, conocer quien quienes deponen en su contra, y 
que en la especie se desconocen. Sin soslayar el hech d~' que nuestra Carta Magna, y 
tratados internacionales como la CONVENCIÓN AM Rl ANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, PACTO INTERNACIONAL DE DERECHO . CONÓMICOS SOCIALES y 
CULTURALES, y al DECLARACIÓN UNIVERSAL .E DERECHOS HUMANOS, 
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ESPECIALIZADA EN·v .' 

DE OEUNCUENClA 

CERTIFICACIÓN 

/< 
(_,h~ TOMO IV q,.,. 

~- (~ 
~- ,\ ~-)~ ~~. 
'9''~¡ ,.,, O<· 
~~~'¡; \H ~· i,':: .'/,j JI 
#-:j,~ EN LA CIUDAD DE MEXICO, A LOS VEINTISIETE .... ~ ... __ ._, ......... L MES DE MAYO DEL DOS MIL 
t-i>" 
DIECISEIS, EL SUSCRITO LICENCIADO AGENTE DEL 
e Distrito , _ -_-; 
MkWrl&-liBRJO PUBLICO DE LA. ~arut:IiN,, !D ... f~n¡r,•"g'fjfl.~,,¿~:!O.:A hA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

{1\o ·.- ' ,. , • 

m~~CIÓN DE .DELI1\>S ·EN ;MÁTEIÚA DE LA SUBPROCURADURÍA 

• ESPECI,ALIZADA EN llWMTIGACIÓN DE DE RGANIZADA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA R~PÚ.BLICJ\, QUIEN ACTUA' ei PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE 

ASISTENCIA QUE AL FI~:FIPdiA.l\J,~ 
CÓDIGO FEDERAL DE PRti>i:w·W~fdS·~FJi -

. - ,·. ;_ ;<:.,_ ··. . ··.•. . 

- - - ~ - - - ~ · · - - - - - - - - - - - - - - .,. .. _;; .... UA~(: &- :~4 U 
'' • '· ., ••. . f ..• 

' . 

OTILES, ES COPIA FIEL Y ~~CTA D-

DE LA AVERIGUACIÓN 

PARA LOS EFECTOS LEG""'"'
~-;' 

--------------- _: --r-.... -._:, ' •' 
'· '•' 

' \ 
'~ 

-~~~··-~--·-··------·---------

~-._, ... , .... ·SJAlsCIENTOS CUATRO (604) FOJAS 

·~ LAVISTA EN ORIGINAL DENTRO 

 QUE SE HACE CONSTAR 

AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NO. 75, PRIMER PISO, COLONIA GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C P 06300, 
MÉXICO, D.F. TEL.: (55) 53 46 00 00 EXT. 81471 FAX: (55) 53--46-39-881 WWW.PGRGOB MX -01-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS Hi !MANOS, 

PREVENCIÓN f_1fJ DLLITO 

Y SERVICIOS A U\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 361 

• 
---En la Ciudad de México, siendo el día seis de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimj€mtos Penales, acompañado en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S 1' A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. 
--- Que siendo la fecha arriba indicada estando plenam'~~te constituidos en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida,· Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 0~500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 

• el tomo consecutivo número 361 (TRESCIENTOS SESENTA Y UNO), mismo que consta de 608 

(SEISCIENTAS OCHO) fojas, contabilizando la corresRondiente a la presente constancia. Lo 

anterior, por ser necesario p e mérito. -----

L




